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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Créase el régimen
de jubilación ordinaria para Vetera-
nos de Guerra de Malvinas, con car-
go al Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2°- Tendrán derecho en
forma voluntaria al beneficio contem-
plado en la presente ley, por razones
de justicia y reconocimiento, los Ve-
teranos de Guerra de Malvinas, resi-
dentes en la Provincia, beneficiarios
de la Ley provincial 407, que se en-
cuentren cumpliendo funciones en la
Administración del Régimen Previ-
sional Provincial, siempre y cuando
exhiban la certificación pertinente ex-
tendida por las Fuerzas Armadas o
de Seguridad, a fin de acreditar feha-
cientemente su condición de Vetera-
no de Guerra, previa corroboración e
intervención del Registro Provincial
de Veteranos de Guerra, dependien-
te del Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.
ARTICULO 3°- Podrán acogerse a
los beneficios del presente régimen

de jubilación ordinaria, los Veteranos
de Guerra de Malvinas, encuadrados
en el artículo 2° de la presente ley,
quienes revisten como agentes de
planta permanente o transitoria, en
todas sus jerarquías, de los tres Po-
deres del Estado de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sus reparticiones
u organismos centralizados o descen-
tralizados, entes autárquicos, empre-
sas del Estado Provincial, Servicios
de Cuentas especiales y Obras So-
ciales, como así también para el per-
sonal de las Municipalidades y co-
muna de la Provincia, quienes acre-
diten, como requisito mínimo:
a) Haber cumplido cuarenta y dos
(42) años de edad;
b) haber computado quince (15) años
de servicios en uno o más regímenes
jubilatorios;
c) haberse desempeñado en un pe-
ríodo mínimo de siete (7) años conti-
nuos o discontinuos dentro de las
administraciones comprendidas en el
artículo 2° de la presente ley.
ARTICULO 4°- El haber jubilatorio
será el equivalente al ochenta y dos
por ciento (82%) móvil del prome-
dio actualizado de las remuneracio-
nes mensuales percibidas por el tra-
bajador en los ochenta y cuatro (84)
meses laborados en las Administra-
ciones del régimen, anteriores al cese
definitivo de servicios. Los benefi-
ciarios de este régimen deberán efec-
tuar al Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social los
aportes correspondientes al haber
pleno hasta el momento en que ha-
yan cumplido el requisito de aportes
durante un período mínimo de quin-

ce (15) años, continuos o disconti-
nuos, dentro de las Administracio-
nes comprendidas en el régimen,
computados a partir de enero de
1985, este período mínimo se modi-
ficará cada dos (2) años a partir de la
sanción de la Ley provincial 561, in-
crementándose en un (1) año por vez
hasta alcanzar un período mínimo de
veinte (20) años continuos o discon-
tinuos con las características antes
señaladas.
ARTICULO 5°- Durante los perío-
dos en que los agentes efectúen sus
aportes, el Estado Provincial debe in-
gresar al Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social
las contribuciones patronales corres-
pondientes, las que, a solo efecto del
presente régimen de jubilación ordi-
naria para Veteranos de Guerra, as-
cenderán mensualmente al cincuenta
por ciento (50%) del haber pleno del
ochenta y dos por ciento (82%) que
le corresponde al agente de confor-
midad al artículo 4° de la presente,
para lo cual se practicarán las trans-
ferencias de las partidas presupues-
tarias necesarias.
ARTICULO 6°- Para el cómputo de
tiempo de los servicios continuos o
discontinuos, se considerarán los
servicios prestados a partir de los
dieciséis (16) años de edad, en cual-
quier ámbito.
ARTICULO 7°- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará la presente
ley dentro de los sesenta (60) días de
la fecha de entrada en vigencia.
ARTICULO 8°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA

DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE
2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4077 27-10-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 711,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 712

Sancionada el día 14 de Septiembre
de 2006.-
Promulgada el día 27 de Octubre de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el inci-
so a) del artículo 7° de la Ley pro-
vincial 389, por el siguiente texto:
«a) El monto de la pensión del Régi-
men único será equivalente por todo
concepto al sueldo bruto de la catego-
ría 10 P.A.y T. de un agente de la Ad-
ministración Pública Provincial. Se
deberá abonar, asimismo, el Sueldo
Anual Complementario, sobre el suel-
do bruto de la categoría referenciada,
en las mismas fechas en que se liquida
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en la Administración Central.».
ARTICULO 2°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a realizar los
ajustes presupuestarios para la im-
plementación de la presente. A los
efectos de las consecuencias patri-
moniales derivadas de la aplicación
de la presente, reconócese el Sueldo
Anual Complementario a partir del
primer semestre del año 2006.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE
2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4078 27-10-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 712,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 713

Sancionada el día 14 de Septiembre
de 2006.-
Promulgada el día 27 de Octubre de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Declárase la no ad-
hesión de la Provincia a la Resolu-
ción del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación
N° 1085/05, que ratifica el Convenio
registrado bajo el N° 49/05.
ARTICULO 2°- Establécese que
todo acuerdo o convenio tendiente a
instaurar un nuevo Régimen de Reci-
procidad deberá obtener rango de ley
provincial.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE
2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 4079 27-10-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 713,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4074 25-10-06

ARTÍCULO 1°- Adscribir a la Ho-
norable Cámara de Senadores de la
Nación, a la agente Susana Elizabet
ALTERACH, legajo N° 14676520/
00, categoría 10 P.A.y T., a partir del
día siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional N°
22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Economía, la real pres-
tación de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4075 25-10-06

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día veintiséis
(26) de octubre de 2006.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicepre-
sidente 2° de la Legislatura Provin-
cial, Legislador Dn. Damián LÖ-
FFLER, a partir de la fecha indicada
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente genera-
rá gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4076 27-10-06

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tisiete (27) de octubre de 2006, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

COORDINACION DE
GABINETE Y GOBIERNO

RESOL. N° 0781 15-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-

RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA - a favor del Director de Tra-
bajo del Sector Público agente Cate-
goría 23 PA.y T., GARCIA Leonar-
do Rubén, Legajo N° 22849141/00
y Agente Categoría P.O.M. y S. 10,
ROSSINI Gladys Beatriz, Legajo N°
14305986/00 por la suma total de
PESOS CIENTO CATORCE CON
50/100 ($ 114.50.-) en concepto de
medio (1/2) día de viáticos y reinte-
gro de gasto en combustible por el
traslado a la Ciudad de Río Grande
según se detalla en el Anexo I de la
presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.372-
00.00.0.360.160.00.00.00.00.1.13 y
1-1-1-03-11-111-3-256-00-00-0-
360-160-00-00-00-00-1-13 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0782 15-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0542/
8 del Banco Provincia Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denominada
D.P.T.- CONVENIOS Y TASAS -
CUENTA PAGADORA- en con-
cepto de la cancelación de la factura
B N° 0007- 00000441 a favor de la
firma «EXPO AUTO S.A.» por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS VEINTIDOS ($ 922,00.-) por
la reparación de la camioneta Mitsu-
bishi L200 dominio UMF - 074 per-
teneciente al Organismo, obrando
detalle en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.011.116.00.00.332.0-
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio fi-
nanciero económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0783 15-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS a favor las firmas ECO PRINT
de Romina Noelia Escofet y GON-
ZÁLEZ NELSON DANIEL por la
suma total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO ($ 665,00.-)
en concepto de la mantenimiento y
reparación de impresoras, según se
detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.1.08.333.0-
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0784 15-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Personas
a transferir desde la Cuenta Corriente
N° 1/71/0275/7 denominada COPAR-
TICIPACION DNRP - RECAUDA-
DORA - SUC USHUAIA y N° 3/71/
0112/5 COPARTICIPACION DNRP
- RECAUDADORA SUC. RIO
GRANDE a la cuenta corriente N° 1/
71-0375/0 del Banco Provincia Tierra
del Fuego denominada «COPARTI-
CIPACION DNRP - CTA PAGOS»
la suma total de PESOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE ( $ 12.459,00.-) en con-
cepto de los ingresos totales registra-
dos a través de sus Oficinas Secciona-
les durante la 1° quincena del mes de
Agosto del año en curso.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas transferir desde la cuenta Co-
rriente N° 1710375/0 del banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, denominada «COPARTICI-
PACION DNRP - CTA. PAGOS»
al Registro Nacional de las Personas
- Cuenta N° 2777/35 - Sucursal Pla-
za de Mayo del Banco de la Nación
Argentina, la suma de PESOS NUE-
VE MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON 25/100
($ 9.344,25) correspondiente al 75%
de los ingresos registrados a través
de sus Oficinas Seccionales durante
la 1° quincena del mes de Agosto del
año en curso, ello según Convenio
registrado Bajo N° 2441 ratificado
por Decreto Provincial N° 1404/96.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0785 15-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar el Tras-
lado en Comisión de Servicios del
Inspector Luis Marcelo DEL PRA-
DO, D.N.I. N° 22.806.931, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
durante los días 17 al 21 de septiem-
bre del año 2006, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por los tramos: Ushuaia/Buenos Ai-
res/Ushuaia y la liquidación de cua-
tro (4) días de viáticos a favor del
Inspector DEL PRADO.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
deberá imputar a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.11.118.371 y 1-
1.1.03.11.118.372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0786 15-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar el Trasla-
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do en Comisión de Servicios del Co-
misario Claudio Miguel PICONE,
D.N.I. N° 27.029.709, a la Provincia
de Santa Fe, durante los días 17 al 21
de septiembre de 2006, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por los tramos: Ushuaia/Buenos Ai-
res/Santa Fe/Buenos Aires/Ushuaia y
la liquidación de cuatro (4) días de viá-
ticos a favor del mencionado Oficial.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.11.118.371 y 1-
1.1.03.11.118.372, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0787 18-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
liquidación de TRESCIENTOS
OCHO (308) Guardias Activas, rea-
lizadas por los agentes dependientes
de la Oficina Provincial de Transporte
durante el mes de Agosto de 2006,
de acuerdo al detalle indicado en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR el gas-
to correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0788 18-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de Quinientas Ochenta (580)
Guardias Activas realizadas por el
personal de la Dirección Provincial
de Defensa Civil, durante el mes de
Agosto del año 2006, según se deta-
llan en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0789 18-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1 /71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS a favor de la firma Maderera
MK de Miguel Ángel Andrade, en
concepto de la cancelación de la fac-
tura B N° 0001-00007810, median-
te cheque Serie B N° 01357572 por
la suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA ($ 360,00.-) por la
adquisición de marcos para cuadros

destinados a la Delegación del Orga-
nismo en Río Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.108. 215.0-
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0790 18-09-06

ARTICULO 1°- Designar Jefe del
Departamento de Control de Rendi-
ción de Fondos Permanentes, Cate-
goría 22 PAyT al Agente Categoría
21 PAyT Salvador María José
ASENSIO, Legajo N° 10499095/00,
a partir del día siguiente de la notifi-
cación de la presente, cargo éste pre-
visto en la estructura orgánica de la
Dirección General de Administración
de Cuentas de Afectación Específi-
ca, aprobada por Decreto Provincial
N° 3206/04, y prorrogado por los
Decretos Provinciales Nº 2859 y
3279/06, quien al momento de cesar
en su función, cualquiera sea el moti-
vo, revistará en la categoría anterior
a la de su designación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0791 18-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la suspensión por razones de
servicio, el inicio de la Licencia Anual
Reglamentaria del Año 2005, conce-
dida por Disposición N° 7712/06
SRH a la Agente Categoría 10 PAyT
Yésica Valeria GARAY -Legajo N°
30566363/00, con retroactividad al
día 04 de Septiembre de 2006, que-
dando pendiente de usufructuar vein-
ticinco (25) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0792 18-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
autorización conferida mediante Re-
solución MGTSJyC N° 0539/06
para prestar servicios en la Jurisdic-
ción Ushuaia de la Oficina Provin-
cial de Supervisión de Área de Fron-
tera, a la Agente Patricia Alejandra
WATKINS, Categoría 10 P.O.M. Y
S., Leg. 18486864/00, volviendo a
prestar servicios en la misma Ofici-
na con asiento en la ciudad de Río

Grande, a partir del día siguiente de
la notificación de la presente, ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0793 18-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA, a favor de la firma REGI-
DATA S.R.L. en concepto de la can-
celación de la factura N° 0001-
00009285 por la suma total de PE-
SOS QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 599,00.-) por la adquisi-
ción de un teléfono Fax obrando de-
talle en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.4.439.
00.00.0360.160.00.00.00.0. 1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0794 19-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del señor Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete
Daniel LEGUIZAMON, a trasladar-
se a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, durante los días 25 y 26 de
Septiembre de 2006, con motivo de
asistir como representante del Go-
bierno provincial, a la reunión a lle-
varse a cabo en el marco del Comité
Nacional Año Polar Internacional
(A.P.I.).
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia y la liquidación de
dos (2) días de viáticos a favor de la
funcionario mencionado en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.11.101.371 y
111.03.11.101.372. del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0795 19-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la suspensión por razones de
servicio, el inicio de la Licencia Anual
Reglamentaria del Año 2005, conce-
dida por Disposición N° 7819/06
SRH a la Agente Categoría 22 PAyT
Olga Azucena ZORZON -Legajo N°
13439905/00, con retroactividad al
día 01 de Septiembre de 2006, que-

dando pendiente de usufructuar
TREINTA (30) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0796 19-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la suspensión por razones de
servicio, la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente a la segunda
fracción del Año 2005, concedida por
Disposición N° 8016/06 SRH al
Agente Categoría 22 PAyT Salvador
María José ASENSIO, Legajo N°
10449095/00, con retroactividad al
día 20 de Septiembre de 2006, que-
dando pendiente de usufructuar
DIEZ (10) días.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0797 19-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la suspensión por razones de
servicio, la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente a la segunda
fracción del Año 2005, concedida por
Disposición N° 7753/06 SRH a la
Agente Categoría 21 PAyT Andrea
GAVILAN MIRANDA, Legajo N°
23872231/00, con retroactividad al
día 11 de Septiembre de 2006, que-
dando pendiente de usufructuar
ONCE (11) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a la Dirección General
de Recursos Humanos , dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0798 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande, por los agentes Ma-
rio Alberto BEBAN Leg N°
13013124/00, y Jorge Alberto PA-
RRA Leg N° 22337566/00 de la Di-
rección de Aeronáutica, en la fecha
indicada en la presente por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0799 20-09-06
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ARTICULO 1°- Reconocer las comi-
siones de servicios realizadas a la ciu-
dad de Río Grande, Tierra del Fuego,
por los agentes Alberto Ricardo
MARCHESE, Legajo N° 4994639/
00 y, Marcos Javier MARCONCI-
NI Legajo N° 21703295/00 de la Di-
rección de Aeronáutica, en la fecha
indicada en la presente por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0800 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el Tras-
lado en Comisión de Servicios del
Sargento Daniel Marcelo DELGA-
DO, D.N.I. N° 17463783/00, efec-
tuado durante los días 25 y 30 de
julio del año 2006 a la Provincia de
Buenos Aires, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0801 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Buenos Aires, por los agentes,
PEREZ, Carlos Alberto Leg. N°
10287549/00 y CALVAGNA, Alfre-
do Leg. N° 13588001/00 de la Direc-
ción de Aeronáutica, en la fecha indi-
cada en la presente por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de un (1) día y medio (1/2) de
viáticos a favor de los agentes mencio-
nados en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0802 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Neuquén, por los agentes Mario
Alberto BEBAN Leg N° 13013124/
00, y Jorge Alberto PARRA Leg N°
22337566/00 de la Dirección de Ae-
ronáutica, en la fecha indicada en la
presente por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viáticos a fa-
vor de los agentes mencionados en el
Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0803 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande, por los agentes Mar-
cos Javier MARCONCINI, Leg N°
21703295/00 y Jorge Alberto PA-
RRA Legajo N° 22337566/00, de la
Dirección de Aeronáutica, en la fecha
indicada en la presente por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0804 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas a la
ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego, por los agentes Carlos Eduar-
do LAVADO Leg N° 20709997/00
y, Marcos Javier MARCONCINI
Legajo N° 21703295/00 de la Direc-
ción de Aeronáutica, en la fecha indi-
cada en la presente por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0805 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas a la
ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego, por los agentes Carlos Eduar-
do LAVADO Leg N° 20709997/00
y, Marcos Javier MARCONCINI
Legajo N° 21703295/00 de la Direc-
ción de Aeronáutica, en la fecha indi-
cada en la presente por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-

co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0806 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Gallegos, por los agentes Mar-
cos Javier MARCONCINI, Leg. N°
21703295/00 y Jorge Alberto PA-
RRA Legajo N° 22337566/00, de la
Dirección de Aeronáutica, en la fecha
indicada en la presente por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0807 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande (Provincia de Tierra
del Fuego), por los agentes Marcos
Javier MARCONCINI, Leg N°
21703295/00 y Jorge Alberto PA-
RRA Legajo N° 22337566/00, de la
Dirección de Aeronáutica, en la fecha
indicada en la presente por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0808 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas a la
ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego, por los agentes Carlos Eduar-
do LAVADO Leg N° 20709997/00
y, Marcos Javier MARCONCINI
Legajo N° 21703295/00 de la Direc-
ción de Aeronáutica, en la fecha indi-
cada en la presente por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0809 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Buenos Aires, por los agentes
ARAS, Ricardo Leg. N° 10517525/
00, y CALVAGNA, Alfredo Leg. N°
13588001/00 de la Dirección de Ae-
ronáutica, en la fecha indicada en la
presente por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio día (1/2) de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1.
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0810 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Buenos Aires, por los agentes
Mario Alberto BEBAN Leg N°
13013124/00, y Jorge Alberto PA-
RRA Leg N° 22337566/00 de la Di-
rección de Aeronáutica, en la fecha
indicada en la presente por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0811 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande, por los agentes, PÉ-
REZ, Carlos Alberto Leg. N°
10287549/00 y CALVAGNA, Alfre-
do Leg. N° 13588001/00 de la Direc-
ción de Aeronáutica, en la fecha indi-
cada en la presente por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio día (1/2) de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0812 20-09-06

ARTICULO 1°- Modifíquese el Ar-
tículo 1° de la Resolución N° 0518/
06 del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Culto, el
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cual quedará redactado de la siguien-
te manera: «ARTICULO 1°- Reco-
nocer la Comisión de Servicios a la
ciudad autónoma de Buenos Aires a
favor del Piloto Ricardo Alfredo
ARAS, legajo N° 10517525 /00 de la
Dirección de Aeronáutica desde el 14
de junio del 2006 y hasta el 17 de
junio del 2006, por los motivos ex-
puestos en los considerando.»
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0813 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio realizada a la ciudad
de Río Grande (Provincia de Tierra
del Fuego), por los agentes Carlos
Eduardo LAVADO Legajo N° 20
709997/00 y Jorge Alberto PARRA
Legajo N° 22337566/00, de la Direc-
ción de Aeronáutica, en la fecha indi-
cada en la presente por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viáticos
a favor de los agentes mencionados
en el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.11.114.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0814 20-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de VEINTICINCO (25)
Guardias Pasivas realizadas por el
Agente que presta servicios en la
Policía de la Provincia GALLARDO
Aida Margarita, Legajo N°
12677123/00, Categoría 23 P.A.yT.,
durante el mes de Agosto del año
2006, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser Imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0815 20-09-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio, el usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2005 - 2° Fracción,
de la agente Mary Antonia FABRO,
Categoría 23 P.A.y T., Legajo N°
12186189/00, que fuera otorgada me-
diante Disposición S.R.H. N° 6015/
06, a partir del día 15 de septiembre
del año 2006, quedando pendiente el
usufructo de dieciocho (18) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al

Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0816 20-09-06

ARTICULO 1°- Reubicar en la Ju-
risdicción 11 - Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete y Gobierno -
Unidad Ejecutora 116 - Oficina Pro-
vincial de Transporte, a la agente
Categoría 10 P.A.y T., Jesica Tama-
ra GARCIA NUÑEZ, Legajo N°
30780202/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0817 20-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Subsecre-
tario de Coordinación de Gabinete
Oscar R. Ramón VUOTO, a la ciudad
de Autónoma de Buenos Aires, el día
22 de Septiembre 2006, con motivo
de haber sido invitado a una reunión
en la Secretaría de Derechos Huma-
nos de Nación, para tratar temas inhe-
rentes al desarrollo provincial.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de un
(1) días de viáticos a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.11.102.371 y
111.03.11.102.372 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0818 20-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires en-
tre los días 26 al 30 de Septiembre
del 2006, de los Agentes dependien-
tes de la Inspección General de Jus-
ticia Categoría 24 P.A. y T., Dr. Ri-
cardo Climent, Legajo N° 12459788/
00 y Categoría 23 P.A. y T., Dra.
Bettiana Cobas, Legajo N°
23871941/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáticos y
la extensión de pasajes por los tran-
cos Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia a favor de los Agentes mencio-
nados en el Artículo 1° del presente.
ARTICULO 3°- Autorizar el pago
que se efectuará con los fondos es-
pecíficos de la Cuenta Corriente N°
1/71/0374/3 Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, denominada
INSPECCION GENERAL DE JUS-
TICIA -CUENTA PAGOS.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0819 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA - a favor del Secretario de
Trabajo Dn. ZARATE, Ricardo Al-
fredo D.N.I. N° 11.639.823 por la
suma total de PESOS SEISCIENTOS
TREINTA ($ 630,00.-) en concepto
de tres días y medio (3 1/2) viáticos
y a favor de la firma DAMA TU-
RISMO de Ado A. Ch. HENNIN-
GER por la cancelación de la factura
B N° 0001- 00009536 por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
TREINTA CON 15/100 ( $ 730,15)
en concepto de pasajes vía aérea por
los tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia, obrando detalle en el Anexo
I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.3.372.
00.00.0 360.160.00.00.00.00.1.13 y
1.1.1.03.11.111.3 371 00.00.0 360.
160.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0820 22-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en comisión de servicio a la Ciu-
dad de Río Grande entre los días 11,
12 y 13 de Agosto del 2006 del Jefe
de División Inspección y Control
Categoría P.A. y T. 21, Máximo Jose
CUBAS, Legajo N° 12785409/00,
Categoría 10 P.O.M.y S, Pablo An-
drés RIVERO, Legajo N° 27232228/
00, Categoría 10 P.O.M. y S., Veró-
nica VIVAS, Legajo N° 28509852/
00 y Agente Categoría 10 P.O.M. y
S., Gabriel Marcelo NAVARRO, Le-
gajo N° 26185303/00, personal del
organismo.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0542/
8 del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada CONVE-
NIOS Y TASAS - D.P.T.- CUEN-
TA PAGADORA, la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($ 855,00.-) a
favor de los Agentes que se mencio-
nan en el ARTICULO 1° en concep-
to de tres (3) días de viáticos según
se detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
do el cumplimiento de la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.106.372.0.00.1.8. 0-

16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0821 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0375/
0 del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP CUENTA PA-
GOS a favor del Agente Categoría
21 P.A.y T., NOVIK Fredi Alcides,
Legajo N° 14898481/00, la suma to-
tal de PESOS TRESCIENTOS ($
300,00.-) en concepto de pasajes vía
terrestres por los tramos Ushuaia-
Tolhuin- Ushuaia obrando detalle en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
do el cumplimiento de la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.11.108.371.0.00.
1.8.0.16.00.00.00.00.1.13. del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0822 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado mediante cheque Serie B
N° 01394400, con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada CO-
PARTICIPACION DRNP - CUEN-
TA PAGOS, en concepto de la can-
celación del Comprobante N° 0001-
01873611 por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON 90/100 ($ 336,90.-) a fa-
vor de la Cooperativa de Servicios
Públicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda, por la provisión de servi-
cio de energía eléctrica correspon-
diente al periodo 07/06 a la oficina
ubicada en El Cano N° 118 de la Ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.108.3.311.
0.00.00.1.80.160.00.00.00.00.1.13,
el ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0823 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA -, por la suma total de PE-
SOS VEINTIOCHO MIL CIENTO
CINCUENTA ($ 28.150,00.-) a fa-
vor de la firma GENESYS INFOR-
MATICA de Razza David Eduardo
en concepto de la adquisición de equi-
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pos de informática, según detalle en
el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.4.436.
00.00.0 360.160.00.00.00.0.1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0824 22-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección Provincial de Transporte a
transferir desde la Cuenta Corriente
N° 1/71/0541/1 del Banco Provincia
Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
denominada D.P.T. - CONVENIOS
Y TASAS a la cuenta corriente N° 1/
71/0542/8 - CONVENIOS Y TA-
SAS D.P.T. - PAGADORA del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego la
suma de PESOS TRES MIL CUA-
RENTA ($ 3.040,00) correspondien-
tes a la recaudación ingresada en el
mes de Julio del año en curso.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0825 22-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a La Se-
cretaria de Trabajo a transferir desde
la Cuenta Corriente N° 1-71-0288/7
del Banco Provincia Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denominada
MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA- MUL-
TAS- a la cuenta corriente N° 171-
0383/5 -MINISTERIO DE GO-
BIERNO TRABAJO Y JUSTICIA-
MULTAS PAGADORA del Banco
Provincia de Tierra del Fuego la suma
total de PESOS CIENTO DOCE
MIL QUINIENTOS SETENTA Y
SIETE CON 92/100 ( $ 112.577,92)
correspondientes a la recaudación
ingresada en el mes de Agosto del
año en curso.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0826 22-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA -, por la suma total de PE-
SOS TRES MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 3.775,00) a
favor de las firmas REGIDATA
S.R.L. y MASTER’S INFORMA-
TICA S.R.L. por la adquisición de
equipo de computación y repuestos
y accesorios, según se detalla en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.111.4.436.
00.00.0 360.160.00.00.00.00. 1.13 y
1.1.1.03.11.111.2.296.00.00.0.360-

160.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0827 25-09-06

VISTO, el Decreto Nacional N° 719/
00 y la firma del Convenio Marco
N° 187102 entre el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social
de la Nación, la Comisión Nacional
para la Erradicación del Trabajo In-
fantil y el Consejo Federal del Tra-
bajo, suscripto con el Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 719/00 se ha creado
la COMISION NACIONAL DE
ERRADICACION DEL TRABA-
JO INFANTIL- (CONAETI), la que
coordinará, evaluará y dará segui-
miento a favor de la prevención y
erradicación del trabajo infantil, de
conformidad a lo dispuesto por el
Art. 75° - inciso 22 de la Constitu-
ción Nacional.
Que con fecha 25 de octubre del
2002, se suscribió el Acta Comple-
mentaria del Convenio Marco N°
187/02 MTEySS, entre el Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación, la Comisión Na-
cional para la Erradicación del Tra-
bajo Infantil (CONAETI) y el Mi-
nisterio de Gobierno Trabajo y Jus-
ticia de la Provincia de Tierra del
Fuego, renovado por el Convenio
MTEySS N° 41.
Que dentro de los objetivos de la
misma se encuentra el implementar
acciones concretas tendientes a la
prevención de la vinculación precoz
del menor al mercado laboral, la con-
cientización de las instituciones edu-
cativas del medio sobre la importan-
cia de la detección de casos y la deri-
vación a los fines de su tratamiento
social, así como también propender
a la protección integral de niños, ni-
ñas y adolescentes, asegurando sus
derechos.
Que la estructura normativa que re-
gula el trabajo de menores en nuestro
país posee como fuente Principal la
Constitución Nacional (ART. 75-
inciso 22), fortalecida al mismo tiem-
po con: El convenio OIT N° 138 que
establece la edad mínima de admi-
sión al empleo, el convenio OIT N°
182 acerca de la eliminación de las
peores formas de trabajo infantil, Ley
de contrato de trabajo N° 20.744 que
regula el trabajo de los menores des-
de los 14 a los 18 años de edad y la
Ley N° 25.212 de Pacto Federal del
Trabajo (Anexo IV Programa Nacio-
nal de Acción en Materia de Trabajo
Infantil) y la Ley Federal de Educa-
ción N° 24.195 que prevé un ciclo de
educación básica obligatoria de 10
años de duración a partir dé los 5
años de edad.
Que nuestro país, a partir de La Con-

vención de los Derechos del Niño
(Ley N° 23.849), reconoce como
objetivo en la implementación de sus
políticas «el derecho del niño de es-
tar protegido contra la explotación
económica y contra el desempeño de
cualquier trabajo que pueda ser peli-
groso o entorpecer su educación, o
que sea nocivo para su salud, o para
su desarrollo físico, mental, espiri-
tual, moral o social».
Que de acuerdo a los convenios sus-
critos la Provincia debe crear la Co-
misión Provincial de Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil, la
que tendrá como objetivo la planifi-
cación, coordinación y ejecución del
Convenio Marco mencionado, for-
mulando y ejecutando planes de ac-
ción concretos.
Que la Secretaría de Trabajo de la
Provincia de Tierra del Fuego integra
en forma activa el Consejo Federal
del Trabajo, por lo que a los fines de
dar cumplimiento a los compromi-
sos asumidos, resulta necesario con-
formar la Comisión mencionada.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en los Artículos 7° y 8° de la
Ley Provincial N° 703.

Por ello:
EL MINISTRO

COORDINADOR DE
GABINETE Y GOBIERNO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- CREAR la Comi-
sión Provincial para la Erradicación
del Trabajo Infantil, (COPRETI) que
formulará, coordinará, evaluará y dará
seguimiento a las acciones a favor de
la Prevención y Erradicación del Tra-
bajo Infantil en el ámbito de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego la que será
presidida por la Subsecretaría de Tra-
bajo, quien promoverá las acciones
conducentes al cumplimiento de sus
objetivos y su funcionamiento y es-
tará integrada por representantes de
las siguientes áreas gubernamentales;
el Ministerio de Salud, Ministerio de
Educación, la Secretaría de Desarro-
llo Social y la Subsecretaría de Ju-
ventud y Deportes.
ARTICULO 2°- Podrán integrar la
COPRETI distintos Organismos no
Gubernamentales, Entidades Gre-
miales y medios de Difusión.
ARTICULO 3°- La Comisión Pro-
vincial podrá invitar a otros Orga-
nismos Públicos y Privados a inte-
grar la misma.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

VALLEJOS

RESOL. N° 0828 25-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada «MINISTE-

RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA -, mediante cheque Serie B
N° 01341740 en concepto de la can-
celación de la factura B° N° 0001-
00000064 por la suma total de PE-
SOS NOVENTA Y CUATRO ($
94,00.-) a favor de la firma ECONET
de Schmunk Liliana Elisabet en con-
cepto de la adquisición de cartuchos
para impresoras pertenecientes al or-
ganismo.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.11.112.2.299-
00.00.0 360.160.00.00.00.00.1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0829 25-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, el día 25 de septiembre de
2006, del señor Director de Trabajo
del Sector Público agente Leonardo
Rubén GARCIA, Categoría 23 P. A.
y T., Legajo N° 22849141/00 y de la
agente Gladis Beatriz ROSSINI Ca-
tegoría 10 P.O.M. y S. Leg. N°
14305986/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático a
favor del señor Director de Trabajo
del Sector Público agente Leonardo
Rubén GARCIA, Categoría 23 P.A.
y T., Legajo N° 22849141/00 y de la
agente Gladis Beatriz ROSSINI Ca-
tegoría 10 P.O.M. y S. Leg. N°
14305986/00.
ARTICULO 3°- Autorizar el reinte-
gro del gasto por la extensión de com-
bustible para los tramos USHUAIA
- RIO GRANDE - USHUAIA.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
1-71-0383/5 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, denominada
«MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA».
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.11.111.158.003. 4121-
007.200.96.1.13  y 1.1.1.03.11.111-
158.003.4121.007.600.42.1.13 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0830 25-09-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presenta-
ción del Suboficial Mayor ® Lorenzo
ROMERO, D.N.I. N° 10.135.616 en
función de los argumentos volcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.y T. N° 2189/06.
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ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad presentada
por el agente policial mencionado, en
función de los argumentos volcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.y T. N° 2189/06.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 2189/06.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0831 25-09-06

ARTICULO 1°- Rectificar los ar-
tículos 1° y 2° de la Resolución
M.C.G. y G. N° 0673/06, los cuales
quedarán redactados: «ARTICULO
1°- Autorizar la comisión de servi-
cios a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a favor del Subcomisario
Alberto Ismael TORRES, D.N.I. N°
17.026.892, desde el día 28 de agos-
to y hasta el 1° de septiembre de
2006, por los motivos expuestos en
los considerandos.» y «ARTICULO
2°- Autorizar la liquidación de cinco
(5) días de viáticos a favor del Sub-
comisario mencionado en el Artículo
1°, de acuerdo a la jerarquía del nom-
brado».
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0832 25-09-06

ARTICULO 1°- Considerar como
denuncia de ilegitimidad, la presen-
tación del Sargento Primero GRAN-
DE Mario, D.N.I. N° 16.540.408,
en función de los argumentos volca-
dos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 2197/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad presentada
por el agente policial mencionado, en
función de los argumentos volcados
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 2197/06.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y cada uno de los agentes poli-
ciales que se mencionan en el ANEXO
I con copia de la presente y del Dicta-
men S.L.y T. N° 2197/06.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0833 29-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección Provincial de Transporte a
transferir desde la Cuenta Corriente
N° 1/71/0541/1 del Banco Provincia
Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
denominada D.P.T. - CONVENIOS
Y TASAS a la cuenta corriente N° 1/
71/0542/8 - CONVENIOS Y TA-
SAS D.P.T. - PAGADORA del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego la

suma de PESOS VEINTITRES MIL
CUATROCIENTOS ONCE CON
50/100 ($ 23.411,50.-) correspon-
dientes a la recaudación ingresada en
el mes de Agosto del año en curso.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0834 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, a favor de la fir-
ma Librería RAYUELA S.R.L., libre-
ría ACUARELA de Ferreiro Norma
Beatriz y librería KARUKINKA de
Capello Jorge Juan por la suma total
de PESOS TRES MIL CIENTO
NUEVE CON 63/100 ($ 3.109,63.-)
según el detalle obrante en el Anexo I
del presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.292.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0835 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, mediante cheque
Serie B N° 01390738 en concepto
de cancelación de la factura B N°
0001-00000440 de la firma Edicio-
nes de la Lenga de Raúl Ralinqueo
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 2.975,00.-) por la adqui-
sición de libros para el Organismo.
ARTICULO 2°- La erogación efectua-
da fue imputada a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.11.109.45.0.00.1.8.0.16-
00.00.00.00.1.13 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0836 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con los fondos específi-
cos de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0374/3 Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS - a favor de los
Agentes Categoría 22 P.A. y T, GON-
ZALEZ Marcelo, Legajo N°
14590816/00 y Categoría 10 PA. y
T., CARPINO María Claudia, Lega-
jo N° 21884871/00, dependientes de
la Inspección General de Justicia a la
Ciudad de Santa Fe entre los días 28
al 31 de Agosto del 2006 por la suma

total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800,00.-) en concep-
to de viáticos, a la firma RUMBO
SUR S.R.L. la suma total de PESOS
UN MIL SETECIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO CON 44/100 ($
1.798,44.-) por la extensión de pasa-
jes via aérea por los tramos Ushuaia
- Buenos Ares - Santa Fe - Buenos
Aires - Ushuaia, y a la Asociación de
Archiveros de Santa Fe la suma total
de PESOS DOSCIENTOS ($
200,00.-) en concepto de gastos de
inscripción, obrando detalle en el
Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0837 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el trasla-
do efectuado en Comisión de Servicio
a la Ciudad de Río Grande de los Agen-
tes Categoría 23 P.A. y T. Cobas Bet-
tiana Legajo N° 23871941/00, Cate-
goría 10 P.A. y T., Janco Osvaldo,
Legajo N° 28628733/00 el día 20 de
Septiembre del año en curso.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuenta
Corriente N° 1/71/0374/3 Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada INSPECCIÓN GENE-
RAL DE JUSTICIA CUENTA PA-
GOS, a favor de los Agentes men-
cionados en el 1° Artículo por la suma
total de PESOS SETENTA Y DOS
CON 50/100 ( $ 72,50 ) en concepto
de medio (1/2) día de viáticos por
cada uno de los Agentes, según se
detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.11.109.372.0.00.00.1-
8.0.16.00.00.00.00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0838 29-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande el día 27 de septiembre de
2006 del señor Director de Capaci-
tación Laboral agente Oscar Domin-
go ZAMPELLA Categoría 23 P.A.y
T. Legajo N° 14033342/00, del se-
ñor Director de Trabajo del Sector
Público agente Leonardo Rubén
GARCIA Categoría 23 P.A. y T.
Legajo N° 22849141/00 y de la agen-
te Gladis Beatriz ROSSINI Catego-
ría 10 P.O.M.y S. Leg. N° 14305986/
00, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático a
favor de los agentes mencionados en
el Artículo 1°.

ARTICULO 3°- Autorizar el reinte-
gro del gasto por la extensión de com-
bustible para los tramos USHUAIA
- RIO GRANDE - USHUAIA.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
1-71-0383/5 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, denominada
«MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA».
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.11.111.158.003.007.
200.96.1.13  y 1.1.1.03.11.111.158.
002.005.600.42.1.13 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0839 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado de los Agentes Categoría 23
P.A.y T., Mariana CAPPELLINI,
Legajo N° 20003972/00; Categoría
10 P.A.y T., Categoría 10 P.O.M y
S., José Luis MOLINELLI, Legajo
N° 10685491/00, y Categoría 10 P.A.
y T., Liria Praxedes BARRIA RUIZ,
Legajo N° 30128907/00, personal del
organismo en comisión de servicios
a la Ciudad de Río Grande el día 18
de Septiembre del corriente año.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0374/
3 del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA-
CUENTA PAGOS por la suma total
de PESOS CIENTO SIETE CON 50/
100 ($ 107,50.-) a favor de los agen-
tes mencionados en el Artículo 1° de
la presente en concepto de viáticos
según se detalla en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuesta-
rias 1.1.1.03.14.106.372.0.00.1.8.0.
16.00.00.00.00.1.13 correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0840 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en Comisión de Ser-
vicios a la ciudad de Río Grande del
Sr. Inspector General de Justicia,
Agente Categoría 24 P.A. y T., Dr.
Ricardo Climent, Legajo N°
12459788/00 y del Agente Catego-
ría 23 P.A. y T., Nicolai Daniel, Le-
gajo N° 11509302/00 los días 13 y
14 de Septiembre del 2006.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0374/



8 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210

3 del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA-
CUENTA PAGOS, a favor de los
Agentes que se mencionan en el Ar-
tículo 1° por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS VEINTE ($ 220,00)
en concepto de viáticos, obrando
detalle en el Anexo I del presente
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.106.372.0.00.1.8.
0.16.00.00.00.00.1.13.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0841 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en Comisión de Ser-
vicio a la Comuna de Tolhuin del
Agente Categoría 23 P.A. y T., NI-
COLAI Daniel, Legajo N°
11599302/00 personal de la Inspec-
ción General de Justicia el día 24 de
Agosto del corriente año, con cober-
tura de viáticos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
efectuado con fondos de la Cuenta
Corriente N° 1/71/0374/3 Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada INSPECCION GENE-
RAL DE JUSTICIA CUENTA PA-
GOS, mediante cheque Serie B N°
01390781 a favor del Agente men-
cionado en el 1° Artículo de la pre-
sente por la suma total de PESOS
TREINTA Y SIETE CON 50/100
($ 37,50-) en concepto de medio día
(1/2) de viáticos .
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria:1.1.1.03.11.109.372.0.00.1.8.
0.16.00.00.00. 00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0842 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en Comisión de Ser-
vicio a la Ciudad de Río Grande de
los Agentes Categoría 23 P.A. y T.
CAPPELLINI Mariana Legajo N°
20003972/00, Categoría 10 P.O.M.
y S., MOLINELLI José Luis, Lega-
jo N° 10685491/00 el día 11 de Sep-
tiembre del año en curso.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuenta
Corriente N° 1/71/0374/3 Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada INSPECCION GENE-
RAL DE JUSTICIA- CUENTA
PAGOS, a favor de los Agentes men-
cionados en el 1° Artículo por la suma
total, de PESOS SETENTA Y DOS
CON 50/100 ($ 72,50) en concepto
de medio (1/2) día de viáticos por
cada uno de los Agentes, según se
detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente

fue imputado a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.11.109.372.0.00.00.1-
8.0.16.00.00.00.00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0843 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0542/
8 del Banco Provincia Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denominada
D.P.T. CONVENIOS Y TASAS -
CUENTA PAGADORA, a favor de
la firma MASTER’S INFORMATI-
CA S.R.L. en concepto de la cance-
lación de la factura B N° 0002 -
00009549 por la suma total de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
OCHO ($ 1.208,00) en concepto del
mantenimiento y reparación de com-
putadoras pertenecientes al organis-
mo, obrando detalle en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.11.111.03.333.0.00.00.
4.30.16.00.00.00.00.1.13 del ejerci-
cio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0844 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con fondos de la Cuenta
Corriente N° 1/71/0374/3 Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, de-
nominada INSPECCION GENE-
RAL DE JUSTICIA CUENTA PA-
GOS, a favor de los Categoría 23 P.A.
y T. CAPPELLINI Mariana Legajo
N° 20003972/00, Categoría 10
P.O.M. y S., MOLINELLI José
Luis, Legajo N° 10685491/00 por el
traslado en comisión de servicio a la
Ciudad de Río Grande el día 28 de
Agosto del año en curso por la suma
total de PESOS SETENTA Y DOS
CON 50/100 ($ 72,50) en concepto
de medio (1/2) día de viáticos por
cada uno de los Agentes, según se
detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.11.109.372.0.00.00.1-
8.0.16.00.00.00.00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0845 02-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje vía aérea con un
descuento del 50%, a favor de la se-
ñora Isabel Beatriz LOPEZ, D.N.I.
N° 18.252.010; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.

ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0846 03-10-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de servi-
cios a la ciudad de Ushuaia el día 21
de septiembre de 2006, del agente
Cristian CONTRERAS PAREDES
Categoría 22 P.A.y T. Legajo N°
18808887/00 dependiente de la Se-
cretaría de Trabajo, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático a
favor del agente que se menciona en
el artículo 1° del presente acto admi-
nistrativo.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
1-71-0383/5 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, denominada
«MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA- MUL-
TAS PAGADORA».
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.11.111.158.003.007.200-
96.1.13 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0847 03-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Ins-
pección General de Justicia a trans-
ferir desde la Cuenta Corriente N° 1/
71/0353/8 del Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, Sucursal Ushuaia, de-
nominada INSPECCION GENE-
RAL DE JUSTICIA-TASAS Y
MULTAS - a la cuenta corriente N°
1/71/0374/3 - I.G.J.- CUENTA PA-
GOS del Banco Provincia de Tierra
del Fuego la suma total de PESOS
VEINTITRES MIL OCHENTA ($
23.080,00) correspondientes a la re-
caudación ingresada en el mes de
Mayo del 2006.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0848 03-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante la
Resolución MCGyG N° 592/06,
Anexo I, en el cargo de Director de
Trabajo Río Grande, en favor del
Agente Categoría 22 PAyT Adrián
Hugo PRATTO, Legajo N°
14881002/00, a partir del día prime-
ro (01) de Octubre de 2006.
ARTICULO 2°- Designar Director
General de Trabajo Río Grande al
Agente Categoría 22 PAyT Adrián
Hugo PRATTO, Legajo Nº
14881002/00, a partir del día prime-
ro (01) de Octubre de 2006, quien al

momento de cesar en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, revistará en
la categoría anterior a la de su desig-
nación.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0849 03-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar una franquicia horaria de cuatro (4)
horas diarias a favor de la Agente Cate-
goría 10 PAyT Natalia Carolina MA-
MANI, Legajo Nº 26934715/00, con
retroactividad al día 02 de junio al 07 de
julio y del 31 de julio al 01 de septiem-
bre de 2006, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- La presente autori-
zación estará sujeta a la reposición
horaria por parte de la agente mencio-
nada a razón de una (1) hora diaria,
luego de finalizado su horario natural,
hasta lograr la devolución completa
de la franquicia otorgada. La Direc-
ción General del Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas de-
berá llevar el control de la reposición
horaria hasta su devolución.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

VALLEJOS

RESOL. N° 0850 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar una franquicia horaria de cuatro
(4) horas diarias a favor de la Agente
Categoría 10 PAyT Mariela Alejan-
dra E. GOMEZ ROGOLINI, Lega-
jo N° 30384243/00, con retroactivi-
dad al día 02 de junio al 07 de julio y
del 31 de julio al 01 de septiembre de
2006, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- La presente autori-
zación estará sujeta a la reposición
horaria por parte de la agente mencio-
nada a razón de una (1) hora diaria,
luego de finalizado su horario natural,
hasta lograr la devolución completa
de la franquicia otorgada. La Direc-
ción General del Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas
deberá llevar el control de la reposi-
ción horaria hasta su devolución.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 489 20-09-06

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
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del día de la fecha, a la Agente cate-
goría de revista «21» P.A. y T. TROI-
SI, Isabel Legajo N° 10618964/00 en
el cargo de Directora General de Ad-
ministración Financiera dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, según estructura orgánica
aprobada mediante Decreto Provin-
cial N° 2450/06.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual el agen-
te que cesare en sus funciones, cual-
quiera sea la razón, continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

DELUCA

RESOL. N° 494 20-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar  la docu-
mentación para el llamado a Cotiza-
ción N° 24/06, para la Obra: «ES-
CUELA N° 34 - ACCESO CALLE
C. BULLONE Y VEREDAS ES-
CUELA N° 3 - USHUAIA», que
obra en el presente expediente N°
11736-MO/06 , desde fojas 23 a 51
inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 24/06,
para la Obra: «ESCUELA N° 34 -
ACCESO CALLE C. BULLONE Y
VEREDAS ESCUELA N° 3 - US-
HUAIA» con un Presupuesto Ofi-
cial de PESOS CIENTO CUAREN-
TA Y CINCO MIL CINCUENTA
Y TRES ($ 145.053,00) y un plazo
de ejecución de SESENTA (60) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1-1-
1.03.13.103.042.002. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 495 20-09-06

ARTICULO 1°- Ampliar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.O. y S.P.
N° 388/06 por el término de CIEN
(100) días hábiles a partir de la firma
del presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archívese.

DELUCA

RESOL. N° 496 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 01 de agosto de 2006,
la designación efectuada mediante

Resolución M.O.y S.P. N° 056/06,
en la cual se designó en el cargo de
Jefe de Departamento de Inspeccio-
nes al Agente M.M.O. categoría 22
P.A.yT. DELGADO Jorge Omar
Legajo N° 17407208-00.
ARTICULO 2°- Desígnese a partir
del día 01 de agosto de 2006, al Agen-
te M.M.O. categoría 22 P.A. yT.
DELGADO Jorge Omar Legajo N°
1740720800, en el cargo de Director
de Obras, aprobado por Decreto Pro-
vincial N° 353/06.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual el agen-
te que cesare en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista.
ARTICULO 4°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría la de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

DELUCA

RESOL. N° 497 20-09-06

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día 01 de agosto de 2006, a la
Agente categoría de revista «21»,
P.A.yT. CALDERON María Angé-
lica Legajo N° 14653172-00 en el car-
go de Jefe de Departamento de Ins-
pecciones de la Dirección General de
Obras Públicas, dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, según estructura orgánica apro-
bada mediante Decreto Provincial N°
353/06.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual el agen-
te que cesare en sus funciones, cual-
quiera sea la razón, continuará pres-
tando servicios en su categoría de re-
vista.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

DELUCA

RESOL. N° 498 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005 por razones de servi-
cios del Agente Categoría 21 P.A.y.T.
ARBIZU, Flavio, Legajo N°
27718606/00, a partir del día 04 de
Septiembre de 2006, quedándole para
usufructuar veinticinco (25) días de
la citada licencia, aprobada mediante
Disposición S.R.H. N° 7808/06.

ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 499 20-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia Especial Deportiva del agente
categoría 22 P.A. y.T. VELASQUEZ
Alejandro Javier, legajo N°
16121424/00, entre los días 21 de
septiembre y hasta el 03 de Octubre
del año 2006.
ARTICULO 2°- El agente de men-
ción deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en los even-
tos que dieron lugar a la licencia pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 500 20-09-06

ARTICULO l°- Dejar sin efecto a
partir del día 01 de junio de 2006, la
designación efectuada mediante Re-
solución M.O. y S.P. N° 040/05 en
el cargo de Director de Mantenimien-
to y Servicios, dependiente de la Sub-
secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos Zona Norte, al agente catego-
ría 23 P.A.yT. LENCINAS Mario
Edgardo, Legajo N° 14666093-00.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 501 20-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a los agen-
tes categoría 21 P.A.yT. BARBONI
Loredana, Legajo N° 25366900/00;
categoría 23 P.A. yT. MORESI An-
tonio, Legajo N° 12997967/00; cate-
goría 22 P.A.yT. BENEGAS Ma-
nuel, Legajo N° 14272247/00 y ca-
tegoría 22 P.A.yT. AGUIRRE José
Luis, Legajo N° 8391943/00, a par-
ticipar de la Feria de Materiales y
Tecnología que se llevará a cabo en la
Ciudad de Buenos Aires, a partir del
03 y hasta el 07 de Octubre de 2006.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no genera gastos a
la Provincia, debiéndose justificar
únicamente los días citados.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 502 20-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-

sión de servicios que se realizará a la
Ciudad de Buenos Aires a efectuar
por el agente categoría 23 P.A.yT.
PALACIOS Jorge Abelardo Legajo
N° 13945580/00, Director de Presu-
puesto, dependiente de la Dirección
General de Obras Públicas Zona Sur.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de los viáticos correspondientes
a cinco (5) días de comisión; al agente
mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111 03 13 103 371 Y 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 503 22-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la  comi-
sión de los agentes categoría 21 P.A. yT.
TROISI Isabel, Legajo N° 10618964/
00 y categoría 22 P.A.yT. PINTO Ma-
rio, Legajo N° 18631919/00, a la Ciu-
dad de Buenos Aires, desde el día 26 al
29 de Septiembre de 2006, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La citada comisión
devengará gastos de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y dos días y medio
(2 1/2) de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 504 22-09-06

ARTICULO 1°- RESCINDIR el con-
trato celebrado para la ejecución de la
Obra: «REFACCIONES VARIAS
DEPOSITO DE PATRIMONIO -
RIO GRANDE», con el Sr. Alejandro
Luis CROCI D.N.I. N° 12.708.134
(GATEWAY), por las razones expues-
tas en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L.yT. N° 1927/06.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
Resolución S.O. yS.P. N° 239/04, de
fecha 06/12/04, mediante la cual se
adjudicó la Obra: «REFACCIONES
VARIAS DEPOSITO DE PATRI-
MONIO - RIO GRANDE», al Sr.
Alejandro Luis CROCI D.N.I. N°
12.708.134 (GATEWAY), por la
suma de PESOS CUARENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 44.779,30).
ARTICULO 3°- Notificar al Sr. Alejan-
dro Luis CROCI DNI N° 12.708.134
(GATEWAY), con copia de la presente
y del Dictamen S.L. y T. N° 1927/06.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA
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RESOL. N° 505 25-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar en la obra
«NUEVO EDIFICIO CENTRO DE
SALUD N° 1 - USHUAIA», que
ejecuta la empresa ARTECO S.A.,
Expte N° 21589xx/05, la redetermi-
nación de precios de los saldos de
obra al mes de Enero de 2005 por la
suma de PESOS TREINTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS CON CUARENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 32.466,49)
y Redeterminación de Precio al mes
de Abril de 2005 por la suma de PE-
SOS QUINCE MIL NOVECIEN-
TOS DIECINUEVE CON DOCE
CENTAVOS ($ 15.919,12) siendo el
monto total de la Redeterminación
de Precio la suma de PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON SESENTA Y UN CENTAVOS
($ 48.385,61) de acuerdo al Acta de
Redeterminación de Precios registra-
da bajo el número 18507/06 del re-
gistro de esta Gobernación y el N°
004/06 del Registro de este Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos,
que como Anexo I, pasa a formar
parte de la presente, quedando el
monto total de redeterminaciones de
precios a atender con la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.13.103.042.002
en la suma de PESOS CUARENTA
Y OCHO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON SE-
SENTA  Y UN CENTAVOS ($
48.385,61), y el monto de contrato
redeterminado en la suma de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON NOVENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 692.675,99).
ARTÍCULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 506 25-09-06

ARTICULO l°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005 por razones de servi-
cios del Agente Categoría 10 P.A.y.T.
REIMONDI Emmanuel, Legajo N°
30103416/00, a partir del día 18 de
Septiembre de 2006, quedándole para
usufructuar once (11) días de la cita-
da licencia, aprobada mediante Dis-
posición S.R.H. N° 7949/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 507 25-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 28/06, para la Obra:
«REPARACIÓN Y SELLADO
CARPINTERÍAS EN LUCERNA-
RIOS HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA», que obra en el presen-
te expediente N° 14310-MO/06 des-

de fojas 27 a 78 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
28/06, para la Obra: «REPARA-
CIÓN Y SELLADO CARPINTE-
RÍAS EN LUCERNARIOS HOSPI-
TAL REGIONAL USHUAIA» con
un Presupuesto Oficial de PESOS
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON DOS CENTAVOS
($ 182.458,02) y un plazo de ejecu-
ción de CIENTO VEINTE (120) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1-1-
1.003.013.103.042.002 por PESOS
SETENTA MIL ($ 70.000,00) del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia y el saldo restante para el ejer-
cicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 508 25-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 25/06, para la Obra:
«CAMBIO DE CARPINTERIAS
EXTERIORES ESCUELA N° 22 Y
JARDIN N° 10 - USHUAIA»; que
obra en el presente expediente N°
11737-MO/06 desde fojas 39 a 108
inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
25/06, para la Obra: «CAMBIO DE
CARPINTERIAS EXTERIORES
ESCUELA N° 22 y JARDIN N° 10
USHUAIA» con un Presupuesto
Oficial de PESOS QUINIENTOS
VEINTICINCO MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y SIETE ($
525.577,00) y un plazo de ejecución
de SESENTA (60) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.13.103.042.002 por PESOS
CIENTO CUARENTA MIL ($
140.000,00) del ejercicio económico
financiero en vigencia y el saldo res-
tante para el ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 509 25-09-06

ARTICULO l°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 23/06, para la Obra:
«REFACCION DE VENTANAS
EN COLEGIO JOSE MARIA SO-
BRAL USHUAIA», que obra en el
presente expediente N° 11732-MO/
06 desde fojas 40 a 110 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
23/06, para la Obra: «REFACCION
DE VENTANAS EN COLEGIO
JOSE MARIA SOBRAL US-
HUAIA» con un Presupuesto Ofi-
cial de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS MIL SETECIEN-

TOS SESENTA Y UNO ($
276.761,00) y un plazo de ejecución
de SESENTA (60) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dé el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.13.103.042.002 por PESOS
CIENTO CUARENTA MIL ($
140.000,00) del ejercicio económico
financiero en vigencia y el saldo res-
tante para el ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 510 25-09-06

ARTICULO 1°- Ampliar los térmi-
nos del ARTICULO 1° de la Reso-
lución M.O. y S.P N° 099/06 el cual
quedará redactado de la siguiente ma-
nera: ARTICULO 1°- Autorizar la
Licencia sin Goce de Haberes por
razones particulares, al Agente cate-
goría 23 P.A.yT. FANDIÑO Rober-
to Jesús, Legajo N° 12951346/00 a
partir del día 08 de mayo y hasta el
03 de Noviembre de 2.006. (Seis
meses).
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 511 25-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 26/06, para la Obra:
«VEREDAS ESCUELAS N° 9 Y 24
Y DEPOSITO ESCUELA N° 9 US-
HUAIA», que obra en el presente
expediente N° 11734-MO/06 desde
fojas 23 a 78 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
26/06, para la Obra: «VEREDAS
ESCUELAS N° 9 Y 24 Y DEPOSI-
TO ESCUELA N° 9 USHUAIA»
con un Presupuesto Oficial de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA
MIL SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE ($ 290.779,00) y un plazo
de ejecución de SESENTA (60) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.13.103.042.002 por PESOS
CIENTO CUARENTA MIL ($
140.000,00) del ejercicio económico
financiero en vigencia y el saldo res-
tante para el ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 512 25-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 24/06, para la Obra:
«NUEVO SISTEMA DE CALE-
FACCIÓN Y SALIDA DE EMER-
GENCIA - JOSE MARTI US-
HUAIA», que obra en el presente

expediente N° 11759-MO/06 desde
fojas 33 a 98 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
24/06, para la Obra: «NUEVO SIS-
TEMA DE CALEFACCION, Y
SALIDA DE EMERGENCIA -
JOSE MARTI USHUAIA» con un
Presupuesto Oficial de PESOS
TRESCIENTOS VEINTINUEVE
MIL DIECIOCHO ($ 329.018,00)
y un plazo de ejecución de SESEN-
TA (60) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.013.103.042.002 por PESOS
CIENTO CUARENTA MIL ($
140.000,00) del ejercicio económico
financiero en vigencia y el saldo res-
tante para el ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 513 25-09-06

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Obra Pública celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Señor Aníbal, Ricardo OBLIGA-
DO registrado bajo el N° 7429, por
los considerandos expuestos prece-
dentemente y los vertidos en el Dic-
tamen S.L. yT. N° 2141/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 2141/06.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 514 25-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión del usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005, autorizada mediante
Disposición de la Subsecretaría de
Recursos Humanos N° 7939/06, del
agente Cat. 23 P.A.yT., Paredes Sil-
via Nora, Legajo N° 12509579/03, a
partir del día 13 de setiembre de 2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos, quedando pendiente
de usufructo dieciocho (18) días.
ARTICULO 2°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 515 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios que se
realizó a la ciudad de Ushuaia duran-
te el día 27 de septiembre de 2006
por el agente Categoría 21 P.A. yT.
LEAL, Juan Carlos Legajo N°
12576145/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago medio día (1/2) de viá-
ticos a favor del agente detallado en
el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
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rá ser imputado a la partida presupues-
taria 111 03 13 104 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 516 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios que se
realizó a la ciudad de Río Grande
durante los días 20 y 21 de septiem-
bre de 2006 por los agentes Catego-
ría 24 P.A.yT. Carlos Ríos FERRE-
YRA, Legajo N° 12996171/00 y
Categoría 23 P.A.yT. Silvia Nora
PAREDES Legajo N° 12509579/03.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de un día y medio (1
1/2) de viáticos a favor de los agen-
tes detallados en el articulo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presupues-
taria 111 03 13 104 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 517 27-09-06

ARTICULO l°- Reconocer y Apro-
bar el usufructo de cinco (05) días de
la Licencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2005, de la Agen-
te Categoría 21 P.A. yT. GARCIA,
Leticia Luján Legajo N° 12022377-
00 a partir del día 25 al 29 de septiem-
bre de 2006, aprobada mediante Dis-
posición S.R.H. N° 542/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, al Boletín Oficial de-
la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 518 27-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar el usufruc-
to de diez (10) días de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005, de la Agente Catego-
ría 21 P.A.yT. BARBONI, Loreda-
na Legajo N° 25366900-00; a partir
del día 17 al 26 de octubre de 2006
aprobada mediante Disposición
S.R.H. N° 4161/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 519 29-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la agente
Cat. 23 P.A.yT. Paredes Silvia Nora,
Legajo N° 12509579/03, al usufruc-
to de DIECIOCHO (18) días de Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2005, autorizada
por Disposición de la Subsecretaría
de Recursos Humanos N° 7939/06,
y suspendida por razones de Servi-

cio mediante Resolución N° 514/06
M.O.yS.P., a partir del día 02 al 19
de octubre de 2006.
ARTICULO 2°- Comunicar a  quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 520 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el usufructo de VEINTICINCO
(25) días de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2005, del agente categoría 21 P.A.y
T. ARBIZU, Flavio legajo N°
27718606-00; aprobada mediante
Disposición S.R.H. N° 7808/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 521 29-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia Especial Deportiva del Agente
categoría 10 P.O.MyS. Italo Ray-
mundo CARBALLO, legajo N°
11687064-00, entre los días 05 al 16
de Octubre del año 2006.
ARTICULO 2°- El Agente de men-
ción deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en los even-
tos que dieron lugar a la licencia pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 522 29-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la agente
categoría 21 P.A.y.T., SALVA Gra-
ciela, Legajo N° 20439144-00, a par-
ticipar de la Feria de Materiales y
Tecnología FEMATEC, que se lle-
vara a cabo en la Ciudad de Buenos
Aires, a partir del 03 y hasta el 07 de
Octubre de 2006.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no genera gastos a
la Provincia, debiéndose justificar
únicamente los días citados.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 523 29-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Esta-
blecer que a partir del día 12 de sep-
tiembre de 2006, la Agente categoría
10 P.A.y T. GHIGLIONE, Natalia
Legajo N° 2759075900 y categoría 10
P.A.yT., GHIGLIONE Antonio Ga-
briel, Legajo N° 30188308/00, comen-

zaron a prestar servicios en la Secre-
taria de Infraestructura y Emergencia,
dependiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

DELUCA

RESOL. N° 524 29-09-06

ARTICULO l°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Cotiza-
ción N° 33/06, para la Obra: «IN-
TERNACION SERVICIO SALUD
MENTAL. H.R.U. - USHUAIA»,
que obra en el presente expediente
N° 10933-XX/05, desde fojas 60 a
96 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 33/06,
para la Obra: «INTERNACION
SERVICIO SALUD MENTAL
H.R.U. - USHUAIA» con un Presu-
puesto Oficial de PESOS SESENTA
Y UN MIL DOSCIENTOS TRES
($ 61.203,00) y un plazo de ejecu-
ción de CUARENTA Y CINCO (45)
días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
003.013.103.042.002 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°-  De forma.

DELUCA

RESOL. N° 525 29-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por la
Resolución M.O. y S.P. N° 410/06,
según presupuesto oficial y la oferta
de la Empresa, cuya diferencia as-
ciende a la suma de PESOS DIECI-
NUEVE MIL CIENTO SETENTA
Y SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 19.177,50), por los moti-
vos citados en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto por
la sorna total de PESOS CIENTO
VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS
VEINTE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 126.220,50), por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Adjudicar la obra:
«INTERVENCIÓN 06/07 GIMNA-
SIO 640 VIVIENDAS REFACCIO-
NES VARIAS/ PINTURA - US-
HUAIA» Cotización N° 25/06, al Sr.
AGUIRRE OSCAR A. DN.I. N°
13.843.788 (A.C.G. CONSTRUC-
CIONES EN GENERAL), por la
suma de PESOS CIENTO VEINTI-
SÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
126.220,50), con un anticipo finan-
ciero del QUINCE POR CIENTO
(15%).
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-

ria: 1.1.1.003.013.103.422 hasta la
suma de PESOS SETENTA MIL ($
70.000,00), con cargo al presente ejer-
cicio económico financiero según
comprobante obrante a fs. 236 y la
suma de PESOS CINCUENTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
56.220,50) será con cargo a la parti-
da correlativa del ejercicio económi-
co y financiero 2007.
ARTICULO 5°- Suscribir el corres-
pondiente contrato de obra pública
de acuerdo al proyecto adjunto, pre-
vio ingreso de garantía.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 526 29-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 29/06, para la Obra:
«REFACCIONES VARIAS BA-
RRIO SANIDAD USHUAIA», que
obra en el presente expediente N°
15087-MO/06 desde fojas 22 a 75
inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
29/06, para la Obra: «REFACCIO-
NES VARIAS BARRIO SANIDAD
USHUAIA» con un Presupuesto
Oficial de PESOS DOSCIENTOS
CINCO MIL QUINIENTOS CIN-
CO ($ 205.505,00) y un plazo de
ejecución de NOVENTA (90) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
003..013.1.03.042.002 por PESOS
SETENTA Y CINCO MIL ($
75.000,00) del ejercicio económico
financiero en vigencia y el saldo res-
tante para el ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 527 29-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.O. y S.P. N° 206/05
de fecha 12/05/05, mediante la cual se
adjudicó la obra: «ESCUELA N° 3
VEREDAS Y ACCESO CALLE
SUBOFICIAL FERNÁNDEZ - US-
HUAIA» Cotización n° 03/05 a la
Empresa KEFREN CONSTRUC-
CIONES S.R.L., por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS UN MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y DOS
CON 65/100 ($ 201.952,65), con un
anticipo financiero del VEINTE POR
CIENTO (20%) de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Proceder a la devo-
lución de las pólizas de seguros pre-
sentadas.
ARTICULO 3°- Comunicar  a la
Empresa, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 528 02-10-06



12 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Cotiza-
ción N° 30/06, para la Obra: «RE-
FACCION SERVICIO LABORA-
TORIO TIRA 7 H.R.U. US-
HUAIA», que obra en el presente
expediente N° 14001-M0/06, desde
fojas 513 a 92 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto y
el llamado a Cotización N° 30/06, para
la Obra: «REFACCION SERVICIO
LABORATORIO TIRA 7 HRU -
USHUAIA» con un Presupuesto ofi-
cial de PESOS CIENTO DIEZ MIL
CUATROCIENTOS DOCE ($
110.412,00) y un plazo de ejecución
de VEINTE (20) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
003.013.103.042.002. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 529 02-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la Comisión de Servicios que se
realizó a la ciudad de Río Grande por
el Agente Categoría 22 P.A. yT. VE-
RON Héctor, Legajo N° 12655171/
00, Jefe de Departamento de Con-
trol y Administración, desde el día
18 al 22 de septiembre de 2.006.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a cuatro días y medio (4 1/2) de
comisión, al Agente mencionado en
el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupuesta-
rias: 111 03 13 103 372; del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DELUCA

RESOL. N° 530 02-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar el 2°
Considerando de la Resolución M.O.
y S.P. N° 502/06, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «Que
dicha comisión se realizará los días
02 al 06 de octubre de 2006, a fin de
realizar un curso de presupuestación
del programa Arquímedes y asisten-
cia a la «FEMATEC 2006».
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 531 02-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y  Apro-
bar la comisión del agente categoría
22 P.A.yT. OBANDO Hernán, a
Tolhuin Lago Escondido, el día 27 de
septiembre de 2006, por motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de los viáticos correspondientes

medio día (1/2) de comisión al Agente
indicado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias: 1 1 1 03 13 1 03 3 7 2, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 532 02-10-06

ARTICULO 1°- Constituir la Co-
misión Evaluadora de la Licitación
Privada N° 01/2006 para la Obra:
«CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS ANTU RUKA».
ARTICULO 2°- Designar como
miembros de la Comisión Evaluado-
ra constituida en el artículo primero
de la presente, al Supervisor de Pro-
yectos M.M.O. Walter Bahl, al Res-
ponsable del Área de Evaluación de
Proyectos, Arq. Claudio Arias y al
Arq. Eduardo Losa.
ARTÍCULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 533 03-10-06

ARTICULO l°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Cotiza-
ción N° 34/06, para la Obra: «CER-
CO PERIMETRAL SECCION T,
MACIZO 20A Y PARCELA 1
TOLHUIN», que obra en el presen-
te expediente N° 15519-MO/06,
desde fojas 17 a 42 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 34/06,
para la Obra: «CERCO PERIME-
TRAL SECCION T, MACIZO 20A
Y PARCELA 1 TOLHUIN» con un
Presupuesto Oficial de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA ($
84.490,00) y un plazo de ejecución
de CUARENTA Y CINCO (45) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
003.013.103.042.002 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 534 03-10-06

ARTICULO 1°- Dejar  sin efecto el
Anexo I de la Resolución M.O.y S.P.
N° 455/06, mediante la cual se desig-
no a los miembros de la Comisión de
Preadjudicación de carácter perma-
nente de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Designar como
miembros de la Comisión de Preadju-
dicación Permanente de Ushuaia, a lbs
agentes que se detallan en el Anexo I,
la cual forma parte integrante del pre-
sente, a fin de realizar el estudio, aná-
lisis, evolución de las ofertas y proce-
der a la elaboración del informe de
preadjudicación respectiva.

ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, dar al Boletín Oficial de la
Provincia  y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 535 03-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios que se realizará a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por el agente Carlos Ríos Ferreyra,
Cat. 24 P.A.yT., Legajo N°
12996171/00, durante los días 09 al
13 de octubre de 2006, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no generará gastos
a la Provincia, debiéndose justificar
únicamente los citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 536 03-10-06

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO a la
Agente Sandra Elisabeth VALDEZ,
Legajo N° 18508509/00, Categoría
10 P.O.M.yS., dependiente de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos Zona Norte, por haber in-
currido en presunto abandono de ser-
vicios; tras haber faltado en forma
injustificada a su puesto de trabajo
en reiteradas oportunidades, acumu-
lando un total de veinticuatro (24)
inasistencias injustificadas discrimi-
nadas por un lado en doce (12) faltas
injustificadas discontinuas por los
períodos del 22/12/05 al 26/12/05
(cinco días); del 01/02/06 al 03/02/
06 (tres días); del 13/02/06 al 14/02/
06 (dos días); del 30/03/06 al 31/03/
06 (dos días) y  por el otro acumuló
un total de doce (12) inasistencias
injustificadas continuas en el perío-
do  del 02/01/06 hasta el 13/01/06,
mientras se encontraba en comisión
de servicio en el Hospital Regional
Río Grande (Art. 32°, Inc b) de la
Ley Nacional 22140). Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el dictamen S.L.yT. N°
2064/06.
ARTICULO 2°- Designar un instruc-
tor «ad-hoc» a Marcelo Horacio FE-
RREYRA D.N.I. 16.537.815 quien,
previa aceptación del cargo, deberá
requerir instrucciones a la Dirección
General de Sumario de la Secretaría
Legal y Técnica y dependerá a ese
efecto de la autoridad superior del
área en el transcurso de la investiga-
ción Administrativa.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
N° 006041-SG/2006, con copia cer-
tificada de la presente Resolución, a
la Dirección General de Sumario de
la Secretaría Legal y Técnica para el
correspondiente caratulado y regis-
tro de las actuaciones.
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Subsecre-
taría de Recursos  Humanos y a la
Dirección General de Sumario de la

secretaría Legal y Técnica, para su
conocimiento y registro.
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 537 03-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la comisión de servicios que se
realizó a la ciudad de Río Grande
durante el día 29 de septiembre de
2006 por los agentes Categoría 10
P.A.yT. Astrada Larrosa Lucas Ja-
vier, Leg. 30967009/00; Categoría 24
P.A.yT. Carlos Ríos FERREYRA,
Legajo N° 12996171/00 y Categoría
23 P.A.yT. Silvia Nora PAREDES
Legajo No 12509579/03.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor de los agentes deta-
llados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presupues-
taria 111 03 13 104 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 538 05-10-06

ARTICULO 1°- Revocar por razo-
nes de ilegitimidad y conforme lo pre-
vé el artículo 113° primer párrafo de
la Ley Provincial N° 141 la Resolu-
ción M.O.yS.P. N° 321/05 de fecha
23/08/05 por la cual se adjudicó la
Obra: «AMPLIACION Y REFAC-
CIONES VARIAS CENTRO IN-
FANTIL INTEGRADO «AMAN-
DA BEBAN» - USHUAIA» Licita-
ción Privada N° 01/05, a la Empresa
RIO SUR CONSTRUCCIONES
S.R.L., y los actos administrativos
dictados en consecuencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado haciéndole saber que cuenta con
el plazo de diez (10) días hábiles para
interponer Recurso de Reconsidera-
ción y/o quince (15) días hábiles para
presentar Recurso Jerárquico Direc-
to conforme lo dispuesto en la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 539 05-10-06

ARTICULO l°- Reconocer y apro-
bar las comisiones de servicios efec-
tuadas por los Agentes categoría 18
P.A.yT. RODRIGUEZ, Gustavo
Legajo N° 22463169/00 y categoría
22 P.A.yT. PEREZ, Eduardo Legajo
N° 12403558/00, el día 21 de sep-
tiembre de 2006, a la Localidad de
Tolhuin por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a medio (1/2) día de comisión a
los Agentes indicados en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
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de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas , presupues-
tarias. 111 03 13 103 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 540 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar que a partir del día 11 de sep-
tiembre de 2006, el Agente categoría
10 P.A.yT. ARCE, Pablo Alejandro,
Legajo N° 28509510/00, comenzó a
prestar servicios en la Secretaría de
Infraestructura y Emergencia, depen-
diente, del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 541 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios efectua-
da en la localidad de Tolhuin el día 13
de septiembre de 2006, por los Agen-
tes categoría 21 P.A.yT. CAUCA-
MAN, Juan Carlos N° 13392795/
00, categoría 21 P.A.yT. DEL PRA-
DO Miguel Ángel Legajo N°
16203591/00 y categoría 24 P.A.yT.
NAHUELQUIN José Legajo N°
12701934/00, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a medio (1/2) día de comisión, a
los Agentes mencionados en el ar-
tículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.3.13:103.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1215 10-08-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios del docente
Carlos Alberto TEICHEIRA, legajo
N° 17402966/01, autorizada por Re-
solución M.E.y C. N° 003/06, sólo
en lo que respecta a doce (12) horas
cátedra suplentes del Jardín de In-
fantes N° 1 «La Calesita Encanta-
da», a partir del día trece (13) de fe-
brero de 2006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la comi-
sión de servicios del docente Carlos
Alberto TEICHEIRA, legajo N°
17402966/01, en cuatro (4) horas cá-
tedra suplentes del Jardín de Infan-
tes N° 1 «La Calesita Encantada», a

partir el día veintiocho (28) de febre-
ro de 2006 a fin de desempeñarse en
la Dirección General Artística y Edu-
cación Física Escolar.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1216 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia, durante el día 02 del
mes de Agosto del corriente año, por
la Docente Alicia Mabel OLGUIN,
D.N.I. N° 23.584.942, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la docente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1217 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las Co-
misiones de Servicios realizadas a la
ciudad de Ushuaia, durante los días
02, 03, 08 y 09 del mes de Febrero
del corriente año, por la Responsa-
ble de las Direcciones de Educación
Superior y Capacitación Docente,
Lic. Ana María LEONI, D.N.I. N°
12.278.659, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
del reintegro por los gastos efectua-
dos en concepto de pasajes terres-
tres, alojamiento y racionamiento,
por la suma total de PESOS TRES-
CIENTOS DIECISIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 317,50),
de acuerdo a los comprobantes deta-
llados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, a favor de
la agente mencionada en el Artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1218 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar Jefe De-
partamento Planificación de Creci-
miento Edilicio y Equipamientos Es-
colares dependiente de la Dirección
de Infraestructura Escolar, categoría
22, al agente categoría 22 P.A. y T.
Sr. URAN, Raúl Víctor, legajo N°
13791308/00, a partir del día siguien-
te de la notificación.
ARTICULO 2°- Establecer que la pre-
sente designación es de carácter transi-
torio, motivo por el cual si el agente
cesare en sus funciones cualquiera sea
el motivo continuará, prestando servi-

cios en su categoría de revista.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 1219 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios en la Dirección de
Minoridad y Familia de la Secretaría
de Desarrollo Social, de la docente
María Angélica CHULVER, Legajo
N° 21.887.364/00, en el cargo de
Maestro Asistente Social tiempo
completo del Gabinete de Psicope-
dagogía y Asistencia al Escolar Us-
huaia, a partir del día siguiente de su
notificación y mientras persistan las
causales, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La Secretaría de
Desarrollo Social deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (05) días
de cada mes, la real prestación de
servicios de la docente CHULVER,
correspondiente al mes anterior, a la
Dirección de Personal de este Mi-
nisterio, su no presentación en tiem-
po y forma de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión del
cobro de haberes correspondiente.
ARTICULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar
a la Secretaría de Desarrollo Social,
el monto correspondiente de acuer-
do al Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- La Secretaría de De-
sarrollo Social deberá reintegrar la ero-
gación que demande el Artículo 1°, a
la partida presupuestaria 1-1-
1.03.14.104.1.0.0.0.00.34.0.16.00-
00.00.00.1.11 del ejercicio económi-
co ene vigencia, debiendo remitir a la
Dirección de Contable y Patrimonial
de este Ministerio el comprobante del
reintegro de dicha erogación, antes del
10 de cada mes, su no cumplimiento
dará lugar a la baja de la comisión.
ARTICULO 5°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1221 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar a partir del
día 12 de diciembre de 2005, a los
Miembros Titulares y Suplentes, en
representación de los docentes que
conformarán la Junta de Clasificación
y Disciplina de los Niveles Inicial,
E.G.B.1 y E.G.B.2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto, deta-
llados en el Anexo I que forma parte
de la presente; por los motivos ex-
puestos en el exordio.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente.,
deberá ser imputado en las Partidas
Presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar con copia
certificada de la presente a los inte-
resados, a la Junta de Clasificación y
Disciplina de Nivel Inicial, E.G.B.1
y E.G.B.2, Educación Especial y
Educación del Adulto; a la Supervi-
sión General de Nivel Inicial, E.G.B.
1 y E.G.B.2, Educación Especial y
Educación del Adulto, y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1222 10-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar y autori-
zar al Colegio Provincial Dr. Ernesto
Guevara, la modificación de la Es-
tructura Curricular de los Grupos de
Terminalidad de EGB 3, a partir del
inicio lectivo 2006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer la nueva
Estructura Curricular de los Grupos
de Terminalidad de EGB 3, al que
refiere el artículo 1°, según el Anexo
I, que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Ampliar la Planta
Funcional del Colegio Provincial Dr.
Ernesto Guevara, en cincuenta y cua-
tro (54) horas cátedras Interinas, ca-
tegoría 852, según la Estructura Cu-
rricular que figura como Anexo I de
la presente.
ARTICULO 4°- Indicar a la Direc-
ción Contable y Patrimonial que pro-
ceda a realizar las acciones pertinen-
tes a fin de producir las asignaciones
presupuestarias para cubrir la pre-
sente erogación de corresponder.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Se-
cretaría Técnica de Supervisión EGB
3, Polimodal y CENS, a la Dirección
del Colegio Provincial Dr. Ernesto
Guevara y comunicar a quienes más
corresponda. Dar al Boletín de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1223 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Modificar la Estruc-
tura Curricular detallada en el Anexo I
de la Resolución M.E.y C. N° 709/
05, respecto del Trayecto Técnico
Profesional «Comunicación Multime-
dial» implementado en el Colegio Pro-
vincial «Soberanía Nacional» según el
Anexo I de la presente, a partir del día
tres (03) de abril de 2.006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la Secreta-
ría Técnica de Supervisión de E.G.B.
3, Polimodal y C.E.N.S. Río Grande,
comunicar a la Dirección del Colegio
Provincial «Soberanía Nacional» y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficiala de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1224 10-08-06
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ARTÍCULO 1°- Designar a partir de
la fecha de la firma del Contrato de
Obra: «Refuncionalización en Salas
de Informática de las Escuelas Pro-
vinciales N° 4 y 19 - Río Grande», la
función de Inspector de Obra a los
Arquitectos Sra. Silvina Andrea MO-
NACO, Legajo N° 25.739.771-00,
del Ministerio de Educación y al Sr.
Héctor Alejandro RAMB, Legajo N°
16.158.723-00, de la Unidad Coor-
dinadora Provincial del Programa
Nacional de Infraestructura, para el
seguimiento y control de las mismas,
tomando como fundamento lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La presente no ge-
nera beneficios adicionales de ningu-
na índole a los Agentes citados, per-
cibiendo sus haberes como hasta la
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1225 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al docente Roberto Daniel
ALEN, D.N.I. N° 24.300.067-, vein-
te (20) horas cátedra transitorias de
Nivel E.G.B. 3 y Polimodal -catego-
ría 852-, a fin de desempeñarse en el
ámbito de la Subsecretaría de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones
dependiente del Ministerio de Salud,
a partir del día diez (10) de julio del
2.006 y mientras persistan las cau-
sales, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de, será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El Ministerio de
Salud deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del
docente ALEN correspondiente al
mes anterior, a la Dirección de Per-
sonal de este Ministerio, su no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a la
suspensión del cobro de haberes co-
rrespondiente.
ARTÍCULO 4°- El Ministerio de
Salud deberá reintegrar la erogación
que demande la presente, a la partida
presupuestaria 1-1-1-03-14-104-1-
0-0-0-00-34-0-16-00-00-00-00-1-11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar al Ministerio de Sa-
lud el monto correspondiente de
acuerdo al Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 6°- Establecer que el
Ministerio de Salud deberá remitir a
la Dirección de Contable y Patrimo-
nial, el comprobante correspondien-
te al reintegro de la presente eroga-
ción en la partida presupuestaria
mencionada en el Artículo 4° de la
presente, antes del 10 de cada mes,
su no cumplimiento dará lugar a la
baja de las horas cátedra.
ARTÍCULO 7°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1226 10-08-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
reubicación en la Dirección de Des-
pacho autorizada por la Resolución
M.E. y C. N° 0966/2.006, a partir
del día 21 de agosto de 2.006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sra. RE-
YES, María Angélica legajo N°
30882499/00 a fin de prestar servi-
cios en el Departamento Río Gran-
de, a partir del día 1 de agosto de
2.006.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1227 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Aper-
tura de una (1) Cuenta Corriente Es-
pecial, en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Río Grande,
correspondiente a gastos de funcio-
namiento de menor cuantía, para el
Cetro Educativo de Nivel Secundario
N° 2 de la Comuna de Tolhuin, sien-
do los responsables de dicha cuenta,
los Docentes que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos ver-
tidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Caja de Aho-
rro se integrará con los fondos trans-
feridos de la Cuenta Corriente N°
1710507/7, denominada: «MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CUL-
TURA - FONDO PERMANENTE
DE GASTOS GENERALES».
ARTICULO 3°- La Rendición de
Cuenta Documentada deberá ser pre-
sentada ante la Dirección General de
Administración Financiera del Minis-
terio de Educación de la Provincia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1228 10-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Seminario:
«INTRODUCCIÓN A LA ARCHI-
VÍSTICA GENERAL», organizado
por el CENT N° 11; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1229 10-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la Encuesta di-
rigida a directivos, docentes y alum-
nos de todos los Establecimientos
Educativos de la Provincia, a llevar-
se a cabo en el marco del Proyecto
denominado: «El Rincón de Pany» a

cargo de la Empresa de Informática
y Comunicaciones GuiarTDF.com
S.R.L.; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no erogará gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1230 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia, durante el día 23 del mes de
Agosto del corriente año, a los Do-
centes que se mencionan en el Anexo
I que forma parte integrante de la pre-
sente por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los docentes mencionados en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1231 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar responsa-
bles de la Caja de Ahorro N°
12710049/6, perteneciente a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial E.G.B. 1 y 2, Especial
y Adultos, de la ciudad de Ushuaia,
a los Docentes que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Derogar toda otra
norma que se oponga a la presente,
por los conceptos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, E.G.B. 1 y 2, Especial
y Adultos, a la Dirección de Conta-
ble y Patrimonial y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar

CABRERA

RESOL. N° 1232 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar responsa-
ble de la Cuenta Corriente Especial
N° 13710037/6, perteneciente al Co-
legio Provincial de Educación Tec-
nológica de Río Grande, a los docen-
tes que se detallan en el Anexo I, de
la presente, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal, a la
Dirección de Contable y Patrimonial
y a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1233 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la Sra. Sandra
Mónica MANCONI, Legajo N°
16.859.304/00, en el cargo de Secre-
taria Suplente del Jardín de Infantes
N° 14 de la ciudad de Ushuaia, a fin
de desempeñarse en el Departamen-
to de Comedores Escolares depen-
diente de la Subsecretaría de Com-
pras del Ministerio de Economía, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- El Ministerio de
Economía deberá reintegrar la eroga-
ción que demande la presente, a las
partidas presupuestarias 1.1.1.03.13-
104.1.0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11.
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Indicar a la Direc-
ción de 

Contable y Patrimonial de este
Ministerio que deberá informar al
Ministerio de Economía el monto co-
rrespondiente de acuerdo al artículo
1° de la presente.
ARTÍCULO 5°- Establecer que el
Ministerio de Economía deberá re-
mitir a la Dirección de Contable y
Patrimonial de este Ministerio el
comprobante del reintegro de dicha
erogación, antes del 10 de cada mes,
su

 
no cumplimiento dará lugar a la

baja de la comisión de servicios.
ARTICULO 6°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1234 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las Co-
misiones de Servicios realizadas a la
ciudad de Ushuaia, durante los días
que se detallan en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente,
por la Responsable de las Direccio-
nes de Educación Superior y Capa-
citación Docente, Lic. Ana María
LEONI, D.N.I. 12.278.659, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y el pago del reintegro
por gastos efectuados en concepto
de pasajes terrestres, por la suma
total de PESOS CIENTO VEINTE
($ 120,00), de acuerdo a los compro-
bantes detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, a favor de la agente mencionada
en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1235 10-08-06
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ARTÍCULO 1°- Reconocer la Comi-
sión de Servicios realizada a la ciudad
de Ushuaia, durante los días que se
detallan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por las agen-
tes que se mencionan en el mismo, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes a favor de cada una de las
agentes mencionadas el Anexo I que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULÓ 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1236 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. N° 1119/
06, el que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 2°-
Autorizar la liquidación y pago de
los viáticos correspondientes, a fa-
vor de la docente mencionada en el
Artículo precedente.», por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1237 10-08-06

ARTICULÓ 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 21/
06, de la Secretaría Técnica de Su-
pervisión, por los conceptos verti-
dos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial de
E.G.B. 1 y 2, a la Dirección de Con-
table, Presupuesto y Patrimonio de
este Ministerio y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1238 10-08-06

ARTICULO 1°- Excluir de la Reso-
lución M.E. y C. N° 0904/2006 al
Arq. Héctor Alejandro RAMB y el
señor Héctor Hugo CARIAC, am-
bos dependientes de la Unidad Coor-
dinadora Provincial del Programa
Nacional de Infraestructura. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1239 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el segun-
do considerando de la Resolución
M.E.y C. N° 975/06, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«Que por lo expuesto precedente-
mente, se debe tramitar la Apertura
de una (1) Cuenta Corriente Espe-
cial, destinada a Gastos de Funcio-
namiento de menor cuantía, en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Río Grande.

ARTÍCULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.y C. N°
975/06, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «Artículo 1°-
Autorizar la apertura de una (1)
Cuenta Corriente Especial en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Río Grande, correspon-
diente a gastos de funcionamiento de
menor cuantía, para la Escuela Pro-
vincial «Los Cauquenes», de la ciu-
dad de Río Grande, siendo los res-
ponsables de dicha cuenta, los Do-
centes que se detallan en el Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.» por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1240 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el segun-
do considerando de la Resolución
M.E.y C. N° 929/06, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«Que por lo expuesto precedente-
mente, se debe tramitar la Apertura
de una (1) Cuenta Corriente Espe-
cial, destinada a Gastos de Funcio-
namiento de menor cuantía, en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Río Grande por los
motivos expuestos en los exordios.
ARTÍCULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.y C. N°
929/06, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: Artículo 1°- Au-
torizar la apertura de una (1) Cuenta
Corriente Especial en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, Su-
cursal Río Grande, correspondiente
a gastos de funcionamiento de me-
nor cuantía, para el Colegio Provin-
cial N° 5, de la ciudad de Río Gran-
de, siendo los responsables de dicha
cuenta, los Docentes que se detallan
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente», por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1241 10-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reubi-
cación en Jurisdicción 14 - Ministe-
rio de Educación - Unidad Ejecutora
101 - Unidad Ministro a la agente ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., Sra. GON-
ZÁLEZ, Myriam Noemí, legajo N°
11163202/00, a, fin de prestar servi-
cios en el Departamento de Educa-
ción Física Escolar de la ciudad de Río
Grande, a partir del día treinta y uno
(31) de julio del corriente año por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resad y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1242 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educación,
- Unidad Ejecutora 106 - Secretaría
de Planeamiento, al agente categoría
22 P.A. y T., Sr. URAN, Raúl Víc-
tor, legajo N° 13791308/00, a fin de
prestar servicios en la Dirección de
Infraestructura Escolar, a partir del
día siguiente de la notificación de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado; comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1243 10-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar los tras-
lados a la ciudad de Ushuaia, durante
los días que se detallan en el Anexo I
que forma parte integrante, de la pre-
sente, de la alumna Paulina Soledad
BARRIENTOS BORQUEZ, D.N.I.
N° 93.939.292, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de órdenes de pasajes terrestres
diarios para los tramos LAGO, ES-
CONDIDO - USHUAIA - LAGO ES-
CONDIDO, a favor de la alumna men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1244 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el primer
considerando de la Resolución M.E.
y C. N° 1003/06, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: «Que
por lo expuesto precedentemente, se
debe tramitar la Apertura de una (1)
Cuenta Corriente Especial, destina-
da a Gastos de Funcionamiento de
menor cuantía, en el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucursal
Río Grande», por los conceptos ver-
tidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.y C. N°
1003/06, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: « Artículo 1°-
Autorizar la apertura de una (1)
Cuenta Corriente Especial en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Río Grande, correspon-
diente a gastos de funcionamiento de
menor cuantía, para el Centro Tera-
péutico de la ciudad de Río Grande,
siendo los responsables de dicha
cuenta, los Docentes que se detallan
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio», por
los conceptos vertidos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1245 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el primer
considerando de la Resolución
M.E.y C. N° 1002/06 el cual queda-
rá redactado de la siguiente manera:
«Que por lo expuesto precedente-
mente, se debe tramitar la Apertura
de una (1) Cuenta Corriente Espe-
cial, destinada a Gastos de Funcio-
namiento de menor cuantía, en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Río Grande», por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.y C. N°
1002/06, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: « Artículo 1°-
Autorizar la apertura de una (1)
Cuenta Corriente Especial en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Río Grande, correspon-
diente a gastos de funcionamiento de
menor cuantía, para el Jardín de In-
fantes N° 1, de la ciudad de Río Gran-
de, siendo los responsables de dicha
cuenta, los Docentes que se detallan
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio», por
los conceptos expresados en los con-
siderandos
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1246 10-08-06

ARTICULO 1°- Dar de Baja por
defunción a la docente Claudia Vi-
viana LAMANNA, Legajo N°
22.964.075/00, en el cargo de Maes-
tra Psicopedagoga Tiempo Comple-
to Titular, categoría 507, del Jardín
de Infantes N° 18 «Caruchas» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día 20
de mayo de 2006.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación, VACANTE:
«Baja por defunción de la docente
Claudia Viviana LAMANNA en el
cargo de Maestra Psicopedagoga
Tiempo Completo Titular, categoría
507, del Jardín de Infantes N° 18 «Ca-
ruchas» de la ciudad de Ushuaia.
Resolución número según el asigna-
do a la presente».
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1247 10-08-06

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
agente categoría 10 P.O.M. y S., VE-
LASQUEZ HENRIQUEZ, Yesica
Vanesa legajo N° 27580360/00 en el
ámbito de la Secretaría de Trabajo, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA
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RESOL. N° 1248 14-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
16 de agosto al 09 del mes de sep-
tiembre del corriente año, a la agente
Yamila Cecilia ZELARAYAN Lega-
jo N° 28008407/00, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) Orden Oficial de pa-
saje aéreo para los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA- favor
de la agente mencionada en el Artícu-
lo precedente, y del agente Walter
Leonardo GUAIQUIN Legajo N°
25075747/00, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Económico y
Fiscal del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1249 15-08-06

ARTÍCULO 1°- Asignar a la Super-
visión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1 y 2, Educación Especial y
Educación del Adulto, los cargos de-
tallados en el Anexo I de la presente
para ser destinados a las dependen-
cias que en cada caso se indica, a par-
tir del dictado de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1250 17-08-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la docente AQUINO,
Inés Cecilia. D.N.I. N° 21.506.506,
contra el Acto Público realizado en
fecha 08 de septiembre de 2005 y la
adjudicación consecuente del cargo
Interino de Preceptor de EGB 3, Tur-
no Tarde del Colegio Provincial «José
Martí» de la ciudad de Ushuaia, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo vertido en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1.988/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante, pon copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T N° 1.988/06, hacién-
dole saber que ha agotado la vía ad-
ministrativa y que podrá interponer
acción judicial dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presen-
te (artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1251 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar de baja un (01)
cargo de Preceptor tiempo simple
transitorio -categoría 842- al Colegio
Provincial «Dr. José María Sobral»,
a partir del día treinta y uno (31) de
julio de 2.006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Ampliar la planta
funcional del Colegio Provincial «Dr.
José María Sobral», asignando un
(01) cargo de Preceptor tiempo com-
pleto interino -categoría 841-, a par-
tir del día treinta y uno (31) de julio
de 2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la Direc-
ción del Colegio, Provincial «Dr. José
María Sobral» , comunicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1252 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios de los
docentes Edgar Domingo PEREZ,
Legajos N° 13.294.585/00/01/02/03
y Eduardo Alberto RODRIGUEZ,
Legajos N° 14.333.211/00/01; en la
carga horaria detallada en el Anexo I
de la presente, a fin de prestar servi-
cios en la Subsecretaría de Deportes,
a partir del día cuatro (04) de julio y
hasta el día treinta (30) de septiem-
bre de 2.006, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- La Subsecretaría de
Deportes deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios de los
docentes PEREZ y RODRIGUEZ,
correspondiente al mes anterior, a la
Dirección de Personal de este Mi-
nisterio, su no presentación en tiem-
po y forma de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión del
cobro de haberes correspondiente.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1253 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar una am-
pliación de noventa (90) días de pla-
zo al establecido por el artículo 93°
del Reglamento de Investigaciones
(Decreto Nacional N° 1.798/80) para
la sustanciación de la Información
Sumaria ordenada por Resolución
M.E. y C. N° 482/06 que tramita por
Expediente S.L. y T. N° 16/06 del re-
gistro de la Secretaría Legal y Técnica

de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar y remitir
copia certificada de la presente Re-
solución a la Instructora actuante
Profesora Gladys N. MUÑOZ y a
la Dirección General de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1254 17-08-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Pago de Suplemento de Fallo de Caja,
a la agente categoría 23 P.A. y T.,
señora Nidia Gloria SALVADOR Le-
gajo N° 14164204/00, a partir del 29
de noviembre de 2006, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1255 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto el
Pago de Suplemento de Fallo de Caja,
al agente categoría 23 P.A. y T., se-
ñor Sergio Daniel ARAQUE Legajo
N° 29088126/00, a partir del 28 de
marzo de 2006, por los motivos ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1256 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Aper-
tura de una Cuenta Corriente en el
Banco de la Nación Argentina, Sucur-
sal Río Grande, denominada -PROM-
SE, para el manejo de los fondos de
financiamiento del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), para el Pro-
grama de Mejoramiento del Sistema
Educativo (PROMSE), por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Proceder al cierre
de la Cuenta Corriente en el Banco
de la Nación Argentina - Sucursal
Ushuaia, denominada PROMSE, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Establecer que los
firmantes de la Cuenta Corriente, Su-
cursal Río Grande, serán los mismos
responsables que los designados para
la Cuenta Corriente de la ciudad de
Ushuaia, en virtud de los conceptos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín de la Provincia
y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1257 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar cuarenta (40) hora cátedra interi-
nas -categoría 421- al Proyecto Se-
mipresencial del C.E.N.S. N° 1 de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día treinta (30) de junio de 2006 y

hasta tanto la matrícula del sistema
lo requiera, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección del C.E N.S. N° 1 a cubrir las
horas cátedra por listado de Junta de
Clasificación y Disciplina de E.G.B.
3 y Polimodal, y en forma conjunta
con presentación de propuestas de
acuerdo con la especificidad de la mo-
dalidad.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 4°- Notificar al
C.E.N.S. N° 1 y comunicar quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1258 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia, durante el día 25 del mes de
Agosto del corriente año los Docen-
tes Patricia LOFREDO, D.N.I. N°
14.026.971, y Fernando GARCIA
AZRAL, D.N.I. N° 12.982.648, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos RIO GRANDE - US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
de los docentes mencionados en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1259 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión servicios en la Secretaría de De-
sarrollo Social, de la docente Sandra
Silvina LIENDO, Legajo N°
122.129.222/02, en el cargo de Pre-
ceptora interina tiempo completo
categoría 841- del Colegio Provincial
«Ernesto Sábato», a partir del día si-
guiente de su notificación y mientras
persistan, las causales, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La Secretaría de
Desarrollo Social deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (05) días
de cada mes, la real prestación de ser-
vicios de la docente LIENDO, co-
rrespondiente al mes anterior, a la
Dirección de Personal de este Mi-
nisterio, su no presentación en tiem-
po y forma, de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión del
cobro de haberes correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar
a la Secretaría de Desarrollo Social,
el monto correspondiente de acuer-
do al Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- La Secretaría de
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Desarrollo Social deberá reintegrar la
erogación que demande el Artículo
1°, a la partida presupuestaria 1.1.1-
03.14.104.1.0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00-
1.11 del ejercicio económico en vi-
gencia, debiendo remitir a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este misterio el comprobante del rein-
tegro de dicha erogación, antes del
10 de cada mes, su no cumplimiento
dará lugar a la baja de la comisión.
ARTÍCULO 5°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1260 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios en el ámbito de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones del Ministerio
de Salud, de la docente María José
ESCONJAURREGUY, Legajo N°
21.861.094/00, en el cargo de Psico-
pedagoga interina -categoría 845- del
Departamento de Orientación del
Colegio Provincial «Soberanía Nacio-
nal», a partir del día siguiente de su
notificación y mientras persistan las
causales, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El Ministerio de
Salud deberá enviar dentro de los pri-
meros cinco (05) días de cada mes, la
real prestación de servicios de la do-
cente ESCONJAURREGUY, corres-
pondiente al mes anterior, a la Direc-
ción de Personal de este Ministerio,
su no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de
haberes correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de este
Ministerio que deberá informar al Mi-
nisterio de Salud, el monto correspon-
diente de acuerdo al Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- El Ministerio de
Salud deberá reintegrar la erogación
que demande el Artículo 1°, a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.14.104-
1.0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia,
debiendo remitir a la Dirección de
Contable y Patrimonial de este Mi-
nisterio el comprobante del reinte-
gro de dicha erogación, antes del 10
de cada mes, su no cumplimiento dará
lugar a la baja de la comisión.
ARTICULO 5°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1261 17-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión servicios a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, durante los días 25,
26 y 27 de julio de 2006, de los re-
presentantes de las distintas institu-

ciones detallados en el Anexo I de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no genera erogación
alguna al erario provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1262 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios autorizada
por Resolución M.E. y C. N° 0790/
06, de la docente Sandra Irene PRO-
NO, Legajo N° 16.305.549/00, en lo
que respecta al cargo de Maestro de
Sección Titular -categoría 109- del
Jardín de Infantes N° 18, a partir del
día tres (03) de agosto de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en el
ámbito de la Dirección de Capacita-
ción Docente, de la docente Sandra
Irene PRONO, Legajo N°
16.305.549/00, en el cargo de Secre-
taria de Nivel Inicial suplente tiem-
po completo -categoría 107- del Jar-
dín de Infantes N° 18, a partir del día
catorce (14) de agosto de 2006 y
mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de dicha comisión de servicios debe-
rá ser imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1263 17-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reubi-
cación del agente categoría 10 P.O.M.
y S., Sr. Martín Oscar SUAREZ, le-
gajo N° 31151415/00, a fin de pres-
tar servicios en el Colegio Provincial
«Ramón Alberto Trejo Noel» d la
localidad de Tolhuin, a partir del día
primero (1°) de abril del corriente
año, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1264 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Justificar las inasis-
tencias de los integrantes de la Aso-
ciación de Fútbol Infanto Juvenil Río
Grande, detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente,
quienes participaron del 13° TOR-
NEO INTERNACIONAL DE
FUTSAL, llevado a cabo en la ciudad
de Punta Arenas, entre los días 7 al 11

de agosto del corriente año; por los
motivos expuestos en exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los mismos deberán
presentar ante quien corresponda, la
debida constancia de participación.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1265 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial las «II JORNA-
DAS INTERNACIONALES DE
FILOSOFÍA «INFANCIAS EN LA
FILOSOFÍA: EXPERIMENTAR
EL PENSAR, PENSAR LA EXPE-
RIENCIA», organizadas por Edicio-
nes Novedades Educativas a llevarse
a cabo entre los días 19 al 21 de agos-
to 2006 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1266 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución M.E.y C. N°
1009/04, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 3°- Reconocer y Asignar a la
Escuela N° 6 «Provincia de Entre
Ríos» ocho (8) horas cátedra de Ni-
vel E.G.B. 3 y Polimodal transito-
rias, las cuales serán destinadas de la
siguiente manera: seis (6) al docente
Sebastián LIENDRO -D.N.I. N°
24.271.665- para el espacio curricu-
lar Educación Física y dos (2) al do-
cente José Matías GARCÍA -D.N.I.
N° 27.164.808 para el espacio curri-
cular Educación Artística, partir del
día (6) de abril de 2.004 y mientras
persista la necesidad», por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resado y comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial,
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1267 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., Sra. María Angé-
lica VARGAS MENSING, legajo N°
18722620/00, en la Dirección Gene-
ral de Rentas Distrito Río Grande
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía de acuerdo a lo previsto en el
artículo 45° de la Ley Nacional
22140, a partir del día siguiente de la
notificación de la presente y hasta
tanto se concluya con el trámite de
reubicación definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1268 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., Sra. Verónica
Marianela DIAZ FLORES, legajo
N° 29996945/00, en la Dirección
General de Rentas Distrito Río Gran-
de dependiente del Ministerio de
Economía, de acuerdo a lo previsto
en, el, artículo 45° de la Ley Nacio-
nal 22140, a partir del día siguiente
de la notificación de la presente y
hasta tanto se concluya con el trámi-
te de reubicación definitiva.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resa y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1269 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la do-
cente Rita Graciela FLEITAS, D.N.I.
N° 14.466.486.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar de
baja a la docente Rita Graciela FLEI-
TAS, D.N.I. N° 14.466.486, a partir
del día cinco (05) de abril de 2.005;
como titular en cinco (05) horas cáte-
dra del curso 1° año 4° división Turno
Mañana del Espacio Curricular Ma-
temática del Polimodal, Modalidad
Economía y Gestión de las Organiza-
ciones, del Colegio Provincial «Coman-
dante Luis Piedrabuena».
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Rita Graciela
FLEITAS, D.N.I. N° 14.466.486, a
partir del día cinco (05) de abril de
2.005, como titular en cuatro (04)
horas cátedras del curso 1° año 1°
división Turno Mañana del Espacio
Curricular Matemática del Polimo-
dal Modalidad Humanidades y Cien-
cias Sociales, del Colegio Provincial
«Comandante Luis Piedrabuena»
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1270 17-08-06

ARTÍCULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° de 

la Resolución M.E. y C. N°
0958/06, el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO
2°- Comunicar a la Comisión Pro-
vincial de Reconocimiento, de Títu-
los, a las Juntas de Clasificación y
Disciplina y a la División de Infor-
mación y Documentación Educati-
va», ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1271 18-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
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sión de servicios en la Subsecretaría
de Recursos Humanos de la agente
categoría 10 P.O.M. y S. Sra. Romi-
na Vanesa SAEZ legajo N°
31472943/00, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 45° de la Ley
Nacional 22.140, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente y hasta tanto se realice la reu-
bicación definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1272 18-08-06

ARTÍCULO 1°- Habilitar las firmas
de los agentes detallados en el Anexo
I que forma parte integrante de la pre-
sente, de la Cuenta Corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fuego
N° 1710335/4, denominada «CINE
PACKEWAIA», por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar sin efecto la
habilitación de las firmas de los agen-
tes citados en el Anexo I de la pre-
sente, en la Cuenta Corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fuego
N° 1710335/4, denominada «CINE
PACKEWAIA».
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar. Dar al Boletín
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1273 23-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios en la
Dirección de Investigación y Evalua-
ción de la Calidad Educativa de los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente, en las horas cátedras que
en cada caso se indica, a partir del día
veintitrés (23) de mayo de 2006 y
mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1274 23-08-06

ARTICULO 1°- Revocar la Resolu-
ción M.E. N° 1107/2006, por la cual
se reubica a la agente categoría 18
P.O.M. y S., señora Blanca Leticia
ANDRADA, Legajo N° 10.741.889/
00, en la Escuela Provincial N° 13,
«Almirante Guillermo Brown», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1275 24-08-06

ARTICULO 1°- Instruir INFOR-
MACIÓN SUMARIA en el ámbito
de la Secretaría de Cultura de la Pro-
vincia, a fin de deslindar responsabili-
dades respecto de la documentación
remitida por la Biblioteca Popular
Sarmiento mediante Nota B.P.S. N°
110/06, por la cual solicitó un subsi-
dio en el contexto normado por el ar-
tículo 5° de la Ley Provincial N° 643.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad- hoc» a la Sra. Laura María
SEAL, D.N.I. N° 12.857.023, quien
previa aceptación del cargo deberá
requerir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia, y
dependerá de la autoridad superior
de la mencionada área por el lapso de
la investigación administrativa orde-
nada.
ARTICULO 3°- Previo a dar inicio a
la investigación, se deberá remitir las
actuaciones con copia autenticada de
la presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios, a fin de caratu-
lar, registrar los actuados e iniciar la
tarea de supervisión.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1276 24-08-06

ARTICULO 1°- Establecer que la
Srta. Laura Verónica LEGUIZA-
MÓN -Legajo N° 29.413.663/00-
prestará servicios en el Colegio Pro-
vincial N° 3 «Kloketen», a partir del
día siguiente a la notificación de la
presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1277 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande, durante el día 30 del mes de
Agosto del corriente año, a las Do-
centes Andrea POGGI, D.N.I. N°
14.771.403, y Reina YEDALIAN,
D.N.I. N° 13.774.791, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje te-
rrestre para los tramos USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, y la
liquidación y pago de los viáticos
correspondientes, a favor de cada una
de las docentes mencionadas en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1278 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande, durante el día 24 del mes de
Agosto del corriente año, al Jefe de
División Depósito, Juan Bautista
CANCINO, D.N.I. N° 23.382.306,
y al agente Miguel Angel LOPEZ,
D.N.I. N° 21.816.997, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el Ar-
tículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1279 24-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, durante los
días 24 al 26 del mes de Agosto del
corriente año, a la Docente Elvira del
Valle GONZALEZ, D.N.I. N°
17.526.489, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden oficial de pasa-
je vía aérea para los tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE, a favor de la docente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1280 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Elida
Rogelia CASTRO, Legajo N°
12.751.627/00, a los cargos de Maes-
tra de Año Nivel E.G.B. 1 y 2 Tiem-
po Simple Titular -categoría 212-,
Secretaria Nivel E.G.B. 1 y 2 Tiem-
po Completo Suplente -categoría
210- y Vicedirectora Nivel E.G.B. 1
y 2 Tiempo Completo Interina -ca-
tegoría 208- todos ellos de la Escuela
Provincial N° 1 «Domingo Faustino
Sarmiento» de la ciudad de Ushuaia,
a partir del día primero (1°) de sep-
tiembre de 2006, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo estatui-
do en los Artículos 35° inciso «c»,
21 inciso «c», 43° y concordantes de
la Ley Provincial N° 561, y en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente hará constar en toda
la documentación VACANTE: «Re-
nuncia por Jubilación Ordinaria de la
docente Elida Rogelia CASTRO, al
cargo de Maestra de Año Nivel

E.G.B. 1 y 2 Tiempo Simple Titular
-categoría 212- de la Escuela Provin-
cial N° 1 «Domingo Faustino Sar-
miento» de la ciudad Ushuaia, Reso-
lución M.E. número según el asigna-
do a la presente».
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1281 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar de baja el cargo
de Supervisora -categoría 800-  asig-
nado mediante Resolución M.E.y C.
N° 207/06 a la Sra. Graciela Alicia
LAMAS -D.N.I. N° 12.488.041- a
partir del día primero (1°) de sep-
tiembre de 2006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Asignar diez (10)
horas cátedra de nivel superior a la
Sra. Graciela Alicia LAMAS -D.N.I.
N° 12.488.041- a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2006 por
desempeñarse como Responsable de
la Dirección de Investigación y Eva-
luación de la Calidad Educativa.
ARTICULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 4°- Notifican a la inte-
resada y comunicar a la Dirección del
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda, Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1282 24-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la docente Gra-
ciela Alicia LAMAS -Legajo N°
12.488.041/00- en el cargo de Direc-
tora Interina de la Escuela Provincial
N° 8, a fin de cumplir funciones como
Responsable de la Dirección de In-
vestigación y Evaluación de la Cali-
dad Educativa, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente, a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1283 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, durante los días
24 al 26 del mes de Agosto del corrien-
te año, a la Docente Paola GUISOL-
FO, D.N.I. N° 26.195.520, por los
conceptos vertidos en el exordio.
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ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden oficial de pasaje vía aérea
para los tramos RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - RIO GRANDE,
a favor de la docente mencionada en
el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1284 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Río Grande, realizada por el Respon-
sable Contable de la Cabecera Juris-
diccional de la R.F.F.D.C., Señor
Rodolfo Rubén Daniel QUIROGA,
D.N.I. N° 12.836.351, el día 5 de
julio del presente año, por los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos de viáticos
y movilidad, por un monto total de:
PESOS CIENTO CINCO CON 50/
100 ($ 105,50), que demandó dicha
Comisión de Servicios.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 1285 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande, durante los días
14 y 15 del mes de Agosto del co-
rriente año, por los agentes que se
mencionan en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y recono-
cer la extensión de una (01) orden de
pasaje terrestre para los tramos US-
HUAIA - RIO GRANDE - US-
HUAIA, y amparar los gastos en con-
cepto de alojamiento y racionamien-
to, a favor de cada uno de los agentes
mencionados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes

al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1286 24-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la agente Cate-
goría 10 P.O.M. y S., Sra. Carmen
OYARZO MARQUEZ legajo N°
18640042/00, a fin de trasladarse a
la Provincia de Córdoba desde el día
20 y hasta el día 31 de agosto de
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la presente no eroga-
rá gasto a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1287 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en la
Subsecretaría de Gestión Educativa,
de los docentes que se detallan en el
Anexo I de la presente, a partir del
día siete (07) de agosto de 2.006 y
mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Asig-
nar catorce (14) horas cátedra transi-
torias de Nivel E.G.B.3 y Polimodal
- categoría 852 - a la docente Laura
Valentina BASSO, D.N.I. N°
18.512.077, a fin de conformar el
Equipo Técnico Mapa Escolar de la
Subsecretaría de Gestión Educativa,
a partir del día siete (07) de agosto
de 2.006 y mientras persistan las
causales, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1288 24-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicios de la do-
cente SALGUERO, Adriana Ester -
Legajo N° 12.620.849/00- en el ámbi-
to de este Ministerio de Educación, a
fin de prestar servicios en la Comi-
sión Técnica del Convenio Colectivo
Docente en representación del
S.U.T.E.F., a partir del día treinta y
uno (31) de julio y hasta el día treinta
y uno (31) de agosto de 2006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1289 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios del do-
cente Héctor Fernando CASCU -
Legajo N° 14.318.414/03- en siete
(7) horas complementarias titulares
de la Escuela de Adultos N° 2, a fin
de prestar servicios en el ámbito de
este Ministerio, a partir del día dos
(2) de marzo de 2.006 y mientras
persista la necesidad de dicha comi-
sión, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1290 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios en la
Dirección de Capacitación Docente
de la docente Jennifer Margaret
BRACKING, Legajo N°
17.168.796/00 en ocho (08) horas cá-
tedra de Nivel E.G.B. 3 y Polimodal
Titulares del Colegio Provincial «Co-
mandante Luis Piedrabuena», a par-
tir del día primero (1°) de julio de
2006, por los motivos expuesto en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1291 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al docente Pablo LASSALLE,
D.N.I. N° 24.300.665, dieciséis (16)
horas cátedra de Nivel EGB 3 y Po-
limodal Transitorias, categoría 852,
a partir del día cinco (05) de junio y
hasta el día dieciocho (18) de sep-
tiembre del corriente año, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, al Departamento de Educación
Física Escolar Río Grande y comu-
nicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 1292 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar dieciocho (18) horas cátedra tran-
sitorias -categoría 852 - al Sr. Carlos
Alberto MIRANDA, D.N.I. N°
13.754.973, para el «Proyecto de
Ajedrez Escolar» implementado en
las Escuelas Provincial N° 7 «El abra-
zo de Maipú», Provincial N° 2 «Dr.
Benjamín Zorrilla» y Provincial N°
27 «Kar-Yen», a partir del día pri-
mero (1°) de agosto de 2.006 y hasta
la finalización del presente Ciclo Es-
colar, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1293 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al docente Daniel Eduardo BU-
GLIOLLO, D.N.I. N° 17.741.284,
veinte (20) horas cátedra transitorias
de Nivel E.G.B. 3 y Polimodal -cate-
goría 852-, a fin de desempeñarse en
la Subsecretaría de Prevención y
Asistencia en Adicciones del Minis-
terio de Salud, a partir del día catorce
(14) de junio de 2.006 y mientras
persistan las causales, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El Ministerio de
Salud deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del
docente BUGLIOLLO, correspon-
diente al mes anterior, a la Dirección
de Personal de este Ministerio, su
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del cobro de ha-
beres correspondiente
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°- El Ministerio de
Salud deberá reintegrar la erogación
que demande la presente, a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.104.1-
0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar al Ministerio de Sa-
lud, el monto correspondiente de
acuerdo al Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 6°- Establecer que el
Ministerio de Salud deberá remitir a
la Dirección de Contable y Patrimo-
nial de este Ministerio, el compro-
bante correspondiente al reintegro de
la presente erogación en la partida
presupuestaria mencionada en el Ar-
tículo 4° de la presente, antes del 10
de cada mes, su no cumplimiento dará
lugar a la baja de las horas cátedra.
ARTÍCULO 7°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1294 24-08-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Director General de
Administración Financiera del agente
categoría 24 P.A. y T. Sr. FERNAN-
DEZ, Atanacio Marcelino, legajo N°
12242248100, a partir del día veinti-
cinco (25) de agosto de 2.006.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1295 24-08-06

ARTICULO 1°- Designar Director
General de Administración Financie-
ra, categoría 24, al agente categoría
22 P.A. y T. Sr. PERALTA (SOR-
NA, Humberto Oscar, legajo N°
13013167100, a partir del día veinti-
cinco (25) de agosto de 2.006.
ARTICULO 2°- Establecer que la pre-
sente designación es de carácter tran-
sitorio, motivo por el cual si el agente
cesare en ,sus funciones, cualquiera
sea el motivo continuará prestando
servicios en su categoría de revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 1296 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educación
- Unidad Ejecutora 104 Supervisión
EGB 3, Polimodal y TTP, a la agente
categoría 10 P.O.M. y S., Sra. Roxa-
na Paola MARTINEZ, legajo N°
30128820/00, a fin de prestar servi-
cios en el Colegio Provincial N° 3
«KLOKETEN» de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día siguiente de la
notificación de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1297 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
Comisión de Servicio del Profesor
Jorge Alejandro ABT, autorizada
mediante Resolución M.E. N° 1118/
06; ello por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada de la pre-
sente Resolución.

ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1298 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios en el ámbito
de la Secretaría de Cultura, de la do-
cente Paula ABELLO HARAM-
BOUR, Legajos N° 18.810.099/00/
01/02, autorizada por Resolución
M.E.y C. N° 0284/06, a partir del día
primero (1°) de agosto de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1299 24-08-06

ARTICULO 1°- Dar de baja al adi-
cional «Especial» que percibe la agen-
te categoría 18 P.O.M. y S., Sra.
América Nora CURUCHET, legajo
N° 11529704/00, a partir del día pri-
mero (1°) de agosto de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1300 24-08-06

ARTICULO 1°- Dar de baja los adi-
cionales «Especial» y «Área Críti-
ca» que percibe el agente categoría
10 P.A. y T., Sr. Mauro César CA-
BALLERO, legajo N° 25531239/00,
a partir del día primero (1°) de agos-
to de 2.006, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1301 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar de baja los adi-
cionales «Especial» y «Área Críti-
ca» que percibe la agente categoría
10 P.A. y T., Sra. María Aurora HI-
DALGO BORQUEZ, legajo N°
21703285/00, a partir del día prime-
ro (1°) de agosto de 2.006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1302 24-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto
denominado: «HACIA UNA GIM-

NASIA RÍTMICA MEJOR», el cual
contempla los Cursos de Capacita-
ción: «Metodologías para los ejerci-
cios de la Gimnasia Rítmica», « Ac-
tualización del Curso de Juezas de
Nivel Escuela y C2» e «Introducción
al Nivel C», a llevarse a cabo entre
los días 6 al 9 de septiembre de 2006,
en la ciudad de Río Grande; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no genera gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1303 24-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso de
Capacitación docente denominado:
«PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN
PARA LA PROSOCIALIDAD»,
organizado por los Colegios Provin-
ciales N° 5 y «Dr. Ernesto GUEVA-
RA, ambos de la ciudad de Río Gran-
de, entre los días 10 y 11 de agosto
de 2006; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Justificar las inasis-
tencias en las que incurrieron los do-
centes participantes del mismo, de-
biendo acreditar su participación ante
las autoridades que así lo requieran.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1304 24-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Programa:
«AUDITORÍA CIUDADANA EN
MUNICIPIOS», llevado a cabo por
la Subsecretaria para la Reforma Ins-
titucional y el Fortalecimiento de la
Democracia; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1305 24-08-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E.y C. N° 0491/06, a
partir del día 5 de julio de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y al S.U.T.E.F. Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1306 24-08-06

ARTICULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 980/
06 a los agentes Sra. Susana Rosa
MAMANI, legajo N° 23882384/00
y Sr. Horacio Mario CALDERON,
legajo N° 8456964/00, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-

rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1307 24-08-06

ARTICULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 1001/
06 a la agente Susana Rosa MAMA-
NI, legajo N° 23882384/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1308 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Anexo
I que forma parte integrante de la Re-
solución M.E. y C. N° 0984/06, el
que quedará redactado de acuerdo al
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1309 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Justificar las ina-
sistencias de los integrantes de la
Federación Fueguina de Fútbol de
Salón - FUTSAL, detallados en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, quienes participaran
del TORNEO ARGENTINO DE
SELECCIONES JUVENILES, dis-
ciplina fútbol, en la ciudad de Guale-
guaychú, Provincia de Entre Ríos,
entre los días 14 al 21 de agosto del
corriente año; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los mismos deberán
presentar ante quien corresponda, la
debida constancia de participación.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1310 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la Rendición Parcial del Fondo
Permanente - Caja Chica, pertene-
ciente a la Unidad Coordinadora Pro-
vincial del Programa Nacional de In-
fraestructura, dependiente del Minis-
terio de Educación, por un importe
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA CON DOS CEN-
TAVOS ($ 1.880,02), por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar la suma
parcial de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA CON DOS
CENTAVOS ($ 1.880,02), a los efec-
tos de continuar con el pago de las
erogaciones menores a través del
Fondo Permanente mencionado en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Efectuar las Rendi-
ciones que correspondan de los fon-



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210 21
dos no reintegrables al Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de
la Nación.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1311 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el pago
de la factura N° 6068743005520
12500000120060716, a la Empresa
TELEFONICA DE ARGENTINA
S.A., por un importe total de PE-
SOS CIENTO CUARENTA Y
NUEVE CON CUARENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 149,47), en con-
cepto de abono de la línea 431432,
tomando como fundamento lo ex-
puesto en los Considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plado en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación a la Cuen-
ta Corriente N° 53520115/08 del
Banco de la Nación Argentina - Su-
cursal Ushuaia, denominada «PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1312 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la agente catego-
ría 10 P.A. y T., Sra. Pamela Mariel
DIAZ ALVARADO, legajo N°
30384216/00, en la Dirección Gene-
ral de Rentas Distrito Río Grande
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, de acuerdo a lo previsto en el
artículo 45° de la Ley Nacional
22140, a partir del día siguiente de la
notificación de la presente y hasta
tanto se concluya con el trámite de
reubicación definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1313 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO a la agen-
te categoría 10 P.O.M. y S.,
Rosario GODOY, Legajo N°
18.588.057/00, por incurrir en reite-
radas inasistencias injustificadas pu-
diendo encuadrarse su conducta en
lo normado por el artículo 32°, Inci-
so a) de la Ley 22140.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad hoc» a la señora Liliana Do-
lores FERNANDEZ, D.N.I. N°
12.923.057, haciéndole saber que,
previa aceptación de cargo, deberá
requerir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría

Legal y Técnica, y dependerá direc-
tamente de la autoridad superior de
la misma durante el lapso de la sus-
tanciación sumarial.
ARTÍCULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
N° 4716-EM/05, con copia certifi-
cada de la presente Resolución a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica, para el
correspondiente caratulado y regis-
tro de las actuaciones.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, a la Dirección de Personal y
a la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1314 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
711/06 de fecha 22 de mayo de 2006,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: «ARTÍCULO 1°- Hacer
lugar parcialmente al reclamo admi-
nistrativo interpuesto por la docen-
te GANCI, María Inés, D.N.I. N°
11.489.919 contra la omisión de Acto
Público en la creación del Colegio
Provincial «Ernesto Sábato» de la
ciudad de Ushuaia, en relación a la
revocación del cargo de Vicedirector
del Colegio Provincial «Ernesto Sá-
bato». Por otro lado, corresponde no
hacer lugar al reclamo con relación al
llamado de Acto Público para la ad-
judicación de horas cátedra de la Plan-
ta Funcional del Colegio Provincial
«Ernesto Sábato» que fuere recono-
cida por la Resolución M.E. y C. N°
199105.»
ARTÍCULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.E. y C. N°
711/06 de fecha 22 de mayo de 2006,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: «ARTÍCULO 2°- Decla-
rar abstracto el reclamo deducido por
la docente en lo que respecta a la co-
bertura del cargo de Director 2° Tiem-
po Completo - código 803».
ARTÍCULO 3°- Rectificar el artícu-
lo 4° de la Resolución M.E. y C. N°
711/06 de fecha 22 de mayo de 2006,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: «ARTÍCULO 4°- Indicar
a la Junta de Clasificación y Disci-
plina de EGB 3 y Polimodal que ini-
cie el procedimiento de asignación de
Interinatos y Suplencias de horas
cátedra conforme lo establecido por
los artículos 112° al 116° de la Ley
Nacional N° 14.473.
ARTÍCULO 4°- Rectificar el artículo
5° de la Resolución M.E. y C. N°
711/06 de fecha 22 de mayo de 2006,
el que quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTÍCULO 5°- Notificar
a la docente GANCI, María Inés,
D.N.I. N° 11.489.919, con copia au-
tenticada de la presente Resolución y
del Dictamen S.L. y T. N° 1.999/06,
haciéndole saber que ha agotado la vía

administrativa y que podrá interpo-
ner acción judicial dentro del plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presente
(artículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133)».
ARTÍCULO 5°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción y del Dictamen S.L. y T. N°
1.999/06 a la Dirección de EGB 3 y
Polimodal - Ushuaia, a la Junta de
Clasificación y Disciplina de EGB 3
y Polimodal «ad-hoc» y a quienes
más corresponda.
ARTICULO 6°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1315 24-08-06

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Reclamo Adminis-
trativo interpuesto por la profesora
Diana Patricia RUIZ D.N.I. N°
12.189.854, contra hechos adminis-
trativo y omisiones del Colegio Téc-
nico Provincial «Olga B. de Arko»,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1316 24-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo y Cultural Provincial el 9°
Encuentro Nacional de Folclore de-
nominado: «EN LA PAMPA, EL
CANTO Y LA DANZA HERMA-
NAN EL PAÍS», llevado a cabo en la
ciudad de General Pico, Provincia de
La Pampa, entre los días 14 al 16 de
julio de 2006; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las inasis-
tencias de los alumnos integrantes de
la Delegación que participó del even-
to citado precedentemente en repre-
sentación de la Provincia, quienes se
detallan en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Dejar debidamente
establecido que los mismos deberán
presentar ante quien corresponda, la
debida constancia de participación.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1317 24-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «B» N° 0001 -
00000259, obrante a fs. 862, a la
Empresa perteneciente a HUGO
ECHEVERRIA, en concepto de tra-
bajos realizados en las Escuelas Pro-
vinciales N° 22 y 30 de la ciudad de
Ushuaia, por un monto total de PE-
SOS TREINTA Y SEIS MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON OCHENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 36.699,83) , de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-
RAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1318 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial los Seminarios
de Capacitación en Ajedrez Escolar,
organizados por el Club Jaque Mate
Ushuaia; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1319 24-08-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto la
«IV JORNADA PATAGÓNICA
«LA EDUCACIÓN EN MEDIOS»
y la V MUESTRA DE PERIÓDI-
COS RADIOS Y PROGRAMAS
TELEVISIVOS ESCOLARES», a
llevarse a cabo entre los días 15 y 16
de septiembre de 2006, en la ciudad
de Comodoro Rivadavia, Provincia
de Chubut; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes que parti-
cipen de las mismas, debiendo pre-
sentar la debida constancia de parti-
cipación.
ARTÍCULO 3°- Dejar establecido
que la emisión de la presente no ge-
nera gasto alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1320 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial las «LAS VII
JORNADAS NACIONALES» y el
2° CONGRESO INTERNACIO-
NAL DE LA BIOLOGÍA», organi-
zadas por la Asociación de Docentes
de Ciencias Biológicas de la Argenti-
na (ADBIA), a llevarse a cabo entre
los días 11 al 14 de octubre de 2006
en la ciudad de Neuquén.; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA
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RESOL. N° 1321 29-08-06

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
al docente EPOSTO, Javier D.N.I.
N° 23.450.498, desde el día treinta
(30) de agosto y hasta el primero (1)
de septiembre inclusive de 2006, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia- Bue-
nos Aires- Ushuaia y el pago de tres
(3) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del Artículo 2°
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.3.14.108.371 y
N° 1.1.1.3.14.108.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1322 29-08-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Susana
Beatriz GALLARDO Legajos N°
13.620.142/00/03, al cargo de Maes-
tra Recuperadora Tiempo Simple
Titular -categoría 217- de la Escuela
Provincial N° 24 «Juan Ruiz Galán»
y cuarenta y siete (47) horas cátedra
Interinas -categoría 910- del Institu-
to Provincial de Enseñanza Superior
«Florentino Ameghino» de la ciudad
de Ushuaia, a partir primero (1°) de
septiembre de 2006, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los Artículos 35° inciso
«a», 21° inciso «c», 43° y concor-
dantes de la Ley Provincial N° 561,
y en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c) de
la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente hará constar en toda
la documentación VACANTE: «Re-
nuncia por Jubilación Ordinaria de la
docente Susana Beatriz GALLAR-
DO, al cargo de Maestra Recupera-
dora Tiempo Simple Titular -cate-
goría 217- de la Escuela Provincial
N° 24 «Juan Ruiz Galán» de la ciu-
dad de Ushuaia, Resolución M.E.
número según el asignado a la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1323 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Seminario In-
ternacional I, denominado: «EDUCA-
CIÓN, COMUNICACIÓN y DE-
MOCRACIA», a llevarse a cabo en-
tre los días 1° y 2 de septiembre de
2006, en la ciudad de Ushuaia; por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1324 29-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto el
«IV CONGRESO REGIONAL DE
ATENCIÓN TEMPRANA Y PSI-
COMOTRICIDAD», a llevarse a
cabo ente los días 8 y 10 de Septiem-
bre, en la ciudad de Montevideo,
República Oriental del Uruguay; por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes que parti-
cipen de dicho Congreso, debiendo
presentar la debida Constancia de
participación al mismo.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la emisión de la presente no ge-
nera gasto alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1325 29-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto de
Capacitación denominado: «LEER Y
ESCRIBIR PARA ESTUDIAR. LA
EDUCACIÓN LINGÜÍSTICA
COMO PRÁCTICA COGNITIVA
Y CULTURAL», a cargo de la mas-
ter Marta LESCANO, llevado a cabo
desde el 18 de agosto al 23 de sep-
tiembre de septiembre de 2006, en la
ciudad de Río Grande; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes que parti-
cipen de dicha Capacitación, debien-
do presentar la debida constancia de
participación.
ARTÍCULO 3°- Dejar establecido
que la emisión de la presente no ero-
ga gasto alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1326 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y autori-
zar los gastos de viáticos y movili-
dad, entre los días 07 al 09 de agosto
de 2006, de la Dra. Claudia KOZAK,
D.N.I. N° 14.466.962, proveniente de
la Provincia de Buenos Aires, por los
motivos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos menciona-
dos en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-

ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1327 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
ciudad de Tolhuin, realizada por los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente y en la fecha que se espe-
cifica, por los motivos expresados
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos de viáticos
y movilidad que demandó dicha Co-
misión de Servicios.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes mas corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1328 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
ciudad de Río Grande los días 15 y
16 de agosto de 2006, que realizó la
Coordinadora del Seminario de Tra-
yecto de Directivos, Profesora San-
dra ABENDAÑO, D.N.I. N°
18.130.206, por los motivos expre-
sados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos de viáticos
y movilidad, de los días indicados en
el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos de viáticos
y movilidad, los días 15 y 16 de agos-
to de 2006, de la Licenciada Flavia
TERIGI, D.N.I. N° 16.581.925, pro-
veniente de la Provincia de Buenos
Aires, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 4°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-

DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 5°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 6°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1329 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas en los meses de abril,
mayo y junio de 2006, de la Talleris-
ta del Programa «PLAN NACIO-
NAL DE LECTURA» de la Ciudad
de Ushuaia, Profesora Silvia MILAT,
D.N.I. N° 11.797.535, por los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los honorarios co-
rrespondientes a los meses mencio-
nados en el artículo anterior, de la
Tallerista Silvia MILAT, por un mon-
to de PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS ($ 3.600,00).
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1330 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Sr. Héctor Salo-
món AGUIL en el mes de julio del
año 2006, por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Héctor Salomón AGUIL, D.N.I. N°
11.838.263; Administrador Provin-
cial del R.E.F.E.P.E.C. de la Cabece-
ra Jurisdiccional de la R.E.F.E.P.E.C.
por un total de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00), co-
rrespondientes al mes de julio del año
2006; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210 23
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1331 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el Sr. Rodolfo
Rubén Daniel QUIROGA, D.N.I. N°
12.836.351, en el mes de julio del
año 2006, por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Rodolfo Rubén Daniel QUIROGA,
D.N.I. N° 12.836.351; Responsable
Contable de la Cabecera Jurisdiccio-
nal de la Red Federal de Formación
Docente Continua por un total de
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), co-
rrespondientes al mes de julio del año
2006; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1332 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las tareas
realizadas en los meses de enero, fe-
brero, marzo abril, mayo, junio y ju-
lio de 2006, de la Tutora del Progra-
ma de Becas «ELEGIR LA DOCEN-
CIA», de la ciudad de Río Grande,
Profesora María Alejandra FEULLA-
DE, D.N.I. N° 12.198.762, por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los honorarios co-
rrespondientes a los meses mencio-
nados en el artículo anterior, de la
Tutora María Alejandra FEULLA-
DE, por un monto de PESOS CIN-
CO MIL CUARENTA ($ 5.040,00).
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la

Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1333 29-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer los Gas-
tos Operativos de la Cabecera Juris-
diccional de la Red Federal de Forma-
ción Docente Continua de acuerdo a
lo indicado en el Anexo I, que forma
parte de la presente, ello por los mo-
tivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los gastos menciona-
dos en el artículo anterior, por un
monto total de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON
16/100 ($ 357,16).
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACION DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1334 29-08-06

ARTICULO 1°- Dar el alta de los
adicionales «Especial» y «Área Crí-
tica» de acuerdo al Decreto Provin-
cial N° 2023/06 al agente categoría
10 P.O.M. y S., Sr. Patricio Gustavo
CABRERA, legajo N° 28604650/00,
a partir del día tres (03) de agosto de,
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quien correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1335 29-08-06

ARTICULO 1°- Dar el alta de los
adicionales «Especial» y «Área Crí-
tica» de acuerdo al Decreto Provin-
cial N° 2023/06 al agente categoría
10 P.O.M. y S., Sr. Hugo César RO-
JAS VILLARROEL, legajo N°
23441115/00, a partir del día tres
(03) de agosto de 2.006, por los mo-

tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quien correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1336 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación de la agente categoría 10
P.O.M. y S., Sra. NUÑEZ, Laura
Ana, legajo N° 17044423/00, a fin
de prestar servicios en la Escuela
Provincial N° 14 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día tres (03) de
agosto de 2.006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1337 29-08-06

ARTICULO 1°- Establecer que el Sr.
César Gabriel MORA -Legajo N°
26.857.479/00 prestará servicios en
el Departamento de Educación Físi-
ca Escolar de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del día siete (7) de agosto
de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1338 29-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de veinticinco (25)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2.005, a la do-
cente María del Carmen ROMERO
Legajo N° 10.807.752/02, a partir del
día primero (1°) y hasta el día  vein-
ticinco (25) de febrero de 2.006.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de dieciocho (18)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2.005, a la do-
cente María del Carmen ROMERO
Legajo N° 10.807.752/03, a partir del
día primero (1°) y hasta el día die-
ciocho (18) de febrero de 2.006.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1339 29-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de veinticinco (25)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2.003, al docen-
te Pedro Armando ROMERO Lega-
jo N° 13.465.966/01, a partir del día
veintinueve (29) de noviembre y has-
ta el día veintitrés (23) de diciembre
del año 2.005.

ARTÍCULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de ocho (08) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.003, al docente Pe-
dro Armando ROMERO Legajo N°
13.465.966/00, a partir del día vein-
tinueve (29) de noviembre y hasta el
día seis (06) de diciembre de 2.005.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1340 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO a la agen-
te Rosa Beatriz MARTÍN, Legajo
N° 06.378.209/00, por presuntas in-
asistencias injustificadas en que in-
currió los días 22 y 23 de abril de
2005 y del 02 al 11 de mayo del mis-
mo año, y en el ámbito de la Direc-
ción de Arte dependiente de la Coor-
dinación de Actividades Culturales
de Río Grande por la modificación
de la situación de la citada agente me-
diante Parte Diario N° 48/05, presu-
miblemente sin causa fundada.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad hoc» a la señora Liliana Do-
lores FERNANDEZ, D.N.I. N°
12.923.057, haciéndole saber que,
previa aceptación de cargo, deberá
requerir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica, y dependerá direc-
tamente de la autoridad superior de
la misma durante el lapso de la sus-
tanciación sumarial.
ARTÍCULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
N° 011.951-SG/05, con copia certi-
ficada de la presente Resolución a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica, para el
correspondiente caratulado y regis-
tro de las actuaciones.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1341 29-08-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como Jefe Departamen-
to de Capacitación Docente depen-
diente de la Dirección de Capacita-
ción Docente, categoría 22, de la agen-
te categoría 21 P.A. y T., Sra. BAR-
TA, Teresita del Pilar, legajo N°
10456784/00, a partir del día siguien-
te de la notificación, por las razones
expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA
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RESOL. N° 1342 29-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar a la Sra.
Delia FRESONE RISSO -D.N.I. N°
11.683.418- como Coordinadora
Provincial del idioma Inglés en las
Escuelas Provinciales de E.G.B. 1 y
2, a partir del día primero (1°) de
septiembre de 2.006.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y asig-
nar dieciséis (16) horas cátedra de
nivel E.G.B. 3 y Polimodal transito-
rias a la Sra. Delia FRESONE RIS-
SO -D.N.I. N° 11.683.418- a partir
del día primero (1°) de septiembre
de 2006 y mientras persista la nece-
sidad de dicha asignación, por los
motivos expuestos en el Artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1343 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Establecer las ba-
ses y procedimiento a seguir en el
concurso de titulares N° 01106 para
el ingreso y acrecentamiento para cu-
brir cargos y horas cátedra en el Ni-
vel Inicial, E.G.B. 1 y E.G.B. 2, Ga-
binete de Psicopedagogía y Asisten-
cia al Alumno, Especial y Adultos,
que se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción a la Junta de Clasificación y
Disciplina de Nivel Inicial, E.G.B. 1
y E.G.B. 2, Educación Especial y
Educación del Adulto.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1 y E.G.B. 2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto, a la
Dirección de Personal y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1344 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Habilitar la firma del
Sr. Humberto Oscar PERALTA
ISORNA, D.N.I. N° 13.031.167, en
las Cuentas Corrientes del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, co-
rrespondientes a los Fondos Perma-
nentes con que cuenta este Ministe-
rio, de acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I de la presente, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
habilitación de la firmas del Sr. Ata-
nacio Marcelino FERNÁNDEZ,
D.N.I. N° 12.242.248, en las Cuen-
tas Corrientes del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, corres-

pondientes a los Fondos Permanen-
tes con que cuenta este Ministerio,
de acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1345 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad de Us-
huaia, durante el día 01 del mes de
Septiembre del corriente año, a la
docente Liliana Dolores FERNAN-
DEZ, Legajo N° 12.923.057/00, Ca-
tegoría Docente, y al docente (talo
Fernando FLORES, Legajo N°
18.451.121/06, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje te-
rrestre para los tramos USHUAIA -
RIO GRANDE, y amparar los gastos
en concepto de racionamiento, a favor
de cada uno de los docentes mencio-
nados en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1346 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad de Us-
huaia, durante los días 31 de agosto
al 02 de septiembre del corriente año,
al docente Diego Rubén ROMERO,
Legajo N° 22.072.618/00, Categoría
Docente, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje te-
rrestre para el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE, y amparar los gas-
tos en concepto de alojamiento, a
favor del docente mencionado en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1347 31-08-06

ARTICULO 1°- Designar a la Pro-
fesora Norma Beatriz SINGH -
D.N.I. N° 12.532.502, como Dele-
gada Gubernamental por la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, para integrar
la Junta Representativa de la Comi-
sión Nacional Protectora de Biblio-
tecas Populares (CONABIP), por el
presente año 2006.
ARTÍCULO 2°- La presente desig-
nación es de carácter «ad honorem».
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Comisión Na-
cional Protectora de Bibliotecas Po-
pulares y a quienes más correspon-

da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1348 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Designar como Se-
cretaria de Instrucción del Expedien-
te N° 28/06 del registro de la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia caratulado: «SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRÁMITE
URGENTE - «PROF. GABRIELA
VERÓNICA OLIVERA S/PTA.
NEGLIGENCIA EN EL CUMPLI-
MIENTO DE SUS FUNCIONES»,
ordenado por las Resoluciones M.E.
y C. N° 762/06 y 862/06, a la Profe-
sora Gladys Noemí MUÑOZ, D.N.I.
N° 16.731.146, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Incorporar copia
autenticada de la presente Resolu-
ción al Expediente enunciado en el
artículo 1°.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Di-
rección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia. Dar al Boletín Oficial de Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1349 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las tareas
realizadas en los meses de enero, fe-
brero, marzo, abril, mayo, junio y ju-
lio de 2006, de la Tutora del Progra-
ma de Becas «ELEGIR LA DOCEN-
CIA», de la ciudad de Ushuaia, Pro-
fesora Ana María BRASESCO,
D.N.I. N° 14.669.729, por los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los honorarios co-
rrespondientes a los meses mencio-
nados en el artículo anterior, de la
Tutora Ana María BRASESCO, por
un monto de PESOS CINCO MIL
CUARENTA ($ 5.040,00).
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1350 31-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la libera-
ción de fondos a favor del Responsa-
ble del Centro de Información y Do-
cumentación Educativa de este Mi-
nisterio, Sra. Marcela Alvarez, DNI
N° 16.925.801, por un monto de PE-
SOS CINCO MIL TRESCIENTOS
($ 5.300) para la adquisición de equi-
pamiento informático y material bi-
bliográfico - documental; por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520110/93 del Banco de la
Nación Argentina, Sucursal Ushuaia,
denominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL FORMACION DOCENTE
CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos ante el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1351 31-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., Sra. Isidora RO-
GEL MANSILLA, legajo N°
18684101/00, en la Escuela Provin-
cial N° 39 de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día siguiente de la notifica-
ción de la presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1352 31-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios del do-
cente Juan Guillermo GIORGETTI,
Legajo N° 13.864.074103, en doce
(12) horas cátedra Titulares, catego-
ría 852, del Colegio Provincial «So-
beranía Nacional» de la ciudad de Río
Grande, a fin de prestar servicios en
la Secretaría Técnica de Supervisión
de E.G.B. 3, Polimodal y C.E.N.S.
Río Grande, a partir del día treinta y
uno (31) de julio de 2006 y mientras
persista la necesidad, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1353 31-08-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios del



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210 25
agente categoría 21 P.A. y T., Sr.
Hugo Armando PODBERSICH, le-
gajo N° 13104218/00, en la Direc-
ción de Educación Superior, a partir
del día 28 de agosto y hasta el día 04
de setiembre de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1354 31-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios en el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos de los
agentes detallados en el Anexo I de la
presente quienes se desempeñan en
las áreas que en cada caso se indica, a
partir del día siguiente de la notifica-
ción y mientras persistan las causa-
les que originaron la misma.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1355 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
agente categoría 10 P.O.M. y S.,
CALQUIN Mariela Beatriz legajo N°
22600726/00, en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía, a partir del día
siguiente de su notificación, por los
motivos expuestos los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1356 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la Comisión de Servicios de las agen-
tes categoría 10 P.O.M. y S. Sra.
Sandra Electra PUÑALEF, legajo N°
22062415100 y categoría 10 P.A. y
T., Sra. Julia Verónica BARRIEN-
TOS, legajo N° 27368392/00 autori-
zada por Resolución M.E. y C. N°
0186/2.006, a partir del día siguiente
de la notificación de la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de las agentes cate-
goría 10 P.O.M. y S. Sra. Sandra Elec-
tra PUÑALEF, legajo N°
22062415100 y categoría 10 P.A. y
T., Sra. Julia Verónica BARRIEN-
TOS, legajo N° 27368392/00, en el
Ministerio de Economía, de acuerdo
a lo previsto en el artículo 45° de la
Ley Nacional 22140, a partir del día
siguiente de la notificación de la pre-
sente y hasta tanto se concluya con
el trámite de reubicación definitiva.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1357 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Licencia Especial Deportiva,
al agente, DIAZ, Alberto, legajo N°
13513760/00, categoría 21 P. A. y
T., dependiente de la Subsecretaría
de Deportes, quien participó del
«Torneo Argentino de Selecciones Ju-
veniles», llevado a cabo en la ciudad
de Gualeguaychú, Provincia de En-
tre Ríos, realizado entre los días ca-
torce (14) y hasta el veintiuno (21)
de Agosto de 2006.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1358 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar de baja seis (06)
horas cátedra de Nivel E.G.B.3 y
Polimodal transitorias -categoría
852- asignadas al Sr. Aníbal CEPE-
RO, D.N.I. N° 14.811.605, por Re-
solución M.E.y C. N° 0137/05, a
partir del día primero (1°) de junio
de 2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la asignación de seis (06) horas
cátedra de Nivel E.G.B.3 y Polimo-
dal transitorias -categoría 852- a la
docente Gabriela ZANONE, D.N.I.
N° 17.181.532, a fin de prestar ser-
vicios en el área de Prevención de-
pendiente de la Subsecretaría de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones
del Ministerio de Salud, a partir de
día primero (1°), de junio de 2.006 y
mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El Ministerio de
Salud deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios de la
docente ZANONE, correspondien-
te al mes anterior, a la Dirección de
Personal de este Ministerio, su no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lugar a
la suspensión del cobro de los habe-
res correspondientes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de dicha asignación será imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 5°- El Ministerio de
Salud deberá reintegrar la erogación
que demanda la presente a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.104.1.0-
0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 6°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar al Ministerio de Sa-
lud el monto correspondiente de
acuerdo al Artículo 2°.
ARTÍCULO 7°- Establecer que el
Ministerio de Salud deberá remitir a
la Dirección de Contable y Patrimo-
nial de este Ministerio, el compro-
bante correspondiente al reintegro de
la citada erogación en la partida pre-
supuestaria mencionada en el Artícu-
lo 5°, antes del 10 de cada mes, su no

cumplimiento dará lugar a la baja de
las horas cátedra otorgadas.
ARTÍCULO 8°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1359 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Dar continuidad a
la asignación de cincuenta (50) horas
cátedra Nivel Superior -categoría
910- al Proyecto «Observatorio Eco-
nómico-Social de Río Grande», au-
torizadas por Resolución M.E.y C.
N° 572/06, hasta el treinta y uno (31)
de diciembre de 2006, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Educación Superior y co-
municar a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1360 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al docente Víctor Gabriel BIBE,
D.N.I. N° 20.709.959, seis (06) ho-
ras cátedra de Nivel E.G.B. 3 y Poli-
modal transitorias, categoría 852, a
fin de desempeñarse en la Dirección
de Informática y Centro de Cómpu-
tos del Ministerio de Economía, a
partir de su notificación y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- El Ministerio de
Economía deberá reintegrar la eroga-
ción que demande la presente, a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.14-
104.1.0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar al Ministerio de Eco-
nomía, el monto correspondiente de
acuerdo a los Artículos 1 ° y 2° de la
presente.
ARTÍCULO 5°- Establecer que el
Ministerio de Economía, deberá re-
mitir a la Dirección de Contable y
Patrimonial, el comprobante corres-
pondiente al reintegro de la presente
erogación en la partida presupuesta-
ria mencionada en el Articulo 3° de
la presente, antes del día diez (10) de
cada mes, su no cumplimiento dará
lugar a la baja de las horas cátedra.
ARTÍCULO 6°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1361 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Derogar la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0391/2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1362 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar la Reso-
lución M.E.y C. N° 848/06, donde
dice «Caja de Ahorro Especial», de-
berá decir «Cuenta Corriente Espe-
cial « del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, Sucursal Río Grande , por
los motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1363 31-08-06

ARTÍCULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 2° de la Resolución M. E. N° 1116/
06, donde dice: Resolución M.E. y
C. Número según el asignado a la
presente», deberá decir: «Resolución
M. E., Número según el asignado a la
presente», por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1364 31-08-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial las Jornadas de
Actualización y Capacitación en
Actividades Físicas Adaptadas para
la Salud, que se llevarán a cabo entre
los días veintisiete (27) y treinta (30)
de septiembre de 2006 en la ciudad
de Río Grande, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Justificar las ina-
sistencias que incurrirán los docen-
tes que asistirán a las citadas Jorna-
das, debiendo presentar constancia
de asistencia a las mismas.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1365 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Amparar el trasla-
do a la ciudad de Ushuaia de los inte-
grantes del taller de vocalización
mencionados en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente,
quienes participarán de la apertura
del 1 ° «Seminario Internacional de
Maestría en Educación».
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1366 01-09-06

ARTICULO 1°- Asignar a la Coor-
dinación de Programas Nacionales,
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treinta (30) horas cátedra transito-
rias de Nivel E.G.B.3 y Polimodal -
categoría 852- y dos (2) cargos de
Auxiliar Administrativo Docente
transitorios -categoría 846-, a partir
del dictado de la presente y mientras
persistan las causales, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1367 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial al «1er. CUR-
SO ANUAL DE ACTUALIZA-
CIÓN EN TERAPIA INTENSIVA
RÍO GRANDE 2006», en la citada
ciudad, llevado a cabo desde el 12 de
mayo y hasta el día 24 de noviembre
de 2006; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1368 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el «CURSO
INTERNACIONAL DE ANIMA-
CIÓN EN LA CIUDAD MÁS AUS-
TRAL DEL MUNDO. LA ANI-
MACIÓN COMO VALOR AGRE-
GADO», organizado por la Coordi-
nación de Extensión de la Facultad
de Humanidades y Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de la Pa-
tagonia «San Juan Bosco» - Sede
Ushuaia y el Instituto Fueguino de
Turismo, llevado a cabo entre los
días 5 y 6 de agosto de 2006; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1369 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Curso, de-
nominado: «PRESERVACIÓN A
LARGO PLAZO DE AUTÉNTI-
COS DOCUMENTOS DE ARCHI-
VO EN SISTEMAS ELECTRÓNI-
COS», llevado a cabo el día 22 de
agosto de 2006, en la ciudad de Us-
huaia, a cargo de la Prof. Anna SZLE-
JCHER; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1370 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial «LAS CLÍNI-
CAS DE ACTUALIZACIÓN DO-
CENTE», organizadas por el Insti-
tuto Tecnológico de Buenos Aires -

Universidad Privada y auspiciadas
por la Empresa Pan Americam Fue-
guina, llevadas a cabo entre los días
25 y 26 de agosto de 2004 en la ciu-
dad de Río Grande; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1371 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Designar responsa-
bles de la Cuenta Corriente Especial
N° 13710041/3, perteneciente al
Colegio Provincial «Soberanía Nacio-
nal» de la ciudad de Río Grande, a
los Docentes que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Derogar toda otra
norma que se oponga a la presente,
por los conceptos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal de
Río Grande, a la Dirección de Conta-
ble y Patrimonial y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1372 01-09-06

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición de la
Dirección de E.G.B. 3 y Polimodal
Ushuaia N° 15/06, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1373 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en la
Dirección de Investigación y Evalua-
ción de la Calidad Educativa, de la
docente Silvia Marisa GONZALEZ,
- Legajo N° 16.372.333100/01 -, a
partir del día catorce (14) de agosto
de 2.006 y mientras persistan las
causales, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1374 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios en la
Dirección General de Rentas de la
agente categoría 10 P.O.M. y S., Sra.
SOTO CARAVAJAL, Jeannette Ale-
jandra, legajo N° 18801204/00, de

acuerdo a lo previsto en el artículo
45° de la Ley Nacional 22.140, a
partir del día dos (02) de agosto y
hasta el día treinta y uno (31) de oc-
tubre de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1375 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en la
Dirección de Capacitación Docente,
de la docente María Celeste TO-
RRES, - Legajo N° 22.424.103/00 -,
a partir del día veintidós (22) de agos-
to de 2.006 y mientras persistan las
causales, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1376 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Derogar los Artícu-
los 2°, 3°, 4° y 5° de la Resolución
M.E. y C. N° 0346/06, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1377 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Derogar la Resolu-
ción M.E. Y C. N° 0979/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1378 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Asignar un (1) car-
go de Auxiliar Administrativo Do-
cente Transitorio, categoría 417, al
C.E.N.S. N° 302, a partir del día sie-
te (7) de septiembre de 2006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1379 01-09-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Cultural Provincial al Pri-
mer Congreso Argentino de Cultura,
denominado: HACIA POLITICAS
CULTURALES DE ESTADO, IN-
CLUSIÓN SOCIAL Y DEMO-
CRACIA», llevado a cabo en la ciu-
dad de Mar del Plata entre los días
24 al 28 de agosto de 2006; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1380 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en el
ámbito de la Subsecretaría de Ges-
tión Educativa, de la docente Liliana
Beatriz RODRIGUEZ, Legajo N°
14.043.051/00, en el cargo de Secre-
taria Técnica de Supervisión de Ni-
vel Inicial E.G.B.1 y 2, desde el día
veinte (20) y hasta el día veinticinco
(25) de junio de 2.006 inclusive, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1381 01-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar cinco (05) horas cátedra transi-
torias - categoría 421 - a la Unidad de
Gestión de Educación de Jóvenes y
Adultos Provincial, a partir del día
nueve (09) de agosto de 2.006 y mien-
tras persistan las causales, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
la partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Di-
rección de Contable y Patrimonial y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 001401 25-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Edit Ra-
quel SCAIOLA, legajo N° 12498658/
00, categoría 21 P.A. y T., entre los
días 03 y 07 de octubre del corriente
año, a la ciudad de Córdoba. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de cuatro (4) días de viáti-
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cos y la extensión de una orden de
pasajes por el tramo Ushuaia-Cór-
doba-Ushuaia, a favor de la agente
citada en el articulo precedente, de-
biéndose imputar dicho gasto a las
partidas presupuestarias 1.1.1.03.
15.107.372 y 1.1.1.03. 15. 107.371,
respectivamente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001402 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Carlos Gas-
tón RUSTON, categoría 21 P.A. y
T., legajo N° 24668559/00, entre los
días 17 y 21 de octubre del corriente
año, a la cuidad de Mendoza. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de cuatro (4) días de viáti-
cos y la extensión de una orden de
pasajes por el tramo Ushuaia-Men-
doza-Ushuaia, a favor del agente ci-
tado en el artículo precedente, de-
biéndose imputar dicho gasto a las
partidas presupuestarias 1.1.1.03.
15.104.372 y 1.1.1.03.15.104.371,
respectivamente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001403 25-09-06

ARTICULO 1°- Designar al agente
Jorge Walter MANCILLA, legajo N°
11835011/00, categoría 18 P.O.M.
y S., como Jefe de la Unidad Cocina,
dependiente del Servicio de Nutri-
ción del Hospital Regional Río Gran-
de, a partir del día siguiente de su
notificación, en los términos y con-
diciones establecidos en los Decre-
tos Provinciales Nros. 741/04 y
2666/04.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
agente citado en el artículo preceden-
te, el adicional por Función Jerárqui-
ca equivalente a Jefe de Unidad, acor-
de a lo previsto en el Decreto Provin-
cial N° 2677/06, Anexo I, Punto VII.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001404 25-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de tres (3) Guar-
dias Activas de ocho (08) horas, efec-
tuadas por la agente María Teresa
MELLA, legajo N° 11846526/00,
categoría 10 P.O.M. y S., durante los
días 12, 19 y 26 de agosto del co-
rriente año, en el Ministerio de Sa-

lud. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputada a
la partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001405 25-09-06

ARTICULO 1°- Declarar la pérdida
de las actuaciones que tramitaban por
el Expediente N° 181/01, caratulado
«S/CANCELACION FACTURA
CAMUZZI GAS DEL SUR», en vir-
tud de los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Proceder a la recons-
trucción de las actuaciones mencio-
nadas en el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a todas
las dependencias administrativas de
la Gobernación a fin que remitan co-
pia autenticada de las actuaciones que
hayan tramitado en dichas áreas y
que se encuentren vinculadas al ex-
pediente a reconstruir.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001406 25-09-06

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción M.S. N° 592/05.
ARTICULO 2°- Determinar que la
Unidad de Gestión Provincial del
Programa Pensiones No Contributi-
vas quedará conformada acorde al
detalle del Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- La presente confor-
mación no ocasionará gastos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001407 26-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Raúl Fran-
cisco MALTEZ, legajo N°
11909901/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días 05 al 09 de octubre
del corriente año, a la ciudad de Au-
tónoma de Buenos Aires. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otorga-
miento de cuatro (4) días de viáticos
y la extensión de una (01) orden de
pasaje vía aérea por los tramos Río
Grande-Buenos Aires-Río Grande, a
favor del agente citado en el artículo
precedente, el que será afrontado con
fondos de las partidas presupuesta-
rias 1.1.1.03.15. 105.372 y
1.1.1.03.15.105.371, respectivamen-
te, del Hospital Regional Río Grande.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-

da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001408 26-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un Subsi-
dio no reintegrable a favor de los pa-
cientes beneficiarios de Acción So-
cial que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, que requieren intervención qui-
rúrgica otológica, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La cobertura men-
cionada en el artículo precedente será
canalizada a través de la Secretaría
de Hacienda dependiente del Minis-
terio de Economía, por la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA ($14.850).
ARTÍCULO 3°- El subsidio mencio-
nado en el Artículo 1° se otorga con-
dicionado a la oportuna rendición de
cuentas documentada ante el Tribu-
nal de Cuentas dentro de los sesenta
(60) días de realizado el pago.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.15.107.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001409 26-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de cinco (5) días
dé viáticos y la extensión de una (01)
orden de pasaje vía aérea por los tra-
mos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, a favor de la Prof. Gabriela
Alejandra ZANONE, D.N.I. N°
17.181.532, los cuales fueron afron-
tados con fondos de las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03. 15.103.372 y
1.1.1.03.15.103.371, respectivamen-
te, Unidad de Coordinación de Pre-
vención.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001410 26-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Juan Car-
los CHAVEZ, legajo N° 17844569/
00, categoría 10 P.O.M. y S., dentro
del ámbito del Ministerio de Salud,
del Hospital Regional Ushuaia a la
Comunidad Terapéutica Kerispen,
Ushuaia, dependiente de la Subse-
cretaría de Prevención y Asistencia
en Adicciones, a partir del 18 de sep-
tiembre del corriente año y hasta el
31 de diciembre 2006, de acuerdo a
lo previsto en el artículo 45° de la
Ley N° 22.140. Ello por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001411 26-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Mariel
BONALDO, legajo N° 14067819/
00, categoría 21 P.A. y T., entre los
días 02 y 05 de octubre del corriente
año, a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001412 26-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Carlos Alberto
BLEUER, legajo N° 18117434/00,
categoría 15 P.A. y T., los días 15 al
17 de septiembre del corriente año, a
la ciudad de Puerto Santa Cruz. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001413 26-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente José Ga-
briel SANCHEZ, legajo N°
18176770/00, categoría 21 P.A. y T.,
a la ciudad de Córdoba, en las fechas
detalladas en el Anexo I de la presen-
te. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que las
comisiones de servicio a efectuar por
el agente citado en el artículo 1° de la
presente, no generarán gastos de pa-
sajes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001414 26-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Silvia Leo-
nor ESCALANTE, legajo N°
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12474210/00, categoría 21 P.A. y T.,
a cargo de la Unidad Oftalmología
dependiente del Departamento Ci-
rugía, del Hospital Regional Ushuaia,
mediante Resolución M.S. N° 1043/
06. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001415 26-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» de la Unidad Cen-
tro de Atención Primaria de la Salud
N° 5 - Río Grande, dependiente de la
Dirección de Atención Primaria de la
Salud, del agente Héctor Rolando
ALDANA, legajo N° 20347517/00,
categoría 21 P.A y T., a partir del 20
de septiembre y hasta el reintegro de
su titular. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001416 26-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Edgardo Nicolás SO-
LANO, legajo N° 13159372/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., el día 07 de sep-
tiembre del comente año, a la ciudad
de Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001417 26-09-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renuncia
presentada por la agente Elda Inés
LOCKE, legajo N° 16711277/00, ca-
tegoría 19 P.A. y T., al cargo de la Divi-
sión Facturación, dependiente del De-
partamento Contable del Hospital Re-
gional Río Grande, a partir del día si-
guiente de su notificación, para el cual
fuera designada mediante Resolución
M.S. N° 0898/04. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001418 26-09-06

ARTICULO 1°- Designar a la agen-

te Karina Beatriz NOTO, legajo N°
20766914/00, categoría 19 P.A.y T.,
como Jefe de la División Facturación,
dependiente del Departamento Con-
table del Hospital Regional Río Gran-
de, a partir del día siguiente de su
notificación, en los términos y con-
diciones establecidos en los Decre-
tos Provinciales Nros. 741/04 y
2666/04.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor de
la agente citada en el artículo prece-
dente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Divi-
sión, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001419 26-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada me-
diante la Resolución M.S. N° 893/
06, a los agentes detallados en el
Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001420 27-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente Laura Andrea
GOLDBERG, legajo N° 14283815//
00, categoría 21 P.A.y T., como Jefe
del Subprograma Provincial de Adic-
ciones Sociales, dependiente de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones, a partir del 01
septiembre del corriente año, en los
términos, y condiciones establecidos
en los Decretos Provinciales Nros.
741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Sub-
programa, acorde a lo previsto en el
Punto VIII del Decreto Provincial N°
2677/06.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001421 07-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Noelia
Delfina CACERE, legajo N°
26572826/00, categoría 17 P.A. y T.,
durante los días 28 de septiembre al
02 de octubre del año en curso, a la
Ciudad autónoma de Buenos Aires.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001422 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Tatiana
Nazarena DEL RIO, legajo N°
26603900/00, categoría 17 P.A. y T.,
durante los días 28 de septiembre al
02 de octubre del año en curso, a la
Ciudad autónoma de Buenos Aires.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001423 27-09-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.S. N° 1166/
06, donde dice «... entre los días 21 y
25 de agosto del corriente...» deberá
decir «... entre los días 22 y 25 de
agosto del corriente...». Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001424 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuada
por la agente Mercedes Beatriz
MARTINEZ, legajo N° 14227914/
00, categoría 21 P.A. y T., el día 15 de
septiembre del año en curso, a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001425 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente María Cristina
AGUADO, legajo N° 11154947/00,
categoría 21 P.A. y T., el día 15 de
septiembre del año en curso, a la ciu-

dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001426 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Patricia Gladys
GUEBEL, legajo N° 12747017/00,
categoría 21 P.A. y T., el día 15 de
septiembre del año en curso, a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001427 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Luis Ernesto QUE-
VEDO, legajo N° 10983043/00, ca-
tegoría 24 P.A. y T., el día 09 de sep-
tiembre del corriente año, a la Comu-
na de Tolhuin. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001428 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes detalla-
dos en el Anexo I de la presente, des-
de el 28 de noviembre y hasta el 1° de
diciembre del corriente año, a la ciu-
dad Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001429 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Viviana Coralí MU-
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LLER, legajo N° 17548192/00, cate-
goría 21 P.A. y T., entre los días 13 y
15 de septiembre del año en curso, a
la ciudad de Autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001430 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
del agente Daniel Pedro FRUGOT-
TI, legajo N° 13452154/00, catego-
ría 21 P.A. y T., a la ciudad de Us-
huaia, en las fechas detalladas en el
Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no genera gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001431 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» del Servicio Guar-
dia dependiente de la Dirección Mé-
dica del Hospital Regional Río Gran-
de, del agente Santos Domingo CA-
BALLERO, legajo N° 13165667/00,
categoría 21 P.A y T., a partir del 08
de septiembre y hasta el reintegro de
su titular. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001432 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Edit
SCAIOLA, legajo N° 12498658/00,
categoría 21 P.A. y T., entre los días
17 y 21 de octubre del corriente año,
a la ciudad de Mendoza. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001433 27-09-06

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Valeria Mariel MESONERO, le-
gajo N° 29282378/00, categoría 10
P.A. y T., «a cargo» de la División
Despacho, dependiente del Depar-
tamento Administrativo del Hospi-
tal Regional Río Grande, a partir del
04 de septiembre del corriente año y
hasta el reintegro de su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001434 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por los
agentes detallados en el Anexo I de la
presente, entre los días 18 y 20 de
septiembre del corriente año, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001435 27-09-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo deducido por la agente Ma-
ría Andrea NADER, legajo N°
22158193/00, categoría 21 P.A. y T.,
mediante el cual plantea la reducción
de su Jornada Laboral de ocho (08) a
seis (06) horas diarias, de lunes a vier-
nes, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentemente
y los vertidos en el Dictamen S.L. y
T. N° 2067/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2067/06, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, pudien-
do interponer la acción judicial en el
plazo de noventa (90) días de notifi-
cada de acuerdo a los artículos 7, 15
y 24 de la Ley N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001436 27-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación del adicional por «Vivienda»
establecido en el Decreto Provincial
N° 2677/06 a favor del agente Iván
Darío GRAMUNDI, legajo N°
23504064/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día siguiente de su notifi-
cación y por el término de dos (2)
años. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001437 27-09-06

ARTICULO 1°- Designar, ad hono-
rem, al agente Alejandro Modesto
LEDESMA, legajo N° 23073913/00,
como Representante Técnico del
Ministerio de Salud, en la Segunda
Jornada del Plan Estratégico Territo-
rial, organizada por el Ministerio de
Planificación Federal Inversión Pú-
blica y Servicios de la Nación y el
Ministerio de Economía de esta Pro-
vincia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001438 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» del Servicio de To-
coginecología, dependiente del De-
partamento Materno Infantil del
Hospital Regional Río Grande, de la
agente Valeria PASTORI, legajo N°
23601673/00, categoría 21 P.A y T.,
a partir del 07 de septiembre y hasta
el reintegro de su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001439 27-09-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente Oscar Jorge
TROISI, legajo N° 12304657/00, como
instructor «ad-hoc» del Sumario Ad-
ministrativo dispuesto por la Resolu-
ción M.S. N° 996/06, ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar como Ins-
tructor «ad-hoc» del Sumario Admi-
nistrativo al agente Ricardo Maximi-
liano LOPEZ, legajo N° 22052733/
00, quien previa aceptación del cargo
deberá requerir instrucciones en la
Dirección de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001440 27-09-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la

solicitud interpuesta por el agente
Leandro Ariel TORRES, legajo N°
21410735/00, categoría 21 P.A.y T.,
respecto al reconocimiento del adi-
cional por vivienda creado por el De-
creto Provincial N° 3243/05, cuyo
artículo 2° fue modificado por simi-
lar N° 4494/05, y regulado en la ac-
tualidad por el Decreto Provincial N°
2677/06, toda vez que no encuadra
en los requisitos de citado decreto
provincial, ello conforme los consi-
derandos precedentes y los vertidos
en el Dictamen S.L.y T. N° 2142/06.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente y de los Dictámenes S.L.y T.
N° 1759/06 y N° 2142/06, hacién-
dole saber que podrá interponer re-
curso de Reconsideración y Jerárqui-
co dentro de los diez (10) días o quin-
ce (15) días de notificado, según co-
rresponda, de conformidad con los
artículos 127 y 134 respectivamente
de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001441 27-09-06

ARTICULO 1°- Designar «a cargo»
del Servicio de Pediatría, dependien-
te del Departamento Materno Infan-
til del Hospital Regional Río Gran-
de, a la agente Estela EBERHAR-
DT, legajo N° 13126081/00, catego-
ría 21 P.A. y T., a partir del 18 de
septiembre y hasta el reintegro de su
titular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001442 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes detalla-
dos en el Anexo I y II de la presente,
entre los días 05 y 06 de octubre del
año en curso, a la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de una orden de pasaje vía
terrestre por los tramos Río Grande
- Ushuaia - Río Grande, y la liquida-
ción de dos (02) días de viáticos a
favor de los agentes detallados en el
Anexo I, debiéndose imputar dichos
gastos a la partida 1.1.1.03.15.105.
371 y 1.1.1.03.15.105.372 del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Autorizar el otor-
gamiento de una orden de pasaje vía
terrestre por los tramos Tolhuin - Us-
huaia - Tolhuin, y la liquidación de
dos (02) días de viáticos a favor del
agente detallado en el Anexo II, de-
biéndose imputar dichos gastos a la
partida 1.1.1.03.15.105.371 y 1.1.1-
03.15.105.372 del ejercicio económi-
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co en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los intere-
sados, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001443 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Martín To-
mas Francisco DOMINGUEZ, le-
gajo N° 11576258/00, categoría 21
P.A. y T., entre los días 09 y 13 de
octubre de 2006, a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001444 27-09-06

ARTICULO 1°- Desestimar in lími-
ne el reclamo administrativo inter-
puesto y la indemnización solicitada
por la Sra. Cristina Francisca Telma
BASILY SAMPIERI, D.N.I. N°
12.889.312, respecto de la omisión
en la entrega del título de Técnica en
Psicomotricidad y Estimulación Tem-
prana, por su manifiesta inadmisibi-
lidad, ello de conformidad con lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y en el Dictamen S.L y T. N°
2148/2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 2148/06.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001445 27-09-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Liliana
Andrea MARTINEZ, legajo N°
13071038/00, categoría 21 P.A.y T.,
los días 10 y 11 de octubre del año
en curso, a la ciudad de Buenos Ai-
res. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001446 27-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
Licencia Especial Deportiva otorga-
da al agente Miguel Angel VELIZ,
legajo N° 16147776/00, categoría 18
P.O.M. y S., entre los días 10 y 14

de agosto del año en curso, mediante
Resolución M.S. N° 1249/06. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001447 27-09-06

ARTICULO 1°- Designar al agente
Oscar Jorge TROISI, legajo N°
10939443/00, categoría 21 P.A. y T.,
«a cargo» del Departamento Cirugía
dependiente de la Dirección Médica,
del Hospital Regional Río Grande, a
partir del 30 de agosto del año en
curso y hasta tanto se reintegre su
titular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001448 27-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el agen-
te José, Francisco MASTROVI-
CENZO, legajo N° 12158341/00,
categoría 18 P.A. y T., durante los
días 07, 08, 12 y 14 de septiembre
del corriente año al Hospital Regio-
nal Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de dos (02) días
de viáticos a favor del agente citado
en el artículo precedente, los que fue-
ron afrontados con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001449 27-09-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.S. N° 1238/
06, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 2°- La
adquisición mencionada en el artículo
precedente, deberá ser canalizada a
través de la Secretaría de Contratacio-
nes y Abastecimiento del Ministerio
de Economía, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO ($ 448)».
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001450 27-09-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.S. N° 1241/

06, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTÍCULO 2°-
La adquisición mencionada en el ar-
tículo precedente, deberá ser canali-
zada a través de la Secretaría de Con-
trataciones y Abastecimiento del
Ministerio de Economía, por la suma
total de PESOS OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS ($ 896.-)».
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001451 27-09-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.S. N° 1239/
06, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTÍCULO 2°- La
adquisición mencionada en el artículo
precedente, deberá se canalizada a tra-
vés de la Secretaría de Contrataciones
y Abastecimiento del Ministerio de
Economía, por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO ($ 448.-)».
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001452 27-09-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un Subsi-
dio no reintegrable a favor de la pa-
ciente beneficiaria de Acción Social,
RAMOS Inés Delia DNI N°
18.548.789, consistente en la provi-
sión de prótesis auditiva Swif 70+,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- La adquisición a
efectos de la provisión mencionada
en el artículo precedente será canali-
zada a través del Fondo Permanente
de este Ministerio, por la suma total
de PESOS UN MIL CIENTO UNO
($ 1.101.-).
ARTICULO 3°- El subsidio mencio-
nado en el Articulo 1° se otorga con-
dicionado a la oportuna rendición de
cuentas documentada ante el Tribu-
nal de Cuentas dentro de los sesenta
(60) días de realizado el pago.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.15.107.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001453 02-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente GOLD-
BERG, Laura, legajo N° 14283815/
00, categoría 21 P.A. y T., durante
los días 03 al 06 de octubre del pre-
sente año, inclusive, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires. Ello por

los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje aéreo
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA - y la li-
quidación de tres (03) días de viáti-
cos a favor de la agente citada en el
artículo l° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.20.103.372
y 1.1.1.03.20.103.371 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001454 02-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al Sr. Subsecretario
de Prevención y Asistencia en Adic-
ciones Dr. Eduardo ZAJIC, D.N.I.
N° 12.403.592, durante los días 05
al 08 de julio del presente año, inclu-
sive, a la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje aéreo
por el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquidación
de dos (02) días de viáticos a favor
del nombrado en el artículo 1° de la
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputados a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.20.103.372
y 1.1.1.03.20.103.371 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001455 04-10-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Ministerial el Evento denominado
«¿Por qué el Psicoanálisis en esta
época?, a realizarse en la ciudad de
Ushuaia, durante el día 06 de octu-
bre del corriente año. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001456 04-10-06

ARTICULO 1°- Desestimar in lími-
ne el reclamo administrativo inter-
puesto y la indemnización solicitada
por la Sra. María Eugenia BENITEZ,
D.N.I. N° 21.002.957, respecto de
la omisión en la entrega del título de
Técnica en Psicomotricidad y Esti-



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210 31
mulación Temprana, por su manifies-
ta inadmisibilidad, ello de conformi-
dad con lo expuesto en los conside-
randos precedentes y en el Dictamen
S.L. y T. N° 2165/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2165/06.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001457 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al
producto denominado HELADO DE
CREMA DE CHOCOLATE marca
KREMA, en forma transitoria el Re-
gistro Provincial de Producto Alimen-
ticio R.P.P.A. N° 24882226 por un
periodo de dos (2) años, de acuerdo a
las facultades indicadas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001458 04-10-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido por la
Sra. Asunta Marcela DE SIMONE,
D.N.I. N° 17.442.918, contra la Nota
Interna N° 3274/05 del Sr. Director
del Hospital Regional Ushuaia, me-
diante la cual se dispone prescindir de
los servicios del personal contratado.
Ello por los motivos expuestos pre-
cedentemente y los vertidos en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 2276/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2276/06, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva y que podrá interponer la acción
judicial dentro del plazo de noventa
(90) días de notificada, conforme lo
dispuesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001459 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al
producto denominado CREMA
HELADA DE DULCE DE LECHE
marca KREMA, en forma transito-
ria el Registro Provincial de Produc-
to Alimenticio R.P.P.A. N°
24882227 por un periodo de dos (2)
años, de acuerdo a las facultades in-
dicadas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001460 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al

producto denominado CREMA HE-
LADA DE FRUTILLA marca KRE-
MA, en forma transitoria el Registro
Provincial de Producto Alimenticio
R.P.P.A. N° 24882221 por un perio-
do de dos (2) años, de acuerdo a las
facultades indicadas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001461 04-10-06

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Recurso de Recon-
sideración interpuesto por la agente
María Ester PINCOL, legajo N°
13954113/00, categoría 19 P.A. y T.,
contra la Resolución M.S. N° 763/
06 mediante la cual se dejó sin efecto
la designación de la agente como Jefe
del Departamento Administrativo
dependiente de la Dirección de Ad-
ministración del Hospital Regional
Ushuaia, ello en virtud de que por
Resolución M.S. N° 883/06 se de-
signó nuevamente a la recurrente
como Jefe del Departamento de Ad-
ministración perdiendo virtualidad la
cuestión objeto de impugnación, y
lo expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 2086/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
2086/06.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001462 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al
producto denominado CREMA DE
AGUA DE LIMON marca KRE-
MA, en forma transitoria el Registro
Provincial de Producto Alimenticio
R.P.P.A. N° 24882228 por un pe-
riodo de dos (2) años, de acuerdo a
las facultades indicadas en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001463 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al
producto denominado CREMA
HELADA SABOR CEREZA mar-
ca KREMA, en forma transitoria el
Registro Provincial de Producto Ali-
menticio R.P.P.A. N° 24882222 por
un periodo de dos (2) años, de acuer-
do a las facultades indicadas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001464 04-10-06

ARTICULO 1°- Dar de Baja la Re-
solución N° 0701/04 por el cual se
autorizo el Cambio de Domicilio de
la Farmacia Sindical Centro Emplea-
dos de Comercio Filial Río Grande
sito en calle Viedma N° 362 de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese el Cam-
bio de Domicilio de la Farmacia Sin-
dical Centro Empleados de Comer-
cio Filial Río Grande, ubicando su
nuevo domicilio en calle Moyano N°
750 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 3°- Autorícese el Cam-
bio de Dirección Técnica el cual sera
ejercido por la profesional Farmacéu-
tica Daniela Judith HUED, DNI N°
20.871.460, Matrícula N° 039 del
Colegio de Farmacéuticos de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Zona
Norte.
ARTICULO 4°- Notifíquese a los
causantes a través de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 5°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la Sala
de Espera del Publico del efector ha-
bilitado.
ARTICULO 6°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001465 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al
producto denominado CREMA
HELADA DE ALMENDRA ARO-
MATIZADA CON ESENCIA AR-
TIFICIAL marca KREMA, en for-
ma transitoria el Registro Provincial
de Producto Alimenticio R.P.P.A. N°
24882225 por un periodo de dos (2)
años, de acuerdo a las facultades in-
dicadas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001466 04-10-06

ARTICULO 1°- RENUEVASE al
producto denominado HELADO DE
AGUA DE FRUTILLA marca
KREMA, en forma transitoria el
Registro Provincial de Producto Ali-
menticio R.P.P.A. N° 24882229 por
un periodo de dos (2) años, de acuer-
do a las facultades indicadas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te a través de la Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001467 04-10-06

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto el
Artículo 2° de la Resolución N° 081/
05 M.S. por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorícese el ejer-

cicio profesional de la Farmacéutica
Silvia Iris REY, DNI N° 10.761.981,
Matrícula N° 093 del Colegio de Far-
macéuticos de la Provincia de Tierra
del Fuego, Zona Norte, en carácter
de Director Técnico de la FARMA-
CIA CENTRAL de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001468 04-10-06

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° de la Resolución M.S. N°
001476/05, el cual quedara redacta-
do de la siguiente manera «ARTICU-
LO 1°- Reconocer y autorizar el otor-
gamiento de medio (1/2) día de viáti-
co, a favor del agente citado en el
articulo precedente, debiéndose im-
putar dicho gasto a la partida presu-
puestaria 111.03.15.104.372, Hos-
pital Regional Ushuaia». Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001469 04-10-06

ARTICULO 1°- Desestimar in lími-
ne el reclamo administrativo inter-
puesto y la indemnización solicitada
por la Sra. Iris GERHARDT, D.N.I.
N° 17.602.940, respecto de la omi-
sión en la entrega del título de Técni-
ca en Psicomotricidad y Estimula-
ción Temprana, por su manifiesta in-
admisibilidad, ello de conformidad
con lo expuesto en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S.L. y T. N° 2172/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2172/06.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001470 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Licencia Especial Deportiva
efectuada por el agente Juan José
BARREIRO NAHUELQUIN, lega-
jo N° 29652426/00, categoría 10
P.O.M. y S., entre los días 20 de sep-
tiembre y 03 de octubre del año 2006.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El agente citado
precedentemente deberá acreditar
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en el evento
que dio lugar a la Licencia Especial
Deportiva.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-



32 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210

da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001471 04-10-06

ARTICULO 1°- Habilítese e Inscrí-
base a la Droguería «AGUIRRE», de
la propiedad de la Señora Ester Emma
AGUIRRE, D.N.I. N° 14.840.028,
instalada en el domicilio de la Calle
Almirante Brown N° 2092 de la Ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese el ejer-
cicio profesional a la Farmacéutica
Ester Emma AGUIRRE, Matricula
Colegio de farmacéuticos de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego N° 041,
en carácter de Directora Técnica de
la Droguería Habilitada en el Articu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la cau-
sante a través del Jefe de la Direc-
ción de Fiscalización Sanitaria Río
Grande.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de la
presente en lugar visible de Atención
al Público de la Droguería habilitada.
ARTICULO 5°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001472 04-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Susana
Inés FROENER, legajo N°
17507529/00, categoría 21 P.A. y T.,
entre los días 29 de noviembre y 02
de diciembre del año en curso, a la
ciudad de Mar del Plata. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001473 04-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia Especial Deportiva a favor del
agente Mario Alejandro PACHOC-
KI, legajo N° 14508033/00, catego-
ría 18 P.A. y T., entre los días 10 y
18 de octubre del año 2006, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El agente citado
precedentemente deberá acreditar
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente, la du-
ración y participación en el evento
que dio lugar a la Licencia Especial
Deportiva.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001475 04-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Susana
Verónica FRIEBOES, legajo N°
17944034/00, categoría 21 P.A. y T.,
entre los días 08 y 12 de noviembre
del año en curso, a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001476 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el agen-
te Jorge Aníbal CACERES, legajo N°
20357428/00, categoría 19 P.A.y T.,
el día 22 de septiembre del corriente
año, a la Comuna de Tolhuin. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático a favor del agente cita-
do en el artículo precedente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001477 04-10-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.S. N° 1328/
06, donde dice «...Norma Noemí
BLANCO, legajo N° 14264849/00,
categoría 18 P.A y T « deberá decir
«... Paola Patricia TORO BURGOS,
legajo N° 37839053/00, categoría 19
P.A. y T.». Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001478 04-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada a la
agente Inés Susana BECERRA, le-
gajo N° 4725389/00, categoría 19
P.A. y T., mediante Resolución M.S.
N° 1304/06. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001479 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comisión
de servicio realizada por el agente José
Francisco MASTROVICENZO, cate-
goría 18 P.A. y T., legajo N° 12158341/
00, los días 15, 19, 22 y 26 de septiem-
bre del corriente año, a la ciudad de Río
Grande. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de dos (2) días
de viáticos a favor del agente citado
en el artículo precedente, los que se-
rán afrontados con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001480 04-10-06

ARTICULO 1°- Designar, ad hono-
rem, a la agente Mabel Beatriz CUE-
LLO, legajo N° 13344518/00, cate-
goría 19 P.A. y T., como Coordina-
dora de la Unidad Provincial del Pro-
grama Pensiones no Contributivas, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001481 04-10-06

ARTICULO 1°- Dar de Baja la Re-
solución N° 0774/05 M.S. mediante
la cual se Habilita el Consultorio
Odontológico, ubicado en calle 25 de
Mayo N° 732 de la ciudad de Río
Grande por los motivos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la cau-
sante a través de la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001482 04-10-06

ARTICULO 1°- Reubicar a partir de
la fecha de la designación en Planta
Permanente a la Sra. María de los
Ángeles GAMARRA, D.N.I. N°
29.903.281, categoría 10 P.O.M. y
S., de la Unidad de Ministro del Mi-
nisterio de Salud al Hospital Regio-
nal Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001483 04-10-06

ARTICULO 1°- Reubicar a partir de

la fecha de la designación a la agente
Marcela Alicia PEREZ, D.N.I. N°
13.251.086, categoría 10 P.O.M. y
S., de la Unidad de Ministro del Mi-
nisterio de Salud al Hospital Regio-
nal Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001484 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por la agen-
te María Haydeé GRIECO, legajo N°
14957791/00, categoría 21 P.A. y T.,
el día 04 de octubre del corriente año,
a la ciudad de Río Grande. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001485 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Mónica Beatriz LI-
BERTELLA, legajo N° 16921308/
00, categoría 19 P.A. y T., entre los
días 28 y 29 de septiembre del año
en curso, a la ciudad de Río Grande.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001486 04-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Inés APA-
RICI, legajo N° 11683729/00, cate-
goría 21 P.A. y T., a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
17 y 20 de octubre del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes y viáticos al
Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001487 04-10-06

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.S. N° 1295/
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06, el cual quedará redactado de la
siguiente forma: ARTICULO 1°-
Designar «a cargo» de la Dirección
General de Operaciones Aéreas Sa-
nitarias, dependiente del Ministerio
de Salud, a la agente Sandra Emilia
CASTRO, legajo N° 18016633/00,
categoría 21 P.A. y T., por los perio-
dos del 03 al 14 y del 20 al 27 de
septiembre del año en curso, y del
agente Marcos Arturo COLMAN,
legajo N° 17719812/00, categoría 21
P.A. y T., en el periodo del 15 al 19
de septiembre del año en curso». Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001488 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el agen-
te Daniel Alejandro TORRES, lega-
jo N° 27029685/00, categoría 10 P.A.
y T., el día 07 de septiembre del co-
rriente año a la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día de viático a favor del agente cita-
do en el artículo precedente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001489 04-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Alejandra
Cristina GUERRA, legajo N°
14952888/00, categoría 21 P.A. y T.,
entre los días 18 y 21 de octubre del
corriente año, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001490 04-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a las agentes y en las
fechas que se detallan en el Anexo I
de la presente, a la ciudad de Río Ga-
llegos. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos

al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001491 04-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión del usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005, 2° Fracción, que fue-
ra otorgada mediante Disposición
S.R.H. N° 7708/06, a la agente Olga
Dora Graciela GODOY, legajo N°
12126674/00, por estrictas razones
de servicios, a partir del 07 de sep-
tiembre del corriente año, quedándo-
le pendiente el usufructo de diez (10)
días, los que serán usufructuados a
partir del día 20 de noviembre del
presente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001492 04-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Rosana
PIZZINO, legajo N° 17286757/00,
categoría 21 P.A. y T., a la Ciudad de
Bahía Blanca, entre los días 04 al 06
de octubre del año en curso. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes y viáticos al
Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001493 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la pos-
posición del inicio de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2.005, treinta y cinco (35)
días, que fuera otorgada mediante
Disposición S.R.H. N° 8149/06, para
el día 25/08/06, a la agente Aurora
Teresita GRASSI, legajo N°
14760746/00, por estrictas razones
de servicios, quedándole pendiente
el usufructo de treinta y cinco (35)
días, los que están siendo efectiviza-
dos a partir del 18/09/06. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001494 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Ricardo Maximi-
liano LOPEZ, legajo N° 22052733/
00, categoría 24 P.A. y T., «a cargo»
del Departamento Contable depen-
diente de la Dirección de Adminis-
tración del Hospital Regional Us-
huaia, a partir del 25 de septiembre
y hasta tanto se reintegre su titular.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001495 05-10-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Silvia Leo-
nor ESCALANTE, legajo N°
12474210/00, categoría 21 P.A. y T.,
a la provincia de Córdoba, entre los
días 24 y 25 de noviembre del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes y viáticos al
Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001496 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» del Departamento
Atención Primaria de Salud - Río
Grande, al agente Eduardo Rufino
LIZONDO, legajo N° 13423023/00,
categoría 21 P.A. y T., a partir del 20
de septiembre y hasta el reintegro de
su titular. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001497 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» del Centro Asis-
tencial Tolhuin, dependiente de la
Dirección General Hospital Regio-
nal Río Grande, a la agente Eva Leo-
nor BARRERA, legajo N°
10942848/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del 18 de septiembre y hasta
el reintegro de su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001498 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Raúl Alfredo DO-
MINGUEZ, legajo N° 12304657/00,
categoría 21 P.A. y T., al Centro
Asistencial de Tolhuin, el día 20 de
septiembre del año en curso. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes y viáticos al
Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001499 05-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» de la Unidad Cen-
tro de Atención Primaria de Salud
N° 2 - Ushuaia, dependiente de la
Dirección Atención Primaria de Sa-
lud, a la agente Mariana DALBO,
legajo N° 22656111/00, categoría 21
P.A. y T., a partir del 19 de septiem-
bre del corriente y hasta el reintegro
de su titular. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 001500 05-10-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.S. N° 1313/
06, el que quedará redactado del si-
guiente modo: «ARTÍCULO 1°-
Otorgar un Subsidio no reintegrable
a favor de la paciente beneficiaria de
Acción Social ALCIRA VERÓNI-
CA ZALAZAR D.N.I. N°
22.258.919, consistente en la adqui-
sición de Instrumental para la fija-
ción de Columna Lumbosacra, dos
niveles con Tornillos Transpedicu-
lar y Barras, por los motivos expues-
tos en los considerandos.».
ARTÍCULO 2°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.S. N° 1313/
06, el que quedará redactado del si-
guiente modo: «ARTÍCULO 2°- La
adquisición mencionada en el artícu-
lo precedente, deberá ser canalizada
a través de la Secretaría de Contrata-
ciones y Abastecimiento del Minis-
terio de Economía, por la suma de
PESOS SIETE MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 7.800.-).».
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.15.107.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH
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RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1475 05-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir a la Secretaría
General de Gobierno siendo respon-
sable del mismo la Dirección de Ge-
neral de Administración Financiera,
a fin de atender los gastos en con-
cepto de viático de los choferes y
traslado del micro afectados a la mis-
ma por el viaje a la ciudad de Caleta
Olivia Provincia de Santa Cruz, des-
de el día 09 al 13 de junio de 2006,
transportando a la Delegación de
Taekwon Do que participará de un
encuentro Interprovincial de Tae-
kwon Do, por un importe de. PE-
SOS SEIS MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 6.400,00), haciéndose efec-
tivo el pago del mismo a favor del
agente Roberto Orlando DIAZ SIL-
VA, legajo N° 18706233/00, Caja de
Ahorro N° 3200336802, CUIL 20-
18706233-1, CBU 26800013
11203200368022, por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General a efectuar el pago a
favor del agente mencionado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen, el agente Roberto Or-
lando DIAZ SILVA, legajo N°
18706233/00, quien está obligado
dentro de los treinta (30) días a su
regreso a realizar la rendición total
de los mismos por el importe otor-
gado, a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera de la Secre-
taría General de Gobierno, respon-
sable de su posterior rendición a la
Contaduría General.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas 111 03 22
103 2 y 111 03 22 102 y 103 3 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1476 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción Parcial N° 28 del Fondo Perma-
nente «Atención a Paciente Deriva-
dos», otorgado mediante Resolución
del Ministerio de Economía Obras y
Servicios Públicos N° 45/03 por la
suma de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 34/100 ($ 4.744,34),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente la suma mencionada en el artí-
culo precedente del Fondo Perma-
nente «Atención Pacientes Deriva-
dos» acreditado en la Cta. Cte.
1071004/1 denominada «Fdo. Pmte.
Compras Casa T.F.»
ARTICULO 3°- El gasto que opor-
tunamente imputado a la partida pre-
supuestaria 111.03.16.1.01.514 co-

rrespondiente al ejercicio económico
y Financiero del año 2003.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1477 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 2 del Fondo Perma-
nente otorgado mediante Resolución
del Ministerio de Economía Hacien-
da y Finanzas 711/05 a la Secretaría
de Representación Oficial del Gobier-
no en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE 50/100 ($
1.657,50.-), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Cancelar Totalmen-
te la suma mencionada en le artículo
precedente de la cuenta corriente N°
1071002/7 denominada“Casa Tierra
Fuego”
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integrante
de la presente, correspondientes al
ejercicio económico y financiero del
año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1478 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante el mes
de Abril de 2006, según facturas que
se detallan en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
la suma de PESOS VEINTICINCO
MIL TRESCIENTOS CUAREN-
TA CON 53/100 ($ 25.340,53), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA CON 53/
100 ($ 25.340,53), a favor de la fir-
ma FARMASUR S.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.107.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1479 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento brindados por la firma OR-
GANIZACIÓN JCV S.R.L. entre los
días 12/01/06 al 01/02/06 inclusive,
a pacientes beneficiarios de Acción
Social, derivados a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, por la suma
total de PESOS VEINTIDOS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 22.936.-), por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la firma
ORGANIZACIÓN JCV S.R.L., la
suma de PESOS VEINTIDOS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 22.936.-), según facturas «B» N°
0001-00008017 y «B» N° 0001-
00008018.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1480 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento brindado a acompañantes de
pacientes derivados a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, alojados
en la Organización JCV S.R.L «HO-
TEL ADRAZI», correspondiente al
periodo del 16/01/06 al 31/01/06, por
la suma de PESOS SEIS MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS ($
6.666,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS ($ 6.666,00), a
favor de la firma Organización JCV
S.R.L «HOTEL ADRAZI», para ser
aplicado a la cancelación de la Factu-
ra «B» N° 0001-00008020.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1481 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA CON 73/100
($ 480.73), efectuado por la Delega-
ción Policía en Casa Tierra del Fue-
go, según facturas detalladas en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente y el deposito Banca-
rio N° 00918731, por la suma de
PESOS DIECINUEVE CON 27/100
($ 19.27).
ARTICULO 2°- Cancelar el antici-
po con cargo a rendir otorgado me-
diante Resolución Sec. Hac. N° 1249/
03 por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500,00), para atender
los gastos de funcionamiento de la
Delegación Policía en Casa Tierra del
Fuego, durante el ejercicio económi-
co y financiero del año 2003.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, que
forma parte integrante de la presente
correspondientes al ejercicio econó-
mico y financiera del año 2003.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1482 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 04 del «Fondo Per-
manente Compras, Servicios Even-
tuales y Urgencias - Ministerio de
Salud» otorgado mediante Resolución
M.E.H. y F. N° 56/06 y N° 277/06,
por la suma de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS NUEVE CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 3.309,95), efectuada por la Sub-
secretaria de Coordinación y Con-
trol de Gestión dependiente del .Mi-
nisterio de Salud, según detalle obran-
te en Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta corriente N° 1710508/4 «Fondo
Permanente Compras, Servicios
Eventuales y Urgencias - Ministerio
de Salud», la suma de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS NUEVE
CON NOVENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 3.309,95), correspondien-
te a la Rendición Parcial N° 04 apro-
bada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, según detalle
obrante en Anexo II que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1483 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de la firma Laser Sur de Jorge
Eber SALDIVIA, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS VEIN-
TE ($ 420,00), en concepto de can-
celación de la factura B N° 0001
00001765, por servicio de fotoco-
piado brindado a la Subsecretaría de
Recursos Humanos.
ARTICULO 2°- Pagar a Jorge Eber
SALDIVIA la suma de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTE ($
420,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento, de la
presente a la partida presupuestaria
111 03 22 108 324 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1484 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto a
favor de la firma TEVEFE Comer-
cialización S.A., por un monto total
de PESOS VEINTISIETE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
27.650,00), en concepto de progra-
mación mensual a la Dirección LU
88 TV Canal 13 Río Grande, corres-
pondiente al mes de Abril de 2.006.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS VEINTISIETE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
27.650,00) a favor de TEVEFE Co-
mercialización S.A., según factura
tipo B N° 000400000608.
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ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida 111-
003.022.111.326, por un monto to-
tal de PESOS VEINTISIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
27.650,00), del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1485 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto a
favor de la firma TEVEFE Comer-
cialización S.A., por un monto total
de PESOS VEINTISIETE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
27.650,00), en concepto de progra-
mación mensual a la Dirección LU
88 TV Canal 13 Río Grande, corres-
pondiente al mes de Marzo de 2.006.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS VEINTISIETE MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
27.650,00) a favor de TEVEFE Co-
mercialización S.A., según factura
tipo B N° 000400000603.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida 111-
003.022.111.326, por un monto to-
tal de PESOS VEINTISIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
27.650,00), del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1486 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la pri-
mera quincena del mes de Abril de
2006, según facturas que se detallan
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por la suma de
PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL CIEN CON 99/100 ($
34.100,99), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL CIEN CON 99/100 ($
34.100,99), a favor de la firma FAR-
MASUR S.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.107.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1487 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento brindados por la firma OR-
GANIZACIÓN JCV S.R.L., a las
pacientes JIMÉNEZ Dora, DNI N°
12.649.440 y GARCIA María Cris-
tina, DNI N° 12.104.346, beneficia-

rias de Acción Social, entre los días
16/03/06 al 23/03/06 inclusive, deri-
vadas a la Ciudad de Buenos Aires,
por la suma de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS VEINTE ($ 2.220).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTE ($ 2.220.), a favor de la fir-
ma ORGANIZACIÓN JCV S.R.L.,
según factura «B» N° 0001-
00008151.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.20-
107.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1488 05-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de suministro de oxígeno
Gaseoso y Criogénico, y servicio de
mantenimiento de elementos de al-
macenamiento y manipulación de
dichos gases destinado al Hospital
Regional Río Grande, durante el mes
de abril de 2006.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS TREINTA MIL TRES-
CIENTOS DOS CON OCHENTA
Y SEIS CENTAVOS ($30.302,86),
según factura «B» N° 008-00027293
a favor de la firma SOLDASUR
S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03 20.105.251 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1489 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado como consecuencia del ser-
vicio de Alojamiento brindado por la
firma ORGANIZACIÓN JCV
S.R.L. a la Dra. PRADO, Karina Eli-
zabeth D.N.I. N° 23.451.843, por la
suma de PESOS SESENTA Y NUE-
VE ($ 69.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SESENTA Y NUEVE ($ 69.-
), a favor de la firma ORGANIZA-
CIÓN JCV S.R.L., según factura «B»
N° 0001-00008163.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.105.379 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1490 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento brindados por la firma OR-
GANIZACIÓN JCV S.R.L. entre los
días 01/04/06 al 15/04/06 inclusive,
a pacientes beneficiarios de Acción

Social, derivados a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, por la suma
de PESOS VEINTIDOS MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y TRES CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
22.733,50), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la firma
ORGANIZACIÓN JCV S.R.L., la
suma de PESOS VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
22.733,50), según factura «B» N°
0001-00008162.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1491 05-06-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución SEC. HAC. N° 625/05,
mediante la cual se autorizó la con-
tratación directa de los servicios del
Ingeniero Aeronáutico Jorge Orlan-
do FERRARI, L.E. N° 8.248.254,
para el ejercicio 2005, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación directa de los servicios del
Ingeniero Aeronáutico Jorge Orlan-
do FERRARI, L.E. N° 8.248.254,
por la suma de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), por la gestión de trá-
mites y presentaciones ante los or-
ganismos del Estado Nacional, nece-
sarios para la habilitación de la aero-
nave LearJet 35, como Transporte
Aéreo No regular, a llevarse a cabo
en la ciudad autónoma de Buenos
Aires, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.14.113.349 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1492 05-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GRIENSU
S.A., por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES
CON 57/100 ($ 291.583,57), por la
reparación del equipo de tomografía
computada perteneciente al Hospi-
tal Regional Río Grande, dependien-
te del Ministerio de Salud, por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-

cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N°
111003020105333, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL SETENTA Y DOS
CON 97/100 ($ 282.072,97) y la N°
111003020107333, por la suma de
PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS DIEZ CON 60/100 ($
9.510,60) del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1493 06-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referente a
la adquisición de indumentaria desti-
nada a los juegos fueguinos «Evita
2006».
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
te de fs. 20 a 31 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 23
102 222 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1494 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción del anticipo con cargo a rendir
otorgado mediante Resolución Secre-
taría de Hacienda N° 1868/03, por la
suma de PESOS NUEVE MIL
($9.000,00), destinado a cubrir gas-
tos emergentes de la conformación
de las brigadas de prevención y com-
bate de incendios forestales en el
ámbito de la Provincia.
ARTICULO 2°- Cancelar el antici-
po de PESOS NUEVE MIL ($
9.000,00), en concepto de cancela-
ción de honorarios según surge de las
planillas detalladas en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te, como consecuencia de lo expues-
to en el considerando precedente.
ARTICULO 3°- El gasto erogado
según lo expuesto en el artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a la partida presupuestaria del
ejercicio correspondiente, y de acuer-
do al detalle obrante en Anexo II, que
forma parte de la presente norma.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1495 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendición
Parcial N° 11 del Fondo Permanente
«Atención a Paciente Derivados», otor-
gado mediante Resolución del Minis-
terio de Economía Hacienda y Finan-
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zas N° 15/05 por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON 79/100 ($
3.551,79.-), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar parcial-
mente la suma mencionada en el ar-
tículo precedente del Fondo Perma-
nente «Atención Pacientes Deriva-
dos» acreditado en la Cta. Cte.
1071004/1 denominada «Fdo. Pmte.
Compras Casa T.F.»
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la partida pre-
supuestaria 111.03.16.1.01.514 co-
rrespondiente al ejercicio económico
y Financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1496 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 2° de la Resolución SEC. HAC N°
1226/06, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 2°- Pagar a favor del Doctor Clau-
dio Cesar MOYANO D.N.I. N°
16.759.135, la suma PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-) según factura «B»
N° 0001-00000085 y, a favor de la
firma «Cesar Hostal» de Adriana de
Uría, la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200.-) según factura «B» N°
0002-00002290"; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 3° de la Resolución SEC. HAC N°
1226/06, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 3°- Imputar la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000.-) a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.20107.342 y
la suma de PESOS DOSCIENTOS
($ 200.-) a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.107.342», por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1497 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendición
del subsidio otorgado mediante De-
creto Provincial N° 4524/05 a favor
de la Asociación Civil Ushuaia Rug-
by Club por la suma total de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00.-), habién-
dose cancelado a través del mismo las
facturas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente,
debidamente conformadas.
ARTICULO 2°- Cancelar el Subsi-
dio por la suma de PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000,00.-).
ARTICULO 3°- Registrar el gasto afec-
tando a la partida presupuestaria
N°1.1.1.03.023.103.514 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1498 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la segun-
da quincena del mes de Marzo de
2006, según facturas y nota de crédi-
to que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por la suma de PESOS DOCE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 08/100 ($ 12.266,08), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 08/100 ($
12.266,08), a favor de la firma FAR-
MASUR S.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.107.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1499 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de arancel por la inscrip-
ción de siete (7) profesionales letra-
dos dependientes de la Secretaría
Legal y Técnica, detallados en el
Anexo I del presente, al curso de Pro-
fundización en el Estudio del Dere-
cho Administrativo, organizado por
el Colegio Público de Abogados de la
ciudad de Ushuaia, por la suma total
de PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 8.400,00.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 8.400,00) al Colegio
Público de Abogados Ushuaia, en
concepto del detalle indicado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111.03.15.102.345
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Establézcase que en
el caso de que alguno de los profe-
sionales participantes indicados en
al Anexo I del presente, incurriera en
mas de dos (2) ausencias, les será
descontado de su haber mensual el
monto total del inscripción indivi-
dual, el cual asciende a PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00),
en seis (6) cuotas consecutivas de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00)
o de su liquidación final si corres-
pondiere.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1500 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto a
favor del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), por la suma de PESOS

SETENTA Y CINCO CON TREIN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 75,35),
en concepto de cancelación de la fac-
tura Tipo “C” N° 00001742, obrante
a fojas 3, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS SETENTA Y CIN-
CO CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 75,35), a favor del
Instituto Provincial Autárquico, uni-
ficado de Seguridad Social (IPAUSS),
según factura obrante a fojas 3.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.13.104.151.0.00.34.0-16
00.00.00.00.1.11, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1501 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento de los docentes de la Univer-
sidad Nacional de Entre Ríos, Uni-
versidad Nacional de la Patagonia
Austral y la Universidad Nacional
de Lomas de Zamora, según los Con-
venios celebrados entre el Ministe-
rio de Educación y Cultura en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y las mencionadas Uni-
versidades, Registrados bajo los N°
10637, N° 9201, N° 9974, N° 9973,
N° 10751 y N° 10752, ratificados
mediante los Decretos Provinciales
N° 1895/05, N° 706/04, N° 3788/04
y N° 4322/05, por la suma de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA ($ 2.280,00.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA ($ 2.280,00.-), a favor
de la Firma MARIA EUGENIA
SALOMON, de acuerdo a las factu-
ras detalladas en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
13.105.3.9.1.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00-
1.11, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1502 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a las dependencias de
la Gobernación de la ciudad de Río
Grande, por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
DOS CON OCHENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.362,87) según fac-
tura N° B - 0001-00031085 obrante
a fs. 2, a favor de la firma AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y DOS CON OCHEN-

TA Y SIETE CENTAVOS ($
1.362,87), según factura N° B - 0001-
00031085 a favor de la firma AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria: 111 03 22 102 256 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1503 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendición
parcial N° 5 del Fondo Permanente
del Parque Automotor de la Provin-
cia, D.G.A.F del M.E.H. y F., otor-
gado mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Finan-
zas N° 32/06, por la suma total de
PESOS VEINTICINCO MIL CIEN-
TO SESENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
25.167,50), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 01710502/2, la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL CIENTO SE-
SENTA Y SIETE CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 25.167,50), ren-
dida mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1504 06-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendición
parcial N° 14 del Fondo Permanente
Contrataciones y Abastecimiento,
D.G.A.F. - M.E.H. Y F., otorgado
mediante Resolución del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas
N° 27/06, por la suma total de PE-
SOS DIECINUEVE MIL QUI-
NIENTOS TRECE CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($
19.513,75), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 01710501/5, la suma de PESOS
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
TRECE CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 19.513,75), rendida
mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1505 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de un (1)
Sistema de grabación y almacena-
miento de programación, por los
motivos expuestos en los conside-
rando, a favor de la firma XV TECH
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S.A. según factura E N° 0002-
00000004, por la suma de DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES SIETE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
DOS (U$S 7.272,00), equivalente a
PESOS VEINTIUN MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON SESENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 21.379,68), de acuerdo a co-
tización $ 2,94 por Dólar, abonada
mediante Cheque B N° 01197311 de
la Cuenta Corriente N° 03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS VEIN-
TIUN MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
21.379,68), a favor de la firma XV
TEACH S.A., por los motivos ex-
puestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.436 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1506 06-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
por los elementos adquiridos y los
servicios prestados que obran en los
expedientes detallados en el Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1507 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 3 del Fondo Perma-
nente de Gastos Generales de la Se-
cretaría Legal y Técnica, correspon-
diente al mes de mayo del año 2006,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON 92/
100 CTVOS. ($ 365,92.-), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente, a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710515/2.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico en vigen-
cia, detalladas en el Anexo II, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1508 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tratamiento con inter-
nación del paciente, Gastón Lautaro
HOCQUART, brindado por la Fun-
dación Candil por el período del mes
de febrero de 2006.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL CIEN ($
2.100,00) a favor de la Fundación

Candil, según factura «C» N° 0001-
00001466.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1509 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tratamiento con inter-
nación del paciente, Gastón Lautaro
HOCQUART, brindado por la Fun-
dación Candil por el período del mes
de marzo de 2006.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL CIENTO SE-
TENTA ($ 2.170,00) a favor de la
Fundación Candil, según factura «C»
N° 0001-00001547.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1510 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tratamiento por inter-
nación brindado al paciente Gastón
Lautaro HOCQUART, brindado por
la Fundación Candil por el período
del mes de enero 2006.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL CIEN ($
2.100,00) a favor de la Fundación
Candil, según factura «C» 0001-
00001452.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico  financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1511 07-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la Facultad de Medici-
na de la Universidad de Buenos Ai-
res (A.CA.DE.MIC.) para la reali-
zación, de análisis de Laboratorio
CD4 y carga viral a practicarse a pa-
cientes beneficiarios de Acción So-
cial de la Provincia durante el perío-
do junio a diciembre de 2006 inclusi-
ve, por la suma aproximada de PE-
SOS DOCE MIL SEISCIENTOS ($
12.600.-).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos en la
Resolución CONT. GRAL. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.20.107-
514 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien

corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1512 07-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación del pago a cuenta efectuado
mediante registración N° 32734, de-
vengado N° 13170 y libramiento N°
48434 por la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL OCHOCIENTOS
SESENTA ($ 18.860,00), en concep-
to de cancelación de las facturas que
se detallan en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos
ARTÍCULO 2°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.13.105.5.1.9.0.00.3.4.1
16.00.00.00.00.1.11., correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2.004.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1513 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de contratación de servi-
cios destinados al Agasajo que se
brindó en conmemoración al día de la
Mujer, en la ciudad de Río Grande el
día 24 de Marzo del corriente año,
de acuerdo al Anexo I que se agrega a
la presente y por la suma total de
PESOS CUARENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS SESENTA
($ 49.960,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS CUARENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS SESENTA
($ 49.960,00), de acuerdo al detalle
de facturas y empresas que en Anexo
I se detallan, y por los importes que
en cada caso se indican.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero del año 2006, de acuerdo al de-
talle del Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1514 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a las dependencias de
la Gobernación, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON SESEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 4.596,61),
según factura tipo B 0003-00060701
obrante a fs. 2, a favor de la firma
USHUAIA SERVICIOS S.R.L., de
la ciudad de Ushuaia,
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON SE-
SENTA Y UN CENTAVOS ($
4.596,61-), según factura tipo B
0003-00060701 obrante a fs. 2, a fa-
vor de la firma USHUAIA SERVI-

CIOS S.R.L., de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a las partidas del ejercicio
económico y financiero del año en
vigencia, cuyo detalle se agrega como
Anexo I de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1515 07-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a las dependencias de
la Gobernación de la ciudad de Us-
huaia, por la suma de PESOS CIN-
CO MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON SETENTA
Y OCHO ($ 5.356,78), según factu-
ra N° B - 0003-00060364 obrante a
fs. 2, a favor de la firma USHUAIA
SERVICIOS S.R.L.
ARTICULO 2°- Pagar la suma PE-
SOS CINCO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON SE-
TENTA Y OCHO ($ 5.356,78), se-
gún factura N° B - 0003-00060364 a
favor de la firma USHUAIA SERVI-
CIOS S.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia, de acuerdo al deta-
lle del Anexo I, que se agrega a la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1516 08-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TROMPIA
S.R.L, el renglón N° 1, por la suma
de PESOS CUARENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 49.950,00), por adquisición
elementos de Seguridad destinadas a
la Escuela Superior de Policía, de-
pendiente d Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Justicia, Seguridad y
Culto, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiques procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la cuenta pagadora N° 1710382/8 de
la División Institutos Policiales Po-
licía Provincial.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1517 08-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos destinados a los detenidos
de la ciudad de Río Grande, corres-
pondiente al mes de febrero del co-
rriente, según Convenio N° 10739,
ratificado mediante Decreto Provin-
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cial N° 2916/05, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
Farmacia del Sur de mediterráneo
S.A. por la suma total de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS CON 21/
100 ($ 4.466,21), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON
21/100 ($ 4.466,21), a favor de la
firma Farmacia del Sur de Medite-
rráneo S.A., en concepto de cancela-
ción de tickets detallados en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.14.203.252; del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1518 08-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Final del «Fondo de Gastos Ge-
nerales, Ministerio de Educación»,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos N° 121/03, por la suma
total de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.250,00-), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Cancelar totalmen-
te la suma mencionada en el Artículo
precedente de la cuenta corriente N°
1710064/5, denominada «Fondo de
Gastos Generales, Ministerio de
Educación».
ARTÍCULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.13.104.2.9.0.0-
00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero del año 2003.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1519 08-06-06
.

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento brindado a acompañantes de
pacientes derivados a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, alojados en la
Organización JCV S.R.L «HOTEL
ADRAZI», correspondiente al perío-
do del 01/04/06 al 15/04/06 inclusive,
por la suma de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA ($
5.550,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 5.550,00),
para, ser aplicado a la cancelación de
la factura «B» N° 0001-00008164, a
favor de la firma Organización JCV
S.R.L «HOTEL ADRAZI».
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio

económico y financiero vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1520 08-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos destinados a los detenidos
de la ciudad de Ushuaia, por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 15/100
($ 752.15), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS CON 15/100 ($ 752.15),
a favor de la Farmacia San Martín
S.R.L., según Tique facturas tipo B
detalladas en el anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria: 1.1.1.03.14.203-
252; del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1521 08-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 11° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
Pasajes, Racionamiento y Alojamien-
to de Terceros, Dirección General de
Administración Financiera del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, otorgado mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas N° 31/06, por
la suma total de PESOS TREINTA
Y DOS MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA CON CINCUENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 32.490,56), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 0171055615 la suma de PE-
SOS TREINTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA CON
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 32.490,56), rendida mediante el
presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1522 08-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la segun-
da quincena del mes de Abril de 2006,
según facturas y nota de crédito que
se detallan en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por la
suma de PESOS ONCE MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y UNO CON
70/100 ($ 11.791,70), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS ONCE MIL SETECIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON 70/
100 ($ 11.791,70), a favor de la fir-
ma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.20-
107.514 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1523 08-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a perso-
nas de escasos recursos, carentes de
cobertura social, durante el mes de Abril
de 2006, según factura «B» N° 0002-
00002476, por la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE CON 78/100 ($
25.669,78), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON 78/100 ($ 25.669,78), a favor
de la firma FARMASUR S.R.L.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.107.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1524 08-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
34.800.-), a favor de la firma MEDI-
CAL JET S.A. en concepto del ser-
vicio de evacuación aéreo sanitaria
brindado a la paciente beneficiaria de
Acción Social RAMOS Selene Gia-
nella D.N.I. N° 46.525.797, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar a favor de la
firma MEDICAL JET S.A. la suma
de PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 34.800),
en concepto de cancelación de la Fac-
tura «B» N° 000100000846.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la. Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1525 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio prestado por el
taller de música y coro del Sr. Ramón
Ernesto LEIVA, durante el transcur-
so del mes de mayo 2006 en la Co-
muna de Tolhuin, por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), a favor del Profesor Ra-
món Ernesto LEIVA, de acuerdo a la
Factura Tipo «C» 0001-00000018.
ARTÍCULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.15.103-
349 del ejercicio económico y finan-
ciero del año 2006.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1526 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de limpieza y
reparaciones varias en el Colegio Pro-
vincial José Martí, por la suma total
de PESOS VEINTICUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 24.564,50), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS VEINTICUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 24.564,50), a favor de la fir-
ma GOMSISTEN S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria, correspondiente
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1527 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la señorita Andrea
Mary BERTA , DNI. N° 22.969.737,
por la suma mensual de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00),
a efectos de prestar servicios en la
Dirección de Minoridad y Familia de
Ushuaia dependiente de la Subsecre-
taría de Acción Social del Ministerio
de Desarrollo Social, desempeñándo-
se como Técnica Universitaria en
Minoridad y Familia de la mencio-
nada Dirección, por el período com-
prendido entre la fecha de suscrip-
ción del contrato y el 31 de diciem-
bre de 2006, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas vigentes, y per-
feccionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria;
1.1.1.03.21.102.349.000.320.16.00.00-
00.00.1.1.1. del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1528 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
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concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante el mes
de Marzo y primera quincena de
Abril de 2006, según facturas que se
detallan en el Anexo I que forma par-
te integrante de la presente, por la
suma de PESOS DIECISIETE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON 38/100 ($ 17.986,38), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DIECISIETE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS CON
38/100 ($ 17.986,38), a favor de la
firma FARMASUR S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.107.514 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1529 09-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma USHUAIA
SERVICIOS S.R.L. el renglón N° 1,
por la suma de PESOS DIEZ MIL
OCHOCIENTOS ($ 10.800,00.-),
por la adquisición de SIETE MIL
DOSCIENTOS (7.200) litros de
Kerosene, destinados a los Estable-
cimientos Educativos de la Provin-
cia y a la Subsecretaría de Juventud
y Deportes, dependientes del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 13 1 02 256 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1530 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción Final del «Fondo de Gastos
Generales, Ministerio de Educación»,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 121/03, por la
suma total de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar totalmen-
te la suma mencionada en el Artículo
precedente de la cuenta corriente N°
1710064/5, denominada «Fondo de
Gastos Generales, Ministerio de
Educación».
ARTÍCULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.18.1.01.5.7.5.0.

00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero del año 2003.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1531 09-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma SOLDASUR
S.R.L los renglones N° 4, 13, 15, 16,
21 y 25 por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA Y DOS
CON 48/100 ($ 542,48), ONAS
CORRALÓN SRL, los renglones N°
1 al 3, 5 al 12, 14, 17 al 20, 22 al 24 y
26 por la suma de PESOS CINCO
MIL TRESCIENTOS CUATRO
CON 12/100 ($ 5.304.12) por la ad-
quisición de máquinas y herramien-
tas, destinadas a la Supervisión Ge-
neral Área de Frontera, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 1 1 1
03 14 104 2 7 5 la suma de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00) y  N°  1 1 1 03 14 101 275
la suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 81/100 ($ 1.395,81) del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1532 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de PESOS señora María
Victoria GUARACHI, DNI N°
18.256.448, por la suma mensual de
PESOS UN  MIL TRESCIENTOS
($ 1.300,00), a efectos de prestar
servicios en la Dirección de Minori-
dad y Familia de Ushuaia dependien-
te de la Subsecretaría de Acción So-
cial del Ministerio de Desarrollo So-
cial, desempeñándose como Técnica
Universitaria en Minoridad y Fami-
lia de la mencionada Dirección, por
el período comprendido entre la fe-
cha de suscripción del contrato y el
31 de diciembre de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas vigentes, y per-
feccionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida ,presupuesta-
ria; 1.1.1.03.21.102.349.000.320.16.

00.00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1533 09-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el Sr. JOSE LUIS CAS-
TELLUCCI, DNI. N° 18.644.422,
por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) men-
suales, a partir de la firma del corres-
pondiente contrato y por el término
de 12 meses, a efectos de realizar ta-
reas de Auditoría de expedientes en
el área Auditoría Interna, dependiente
de la Contaduría General de la Pro-
vincia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3° - Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1-
03.15.103.344 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1534 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de liquidación de viáticos
por la comisión de servicios ordena-
da por Decreto Provincial N° 925/
06, ampliada por su similar N° 1284/
06, por la suma de PESOS CATOR-
CE MIL DOSCIENTOS DIEZ ($
14.210,00.-), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Abonar la suma que
en cada caso se indica, a los agentes
detallados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria,
N° 111 03 22 107 372, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1535 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a las dependencias de
la Gobernación de la ciudad de Us-
huaia, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON DOS
CENTAVOS ($ 4.379,02), según fac-
tura N° B - 0003-00059833 obrante
a fs. 2, a favor de la firma USHUAIA
SERVICIOS S.R.L.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON DOS CENTAVOS ($
4.379,02), según factura N° B - 0003-

00059833 a favor de la firma US-
HUAIA SERVICIOS S.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia, de acuerdo al deta-
lle del Anexo I, que se agrega a la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1536 09-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma RAYUELA
S.R.L, los renglones N° 2, 9 al 13 16,
19, 21, 35, 36, 40, 42, 46, 47, 51 al
53, 56, 60, 61 y 65 por la suma de
PESOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS CON 17/100 (4.400,17),
ACUARELA de Norma Beatriz Fe-
rreiro, los renglones N° 5, 6, 20, 25,
28, 54 y 55, por la suma de PESOS
UN MIL NOVECIENTOS VEIN-
TICUATRO CON 98/100 ($
1.924,98), COSMOS de Gladis Cár-
denas los renglones N° 1,3, 4, 7, 8,
14, 15, 17, 18, 22 al 24 29 al 32, 37,
38, 39, 41, 43 al 45, 48 al 50, 57 al
59, 62 al 64 y 66, por la suma de
PESOS NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO CON 92/
100 ($ 9.281,92) y GAMA FUE-
GUINA SRL, los renglones N° 26,
27, 33 y 34, por la suma de PESOS
DOCE MIL DOSCIENTOS
TREINTA CINCO ($ 12.235,00)
por la adquisición de artículos de li-
brería destinados al Distrito Ushuaia,
Río Grande y Buenos Aire: depen-
diente del Ministerio de Economía
Hacienda y Finanzas por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT GRAL
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias detalla-
das en el Anexo I , el cual forma par-
te integrante de la presente, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1537 09-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el Ing. BIANCIOTTO,
Ricardo Aníbal D.N.I. N°
13.836.183, por la suma total de
PESOS TREINTA Y TRES MIL ($
33.000), a partir del día 15 de junio
de 2006 y por el término de (06) seis
meses, a efectos de prestar servicios
en el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
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gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
102 349 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1538 09-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a las dependencias de
la Gobernación, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y TRES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 483,85-). a
favor de la firma USHUAIA SERVI-
CIOS S.R.L., de la ciudad de Ushuaia,
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
483,85), a favor de la firma US-
HUAIA SERVICIOS S.R.L., de la
ciudad de Ushuaia, correspondiente a
los importes de las facturas: N° 0003-
00060751 y N° 0003-00060756.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero del año en vigencia y de
acuerdo al Anexo I de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1539 09-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referente a
la adquisición de elementos, destina-
dos a los Sectores de Farmacia, La-
boratorio y Hemoterapia, del Hos-
pital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
te a fs. 21 a 29 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 111
03 20 105 252, N° 111 03 20 105
433 y N° 111 03 20 105 295 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1540 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 277°
cancelación parcial del Fondo Perma-
nente M.E.O. y S.P., Artículo 57°,
D.F.P. y E, Subsecretaría de Hacien-
da otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos N° 48/03, por la suma
total de PESOS CUARENTA MIL
CUARENTA Y OCHO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($40.048,20) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Cancelar parcial-

mente la suma mencionada en el Ar-
tículo precedente de la cuenta N°
1710487/6 denominada Fondo Per-
manente M.E.O. y S.P., Artículo
57°, D.F.P. y E.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
anexo II, que forma parte integrante
de la presente, correspondientes al
ejercicio económico y financiero del
año 2003.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1541 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referente a
la adquisición de tiras reactivas para
la determinación rápida de glucemia,
destinada a los hospitales y centros
de salud de la Provincia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
te de fs. 10 a 15 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 111 03
20 104 259 y 111 03 20 105 259 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1542 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios referente a
la adquisición de cubiertas con cla-
vos para el parque automotor de la
Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
te de fs. 09 a 15 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
203 244 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1543 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de combus-
tible destinado a las dependencias de
la Gobernación, por la suma de PE-
SOS ONCE MIL QUINIENTOS
DIECINUEVE CON CUARENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($
11.519,49.-), a favor de la firma
AUTOSUR S.A., en la ciudad de Río
Grande, de acuerdo a las facturas
detalladas en Anexo I que forma par-
te de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS ONCE MIL QUINIENTOS
DIECINUEVE CON CUARENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($
11.519,49.-), a favor de la firma
AUTOSUR S.A., de la ciudad de Río
Grande, de acuerdo a las facturas

detalladas en Anexo I que forma par-
te de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas del ejercicio
económico y financiero del año en
vigencia, de acuerdo al anexo II que
se agrega al presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1544 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MIND &
TECH S. A, el renglón N° 1, por la
suma de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
54.800.00) por la adquisición di equi-
pamiento y software de información,
destinado a la Dirección General de
Industria y Comercio dependiente
del Ministerio de la Producción, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT GRAL
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 19 1 04 3 4 6, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1545 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS TREINTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS ($
32.800.-), a favor de la firma MEDI-
CAL JET S.A. en concepto del ser-
vicio de evacuación aéreo sanitaria
brindado a la paciente beneficiaria de
Acción Social GONZALEZ Pilar
Luciana D.N.I. N° 46.554.778, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a favor de la
firma MEDICAL JET S.A. la suma
de PESOS TREINTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 32.800.-), en
concepto de cancelación de la Factu-
ra «B» N° 0001-00000844.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1546 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MATERIA-
LES PROTECTIVOS S.A. (el ren-
glón N° 1), por la suma de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA ($

52.740,00), por la adquisición de ele-
mentos destinados a la División
Bomberos de la Policía Provincial de
la Ciudad de Río Grande, dependien-
te de la Secretaría de Seguridad, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 014 203 439, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1547 12-06-06

ARTÍCULO 1°-  Aprobar el gasto
efectuado como consecuencias de
Aires prestaciones médicas brinda-
das por la facultad de Medicina de la
Universidad de Buen pacientes be-
neficiarios de Acción Social, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA ($ 780.-), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la facultad
de Medicina de la Universidad de
Buenos Aires (A.CA.DE.MIC) la
suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA ($ 780.-), según factura
«C» N° 0001-00005098.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
vigente.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1548 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de limpieza con provisión
de materiales en Casa de Gobierno
correspondiente favor mes de mayo
de 2006, por la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($ 18.000,00), a fa-
vor de la Cooperativa de Trabajo
Tierra del Fuego Limitada, de acuer-
do a la factura «B» N° 0001-
00001013, por los conceptos verti-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DIECIOCHO MIL ($
18.000,00), a favor de la Cooperati-
va de Trabajo Tierra del Fuego Limi-
tada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
la partida presupuestaria 111 03 22
105 335 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1549 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
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ción parcial N° 6 del Fondo Perma-
nente del Parque Automotor de la
Provincia, D.G.A.F del M.E.H. y F.,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas N° 32/06, por la suma
total de PESOS ONCE MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON OCHENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 11.556,88), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 01710502/2, la suma de PE-
SOS ONCE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 11.556,88), rendida mediante el
presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1550 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones médicas
brindadas a la paciente Evelyn Belén
CRESPO, D.N.I N° 42.011.108 be-
neficiaria del Programa Federal de Sa-
lud, entre los días 01/01/06 al 15/01/
06 inclusive, según factura «B» N°
0004-00006925, por la suma total de
PESOS ONCE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 11.775,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS ONCE MIL SETECIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($
11.775,00), a favor de la Clínica del
Niño de Quilmes S.A.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1551 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones médicas
brindadas a la paciente Evelyn Belén
CRESPO, D.N.I N° 42.011.108 be-
neficiaria del Programa Federal de
Salud, entre los días 16/01/06 al 31/
01/06 inclusive, según factura «B»
N° 0004-00006928, por la suma to-
tal PESOS DOCE MIL SEISCIEN-
TOS CINCO ($ 12.605,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS
CINCO ($ 12.605,00) a favor de la
Clínica del Niño de Quilmes S.A.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1552 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición insumos in-
formáticos, por los motivos expues-
tos en los considerando, a favor de la
firma GENESYS INFORMATICA
de David Razza, según factura B N°
0008-00001540, por la suma de PE-
SOS TRES MIL SEISCIENTOS
VEINTE ($ 3.620,00), abonada me-
diante cheque B- N° 01242750 de la
cuenta Corriente N° 03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS TRES
MIL SEISCIENTOS VEINTE ($
3.620,00) a favor de la firma GENE-
SYS INFORMATICA de David
Razza, por los motivos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.296 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quién
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1553 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas FILOS IN-
FORMATICA de Costa Ignacio
Alejandro el renglón N° 5, por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
SESENTA Y CUATRO ($ 864,00)
y MASTER’S INFORMATICA
S.R.L. del renglón- N° 1 al 4, por la
suma de PESOS OCHO MIL DOS-
CIENTOS VEINTISEIS ($
8.226,00.-), por la adquisición de
equipos informáticos destinados a la
Dirección Provincial de Defensa Ci-
vil, dependiente del Ministerio de
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procéda-
se; al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 14 2 06 436 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1554 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TOBAREZ
SANCHEZ S.A., el renglón N° 1,
por la suma de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), por la adquisición de
cuatro (4) calderas destinadas a las
cabañas de la Villa deportiva «Eva
Perón» de la Ciudad de Ushuaia, de-
pendientes del Ministerio de Juven-
tud y Deportes, por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.

GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 016 103 4 3 9, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1555 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el Médico Cirujano
BOUDOT, René Claudio, D.N.I. N°
17.704.632, a efectos de prestar ser-
vicios en la especialidad Neurociru-
gía en el Hospital Regional Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Salud,
por la suma mensual de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00), más guardias pa-
sivas de alto requerimiento, a partir
de la firma del contrato de locación
de servicios y hasta el 31 de diciem-
bre de 2006,
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos en la
Resolución CONT. GRAL. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.20.104.
342 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1556 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de tres (03)
PC HP EVO 200 INTEL CELERON,
por los motivos expuestos en los con-
siderando, a favor de la firma GENE-
SYS INFORMÁTICA de David Ra-
zza, según factura B N° 0008-
00001506, por la suma de PESOS
SIETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 7.440,00), abonada
mediante cheque B- N° 01197337, de
la cuenta Corriente N° 03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS SIE-
TE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 7.440,00), favor de
la firma GENESYS INFORMATI-
CA de David Razza, por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.436 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quién
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1557 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en

concepto de la adquisición de elemen-
tos informáticos por los motivos ex-
puestos en los considerando, a favor
de la firma GENESYS INFORMA-
TICA de David Razza, según factu-
ra B N° 0008-00001508, por la suma
de PESOS UN MIL SETECIENTOS
OCHENTA ($ 1.780,00), abonada
mediante Cheque B N° 01197335 de
la cuenta Corriente N° 03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendición
por el importe de PESOS UN MIL
SETECIENTOS ($ 1.780,00) a favor
de la firma GENESYS INFORMÁ-
TICA de David Razza, por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.436 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1558 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de Una (01)
Computadora para animación en 3D
y edición de audio y video, por los
motivos expuestos en los conside-
rando, a favor de la firma GENESYS
INFORMATICA de David Razia,
según factura B N° 0008-00001505,
por la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE ($ 5.489,00), abonada me-
diante cheque B- N° 01197340 de la
cuenta Corriente N° 03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendición
por el importe de PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE ($ 5.489,00), a favor
de la firma GENESYS INFORMA-
TICA de David Razza, por los moti-
vos expuestos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la -partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.436 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1559 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el señor Gabriel Omar
FERRARIS, DNI. N° 26.384.651,
por la suma mensual de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), a efectos de pres-
tar servicios en la Dirección de Mi-
noridad y Familia de Ushuaia, de-
pendiente de la Subsecretaría de Ac-
ción Social, desempeñándose como
Psicopedagogo en los diferentes Cen-
tros Infantiles de la mencionada Di-
rección, por el período comprendido
entre la fecha de suscripción del con-
trato y el 31 de diciembre de 2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
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cidos por las normas vigentes, y per-
feccionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria;
1.1.1.03.21.102.349.000.320.16.00.
00.00.00.1.1.1. del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1560 12-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma NEXO S.R.L., el
renglón N° 1, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 450,00.-) mensuales, por el perío-
do de tres (3) años, a partir de la re-
cepción de la Orden de Compra, por
contratación del alquiler de una foto-
copiadora de planos, destinada a la
Dirección de Catastro, dependiente
del Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 15 1 11 3 2 4 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1561 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de prestaciones médico-
asistenciales brindadas por parte de
la FUNDACION SANIDAD NA-
VAL ARGENTINA, durante el mes
de enero de 2006, al paciente LO-
PEZ, Lorenzo M. N° 7.429.469,
beneficiario del Programa Federal de
Salud, por la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
OCHO ($ 1.668.-), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la FUNDA-
CION SANIDAD NAVAL ARGEN-
TINA, la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO
($ 1.668.-), según factura «B» N°
0001-00004629.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1562 12-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en

concepto de adquisición de combusti-
ble destinado a las dependencias de la
Gobernación, por la suma de PESOS
OCHO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 8.478,92.-
), a; favor de la firma AUTOSUR RIO
GRANDE S.A., en la ciudad de Río
Grande, de acuerdo a las facturas deta-
lladas en Anexo I que forma parte de la
presente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y OCHO
CON NOVENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 8.478,92.-), a favor de la fir-
ma AUTOSUR RÍO GRANDE
S.A., de la ciudad de Río Grande, de
acuerdo a las facturas detalladas en
Anexo I que forma parte de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas del ejercicio
económico y financiero del año en
vigencia, de acuerdo al anexo II que
se agrega al presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1563 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de reintegro a favor de se-
ñor Enrique Héctor Weis, por la suma
de PESOS QUINIENTOS VEINTI-
SIETE CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 527,38), por cance-
lación de deuda de la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sanita-
rios, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS QUINIENTOS VEINTI-
SIETE CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 527,38), a favor del
señor Enrique Héctor Weis en con-
cepto de reintegro.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.15.109-
312, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1564 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tapizado de sillones para
la escenografía del programa ¿Qué
esta pasando?, emitido por LU 88
TV Canal 13 Río Grande, dependien-
te de la Secretaria de Medios e Infor-
mación Pública, a favor de la firma
TAPICERÍA MODELO de Eduar-
do Tardón, según factura N’ B 0001-
00001097, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00),
abonada mediante cheque B N°
01242779 de la cuenta Corriente
03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendición
por el importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400,00), por los moti-
vos expuestos precedentemente.

ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria- 1.1.1.03.22.111.241 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quién
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1565 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de provisión y confección
de telón, mantel y cubre mantel, por
los motivos expuestos en los consi-
derando, a favor de la firma OMAR
DISEÑO EN TELAS de Omar Al-
bornoz, según factura C N° 0001-
00000159, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTE ($620,00),
abonada mediante cheque B N°
01242776 de la cuenta Corriente N°
03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS SEIS-
CIENTOS VEINTE ($ 620,00), a
favor de la firma OMAR DISEÑO
EN TELAS de Omar Albornoz, por
los motivos expuestos precedente-
mente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.221 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, y dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1566 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de reconocimiento de viáti-
cos de la comisión de servicios efec-
tuada a la Ciudad de Puerto Williams,
República de Chile, durante los días
15 Y 16 de marzo de 2006, del señor
Subsecretario de Coordinación de
Gabinete, Dn. Oscar Rafael Ramón
VUOTO, D.N.I. N° 16.217.143, por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 50/100 ($
666,50), por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 50/100 ($ 666,50) a fa-
vor del señor Subsecretario de Coor-
dinación de Gabinete, Dn. Oscar
Rafael Ramón VUOTO, correspon-
diente a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 111.03.11.101.372, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1567 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición Dos (02)
Computadoras, una (1) será destina-
da al Noticiero y la otra será utiliza-
da en la Dirección de LU 88 TV Ca-

nal 13 Río Grande, dependiente de la
Secretaria de Medios e Información
Publica a favor de la firma GENE-
SYS INFORMATICA de David
Razza, según factura B N° 0008-
00001591, por la suma de PESOS
TRES MIL CIENTO OCHENTA ($
3.180,00), abonada mediante cheque
B N° 01242769 de la cuenta Co-
rriente N° 03710107/1
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS TRES
MIL CIENTO OCHENTA ($
3.180,00), a favor de la firma GE-
NESYS INFORMATICA de David
Razza, por los motivos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.436 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quién
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1568 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de trabajos de pintura gene-
ral de las oficinas del Ex - I.P.R.A. por
la suma de PESOS DOCE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA ($
12.350,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS DOCE MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 12.350,00),
a favor de la firma C.S.A. Alvado
Camilo Sebastián Servicios Integra-
les - Constructora de acuerdo a la
factura «B» N° 0001-00000377.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.12.101.399 y 1.1.1-
03.15.105.399, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1569 13-06-06

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir a la Secretaría
General de Gobierno siendo respon-
sable del mismo la Dirección de Ge-
neral de Administración Financiera, a
fin de atender los gastos en concepto
de viático de los choferes y traslado
del micro afectado a la misma por el
viaje a la ciudad de Río Gallegos Pro-
vincia de Santa Cruz, desde el día 16
al 19 de junio de 2006, transportando
a la Delegación de Basquet que parti-
cipará de un encuentro de la Liga Pa-
tagónica de Basquet, por un importe
de PESOS SEIS MIL CIENTO VEIN-
TE ($ 6.120,00), haciéndose efectivo
el pago del mismo a favor del agente
Jorge Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, Caja de Ahorro N°
272011814, CUIL 20-23571472-1,
CBU 2680000611202720118140,
por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
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taduría General a efectuar el pago a
favor del agente mencionado en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- Será responsable de
la administración de los gastos que se
ocasionen, el agente Jorge Nelson
HERBERT, legajo N° 23571472/00,
quien está obligado dentro de los trein-
ta (30) días a su regreso a realizar la
rendición total de los mismos por el
importe otorgado, a la Dirección Ge-
neral de Administración Financiera de
la Secretaría General de Gobierno, res-
ponsable de su posterior rendición a
la Contaduría General.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas 111 03 22
103 inciso 2 y 3 y 111 03 22 102 3
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1570 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma, de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS TRECE CON 22/
100 ($ 5.213,22), efectuado por el
Departamento de Emergencia Social
de Río Grande, según facturas deta-
lladas en el Anexo I que forman par-
te integrante de la presente y los de-
pósitos bancarios por la suma de
PESOS OCHENTA Y SEIS CON 78/
100 según comprobantes de depósi-
tos N° 00898107 y N° 00118899,
del Banco Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- Cancelar el anticipo
con cargo a rendir otorgado mediante
Resolución SUB. HAC. N° 1050/03,
por la suma de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS ($ 5.300,00), para
atender los gastos en concepto de ad-
quisición de materiales de construc-
ción a favor de la señora Claudia Lilia-
na BARQUET, D.N.I. N°
23.740.136, durante el ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2003.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.17.101.514 del ejercicio
económico y financiero del año 2003.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 1571 13-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de la adquisición de Una
(01) PC para la Edición del Noticie-
ro, por los motivos expuestos en los
considerando, a favor de la firma MI
PC COMPUTACIÓN de Ana Lidia
Martínez, según factura B N°
00000554, por la suma de PESOS
DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y
TRES ($ 10.173,00), abonada me-
diante cheques B N° 01197307 y
01197316 de la cuenta Corriente N°
03710107/1.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS DIEZ
MIL CIENTO SETENTA Y TRES
($ 10.173,00), a favor de la firma MI
PC COMPUTACION de Ana Lidia

Martínez, por los motivos expues-
tos precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.22.111.436 del ejercicio
económico y financiero del año 2005.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, y dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1572 13-06-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación del pago efectuado mediante
Registración N° 9289, Devengado N°
3258 y Libramiento N° 10377, por
la suma total de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS ($ 3.600.-), en con-
cepto de cancelación de las facturas
«B» N° 000 1-00007619 y N° 0001-
00007618, de la firma Nephrology
S.A., por prestaciones médicas brin-
dadas al paciente beneficiario de Ac-
ción Social Del Castillo Héctor D.N.I.
N° 40.388.739.
ARTÍCULO 2°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuestaria
1.1.1.03.16.101.514 del ejercicio eco-
nómico y financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SEOANE

RESOL. N° 1573 13-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con el señor Pablo Javier
JARA, DNI. N° 25.711.681, por la
suma mensual de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00), a efec-
tos de prestar servicios en el Hogar
de Día dependiente de la Dirección
de Tercera Edad y Discapacidad de
Ushuaia, de la Subsecretaría de Ac-
ción Social, desempeñándose como
Auxiliar en Enfermería en la mencio-
nada Dirección, por el período com-
prendido entre la fecha de suscrip-
ción del contrato y el 31 de diciem-
bre de 2006, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas vigentes, y per-
feccionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obliga-
ción generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria;
1.1.1.03.21.102.349.000.320.16.00.00-
00.00.1.1.1. del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. N° 000191 11-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma COSMOS
AUTOSERVICIO INTEGRAL de
Cárdenas Gladis Beatriz del renglón
N° 1 al 22, por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y CINCO CON CUARENTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 1.275,47)
y GAMA FUEGUINA S.R.L. el
renglón N° 23, por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS VEINTE ($
520,00.-), por la adquisición de ele-
mentos de librería destinados a la Di-
rección Administrativa Contable, de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias detalla-
das en el Anexo I que forma parte de
la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 000192 14-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas OPTICA
SOCIAL de Juan Carlos Massaccesi
los renglones N° 2 y 3, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO ($ 298,00.-) y OPTI-
CA EDUARDO’S de Santillán
Eduardo Ángel el renglón N° 1, por
la suma de PESOS CIENTO SESEN-
TA ($ 160,00.-), por la adquisición
de lentes intraoculares y sustancias
viscoelásticas liviana y pesada, des-
tinadas al Sr. Haro Díaz Daniel D.N.I.
N° 92.985.991, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 15 1 07 514 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SEOANE

RESOL. N° 000193 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma AVIC SATELI-
TAL S.R.L. el renglón N° 1, por la
suma mensual de PESOS DOSCIEN-
TOS DIEZ ($ 210,00.-) por el perio-
do de dieciocho (18) meses a partir de
la recepción de la Orden de Compra,
por la contratación del servicio de alar-
ma bancaria a distancia con enlace
Policial, destinado al cajero del Banco
Tierra del Fuego que funciona en la
Dirección General de Rentas Distrito

Ushuaia, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 012 108 329, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000194 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GENESYS IN-
FORMATICA de Razza David
Eduardo los renglones N° 1 y 2, por
la suma de PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOS CUATRO ($
3.804,00.-), por la adquisición de
impresoras destinadas a la Dirección
de Personal, dependiente de la Di-
rección General de Administración
Financiera del Ministerio de Educa-
ción y Cultura de la Provincia, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 014 102 436, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000195 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLES de Héctor Daniel Gue-
te, el renglón N° 1, por la suma de
PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,00),
por la adquisición de un (1) calefac-
tor destinado a la Subsecretaría de
Salud Publica, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, por los motivos
expuestos en los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 015 107 4 3 9 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000196 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
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tratación con la firma MONACO
MUEBLERIA de Héctor Guete, el
renglón N° 1, por la suma de PESOS
QUINIENTOS CINCUENTA Y
CINCO ($ 555,00.-), por la adquisi-
ción de tres (3) sillas giratorias, des-
tinadas a la Dirección de Adminis-
tración Financiera del Ministerio de
Economía, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 12 1 02 4 3 7 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000197 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLERIA de Guete Héctor del
renglón N° 1 al 3, por la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
OCHENTA ($ 1.380,00.-), por la ad-
quisición de mobiliario destinados a
la Dirección General de Obras Públi-
cas dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 13 1 03 437 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000198 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLERIA de Héctor Guete, el
renglón N° 1, por la suma de PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO ($ 2.368,00.-), por la
adquisición de dos (2) calefones, des-
tinados a la Dirección de Minoridad
y Familia de la Ciudad de Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 16 1 04 4 3 7 del ejercicio econó-

mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000199 17-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas COMUNI-
CACIONES FUEGUINAS S.R.L.,
el renglón N° 2 por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y
CINCO CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 235,24.-) y CAS-
PER MUSIC de Getar Pedro Gusta-
vo / Almada Erika Beatriz S.H., el
renglón N° 1, por la suma de PESOS
SETECIENTOS NOVENTA ($
790,00.-) por la adquisición de un
(1) equipo de audio y un (1) micró-
fono con pie, destinados a la Secre-
taria de Cultura, dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 014 107 435 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000200 24-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma MATAFUEGOS
ROSI de Muñoz Cárdenas Rosalin-
da, el renglón N° 1, por la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO ($
1.344,00), por la contratación del
servicio de recarga y control de ma-
tafuegos destinado a la Dirección de
Mantenimiento dependiente de Se-
cretaría General de Gobierno, por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 017 105 3 3 9 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000201 24-08-06

ARTICULO 1°- Modificar el tercer
considerando de la Resolución Sec.
Cont. y Abast. N° 61/06, el cual que-
dara redactado de la siguiente manera:
«Que habiéndose solicitado presu-
puestos a distintas firmas, resulta

procedente autorizar la contratación
con la firma RAYUELA SRL, por la
suma total de PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS SETENTA CON 45/
100 ($ 2.770,45.-)», por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Modificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución Sec. Cont. y
Abast. N° 61/06, el cual quedara re-
dactado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1°- Autorizar la contrata-
ción con la firma RAYUELA SRL,
los renglones N° 1 al 3, por la suma
de PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS SETENTA CON 45/100 ($
2.770,45.-), por la adquisición de
cartuchos y toner, destinados a la
Dirección General de Tesorería, de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas, por los
motivos expuestos en los conside-
randos».
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto la
contratación con la firma REGIDA-
TA SRL y la Orden de Compra N°
154/06, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000202 24-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MATERIA-
LES y SERVICIOS SEVILLANO
S.R.L., los renglones N° 1 y 2, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y SEIS ($ 476,00.-
), por la adquisición de una (1) alace-
na y un (1) bajo mesada, destinados
al Pequeño Hogar de Río Grande,
dependiente de la Secretaria de De-
sarrollo Social, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partida presupuestaria N° 1 1 1
03 016 104 437, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000203 24-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MATAFUE-
GOS ROSI de Muñoz Cárdenas
Rosalinda, los renglones N° 1, 2, 4 y
6, por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y
UNO ($ 1.391,00) y MATAFUE-
GOS RIO GRANDE de López
Hugo Daniel, los renglones N° 3 y 5,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS ONCE ($ 311,00), por la ad-
quisición de elementos de seguridad
para la Delegación Río Grande del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, depen-
diente del Ministerio de Educación

y Cultura, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, detalladas en el Anexo I el cual
forma parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000204 24-08-06

ARTICULO 1°- Declarar desiertos
los renglones N° 6, 22, 24, 26, 27 y
su adquisición será tramitada por
separado, de acuerdo a lo informado
a fs. 111.
ARTICULO 2°- Desestimar los ren-
glones N° 3, a 5 y 8 los cuales serán
tramitados por Fondo Permanente de
esta Secretaría y los renglones N° 1 a
3, 7, 9 a 23, 25, 28 a 31 su adquisi-
ción será gestionada por separado,
según informe a fs. 111.
ARTICULO 3°- Autorizar la con-
tratación con las firmas FABRIPAC
S.R.L. los renglones N° 34, 37, 38, y
40, por la suma de PESOS CIENTO
CATORCE CON UN CENTAVO ($
114,01.-) y GUALDESI HNOS.
S.R.L. los renglones N° 32, 33, 35,
36, 39 y 41, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y CIN-
CO ($ 235,00.-), la adquisición de
elementos varios destinados a la Es-
cuela de Adolescentes y Adultos N°
2 «Wikam» de la Ciudad de Río Gran-
de, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura de la Provincia,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 4°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 014 106 211, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000205 28-08-06

ARTICULO 1°- Declarar desierto el
renglón N° 18, el cual será tramitado
por separado de acuerdo a lo infor-
mado a fs. 57.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-
tratación con las firmas EL MUN-
DO S.R.L., los renglones N° 7, 11,
12, 14 y 16, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 70/100 ($ 653,70) y
CASABLANCA de Osvaldo Wil-
son, los renglones N° 1 al 6, 8, 9, 10,
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13, 15, 17 y 19, por la suma de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS CIN-
CO CON 90/100 ($ 1.505,90), por
la adquisición de utensillos de cocina
destinados a los Centros Infantiles
de la Ciudad de Ushuaia dependien-
tes del Ministerio de Desarrollo So-
cial, por los motivos expuestos en
los considerando.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 016 103 2 9 4, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000206 28-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas FARMACIA
ONIKEN S.C.S., los renglones N°
10, 22 y 25, por la suma de PESOS
CUARENTA Y TRES CON 96/100
($ 43,96), LLANEZA Y ASOCIA-
DOS RIO GRANDE S.R.L., los ren-
glones N° 3, 13 al 16, 21 y 24, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 43/100
($ 281,43) y SALK S.R.L., los ren-
glones N° 1, 2, 4 al 9, 11, 12, 17 al 20
y 23, por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 01/100 ($ 775,01), por la ad-
quisición de artículos de enfermería
destinados a tres Instituciones del
Departamento de Minoridad y Fa-
milia de la Ciudad de Ushuaia, de-
pendientes del Ministerio de Desa-
rrollo Social, por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, detalladas en el Anexo I el cual
forma parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000207 29-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TEKNOISLA
de Jorge Grosso, los renglones N° 1
al 4, por la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE ($ 3.289,00), por la adqui-
sición de equipamiento informático
destinado a la Policía Provincial de-
pendiente de la Secretaría de Seguri-
dad, por los motivos expuestos en
los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-

cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 011 118 4 3 6 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000208 30-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MASTER’S
INFORMATICA S.R.L. los renglo-
nes N° 1 a 4, por la suma de PESOS
DOS MIL SETECIENTOS SESEN-
TA Y CINCO ($ 2.765,00.-), por la
adquisición de elementos informáti-
cos destinados a Auditoría Interna,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía de la Provincia, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 012 103 296, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000209 31-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLERIA de Guete Héctor, el
renglón N° 1, por la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS ($
1.300,00.-) por la adquisición de UN
(1) freezer, destinado al Jardín de
Infantes N° 15 «Trencito Nevado»
de la Ciudad de Ushuaia, dependien-
te del Ministerio de Educación y
Cultura por los motivos expuestos
en los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la parida presupuestaria N° 1 1 1
003 014 103 439 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000210 31-08-06

ARTICULO 1°- Declarar desestima-
dos los renglones N° 14, 15, 17 y 18
de acuerdo a lo informado en la cons-
tancia obrante a fs. 37.
ARTICULO 2°- Autorizar la con-

tratación con las firmas FADATS
FUEGUINA de Alberto Joaquín
Oliva, los renglones N° 1 al 13 y 16,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
SIETE CON 64/100 ($ 4.677,64),
por la adquisición de filtros varios
para el mantenimiento de las auto-
bombas, ambulancias y camionetas
pertenecientes al Gobierno de la Pro-
vincia afectados al Aeropuerto In-
ternacional de Ushuaia «Malvinas
Argentinas», por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 011 115 2 9 9, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000211 31-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LASER SUR
de Jorge Eber Saldivia, el renglón N°
1, por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 980,00)
por la reparación de una (1) fotoco-
piadora, ubicada en el Jardín de In-
fantas N° 14, de la Ciudad de Us-
huaia, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 14 1 0 3 3 3 3 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000212 31-08-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LASER SUR
de Jorge Saldivia, el renglón N° 1,
por la suma de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS ($ 3.400,00),
por la adquisición de una (1) fotoco-
piadora destinada al Colegio Provin-
cial Comandante Luis Piedrabuena de
la Ciudad de Río Grande, dependien-
te del Ministerio de Educación y
Cultura, por los motivos expuestos
en los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.

ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
003 014 103 4 3 7, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000213 01-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MASTER’S
INFORMATICA S.R.L., el renglón
N° 7, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA ($ 50,00.-) y GENESYS
INFORMATICA de David Razza,
los renglones N° 1 a 6, por la suma
de PESOS NOVECIENTOS NO-
VENTA Y UNO CON 75/100 ($
991,75.-), por la adquisición de in-
sumos informáticos, destinados a la
Dirección de Vinculación, Educación,
Trabajo y TTP, dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias detalla-
das en el Anexo I del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOL. N° 000214 04-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MELENZA-
NE S.A., el renglón N° 1, por la suma
de PESOS TRES MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA ($ 3.940,00.-),
por la adquisición de vitaminas acd,
destinada al Programa Materno In-
fantil, dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1 1 1
03 15 1 04 2 5 2 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SOTOMAYOR

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE ACCION

SOCIAL

RESOL. N° 60 12-06-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por el importe de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600,00), para ser apli-
cado al pago de la Factura «B» N°
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0001-00002860, presentada por el
Hotel Residencial «FERNÁNDEZ»
de Rosa Dolores Hoyos, en concep-
to de cobertura de alojamiento a fa-
vor de la Sra. Estigarribia Mercedes
D.N.I. N° 20.222.025 y su grupo fa-
miliar, durante el período del 16/03/
06 al 22/03/06, por los motivos ex-
puestos en los considerandos. .
ARTÍCULO 2°- Hacer efectivo- el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 82 03-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA/RÍO GRANDE/
USHUAIA a favor del joven Ma-
nuel ALVAREZ ALVARADO, DNI
N° 34.978.148. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 83 03-07-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución Subsecretaría de Acción
Social N° 27/06 y su modificatorio
N° 32/06, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Otorgar un subsidio
por el importe de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00), para ser
aplicado al pago de la Factura «B» N°
000100001020, presentada por
«CASA RAMON OVIEDO SERVI-
CIOS DE SEPELIO S.A.», en con-
cepto de servicio de sepelio de quie-
nes en vida fueran RAMIREZ María
Liz, D.N.I. N° 34.294.160 y RAMI-
REZ Alexander Leonardo, D.N.I. N°
43.329.982, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos del Ministerio de Desarrollo
Social M.E.H.y.F.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 84 03-07-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Sr. BARRIENTOS
BARRIA, Arturo Hernán C.I. N°
4.157, para la cobertura del gasto de
alojamiento en el «RESIDENCIAL
FERNANDEZ» de Rosa Dolores
Hoyos, durante los días 22/05/06 al
26/05/06 inclusive, siendo el impor-
te de PESOS CUATROCIENTOS
($ 400,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El pago deberá ha-
cerse efectivo a través del Fondo
Permanente Gastos Generales del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 85 03-07-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por el importe de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO ($
375,00), para ser aplicado al pago de
la Factura «B» N° 000100002889,
presentada por el Hotel Residencial
«FERNÁNDEZ» de Rosa Dolores
Hoyos, en concepto de cobertura de
alojamiento a favor del Sr. Juan Car-
los DI MUNDO D.N.I. No
13.493.267, durante el período del
16/05/06 al 31/05/06, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos Generales del Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 86 05-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES a favor del señor Juan Omar
ALBERRO, DNI. N° 16.604.232,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Fondo
Permanente asignado al Ministerio
de Desarrollo Social a abonar la tasa
de aeropuerto correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuesta: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 87 06-07-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por el importe de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 1.350,00), para ser aplicado al
pago de la Factura «B» N° 0001-
00001077, presentada por «CASA
RAMON OVIEDO» Servicios de
Sepelios S.A., en concepto de cober-
tura del servicio de sepelio y trasla-
do a la ciudad de Río Grande de quien
en vida fuera DAVOLI, Michel Es-
teban D.N.I. N° 46.809.658, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos del Ministerio de Desarrollo
Social M.E H. y F.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514. del ejercicio
económico y financiero en vigencia..
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 88 06-07-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio en concepto de alojamiento para
el Sr. PEREZ, Alberto Oscar D.N.I.
N° 10.040.486 y su grupo familiar,
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), para ser
aplicado a la cancelación de la Factu-
ra «B» N° 0001-00002894, presen-
tada por el «HOTEL RESIDEN-
CIAL FERNANDEZ», de Rosa
Dolores Hoyos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos del Ministerio de Desarrollo
Social M.E.H.y.F.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 89 06-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de dos (2) órdenes de pasaje,
vía terrestre, por el tramo RIO
GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDE a favor del señor Raúl
FLORES, DNI. N° 14.916.172 y que
serán utilizadas por el mencionado
durante el mes de julio de 2006 y por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 90 06-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo USHUAIA - BUENOS
AIRES a favor del señor Roberto
Carlos TORRES, DNI. N°
17.347.713, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuesta: 1.1.1. 03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 91 11-07-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
el tramo BUENOS AIRES - US-
HUAIA a favor del señor Eduardo
FUNES, DNI. N° 4.623.661 Secre-
tario de la entidad denominada «KAI-
KEN MUTUAL PATAGÓNICA
DE TRABAJADORES SOLIDA-
RIOS», por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuesta: 1.1.1. 03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 92 11-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, a fa-
vor del joven Manuel ALVAREZ
ALVARADO, DNI. N° 34.978.148
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 93 12-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de orden de pasaje por el tramo
USHUAIA/BUENOS AIRES/US-
HUAIA a favor del señor Ricardo
Juan ROBLEDO, DNI N°
11.119.691 y Edgardo FUNES, DNI
N° 4.623.661. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
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ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 94 12-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo - RIO GRAN-
DE - USHUAIA- RIO GRANDE, a
favor de la señora Marta MARTÍ-
NEZ, DNI. N° 23.657.624 madre del
joven Juan José ROMERO quien se
encuentra internado por orden judi-
cial en el marco del Programa Siste-
ma de Internación para Adolescen-
tes en Situación de Abandono y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 95 12-07-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. VEGA, Alicia
del Carmen D.N.I. N° 17.368.576,
hasta la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), para ser
aplicado a la adquisición de materia-
les de construcción, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectiva la
adquisición de los materiales a tra-
vés del Fondo Permanente Gastos
del Ministerio de Desarrollo Social
M.E.H.y.F.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 96 12-07-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Sra. AQUINTUY,
María Elena D.N.I. N° 14.988.837,
por la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y CUATRO ($ 134,00),
para ser aplicado a la cobertura del
gasto de adquisición de dos (2) pares
de anteojos para «cerca y lejos», por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Gastos del Ministerio de Desarrollo
Social M.E.H. y F.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.21.102.514 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ESPARZA

RESOL. N° 97 17-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de orden de pasaje vía aérea por
el tramo USHUAIA/RÍO GALLE-
GOS a favor de la señora Nelly Ale-
jandra MARTINEZ, DNI N°
25.026.250 y a sus hijos, Lucas
Maximiliano OJEDA MARTINEZ,
DNI N° 38.794.399 -medio pasaje-
y Maira Evelin OJEDA, DNI N°
36.745.933. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de orden de pasaje vía terrestre
por el tramo RÍO GALLEGOS/CA-
LAFATE a favor de las personas que
se detallan en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Autorizar para que
a través del Fondo Permanente asig-
nado al Ministerio de Desarrollo So-
cial se haga efectivo el pago de las
tasas de aeropuerto correspondientes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ESPARZA

RESOL. N° 98 17-07-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
terrestre, por el tramo USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, a fa-
vor del joven Manuel ALVAREZ
ALVARADO, DNI. N° 34.978.148
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.21.102.514 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ESPARZA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS NATURALES

RESOL. N° 105 28-08-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Provincial de Consultores
Individuales y de Firmas Consulto-
ras, a la Ing. María Valeria ODETTI,
DNI N° 24.520.790 con domicilio
en Martínez Marto N° 219, Río
Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 106 28-08-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía de

Aviso de Proyecto y el Informe
Ambiental Ampliatorio correspon-
diente a un proyecto denominado
»Fabricación de Adherentes,
Coadyuvantes y Glifosato», presen-
tado por la firma TECNOMYL S.A.,
con domicilio en la calle Varela N°
1080 de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Remitir a la Direc-
ción General de Industria y Comer-
cio, copia de las actuaciones que obran
en el expediente N° 14131-M.P/05
y copia de la presente Resolución, a
los efectos de que las mismas se in-
corporen a los antecedentes de la em-
presa y sean evaluadas en el marco
de las normas específicas en materia
aduanera y fiscal, si correspondiere.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 107 28-08-06

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso de Reconsideración deducido
por el Sr. Hugo Darío LAUDADO,
D.N.I. N° 12.089.966 contra la Dis-
posición D.B. N° 105/05 por tos
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y en el Dictamen
S.L.y T. N° 448/06.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
Disposición N° 105/05 de la Direc-
ción Provincial de Bosques.
ARTICULO 3°- Intimar al interesa-
do a fin de que presente en el térmi-
no de treinta (30) días contados a
partir de la notificación del presente
la documental pertinente para el otor-
gamiento de la matrícula forestal pe-
ticionada.
ARTICULO 4°- Citar al interesado
para que en el mismo término se pre-
sente ante la Dirección de Bosques a
fin de analizar la propuesta de traba-
jo en el área conforme lo manifesta-
do a fojas 100 a 102 vuelta, reser-
vándose el Estado Provincial el dere-
cho de exigir las salvaguardias que
estime pertinentes, aceptarlas, recha-
zarlas, requerir su mejora o amplia-
ción así como a acordar las restantes
condiciones que se realizará la even-
tual actividad a desarrollar.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen S. L.y T. N° 448/06.
ARTICULO 6°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 108 05-09-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Guía de
Aviso de Proyecto y el Informe
Ambiental Ampliatorio correspon-
diente a un proyecto denominado
«Desarrollo y Formulación de Pro-
ductos Fitosanitarios», presentado
por la firma TECNOMYL S.A.
ARTICULO 2°- En forma previa a
la operación de la planta, se deberá
proceder a cumplimentar con los re-
quisitos necesarios para la inscrip-
ción de la empresa en el registro de
generadores de residuos en el marco
de la Ley Provincial 105.

ARTICULO 3°- Remitir a la Direc-
ción General de Industria y Comer-
cio, copia de las actuaciones que obran
en el expediente N° 8774-M. P/06 y
copia de la presente Resolución, a
los efectos de que las mismas se in-
corporen a los antecedentes de la em-
presa y sean evaluadas en el marco
de las normas específicas en materia
aduanera y fiscal, si correspondiere.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 109 11-09-06

ARTICULO 1°- Informar al Muni-
cipio de la Ciudad de Ushuaia que en
base a las información presentada,
las características de la propuesta y
de las condiciones ambientales del
área donde se instalará, el «Proyecto
de Construcción de un Complejo de
Usos Mixtos», no se encuentra in-
cluido dentro del Artículo 86° de la
Ley Provincial 55.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
de la presente y del Informe Ambien-
tal presentado al Municipio de la Ciu-
dad de Ushuaia, a los efectos de que
sea evaluado, a través de las áreas
competentes en el marco de la norma-
tiva municipal correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 110 11-09-06

ARTICULO 1°- Autorizar al Sr. José
María San Martín, con domicilio en
Tomas Bridges 3064 de la Ciudad de
Río Grande, como operador de resi-
duos peligrosos, en la actividad de acu-
mulación transitoria de baterías en des-
uso, y su posterior envío a plantas de
reciclaje en el continente argentino.
ARTICULO 2°- Aprobar el informe
ambiental presentado, correspondien-
te a la actividad de la planta de alma-
cenaje transitorio del Sr. José María
San Martín, ubicada en el Parque in-
dustrial de la Ciudad de Río Grande.
ARTICULO 3°- El operador deberá
cumplimentar con las exigencias es-
tablecidas en el Anexo de la presente
Resolución.
ARTICULO 4°- Establecer la vigen-
cia de la presente resolución por un
período de un (1) año, a partir de la
notificación.
ARTICULO 5°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 111 13-09-06

ARTICULO 1°- Declarar exenta de
sanción a la firma Pesquera Del Bea-
gle S.A., con domicilio en Perito Mo-
reno N° 1648 de la ciudad de Us-
huaia, por haberse cumplimentado
con el tratamiento de los residuos al-
macenados y del suelo impregnado
con hidrocarburos.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI
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RESOL. N° 112 02-10-06

ARTICULO 1°- Inscribir bajo ma-
trícula N° 04/06 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2006, al señor Raúl Mar-
celo BOLOGNIA, en el Registro
Provincial de Acopiadores de Pro-
ductos y Subproductos de la Fauna
Silvestre.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CEREZANI

RESOL. N° 113 04-10-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
empresa SOMA S.A con domicilio
en Héroes de Malvinas 4263 de la
ciudad de Ushuaia, como transpor-
tista de residuos peligrosos y pato-
lógicos.
ARTICULO 2°- Inscribir el vehícu-
lo tipo Furgón, marca Peugeot, do-
minio FGT-272, como transportista
de residuos peligrosos.
ARTICULO 3°- El responsable de
la empresa deberá mantener actuali-
zados los datos y requerimientos es-
tablecidos en la Ley Provincial N°
105 y los exigidos por la Autoridad
de Aplicación a efectos de mantener
la vigencia de la presente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 114 04-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el informe
ambiental correspondiente a la insta-
lación en la zona adyacente al relleno
sanitario de la Ciudad de Ushuaia, de
la planta operadora de residuos peli-
grosos por el método de incineración,
del Sr. Guillermo Alcoba.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 115 04-10-06

ARTICULO 1°- Dar de baja al vehí-
culo Marca Volkswagen Modelo
CADDY 1.6 Dominio DKR 139 como
transporte de residuos peligrosos.
ARTICULO 2°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 116 04-10-06

ARTICULO 1°- Revocar la Autori-
zación de uso del agua del Arroyo El
Alambique con fines acuícolas para
el establecimiento El Alambique,
otorgada al Sr. Fabián Alejandro
VALDES, DNI 23.809.392, median-
te Resolución S.R.N. N° 104/2006.
ARTÍCULO 2°- Dar de baja la co-
rrespondiente inscripción en el Re-
gistro Provisorio de Usuarios de
Aguas Públicas de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- Dar a conocer al Sr.
Fabián Alejandro VALDES la revo-
cación de la autorización de uso del
agua.

ARTICULO 4°- De forma.

CEREZANI

RESOL. N° 117 04-10-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar en forma
provisoria, de acuerdo a lo estipula-
do en la Resolución M.P. N° 55/04,
y con arreglo al Artículo 9°, inciso a)
de la Ley Provincial N° 145, un per-
miso de aprovechamiento para el
período forestal 2006/2007, al Obra-
jero Forestal Lenga Patagonia S.A.,
registrado mediante Matrícula N°
066, de los sectores habilitados y aún
no intervenidos, dentro de una su-
perficie de TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS HECTÁREAS
(382 ha) dentro del Plan de Manejo
Cuartel 3 L.P., Tranzón 2, según se
describe en el mapa que se adjunta a
la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°- Reconocer el Per-
miso para el Período Forestal 2005/
2006 mediante la reformulación del
Plan de Manejo presentada por el
Representante Técnico ante la Di-
rección de Bosques el 26 de junio de
2006.
ARTÍCULO 3°- Las tareas de apro-
vechamiento deberán ajustarse a las
normas que se adjuntan a la presente
como Anexo II.
ARTÍCULO 4°- Finalizadas las ta-
reas de corte, elaboración y extrac-
ción de rollizos del presente permi-
so, la empresa deberá presentar a tra-
vés de su Representante Técnico, un
informe producto de un muestreo
indicando los parámetros remanen-
tes de la superficie aprovechada.
ARTÍCULO 5°- Para el presente
permiso será obligatorio la cancela-
ción parcial de los aforos como así
también los derechos de inspección
y fiscalización a medida que se vaya
habilitando la extracción de los pro-
ductos forestales elaborados.
ARTICULO 6°- En caso de no apro-
vecharse en forma total el permiso del
período de vigencia del presente, de
acuerdo al Plan de Manejo reformula-
do, deberá presentarse una nueva re-
formulación del Plan de Manejo.
ARTÍCULO 7°- De forma.

CEREZANI

RESOLUCION
SUBSECRETARIA DE

INGRESOS PUBLICOS Y
EVALUACION FISCAL

RESOL. N° 004 09-10-06

ARTICULO 1°- Disponer la reaper-
tura del Sumario Administrativo or-
denado por Resolución S.I.P.y E.F.
N° 01/2005, que tramita por Expe-
diente S.L.y T. N° 38/05
ARTICULO 2°- Remitir el Expe-
diente S.L.y T. N° 38/05 al instruc-
tor actuante a fin de continuar con la
investigación administrativa en los
términos y condiciones que estable-
ce la Ley 22.140 y Dec. Nac. N°
1.798/80.

ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente a la Dirección General de
Sumarios, dependiente de la Secreta-
ría Legal y Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

GIANI

RESOLUCIONES FISCALIA
DE ESTADO

RESOL. N° 46 01-09-06

ARTICULO 1°- Modifícase el deta-
lle analítico de las erogaciones de la
Fiscalía de Estado de la Provincia,
que a nivel de partida subparcial se
dispusiera mediante Resolución F.E.
N° 37/06, mediante la transferencia
de partidas existentes de acuerdo al
detalle que figura en el Anexo I, el
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia. Cumpli-
do, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 47 08-09-06

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 10/2006 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado, por
la suma de PESOS CINCO MIL SE-
TECIENTOS DOS con 98/100 ($
5.702,98), en concepto de adquisi-
ción de elementos y pago de servi-
cios para el normal funcionamiento
de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- Aprobar las impu-
taciones de los gastos realizados a
las partidas presupuestarias indica-
das en el detalle que figura en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 48 11-09-06

VISTO: el expediente F.E. N° 41/06,
caratulado: «s/SOLICITA INVESTI-
GACIÓN»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación, a través
de la cual se solicita se investiguen
las razones por las cuales no se ha
dado curso a una derivación a la ciu-
dad de Buenos Aires -a raíz de una
patología que la aqueja-, de la Sra.
María Aguilante González.
Que en relación al asunto se ha emi-
tido el Dictamen F.E. N° 19/06, cu-
yos términos, en mérito a la breve-
dad, deben considerarse aquí íntegra-
mente reproducidos.
Que conforme los conceptos verti-
dos en dicha pieza deviene proce-
dente el dictado del presente acto,
ello a los fines de materializar la con-
clusión a la que he arribado.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
atención a las atribuciones que le con-
fieren la ley provincial N° 3 y el de-
creto N° 444/92, reglamentario de la
misma.

Por ello:
EL FISCAL DE ESTADO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finalizadas
las actuaciones tramitadas en este
organismo de control, relacionadas
con la no derivación a la ciudad de
Buenos Aires -a raíz de la patología
que la aqueja- de la Sra. María Agui-
lante González, al concluir en que no
se ha observado irregularidad en el
accionar de las autoridades del Mi-
nisterio de Salud en el caso; ello de
acuerdo con los motivos expresados
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Disponer el archivo
del expediente F.E. N° 41/06 del re-
gistro de esta Fiscalía de Estado de la
Provincia, medida de la cual se dejará
constancia en el registro respectivo.
ARTÍCULO 3°- Mediante entrega
de copia certificada de la presente,
del Dictamen F.E. N° 19/06, y de las
fojas 22 y 23 del Expte. F.E. N° 41/
06, notifíquese al Sr. Ministro de
Salud y a la Sra. María Aguilante
González. Pase para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido. Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 49 18-09-06

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 78» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de PESOS CINCO
MIL SETECIENTOS DOS CON
98/100 ($ 5.702,98).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMEN FISCALIA DE
ESTADO

Tramita por ante esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia el expediente de
nuestro registro N° 41/06, caratula-
do: «S/SOLICITA INVESTIGA-
CIÓN», el que se iniciara con moti-
vo de una presentación a través de la
cual se solicita se investiguen las ra-
zones por las cuales no se ha dado
curso a una derivación de la Sra.
María Aguilante González a la ciu-
dad de Buenos Aires, a raíz de una
patología que la aqueja.
Recepcionada dicha presentación se
efectuó requerimiento al Sr. Minis-
tro de Salud mediante la Nota F.E.



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210 49
N° 497/06, el que habiendo sido res-
pondido a través del informe MS N°
7809/2006 me permite expedirme
respecto a la cuestión planteada.
En tal sentido es dable señalar que
desde el Ministerio de Salud se han
brindado las explicaciones para jus-
tificar lo actuado, las que esencial-
mente se fundan en lo manifestado
por médicos intervinientes en el caso,
y la circunstancia de que el tratamien-
to necesario para la patología en cues-
tión, puede ser prestado tanto en el
Hospital Regional Ushuaia, como en
la Clínica San Jorge.
Sobre este último, además se ha in-
formado que ello fue ofrecido a la
Sra. María Aguilante González, pero
ésta no ha accedido, no presentán-
dose inclusive a un turno que se le
otorgara para el tratamiento.
Teniendo en consideración lo antes
expuesto, que surge de lo informado
por la persona a cargo del Dpto. Pres-
taciones Médicas (fs. 21), la Sra.
Subsecretaria de Salud Pública de la
Provincia (22/3), y el Sr. Ministro de
Salud de la Provincia (fs. 23); como
así también que corresponde a los
especialistas en la materia, en el caso
del área de salud, expedirse respecto
a cuestiones técnicas tales como la
capacidad del sistema de salud de la
Provincia para atender patologías (en
cuanto a la ajenidad de este organis-
mo respecto a cuestiones con tal ca-
rácter, cabe tener presente la juris-
prudencia administrativa de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación, dic-
támenes 204-47 y 206-364 entre
otros); debo concluir en que no se
observa irregularidad en el accionar
de las autoridades del Ministerio de
Salud, razón por la cual debe proce-
derse al archivo de las actuaciones.
A efectos de materializar la conclu-
sión a la que he arribado, deberá dic-
tarse el pertinente acto administrati-
vo, el que con copia autenticada del
presente, y de las fojas 22 y 23 de
estas actuaciones, en atención a la
solicitud obrante a fs. 24, deberá no-
tificarse al Sr. Ministro de Salud y a
la Sra. María Aguilante González.

DICTAMEN FISCALÍA DE ESTA-
DO N° 19/06.
Ushuaia, 11 de Septiembre de 2006.-

MARTINEZ DE SUCRE

RESOLUCIONES PLENARIAS
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 095 28-09-06

VISTO: El Expte. N° 257/2006 del
registro del Tribunal de Cuentas, ca-
ratulado: «S/PAGO HONORARIOS
DRA. GUADALUPE COLMEIRO
- FONDO RESIDUAL», y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Plenaria N° 49/
2006 se intimó al Administrador del
Fondo Residual, bajo apercibimien-
to de multa, a dar respuesta a los
requerimientos efectuados en Nota

N° 462/2006 TCP;
Que el Sr. Administrador del Fondo
Residual no ha dado cumplimiento
al requerimiento efectuado por lo cual
corresponde proceder a aplicar la
sanción prevista en el Artículo 4°,
Inc. h) de la Ley Provincial N° 50;
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la pre-
sente de conformidad a lo estableci-
do por el Artículo 4° Inc. h) y Artícu-
lo 27° de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APLICAR al Ad-
ministrador del Fondo Residual, Dr.
Leonardo Ariel PLASENZOTTI,
una multa equivalente al DIEZ POR
CIENTO (10%) de los haberes que
perciba como tal, por la suma de
PESOS SEISCIENTOS CON 00/100
($ 600,00) conforme copia certifica-
da del recibo de haberes obrante a fs.
163, ante la falta de respuesta a los
requerimientos efectuados por Nota
N° 462/2006, situación ésta que ya
fuera expuesta en Resolución Plena-
ria N° 49/2006, en función de las atri-
buciones conferidas a este Organis-
mo de Control por el Artículo 4°,
Inc. h) de la Ley Provincial N° 50 y
su Decreto Reglamentario N° 1917/
99, así como lo establecido por el
Anexo I de la Resolución Plenaria N°
33/2006 - Procedimiento para la
Aplicación, Seguimiento y Ejecución
de las Sanciones de Multa impues-
tas por el Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 2°- INTIMAR al Sr.
Administrador del Fondo Residual
para que en un plazo de TRES (3)
días dé respuesta a la nota citada en
el Artículo anterior, bajo apercibi-
miento en caso de producirse un nue-
vo incumplimiento, considerar la
existencia de contumacia, de confor-
midad a lo establecida en el Decreto
Provincial N° 1917/99, reglamenta-
rio del Artículo 4°, Inc. h) de la Ley
Provincial N° 50.
ARTICULO 3°- INDICAR al fun-
cionario nombrado precedentemen-
te que contra la presente podrá in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción previsto en los Artículos 127°
y sgs. de la Ley Provincial N° 141,
en el plazo de DIEZ (10) días hábi-
les de su notificación.
ARTICULO 4°- HACERLE SA-
BER al nombrado que el importe co-
rrespondiente a la multa deberá ser
depositado dentro de los DIEZ (10)
días hábiles posteriores a la fecha de
su notificación en la Cuenta Corrien-
te N° 1710300/2 del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego - Sucursal
Ushuaia, debiendo acreditar el pago
ante el Tribunal de Cuentas dentro
de los CINCO (5) días hábiles de
efectuado el mismo, con copia de la
boleta de depósito respectiva de la
que surja la individualización del de-
positante.
ARTICULO 5°- EL INCUMPLI-
MIENTO, en tiempo y forma, de lo

indicado en el Artículo 4° dará lugar
a la aplicación de intereses por mora,
los que se calcularán desde el venci-
miento del plazo establecido para
efectuar el depósito hasta su efecti-
vo pago, teniendo en cuenta la tasa
que aplica el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego para operaciones de
descuento de documentos de terce-
ros en operaciones a treinta (30) días,
conforme lo establecido en Resolu-
ción Plenaria N° 88/04.
ARTICULO 6°- DISPONER que,
verificado el vencimiento del plazo
establecido en el Artículo 3° de la
presente, y en consecuencia encon-
trarse firmes la sanción impuesta en
Artículo 1°, se de intervención a la
Escribanía General de Gobierno a los
fines de librar testimonio del acto con
carácter de título ejecutivo, en el
marco del Artículo 459.1 del
C.P.C.C.L.R. y M. de la Provincia.
ARTICULO 7°- NOTIFICAR al Sr.
Administrador del Fondo Residual,
Dr. Leonardo Ariel PLASENZOT-
TI, con copia certificada de la pre-
sente.
ARTICULO 8°- REGISTRAR, no-
tificar a la Dirección de Administra-
ción, al Registro de Sanciones y Mul-
tas, al Sr. Secretario Contable, a la
Sra. Secretaria Legal y al letrado in-
terviniente, dar al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, ARCHIVAR.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. N° 099 28-09-06

VISTO: El Expte. N° 253/05 del re-
gistro de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios; caratu-
lado: «ADQUISICION DE 12000
KGS DE GAS CLORO PARA
TRATAMIENTO DE AGUA», y

CONSIDERANDO:
Que el mismo fue intervenido en el
marco del Artículo 32° de a Ley Pro-
vincial N° 50 y Resolución Plenaria
N° 01/2001;
Que el Auditor Fiscal interviniente
emite el Informe N° 258/06 formu-
lando observaciones, las cuales fue-
ron ratificadas mediante Resolución
TCP N° 66/06;
Que a fs. 173/174 obra Nota N° 652/
06 a través de la cual el Sr. Presidente
de la DPOSS presenta el descargo
correspondiente con carácter de in-
sistencia;
Que en el marco del Punto 4, Inc. F)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 01/2001 surge el Acuerdo Ple-
nario N° 1037;
Que en el mismo se dispuso ratificar
las observaciones expuestas en el
primer párrafo del mencionado in-
forme levantando las indicadas en el
segundo párrafo, atento la incorpo-
ración a fs. 115/116 de documenta-
ción que así lo permite;
Que, asimismo, se resuelve la aplica-
ción de una multa equivalente al CIN-
CO POR CIENTO (5%) de los ha-
beres de los Sres. ROJAS, MONTI

y GODOY, en el marco previsto en
la Resolución Plenaria N° 33/2006;
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estableci-
do por el Artículo 27° de la Ley Pro-
vincial N° 50, Resolución Plenaria
N° 01/2001 y su similar N° 33/2006;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APLICAR al Sr.
Edgardo Omar ROJAS, DNI N°
11.033.670, con domicilio real en
Gobernador Gómez N° 830 de la
Ciudad de Ushuaia, una multa por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
QUINCE CON 06/100 ($ 215,06),
conforme lo establecido en Acuerdo
Plenario N° 1037 que en copia certi-
ficada se adjunta a la presente.
ARTICULO 2°- APLICAR al Sr.
Osvado J. MONTI, DNI N°
24.981.163, con domicilio real en
Gobernador Paz N° 928 - 1° Piso A
de la Ciudad de Ushuaia, una multa
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE CON
00/100 ($ 269,00), conforme lo esta-
blecido en Acuerdo Plenario N° 1037
que en copia certificada se adjunta a
la presente.
ARTICULO 3°- APLICAR al Sr.
Alfredo A. GODOY, DNI N°
13.865.631, con domicilio real en
Pontón Río Negro N° 741 de la Ciu-
dad de Ushuaia, una multa por la
suma de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON 01/100 ($
279,01), conforme lo establecido en
Acuerdo Plenario N° 1037 que en
copia certificada se adjunta a la pre-
sente.
ARTICULO 4°- INDICAR a los
nombrados precedentemente que
contra la presente podrán interpo-
ner Recurso de Reconsideración pre-
visto en los Artículos 127° y sgs. de
la Ley Provincial N° 141, en el plazo
de DIEZ (10) días hábiles de su noti-
ficación.
ARTICULO 5°- HACERLES SA-
BER a los nombrados que el importe
correspondiente a la multa deberá ser
depositado dentro de los DIEZ (10)
días hábiles posteriores a la fecha de
su notificación en la Cuenta Corrien-
te N° 1710300/2 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego - Sucursal Us-
huaia, debiendo acreditar el pago ante
el Tribunal de Cuentas dentro de los
CINCO (5) días hábiles de efectuado
el mismo, con copia de la boleta de
depósito respectiva de la que surja la
individualización del depositante.
ARTICULO 6°- EL INCUMPLI-
MIENTO, en tiempo y forma, de lo
indicado en el Artículo 5° dará lugar
a la aplicación de intereses por mora,
los que se calcularán desde el venci-
miento del plazo establecido para
efectuar el depósito hasta su efecti-
vo pago, teniendo en cuenta la tasa
que aplica el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego para operaciones de
descuento de documentos de terce-
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ros en operaciones a treinta (30) días,
conforme lo establecido en Resolu-
ción Plenaria N° 88/04.
ARTICULO 7°- DISPONER que,
verificado el vencimiento del plazo
establecido en el Artículo 4° de la
presente, y en consecuencia encon-
trarse firmes las sanciones impues-
tas en Artículos 1°, 2° y 3°, se de
intervención a la Escribanía General
de Gobierno a los fines de librar tes-
timonio del acto con carácter de títu-
lo ejecutivo, en el marco del Artículo
459.1 del C.P.C.C.L.R. y M de la
Provincia.
ARTICULO 8°- NOTIFICAR a los
Sres. Edgardo Omar ROJAS, Osval-
do J. MONTI y Alfredo A. GODOY
con copia certificada de la presente.
ARTICULO 9°- REGISTRAR, no-
tificar a la Dirección de Administra-
ción, al Registro de Sanciones y
Multas, al Sr. Secretario Contable, a
la Sra. Secretaria Legal y al Auditor
Fiscal interviniente, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. N° 112 20-10-06

VISTO: El Expediente TCP - VA N°
231/06 caratulado «S/DENUNCIA
ANONIMA CONTRA FUNCIO-
NARIOS DEL IPRA» al que se agre-
ga su similar del registro del I.P.R.A.
N° 807/2006 caratulado «S/CON-
TRATACIÓN PRODUCCIÓN
TELEVISIVA Y SERVICIOS CONE-
XOS DEL JUEGO TELEBINGO
FUEGUINO», y

CONSIDERANDO:
Que mediante las actuaciones origi-
narias de éste organismo N° 231/06
caratuladas «S/DENUNCIA ANÓ-
NIMA CONTRA FUNCIONA-
RIOS DEL IPRA tramita la investi-
gación iniciada como consecuencia de
la denuncia (fs. 4/5) formulada en fe-
cha 31 de» Julio de 2006 por los Sres.
Jorge Luis PUERTA - titular de la
Empresa Impresora Fueguina- y Fa-
bián POUSO - titular de la Empresa
Iris Producciones- , en su carácter de
oferentes del procedimiento de Lici-
tación Pública tramitada bajo el N°
01/06 en el marco del Expediente
IPRA N° 492/2006 caratulado «S/
LLAMADO A LICITACION PU-
BLICA N° 01/2006 - CONCESIÓN
OFICIAL PRODUCCIÓN TELE-
VISIVA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL JUEGO TELEBINGO FUE-
GUINO», señalando que fueron los
únicos oferentes que se presentaron
al llamado y que su oferta fue recha-
zada por inadmisible mediante Re-
solución IPRA N° 838/06 de fecha
16 de junio de 2006 (fs. 23/24), de-
biendo interponer Recurso de Recon-
sideración y jerárquico en subsidio
(fs. 25/37). Asimismo, manifiestan
que sin resolver la cuestión anterior,
por Resolución IPRA N° 984/06 de
fecha 13 de Julio de 2006 (fs. 40/41)

se declaró fracasada la Licitación
Pública N° 01/06, debiendo interpo-
ner nuevamente contra ese acto re-
curso de reconsideración y jerárqui-
co en subsidio (fs. 42/50), solicitan-
do la nulidad de lo actuado y la adju-
dicación de la Licitación Pública con-
forme a derecho, haciendo reserva de
accionar judicialmente, todo ello por
un inequívoco mal proceder desde el
punto de vista administrativo y des-
conocimiento de las normas.
Que dada la intervención que le com-
pete a la Secretaría Contable y remi-
tida copia del Expediente IPRA N°
492/2006 caratulado «S/LLAMA-
DO A LICITACIÓN PUBLICA N°
01/2006 - CONCESIÓN OFICIAL
PRODUCCIÓN TELEVISIVA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL JUE-
GO TELEBINGO FUEGUINO» y
el Expediente IPRA N° 807/2006
caratulado « S/CONTRATACIÓN
PRODUCCIÓN TELEVISIVA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL JUE-
GO TELEBINGO FUEGUINO»,
con todos los elementos acopiados
en el presente, se emite por parte del
Secretario Contable Informe Letra
TCP N° 473/06 de fecha 01 de Sep-
tiembre de 2006 (fs. 299), el que lue-
go de analizar los criterios adminis-
trativos y económicos esgrimidos en
los Informes de preadjudicación
obrantes en ambos expedientes de
contratación, concluye que: ...«los
principios utilizados para analizar la
documental presentada en las ofer-
tas de la Licitación Pública provoca-
ron la desestimación de la oferta, y
en la Contratación Directa se consi-
deraron válidos y suficientes».
Que por otra parte, en lo que respec-
ta al análisis numérico, indica que al
no haber aplicado el mismo tratamien-
to en ambas oportunidades imposibi-
lita apreciar como se determinó la pro-
puesta de la empresa Impresora Fue-
guina resultaba mas onerosa.., conclu-
yendo que debería observarse la Re-
solución IPRA N° 1166/06, atento
que en la evaluación de la oferta en
cuestión, no se aplicaron principios
similares a la utilizada en el Expedien-
te IPRA N° 492/06.
Que dada intervención a la Asesoría
Letrada de éste Tribunal se emite
Dictamen A.L. T.C.P. N° 04/06 (fs.
303/310), el que se comparte en to-
dos su términos y que concluye: Por
todas las consideraciones expuestas
en el presente y las formuladas en el
Informe Contable letra TCP N° 473/
06 (fs. 299/301), las que deben te-
nerse por reproducidas en el presen-
te, concluyo que la oferta de «UNO
PRODUCCIONES S.R.L. « no cum-
ple con los requisitos del pliego de
Bases y Condiciones aprobado por
Resolución IPRA N° 666/2006; el
que continúa rigiendo en el procedi-
miento de contratación directa tra-
mitado mediante Expediente N° 807/
2006 caratulado «S/CONTRATA-
CIÓN PRODUCCIÓN TELEVISI-
VA Y SERVICIOS CONEXOS DEL
JUEGO TELEBINGO FUEGUI-
NO», motivo por el cual no se com-

parte el Informe S/N° de fecha 14 de
agosto de 2006 (fs. 117) suscripto
por la Comisión de Preadjudicación,
el que preparó erróneamente sin sus-
tentarse en los hechos y anteceden-
tes que le sirven de causa y en el
derecho aplicable - en el caso el Plie-
go - la voluntad de la Administración
en forma previa al dictar la Resolu-
ción IPRA N° 1166/06 (fs. 121/122)
que adjudica por el plazo de diez (10)
años la contratación directa referen-
te a la Concesión Oficial para la Pro-
ducción Televisiva y Servicios Co-
nexos del Juego Telebingo, a la firma
precedentemente citada, debiendo
considerarse en efecto, nula de nuli-
dad absoluta la Resolución IPRA N°
1166/06 (fs. 121/122), conforme lo
establecido por los arts. 99 inc b) e)
y 110 inc c) y d) de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo N° 14 1, re-
sultando procedente en el caso su
revocación por razones de ilegitimi-
dad en los términos del art. 113 y
114 de la citada ley.
Que en mérito de las consideracio-
nes expuestas y de la nulidad y con-
secuente revocación por razones de
ilegitimidad que corresponde decla-
rar, conforme lo establecido por los
arts. 99° inc b) y e), 110° inc c) y d),
113° y 114° de la Ley de Procedi-
miento Administrativo N° 141, re-
sulta procedente en ejercicio de las
facultades establecidas en el artículo
30 y 31 de la Ley Provincial 50 con
los efectos suspensivos previstos en
la citada norma, formular observa-
ción legal de la Resolución IPRA N°
1166/06 (fs. 121/122) que adjudica
por e plazo de diez (10) años; en el
marco del Expediente N° 807/2006
caratulado «S/CONTRATACION
PRODUCCION TELEVISIVA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL JUE-
GO TELEBINGO FUEGUINO»; la
contratación directa referente a la
Concesión Oficial para la Producción
Televisiva y Servicios Conexos del
Juego Telebingo, a la firma UNO
PRODUCCIONES S.R.L., por ser
el único oferente, ajustarse al pliego
de bases y condiciones establecido
en la Resolución I.P.R.A. N° 666/06
y ser la oferta económica, convenien-
te a los intereses del Instituto, toda
vez que la citada oferta no cumple
con los requisitos del pliego de Ba-
ses y Condiciones aprobado por
Resolución IPRA N° 666/2006; el
que continúa rigiendo en el procedi-
miento de contratación directa, de-
biéndose mantener, en el caso que
correspondiere, tendientes de apro-
bación los pagos efectuados en vir-
tud de la misma.
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estableci-
do por los artículo 26° inc. g), 30° y
31° de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Formular observa-

ción legal con los alcances y efectos
previstos en el artículo 30 y 31 de la
Ley Provincial 50, a la Resolución
IPRA N° 1166/06 que adjudica por
el plazo de diez (10) años; en el mar-
co del Expediente N° 807/2006 cara-
tulado «S/CONTRATACIÓN PRO-
DUCCIÓN TELEVISIVA Y SERVI-
CIOS CONEXOS DEL JUEGO
TELEBINGO FUEGUINO»; la
contratación directa referente a la
Concesión Oficial para la Producción
Televisiva y Servicios Conexos del
Juego Telebingo, a la firma UNO
PRODUCCIONES S.R.L., por ser
el único oferente, ajustarse al pliego
de bases y condiciones establecido
en la Resolución I.P.R.A. N° 666/06
y ser la oferta económica, convenien-
te a los intereses del Instituto, toda
vez que la citada oferta no cumple
con los requisitos del pliego de Ba-
ses y Condiciones aprobado por
Resolución IPRA N° 666/2006; el
que continúa rigiendo en el procedi-
miento de contratación directa, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente, Infor-
me TCP N° 473/06 y Dictamen A.L.
T.C.P. N° 04/06, debiéndose mante-
ner, en el caso que correspondiere,
pendientes de aprobación los pagos
efectuados en virtud de la misma
ARTICULO 2°- Notificar al Señor
Presidente del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas, con‘ copia
certificada de la presente, del Infor-
me TCP N° 473/06 y del Dictamen
A.L. T.C.P. N° 04/06, haciéndole sa-
ber que podrá insistir en el cumpli-
miento del acto observado por el Tri-
bunal de Cuentas, asumiendo la res-
ponsabilidad exclusiva por ello, con
los alcances y efectos previstos en
los Artículos 30° y 31° de la Ley
Provincial N° 50, modificada por su
similar Ley N° 495, con devolución
de las actuaciones IPRA N° 807/
2006 caratuladas «S/CONTRATA-
CIÓN PRODUCCIÓN TELEVISI-
VA Y SERVICIOS CONEXOS DEL
JUEGO TELEBINGO FUEGUI-
NO».
ARTICULO 3°- Registrar, comuni-
car a sus efectos, a la Secretaría Con-
table, Secretaría Legal, a los denun-
ciantes Sres. Jorge Luis PUERTA -
titular de la Empresa Impresora Fue-
guina- y Fabián POUSO -titular de
la Empresa Iris Producciones-, dar al
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

HERRERA
MARTINEZ

RICCIUTI

RESOLUCION PRESIDENCIA
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 202 17-10-06

VISTO: El Expediente Letra DA N°
230/2006, caratulado «MODIFICA-
CION PARTIDAS PRESUPUESTO
AÑO 2006», y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado presupuesto fue
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aprobado a nivel de resúmenes gene-
rales y consolidados, integrándose al
Tribunal de Cuentas como Jurisdic-
ción n° 111, unidad ejecutora 40.
Que por Expediente D.A. N° 230/
2006 del registro de este Tribunal de
Cuentas se tramita la modificación
de dicha distribución.
Que de acuerdo a lo establecido por
el Art. 26°, inc. d) de la Ley Provin-
cial N° 50 son atribuciones de este
Organismo de control aprobar su
propio presupuesto como así tam-
bién disponer de los créditos que se
le asignen por Ley de Presupuestos,
con arreglo a las disposiciones lega-
les vigentes, encontrándose faculta-
do para el dictado del presente acto
administrativo;

Por ello:
EL SR. PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APROBAR la Mo-
dificación Presupuestaria del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia, que
como Anexo I forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, re-
mitir copia certificada de la presente
al Ministro de Economía y Hacien-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido ARCHIVAR.

HERRERA

DISPOSICIONES
SECRETARIA CONTABLE

T.C.P.

RESOL. N° 40 13-06-06

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 17636-SG/05,
caratulado: «S/CANCELACIÓN
FACTURA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fueron inter-
venido por el T.C.P. en el marco de
lo establecido en el Art. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en primera instancia mediante
Acta de Constatación N° 647/05
Adm. Central de fecha 13/10/05 (fs.
111) se efectúo la siguiente observa-
ción: 1°) Con motivo de la sanción
de la Ley Provincial N° 655, la cual
tiene vigencia a partir del 21 de Ene-
ro de 2005, deberá cumplirse con lo
estipulado por el Artículo 2° de la
norma, incorporado la documenta-
ción que acredite el cumplimiento de
lo dispuesto en dicho artículo. En
referencia a este punto se deberá te-
ner en cuenta el Acuerdo Plenario N°
748 de este T.C.P., del cual se adjun-
ta una copia fiel a las presentes ac-
tuaciones; el dictamen de Fiscalía de
Estado N° 11/05 y Resolución de
Fiscalía de Estado N° 42/05 referida
a la aplicación de la Ley N° 655.
Que con posterioridad vuelven las
actuaciones del expediente mencio-
nado más arriba, incluyendo nuevos

elementos de fs. 112/117, en carác-
ter de descargo, siendo los mismos
analizados por la Auditora Fiscal in-
terveniente, emitiendo en esta opor-
tunidad Acta de Constatación N°
665/05 - Adm. Central de fecha 25/
10/05, mediante la cual se mantuvo
la objeción formulada con anteriori-
dad.
Que ante un nuevo ingreso de las ac-
tuaciones bajo análisis, con descargo
presentado por Sr. Secretario de
Medios e Información Pública me-
diante Nota N° 1200/06 obrante de
fs. 119/124, el Auditor Fiscal actuan-
te eleva las mismas a la Secretaría
Contable en carácter de insistencia,
por Nota N° 256/06 Letra: T.C.P.
ADM. CENTRAL.
Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble y en función del descargo pre-
sentado, se entiende propicio man-
tener el reparo formulado oportuna-
mente, atento a que el cumplimiento
de la Ley 655 debía ser realizado con
anterioridad a la sanción de la Ley
693, asimismo se deberá tener en
cuenta en las futuras actuaciones, el
cumplimiento de lo indicado en el
Artículo 1° de la Ley 693.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
observación formulada por el Acta
de Constatación N° 647/05 Adm.
Central de fecha 13/10/05 (fs. 111),
y sostenida por Acta de Constata-
ción N° 665/05 Adm Central de fe-
cha 25/10/05 (fs. 118), por los moti-
vos expuestos en los Considerando.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

RESOL. N° 41 16-06-06

VISTO: El Expediente de la Direc-
ción Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios N° 091/06 caratulado:
«PARTICIPACIÓN A SEMINA-
RIO DE PROFUNDIZACIÓN EN
EL ESTUDIO DEL DERECHO
ADMINISTRATIVO»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución

Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que, en primera instancia, mediante
Acta de Constatación N° 51/06
D.P.O.S.S. (fs. 15) se efectúo la si-
guiente observación: 1°) En atención
al carácter de adscripta a la D.P.O.S.S.
de la Dra. Maribel Emilia Pastor, con-
figurándose la situación del mencio-
nado como de carácter transitorio y
a efectos de satisfacer necesidades
excepcionales propias del área soli-
citante, según lo establecido por la
Ley Nacional 22.251, reglamentada
por el Decreto 205//85, no es facti-
ble que el organismo de destino de la
adscripción del agente antes mencio-
nada abone gastos de ninguna índole
máxime teniendo en cuenta la tem-
poralidad de las funciones limitada a
365 días, pudiendo ser interrumpida
en cualquier momento a solicitud del
organismo de origen del personal en
cuestión, motivo por el cual corres-
pondería que este último se haga car-
go de la erogación tramitada.
Que por Nota N° 515/06 el Sr. Presi-
dente de la D.P.O.S.S. presenta des-
cargo correspondiente, elevando las
actuaciones bajo análisis a la Delega-
ción del T.C.P., siendo los mismos
analizados por la Auditora Fiscal
actuante, exponiendo sus conclusio-
nes en el Informe N° 276/06, indi-
cando que la información proporcio-
nada en nada modifica la observación
efectuada oportunamente, elevando
el expediente bajo verificación a la
Secretaria Contable en carácter de
insistencia.
Que analizadas por el Sr. Secretario
Contable, las actuaciones bajo veri-
ficación, y compartiendo con lo ex-
presado por la Auditora Fiscal ac-
tuante en el Informe N° 276/06, se
considera propicio mantener las ob-
servaciones del Acta de Constatación
N° 51/06, atento que los nuevos ele-
mentos de juicio aportados en nada
conmueven la objeción formulada en
su momento.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER los
reparos formulados mediante Acta
de Constatación N° 51/06 D.P.P. S.
S. (fs. 15), por los motivos expues-
tos en los Considerando.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo 1 de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 42 16-06-06

VISTO: El Expediente del registro
del Instituto Provincial Autártico
Unificado de Seguridad Social U-
1127/05, caratulado: «S/ADQUISI-
CIÓN DE MEDICAMENTOS
PARA PLANES ESPECIALES
FCIAS. USHUAIA Y RIO GRAN-
DE»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho expediente fue intervenido
por el T.C.P. en el marco de lo esta-
blecido en los Art. 166° inc. 1°) y
Art. 180° inc. 3°) de la Constitución
Provincial y en el Art. 2°, punto b) (le
la Ley 50 - Control Posterior.
Que en primera instancia, indicado
expediente fue examinado en marco
del control previo, emitiéndose en
esta oportunidad Acta de Constata-
ción N° 986/05 I.P.A.U.S.S. de fe-
cha 14/12/05 (fs. 107), mediante la
cual se han efectuados DOS (2) ob-
servaciones: 1°) Falta de cumplimien-
to de los procedimientos legales ade-
cuados (Ley 6) en la presente com-
pra, atento que mediante compulsa
de precios se procedió a la compra
de medicamentos por la suma de $
270.312,24. y 2°) Error en el encua-
dre legal expresado en la Resolución
N° 1188/05 (Art. 26 inc. d), atento a
que a quedado demostrado «per se»,
que la presente adquisición no se efec-
tuó a un único proveedor que tenga
la fabricación o venta exclusiva de
los medicamentos a adquirir..
Que presentados los descargos co-
rrespondiente a fs. 114, mediante
Nota N° 829/06 de fecha 29/12/05,
y analizada la misma por parte de
los Auditores Fiscales intervinientes,
han emitido Informe N° 237/06 (fs.
197/198), indicando con respecto al
punto 1°), que la Sra. Administrado-
ra de Servicios Sociales expone que
atento a la falta de stok, con el agra-
vante de que se habían detectado
nuevos pacientes que necesitarían los
medicamentos en cuestión, la presen-
te contratación no fue realizada de
acuerdo a lo procedimientos estable-
cidos en la ley 6 y su Decreto regla-
mentario. No obstante ello, tal como
surge de las presentes actuaciones,
el IPAUSS, ha procedido a efectuar
una compulsa de precios a efectos
de garantizar la transparencia de la
compra. Con respecto a la objeción
del Punto 2°), en la misma Nota, la
Administradora de Servicios Socia-
les, sugiere a la Sra. Presidente, mo-
dificar el encuadre dado y encuadrar
la compra en el inciso e) del punto 3
del Art. 26 de la Ley 6.
Que el Informe N° 237/06 T.C.P. (fs.
197/198), es remitido por los Audi-
tores Fiscales actuantes, en carácter
de Insistencia a la Secretaria Conta-
ble, el comparte el mismo en su tota-
lidad.
Que para mejor proveer, por Secre-
taria Contable se ha solicitado docu-
mentación al I.P.A.U.S.S., la cual ha
sido remitida, y verificada la misma,
esta Secretaria Contable, entendien-
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do que corresponde mantener la ob-
jeción del punto 1°) y levantar la ob-
servación del punto 2°).
Que el suscripto, se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo establecido en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N» 01/01.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
observación plasmada en el punto
1°) del Acta de Constatación N° 986/
05 I.P.A.U.S.S. de fecha 14/12/05 (fs.
107, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- LEVANTAR la ob-
servación efectuada en el punto 2°)
del Acta de Constatación N° 986/05
I.P.A.U.S.S. de fecha 14/12/05 (fs.
107, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo de-
terminado por el inc H) del punto 4
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 89/02, cumplido el pla-
zo allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 43 26-06-06

VISTO: El Expediente de la Dirección
provincial de Puertos N° 176/06, cara-
tulado: «S/CONVENIO PRESTAMO
CON GARANTIA DE FIDEICO-
MISO AL MINISTERIO DE EC. H.
Y FZAS. DEL GOBIERNO DE LA
PROV. DE TDF»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fueron inter-
venido por el T.C.P. en el marco de
lo establecido en el Art. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Res. Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 55/06 D.P.P. de fecha 08/06/06
(fs. 28) se efectuaron las siguientes
observaciones: 1°) Falta de interven-
ción previa de este Tribunal a la trans-
ferencia de los fondos realizada por
la DPP, incumpliéndose lo previsto
en la Resolución Plenaria 01/01 del
TCP. 2°) Falta de opinión legal en
cuanto a la factibilidad de realizar la
operatoria qué indica el proyecto de
Acto Administrativo de fs. 23/24. 3°)
Se constato la falta de Acto Admi-
nistrativo previo que autorice el dé-
bito bancario en cuestión, el cual se
efectivizó con fecha 03/05/06, es de-
cir antes de la emisión del Acto Ad-
ministrativo que compromete los
fondos y sin respaldo legal alguno.
4°) No obran en las actuaciones el
informe de la Dirección General de
Administración, solicitado por el
Asesor Letrado de la DPP en su dic-

tamen de fs. 6/8. 5°) No consta la
Imputación Presupuestaria previa
que respáldela disposición de los
fondos transferidos a fs. 11. y 6°)
Falta la rúbrica del Convenio de mu-
tuo que instrumente los alcances,
derechos y obligaciones de los que
realizan la operatoria.
Que a fs. 41 de las presentes actua-
ciones, obra descargo a las objecio-
nes formuladas oportunamente, me-
diante Nota N° 1111/06 de la D.P.P.,
rubricada por el Sr. Presidente de la
Dirección Provincial de Puertos,
siendo elevado el expediente a fs. 41
vta. por el Auditor Fiscal actuante
en carácter de insistencia a la Secre-
taría Contable.
Que analizadas las actuaciones en su
conjunto, se ha solicitado a la Direc-
ción Provincial de Puertos, como
medida de mejor proveer, por Nota
T.C.P. S.C. N° 693/06 que se infor-
me sí se ha dado cumplimiento a la
Cláusula 3 b), del Convenio de Mu-
tuo Acuerdo, ratificado por Decreto
N° 2461/06.
Que por Nota D.P.P. N° 1138/06, el
Sr. Presidente de la D.P.P. contesta
al requerimiento realizado, de acuer-
do a lo indicado en el párrafo.
Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble, en función del descargo presen-
tado y atento a la respuesta recibida
por Nota D.P.P. N° 1138/06, se en-
tiende que correspondería mantener
los reparos formulados en los pun-
tos 1°), 3°) y 4°) por ser de carácter
insalvable, la del punto 2°), de acuer-
do a lo expresado en el Dictamen
Legal N° 43/06, de fs. 30/34, y la del
punto 6°), por ser de fecha posterior
tanto la suscripción del Acuerdo
Mutuo, como la del Decreto N°
2461/06, a la transferencia del antici-
po, realizada el 03/05/06; y levantar
la del punto 5°), de acuerdo a la con-
testación obrante a fs. 35.
Que no obstante lo indicado en el
párrafo anterior, y al haberse obvia-
do la Intervención Previa que man-
dan las normas vigentes, las obser-
vaciones realizadas serán analizadas
en el Control Posterior correspon-
diente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- INDICAR que las
observaciones formuladas en los pun-
tos 1°) 2°) 3°) 4°) 5°) y 6°) del Acta
de Constatación N° 55/06 D.P.P. de
fecha 08/06/06 (fs. 28), serán anali-
zadas en el marco del Control Poste-
rior por los motivos expuestos en
los Considerando.
ARTICULO 2°- INDICAR a la Di-
rección Provincial de Puertos, que se
deberán remitir las presentes actua-
ciones a este Tribunal de Cuentas, y

por los motivos expuestos en los
Considerandos, una vez concluidas
las mismas.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 44 03-07-06

VISTO: Los Expedientes de la Ad-
ministración Central N° 23266-MS/
05, N° 19848-MS/05 y N° 21827-
MS/05, todos relacionados con la
cancelación de facturas de Sanatorio
San Jorge S.R.L.; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la Re-
solución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en primera instancia, mediante
Acta de Constatación N° 317/06
Adm. Central de fecha 05/05/06 (Exp.
N° 23266-MS/05 fs. 55), Acta de
Constatación N° 331/06 Adm. Cen-
tral de fecha 12/05/06 (Exp. N°
19848-MS/05 fs. 154) y Acta de
Constatación N° 315/06 Adm. Cen-
tral de fecha 05/05/06 (Exp. N° 21/
27-MS/05 fs. 116), se efectuaron
CUATRO (4) observaciones en idén-
ticos términos: 1°) Debido a que du-
rante el transcurso del ejercicio
20047, 2005 y 2006 se efectuaron
erogaciones de similares característi-
cas a la presente, y en todos los ca-
sos se han encuadrado dentro de lo
establecido en la Ley Territorial 6,
«De Contabilidad» Capitulo II, Ti-
tulo III, Articulo 26, Inciso 3, apar-
tado c). Si bien este Tribunal entien-
de las «probadas razones de urgen-
cia», «los casos fortuitos» o «no pre-
visibles» de estos gastos; la Admi-
nistración debe realizar gestiones para
dar un marco legal apropiado, de
acuerdo con la normativa vigente en
cuanto a contrataciones se refiere. 2°)
El Expediente corresponde a la tra-
mitación de un gasto ejecutado y no
esta encuadrado dentro de lo esta-
blecido en la Ley Territorial 6, «De
Contabilidad» por lo que se configu-
ra además un incumplimiento a lo
establecido por Decreto 1122/02,
reglamentario de la Ley Provincial N°
495, Artículo 109°, que reza; «El
control previo ... se ejercerá ... en el
momento del acto que de inicio a la
operación que comprometa fondos»,
transgrediendo además las pautas,
compatibles con la norma señalada,
definidas por la Resolución de Cont.
Gral. N° 06/02 y la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01. 3°) La reserva
de crédito, resulta de fecha posterior

a la del periodo de real prestación del
servicio incumpliendo la Ley 495 y
normas complementarias y reglamen-
tarias. y 4°) Debido a la inexistencia
de un Convenio en el que se fijen
entre otras cosas, los precios pacta-
dos de las diferentes prestaciones,
se solicita se envié a esta oficina de
control, la lista de precios o tarifas
de cada prestación, a los efectos de
poder realizar el control de la factu-
ración.
Que con posterioridad vuelven las
actuaciones de los expedientes men-
cionados más arriba, incluyendo In-
formes N° 4313/06 (Exp. N° 23266-
MS/05 fs. 57), N° 4310/06 (Exp. N°
19848-MS/05 fs. 156) y N° 4311/
06 (Exp. 21827-MS/05 fs. 118), to-
dos suscriptos por el Sr. Ministro de
Salud, mediante los cuales efectúa los
descargos a las observaciones, sien-
do los mismos analizados en esa opor-
tunidad por el Auditor Fiscal actuan-
te, manteniendo las objeciones for-
muladas oportunamente por las Ac-
tas de Constatación N° 423/06 Adm.
Central de fecha 06/06/06 (Exp. N°
23266-MS/05 fs. 58),
Acta de Constatación N° 422/06
Adm. Central de fecha 06/06/06 (Exp.
N° 19848-MS/05 fs. 157) y Acta de
Constatación N° 424/06 Adm. Cen-
tral de fecha 06/06/06 (Exp. N° 21/
27MS/05 fs. 119).
Que ante nuevo ingreso de los expe-
dientes bajo análisis, el Auditor Fis-
cal interviniente eleva los mismos a
la Secretaría Contable en carácter de
insistencia.
Que verificados los expedientes en
su conjunto por el Sr. Secretario Con-
table y teniendo en cuenta que las
actuaciones que se tramitan por los
mismos son de idéntico tenor a los
tratados por la Disposición S.C. N°
28/06, se entiende propicio mante-
ner de las objeciones de los puntos
2°) y 3°), por considerarse insalva-
bles, y referente a los puntos 1°) y
4°), los mismos se mantienen ‘hasta
tanto se suscriba el Convenio entre
las partes y sea ratificado por el Acto
Administrativo correspondiente, el
cual se encuentra en tramite bajo el
Expte de la Gobernación N° 12007-
XX/04 caratulado; «S/CONVENIO
CON PRESTADORES MEDICOS
EXTRAHOSPITALARIOS DE LA
CIUDAD DE USHUAIA PARTA
EL AREA DE PRESTACIONES
MEDICAS».
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER las
observaciones formuladas por Actas
de Constatación N° 317/06 Adm.
Central de fecha 05/05/06 (Exp. N°
23266-MS/05 fs. 55), Acta de Cons-
tatación N 331/06 Adm. Central de
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fecha 12/05/06 (Exp. N° 19848-MS/
05 fs. 154) y Acta de Constatación
N° 315/06 Adm. Central de fecha 05/
05/06 (Exp. N° 21/27-MS/05 fs.
116), y sostenidas por Actas de
Constatación N° 423/06 Adm. Cen-
tral de fecha 06/06/06 (Exp. N°
23266-MS/05 fs. 58), Acta de Cons-
tatación N° 422/06 Adm. Central de
fecha 06/06/06 (Exp. N° 19848-MS/
05 fs. 157) y Acta de Constatación
N° 424/06 Adm. Central de fecha 06/
06/06 (Exp. N° 21/27-MS/05 fs.
119), por los motivos expuestos en
los Considerando.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 45 03-07-06

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 172/02, cara-
tulado: «S/ADQUISICION DE
REACTIVOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fueron inter-
venido por el T.C.P. en el marco de
lo establecido en el Art. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 1103/03 Adm. Central de fecha
24/10/03 (fs. 39) se efectuaron TRES
(3) observaciones: 1°) Se observa la
extemporaneidad de la remisión de
las presentes actuaciones a los fines
de intervención previa, ya que tra-
mitan un gasto ejecutado (toda vez
que según surge de la documental
agregada, los insumos fueron adqui-
ridos y recepcionados en el mes de
Abril del año 2001, en incumplimien-
to de los siguientes normativas: Esto
configura una trasgresión a lo esta-
blecido por el Decreto 1122/02, re-
glamentario de la Ley Provincial N°
495, Artículo 109°, que reza: «El
control previo... se ejercerá ... en el
momento del acto que de inicio a la
operación que comprometa fondos.»,
transgrediendo además las pautas,
compatibles con la norma señalada,
definidas por la Resolución de Cont.
Gral. N° 06/02 y la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01, que establece
la reglamentación para el procedi-
miento del control preventivo de los
actos que disponen fondos públicos
y que, en el Punto 1.- del Anexo I,
define que la oportunidad para tal
control ocurre con posterioridad «a
la emisión del Acto Administrativo
que disponga la afectación de fon-
dos...», y previo a que dicha afecta-
ción se encuentre concretada a tra-
vés del inicio de la prestación por

parte del contratista. 2°) La reserva
de crédito se realizó el 10/01/02, de
manera extemporánea, posterior a la
compra (fs. 12/3)’ y 3°) Teniendo en
cuenta que el expediente se inició en
enero de 2002, con el pedido de su-
ministro 1803/01, con fecha 05/10/
01, cuya autorización del gasto se
autoriza mediante Resolución C.A.
H.R.U. 3142/01 de fecha 16/10/01 y
Orden de Compra 541/01 de fecha
17/10/01, obrando facturación y re-
mitos de los insumos adquiridos con
fecha 31/10/01, no consta reclamo de
pago por parte del proveedor, ni
consta que el presente gasto no se
haya cancelado con anterioridad.
Que con posterioridad vuelven las
actuaciones del expediente mencio-
nado más arriba, incluyendo Infor-
me N° 5181/06 suscripto por el Sr.
Ministerio de Salud, mediante el cual
efectúa los descargos a las observa-
ciones, siendo analizados por el Au-
ditor Fiscal interveniente, elevando
las mismas a la Secretaría Contable
en carácter de insistencia, por Nota
N° 292/06 Letra: T.C.P. ADM.
CENTRAL.
Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble, se entiende propicio mantener
de las objeciones formuladas opor-
tunamente, por ser de carácter insal-
vable, indicando que previo al pago
se deberá verificar de que el gasto ya
no ha sido abonado; y aclarando que
el hecho de sostener las observacio-
nes no obsta al pago.
Que además se debe llamar la aten-
ción de la excesiva mora que ha incu-
rrido la Administración, tanto en con-
testar los reparos formulados, como
en regularizar la situación con el pro-
veedor.
Que el suscripto, se encuentra falta-
do para el dictado de la presente, de
acuerdo a lo indicado en el punto 4 e)
del Anexo 1 de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER las
observaciones formuladas por el Acta
de Constatación N° 1103/03 Adm.
Central de fecha 24/10/03 (fs. 39), por
los motivos expuestos en los Consi-
derando, indicando que esto no obsta
a la prosecución del trámite, previo se
deberá verificar que el gasto no ha sido
abonado con anterioridad.
ARTICULO 2°- LLAMAR la aten-
ción de la excesiva mora que ha incu-
rrido la Administración, tanto en con-
testar los reparos formulados, como
en regularizar la situación con el pro-
veedor.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente

quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 46 03-07-06

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 15243-MS/05,
caratulado: «S/CANCELACIÓN DE
FACTURAS CE.FU.ER»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fueron inter-
venido por el T.C.P. en el marco de
lo establecido en el Art. 32 de la Ley
50 y sus modificatorias y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 396/06 Adm. Central de fecha 06/
06/06 ( fs. 40) se efectuaron las si-
guientes observaciones; 1°) Durante
el transcurso del ejercicio 2004, 2005
y 2006, se efectuaron erogaciones de
similares características a la presen-
te, y en todos los casos se han en-
cuadrado dentro de lo establecido en
la Ley Territorial N° 6, «De Conta-
bilidad», Capítulo II, Título III, Ar-
tículo 26, inciso 3°, apartado c). Si
bien este Tribunal entiende las «pro-
badas razones de urgencia», «los ca-
sos fortuitos» o «no previsibles» de
estos gastos; la administración debe
realizar gestiones para dar un marco
legal apropiado, de acuerdo con la
normativa vigente, en cuanto a con-
trataciones se refiere. 2°) El expe-
diente corresponde a la tramitación
de un gasto ejecutado y no esta en-
cuadrado dentro de lo establecido en
la Ley Territorial 6, por lo que se
configura además un incumplimien-
to a lo establecido por el Decreto
1122/02, reglamentario de la Ley Pro-
vincial N° 495, Artículo 109, que
reza; «El control previo ... se ejerce-
rá ... en el momento del acto que de
inicio a la operación que comprome-
ta fondos», transgrediendo además
las pautas, compatibles con la nor-
ma señalada, definidas por la Reso-
lución de Cont. Gral. N° 06/02 y la
Resolución Plenaria TCP N° 01/01.
y 3°) La reserva de crédito, resulta
de fecha posterior a la del periodo de
real prestación del servicio incum-
pliendo la Ley 495 y normas com-
plementarias y reglamentarias.
Que a fs. 42, se agrega descargo de
las observaciones efectuadas, presen-
tado por el Sr,. Ministro de Salud,
mediante Informe N° 5289/06, sien-
do los mismos analizados por el
Auditor Fiscal interveniente, emi-
tiendo en esta oportunidad Nota N°
288/06 obrante a fs. 43, elevando las
mismas a la Secretaría Contable en
carácter de insistencia.
Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble y en función del descargo pre-
sentado, se entiende propicio man-
tener los reparos formulados opor-
tunamente, indicando que esto no
obsta el pago de la presentes actua-
ciones.

Que además corresponde solicitar al
Sr. Ministro de Salud, informe a este
Organismo de Control, si a la fecha
se continua con esta modalidad.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER las
observaciones formuladas por el Acta
de Constatación N° 396/06 Adm.
Central de fecha 06/06/06 ( fs. 40),
por los motivos expuestos en los
Considerando, indicando que esto no
obsta al pago de las presentes actua-
ciones.
ARTICULO 2°- REQUERIR al Sr.
Ministro de Salud, que informe a este
Tribunal de Cuentas, si a la fecha se
continua con esta modalidad.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 47 07-07-06

VISTO: Los Expedientes de la Admi-
nistración Central N° 2573-RO/06,
2578-RO/06 y 7086-RO/06, todo re-
feridos a cancelación de facturas de
Organización JCV S.R.L.»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 433/06 Adm. Central de fecha 07/
06/06 (Expte. 2573-RO/06- fs. 39),
Acta de Constatación N° 432/06
Adm. Central de fecha 07/06/06
(Expte 2578-RO/06- fs. 93) y Acta
de Constatación N° 434/06 Adm.
Central de fecha 07/06/06 (Expte
7086-RO/06- fs. 84), se efectuaron
en los mismos términos, TRES (3)
observaciones: 1°) El presente Ex-
pediente, corresponde a la tramita-
ción de un gasto ya ejecutado, lo que
configura un incumplimiento a lo es-
tablecido por el Decreto 1122/02, re-
glamentario de la Ley Provincial N°
495, Artículo 109°, que reza: «El
control previo... se ejercerá ... en el
momento del acto que de inicio a la
operación que comprometa fondos.»,
transgrediendo además las pautas,
compatibles con la norma señalada,
definidas por la Resolución de Cont.
Gral. N° 06/02 y la Resolución Ple-
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naria T.C.P. N° 01/01, que establece
la reglamentación para el procedi-
miento del control preventivo de los
actos que disponen fondos públicos
y que, en el Punto 1.- del Anexo I,
define que la oportunidad para tal
control ocurre con posterioridad «a
la emisión del Acto Administrativo
que disponga la afectación de fon-
dos...», y previo a que dicha afecta-
ción se encuentre ejecutada. 2°) La
reserva de crédito se realizó con fe-
cha posterior al periodo de real pres-
tación del servicio. y 3°) No se acre-
dita en las actuaciones que exista una
relación contractual entre las partes.
Que se agregan descargos a las ob-
servaciones efectuadas oportuna-
mente, a fs. 38 (Expte 2573-RO/06),
a fs. 95 (Expte 2578-RO/06) y fs. 86
(Expte 7086-RO/06), todos suscrip-
tos por el Sr. Ministro de Salud, sien-
do analizados por el Auditor Fiscal
interveniente, elevando las mismas a
la Secretaría Contable en carácter de
insistencia, por Nota N° 302/06 Le-
tra: T.C.P. ADM. CENTRAL (Expte
2573-RO/06), Nota N° 304/06 Le-
tra: T.C.P. ADM. CENTRAL (Expte
2578-RO/06) y Nota N° 305/06 Le-
tra: T.C.P. ADM. CENTRAL
(Expte. 7086-RO/06).
Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble, se entiende propicio mantener
de las objeciones formuladas opor-
tunamente, por ser de carácter insal-
vable, indicando que previo al pago
se deberá verificar de que el gasto ya
no ha sido abonado; y aclarando que
el hecho de sostener las observacio-
nes no obsta al pago. Indicando ade-
más, que una vez efectuado el pago,
se remitan las presentes actuaciones
a este organismo de Control.
Que el suscripto, se encuentra falta-
do para el dictado de la presente, de
acuerdo a lo indicado en el punto 4 e)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER las
observaciones formuladas por el Acta
de Constatación N° 433/06 Adm.
Central de fecha 07/06/06 (Expte.
2573-RO/06- fs. 39), Acta de Cons-
tatación N° 432/06 Adm. Central de
fecha 07/06/06 (Expte 2578-RO/06-
fs. 93) y Acta de Constatación N°
434/06 Adm. Central de fecha 07/
06/06 (Expte 7086-RO/06- fs. 84),
por los motivos expuestos en los
Considerando, indicando que esto no
obsta a la prosecución del trámite.
ARTICULO 2°- INDICANDO que
una vez efectuado el pago de las pre-
sentes actuaciones, se remitan las mis-
mas a este Organismo de Control.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-

ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 48 10-07-06

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 02044-MO/06,
caratulado: «S/CONTRATACIÓN
SERVICIOS CONSULTORIO RE-
FERENTES A PROYECTOS Y
OBRAS RELACIONADAS A LA
ACTIVIDAD PORTUARIA EN
EL AMBITO DE LA PROVINCIA
DE T.D.F.»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 478/06 Adm. Central (fs. 51) se
efectuaron diversas Observaciones,
referidas por una parte, a que los
Proyectos y Obras referidos al ám-
bito y actividad portuaria, deben ser
tramitadas por la Dirección Provin-
cial de Puertos, y por otra en que los
cuestionamientos planteados por la
Auditoría Interna a fs. 47 (Falta au-
tenticar copias; falta cuantificar el
monto del contrato; verificar si por
las tareas a realizar no corresponde
realizar el contrato por parte de la
D.P.P.; se debe rehacer Proyecto de
Resolución), fueron en parte mal le-
vantadas atento a la documentación
aportada con posterioridad.
Que el Sr. Ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos, mediante Informe
N° 2262/06 MOySP de fs. 53, plan-
tea la insistencia prevista en la Reso-
lución Plenaria N° 01/01, indicando
«Dicha contratación surge ante la
necesidad de efectuar tareas de con-
sultoría, a fin de llevar a cabo el estu-
dio y evaluación de los proyectos y
obras de la actividad Portuaria en la
Provincia, dando respuesta a la gran
demanda encomendada a este Minis-
terio,...».
Que antes de proceder a analizar lo
expresado por el Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos, debe in-
dicarse que a fs. 52 vta., la Directora
de Auditoría Interna indica, «Sr. Mi-
nistro Obras Públicas: Habiendo to-
mado conocimiento en este acto de
lo observado por el TCP, se remiten
las actuaciones a fin de que, una vez
que tome conocimiento, emita el pro-
yecto resolutivo que deje sin efecto
la contratación. Cumplido, vuelva a
esta instancia. Auditoría Interna Us-
huaia 21/06/06».
Que ante esta situación, las actua-
ciones deben volver al ámbito del Sr.
Ministro de Obras Públicas, para
resolver lo planteado por la Audito-
ría Interna.
Que al margen de esto, y teniendo en
cuenta lo indicado en la Ley Provin-

cial N° 69 en su Art. 2° «Tendrá a su
cargo todo lo referente a la actividad
portuaria provincial y a la celebra-
ción y aplicación de convenios con
reparticiones de otras jurisdicciones,
así como la administración e inver-
sión de sus recursos, quedando fa-
cultada para celebrar toda clase de
actos jurídicos, convenios o contra-
tos que se relacionen con su finali-
dad. Su jurisdicción se extiende a to-
das las áreas fluviales, lacustres o
marítimas, comprendidas dentro de
los límites determinados por el artícu-
lo 2° de la Constitución Provincial.
La Dirección Provincial de Puertos
tendrá su sede en la ciudad de Us-
huaia.», resulta evidente que este
tipo de contratación debe ser resuel-
to por la Dirección Provincial de
Puertos.
Que tal es así, que mediante Expte.
DPP 530/05, esa Dirección llevo ade-
lante la contratación de un profesio-
nal, justamente para llevar a cabo las
tareas encomendadas en el ámbito del
M.O.y S.P al profesional que se pre-
tende contratar.
Que tanto del pedido de contrata-
ción, como del objeto del contrato
firmado oportunamente, se despren-
de que el contratado prestara servi-
cios de «..asesoramiento integral en
materia de obras de ingeniería, eva-
luación de proyectos, inspecciones
técnicas y análisis de la documenta-
ción relacionada con las obras en de-
sarrollo o a implementarse en el ám-
bito jurisdiccional provincial de la
Dirección Provincial de Puertos,...»
Que lo expresado precedentemente,
se desprende de las copias que se
adjuntan a la presente, y que forman
parte del Expte. precitado de la
D.P.P.
Que por lo tanto, y al margen de lo
solicitado por la Dirección de Audi-
toría Interna, las observaciones efec-
tuadas por Acta de Constatación
corresponde sean mantenidas por lo
indicado mas arriba.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- REMITIR las ac-
tuaciones al Ministerio de Obras y
Servicios Públicos las presentes ac-
tuaciones, para que tome conocimien-
to y proceda de acuerdo a lo indica-
do por la Dirección de Auditoría In-
terna a fs. 52 vta.
ARTICULO 2°- MANTENER las
objeciones formuladas del Acta de
Constatación N° 478/06 Adm. Cen-
tral (fs. 51), por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el

plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 49 12-07-06

VISTO: El Expediente del registro
de la Administración Central N°
6188-MD/06, caratulado: «S/REN-
DICIÓN RECIBOS N° 16 Y 18 DEL
FONDO PERMANENTE N° 1 $
770,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 198/06 Adm. Central de fecha 07/
03/06 (fs. 15) se efectuaron DOS (2)
observaciones: 1°) Luego de analiza-
do el Expediente, se observa el in-
cumplimiento a la normativa vigente
(Decreto N° 699/04 art. 6°), en los
casos que se detallan a continuación:
a) Mecánica de Pablo (por servicio
mantenimiento a vehículo Ducato
EZL 412) A FS. 148, por la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS SETENTA CON 00/100 ($
470.-). Referente a lo precedentemen-
te expuesto, se indica que existen
fondos permanentes para tal fin, a
efectos de atender este tipo de gas-
tos. b) Audioluz (servicio de sonido
para una clase abierta de aeróbic) a
fs. 121; en este caso, se observa que
la prestación del servicio se efectúo
el día 23/12/05 según factura obrante
a fs. 121 por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS CON 00/100 ($
300,00) y el pago se realizó el día 09/
01/06, o sea, que se podría haber tra-
mitado en forma separada mediante
la apertura de un expediente aparte.
y 2°) Se indica que las facturas obran-
tes a fs. 36 y 375 respectivamente,
carecen de la conformidad correspon-
diente.
Que con posterioridad vuelven las
actuaciones del expediente mencio-
nado más arriba, incluyendo Infor-
me N° 840/06 del Ministerio de De-
sarrollo Social, en el cual la Directora
de Finanzas efectúa los descargos a
las observaciones, siendo los mismos
analizados por el Auditor Fiscal in-
terveniente, emitiendo en esta opor-
tunidad Acta de Constatación N°
220/06 - Adm. Central de fecha 16/
03/06 (fs. 18), mediante la cual man-
tiene las objeciones del punto 1°), y
levanta del punto 2°), dado que se
dio cumplimiento a lo solicitado.
Que ingresan nuevamente las actua-
ciones bajo análisis, con el descargo
presentado por la Directora de Adm.
Financiera del Ministerio de Desa-
rrollo Social, mediante Informe N°
2359/06, en carácter de insistencia
ante el Sr. Secretario Contable.
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Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble y en función del descargo pre-
sentado, se entiende propicio man-
tener la objeción del punto 1° a) ya
que el gasto no fue un imprevisto,
sino un mantenimiento regular y pro-
gramado, asimismo se aclara que los
fondos permanentes para atender
estos gastos, se renuevan año a año.
Esta situación no impide proceder al
reitero del fondo permanente.
Que en cuanto al reparo formulado
en el punto 1° b), si bien la observa-
ción esta efectuada correctamente, en
virtud de la fecha en que se presto el
servicio y en carácter de excepción,
se entiende oportuno levantar la ob-
servación, indicando que de verifi-
carse casos similares se solicitará la
aplicación de multas a los responsa-
bles.
Que el suscripto, se encuentra falta-
do para el dictado de la presente, de
acuerdo a lo indicado en el punto 4 e)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
observación del punto 1° a) formu-
lada por el Acta de Constatación N°
198/06 Adm. Central de fecha 07/
03/06 (Es. 15), y sostenida por Acta
de Constatación N° 220/06 Adm
Central de fecha 16/03/06 (fs. 18),
por los motivos expuestos en los
Considerando, indicando que esto no
obsta para realizar el reintegro del
fondo permanente.
ARTICULO 2°- LEVANTAR el re-
paro del punto 1° b) formulado por el
Acta de Constatación N° 198/06
Adm. Central de fecha 07/03/06 (fs.
15), y sostenida por Acta de Consta-
tación N° 220/06 Adm Central de fe-
cha 16/03/06 (fs. 18), por los moti-
vos expuestos en los Considerando.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 50 14-07-06

VISTO: Los Expedientes de la
Administración Central N° 5659-
MS/06, 4838-MS/06, 4837-MS/06
y 4839-MS/06, todo referidos a
cancelación de facturas de Farma-
sur S.R.L.»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron
intervenidos por el T.C.P. en el
marco de lo establecido en el Art.

32 de la Ley 50 y sus modificatorias
y la Resolución Plenaria T.C.P. N°
01/01.
Que mediante Acta de Constata-
ción N° 348/06 Adm. Central de
fecha 16/06/06 (Expte. 5659-MS/
06- fs. 1430), Acta de Constatación
N° 320/06 Adm. Central de fecha 05/
05;06 (Expte 4838-MS/06- fs. 2095),
Acta de Constatación N° 316/06
Adm. Central de fecha 05/05/06
(Expte 4837-MS/06- fs. 1011) y
Acta de Constatación N° 349/06
Adm. Central de fecha 16/05/06
(Expte. 4839-MS/06- fs. 2022), se
efectuaron en los mismos términos,
TRES (3) observaciones: 1°) Debi-
do a que durante el transcurso del
ejercicio 2004, 2005 y 2006 se efec-
tuaron erogaciones de similares
características a la presente, y en
todos los casos se han encuadrado
dentro de lo establecido en la Ley
6, «De Contabilidad» Capito II,
Título III, Artículo 26°, Inciso 3°,
apartado c). Si bien este Tribunal
de Cuentas entiende las probadas
razones de urgencia, los casos for-
tuitos o no previsibles de estos gas-
tos, la administración debe realizar
gestiones para dar un marco legal
apropiado, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, en cuanto a con-
trataciones se refiere. 2°) El presen-
te Expediente, corresponde a la tra-
mitación de un gasto ya ejecutado, lo
que configura un incumplimiento a
lo establecido por el Decreto 1122/
02, reglamentario de la Ley Provin-
cial N° 495, Artículo 109°, que reza:
«El control previo... se ejercerá ... en
el momento del acto que de inicio a la
operación que comprometa fondos.»,
transgrediendo además las pautas,
compatibles con la norma se bala-
da, definidas por la Resolución de
Cont. Gral. N° 06/02 y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01, que
establece la reglamentación para el
procedimiento del control preventi-
vo de los actos que disponen fondos
públicos y que, en el Punto 1.- del
Anexo I, define que la oportunidad
para tal control ocurre con posterio-
ridad «a la emisión del Acto Admi-
nistrativo que disponga la afecta-
ción de fondos...», y previo a que
dicha afectación se encuentre eje-
cutada. y 3°) La reserva de crédito
se realizó con fecha posterior al
periodo de real prestación del ser-
vicio.
Que se agregan descargos a las ob-
servaciones efectuadas oportuna-
mente, a fs. 1032 (Expte 5659-MS/
06), a fs. 2097 (Expte 4838-MS/
06), fs. 1013 (Expte. 4837-MS/
06), y fs. 2023 (Expte 4839-MS/
06), todos suscriptos por el Sr.
Ministro de Salud, siendo analiza-
dos por el Auditor Fiscal interve-
niente, elevando las mismas a la
Secretaría Contable en carácter de
insistencia, por Nota N° 315/06 Le-
tra: T.C.P. ADM. CENTRAL (Expte
5659-MS/06), Nota N° 314/06 Le-
tra: T.C.P. ADM. CENTRAL (Expte
4838-MS/06), Nota N° 316/06 Le-

tra: T.C.P. ADM. CENTRAL
(Expte. 4837-MS/06) y Nota N°
317/06 Letra: T.C.P. ADM. CEN-
TRAL (Expte. 4839-MS/06).
Que verificadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble, se entiende propicio mantener
de las objeciones formuladas opor-
tunamente, por ser las mismas de
carácter insalvables.
Que el suscripto, se encuentra falta-
do para el dictado de la presente, de
acuerdo a lo indicado en el punto 4 e)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER las
observaciones formuladas por el Acta
de Constatación N° 348/06 Adm.
Central de fecha 16/06/06 (Expte.
5659-MS/06- fs. 1430), Acta de
Constatación N° 320/06 Adm. Cen-
tral de fecha 05/05/06 (Expte 4838-
MS/06- fs. 2095), Acta de Consta-
tación N° 316/06 Adm. Central de
fecha 05/05/06 (Expte 4837-MS/06-
fs. 1011) y Acta de Constatación N°
349/06 Adm. Central de fecha 16/
05/06 (Expte. 4839-MS/06- fs.
2022).
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 51 14-07-06

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 15669-MO/05
caratulado: «S/FONDO PERMA-
NENTE PARA GASTOS GENE-
RALES RENDICIÓN PARCIAL
N° 6 CDE. EXPTE. 3531/05»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 218/06 Adm. Central (fs. 612) se
efectuaron TRES (3) observaciones:
1°) No corresponde la tramitación
de los gastos detallados en el punto
2, a través del fondo permanente se-
gún Art. 6° del Decreto Provincial
N° 699/04 de fecha 18/02/04, toda
vez que la Ejecución de gastos me-
diante Fondos Permanentes es un
procedimiento de excepción, limita-
do a casos que no permitan la trami-
tación normal del documento de pago,
por consiguiente, tanto la clase del
gasto como el monto de la asignación

responderán a un criterio restrictivo.
2°) En función de lo antes dicho, los
gastos observados no pueden ser
aprobados mediante acto administra-
tivo el cual deberá ser modificado a
los efectos de aprobar los gastos que
corresponden ($ 19.653,07) y por
los observados deberán responder
los responsables de los mismos. a)
A fs. 61 obra recibo de $ 2.605,62
referido a servicios de fotocopiado-
ras prestados en Junio, Julio, Agos-
to y Septiembre, pagados en Noviem-
bre por lo que dichos gastos debie-
ron ser cancelado mediante una tra-
mitación sujeta a las normas de con-
tratación vigentes. Dicho gasto co-
rresponde, básicamente a alquiler de
fotocopiadora Newxer. El mismo caso
anterior se reitera de fojas 199 a 220
por un total de $ 3.112,68; de fojas
379 a 399 por un total de $ 630,00.
Dichos gastos reiterativos y habitua-
les deben ser contratados mediante
los procedimientos establecidos en
la Ley Territorial N° 6. y 3°) Se debe
adjuntar las fotocopias autenticadas
del Libro Banco Rubricado y los Re-
súmenes bancarios. Además los che-
ques que no han sido pagados y que
conforman las partidas conciliatorias
no han sido detallados corroborán-
dose una diferencia entre lo informa-
do a fs. 567 ($ 5.035,38) y lo infor-
mado a fs. 566 ($ 5.015,38).
Que de fs. 616 a 683 se adjunta do-
cumentación en carácter del descar-
go, la que fue analizada oportuna-
mente por el Auditor Fiscal actuan-
te, emitiendo en esa momento Acta
de Constatación N° 450/06 - Adm.
Central (fs. 684), mediante la cual se
ha levantado el reparo del punto 3°),
y mantenido las objeciones de los
puntos 1°) y 2°) del Acta Constata-
ción N° 218/06.
Que ante un nuevo ingreso de las ac-
tuaciones bajo verificación, con el
agregado del Informe N° 2207/06 en
carácter del descargo, las mismas fue-
ron analizadas por el Auditor Fiscal
actuante, elevando por Nota N° 309/
06 Letra: T.C.P. -ADM. CENTRAL
el expediente en cuestión a conside-
ración del Secretario Contable en ca-
rácter de insistencia.
Que analizadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble, y teniendo en cuenta el nuevo
descargo agregado de fs. 685/686,
considera prudente mantener los re-
paros de los puntos 1°) y 2°).
Que el suscripto, se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER las
objeciones formuladas en los puntos
1°), y 2°) del Acta de Constatación
N° 218/06 Adm. Central (fs. 612), y
sostenidas por el Acta de Constata-
ción N° 450/06 Adm. Central (fs.
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684), por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo de-
terminado por el inc. H) del Punto 4
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 89/02, cumplido el pla-
zo allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 52 07-08-06

VISTO: El Expediente de la Direc-
ción Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios N° 38/06 caratulado:
«CANCELACION FACTURAS
MOVISTAR AÑO 2006»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 63/06 D.P.O.S.S. (fs. 98) se efec-
tuaron CUATRO (4) observaciones:
1°) En cumplimiento del Decreto N°
3474/05, se deberá adjuntar a la pre-
sente un detalle de los sectores a los
que están afectados los agentes que
utilizan telefonía celular. 2°) Se verifi-
ca que los detalles a fs. 85, 87, 89, 91
y 93 incluyen las firmas de los usua-
rios de los móviles sin aclaración de a
quien pertenecen las mismas. 3°) En
los detalles de conceptos facturados
por móvil adjuntos a fs. 79, 83, 84, 86
y 88 firma en conformidad del uso
correspondiente el Jefe Dpto. Con-
trataciones y Compras, no estando
contemplada esta área en el Decreto
de excepción mencionado en el punto
1. y 4°) La factura obrante a fs. 77/78
deberá estar conformada por el Di-
rector de Explotación y/o de Produc-
ción, según se informa lo solicitado en
el punto 1.
Que por Nota N° 537/06 Letra:
D.P.O.S.S. suscripta por el Sr. Presi-
dente de la D.P.O.S.S., se presentas
los descargos a los reparos efectua-
dos oportunamente, siendo los mis-
mos analizados por la Auditora Fis-
cal actuante en el Informe N° 413/
06, mediante el cual aconseja levan-
tar las objeciones de los puntos 1°,
2° y 4°, y mantener del punto 3°,
elevando las actuaciones bajo análi-
sis a la Secretaría Contable en carác-
ter de insistencia.
Que analizados los elementos de jui-
cio aportados, por el Sr. Secretario
Contable, y compartiendo con lo ex-
presado por la Auditora Fiscal inter-
veniente en el informe citado en el
párrafo precedente, considera pro-
picio levantar las observaciones de
los punto 1°, 2° y 4°, y mantener del
puntos 3° del Acta de Constatación
N° 63/06, atento no estar conforma-
do por autoridad de la Dirección de

Explotación.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER el
reparo del punto 3°, formulado me-
diante Acta de Constatación N° 63/
06 D.P.O.S.S. (fs. 98), por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- LEVANTAR las
objeciones de los puntos 1°, 2° y 4°,
formuladas mediante Acta de Cons-
tatación N° 63/06 D.P.O.S.S. (fs. 98),
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. H) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 53 07-08-06

VISTO: El Expediente de la Direc-
ción Provincial de Energía N° E-103/
06 caratulado: «CANCELACION
FACTURA EDIAM S.A. -EL DIA-
RIO DEL FIN DEL MUNDO S/
PUBLICACIÓN LICITACIÓN
PUBLICA N° 01/06 $ 2000,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 32/06 D.P.E. (fs. 39) de fecha 03/
03/06 se efectuaron DOS (2) obser-
vaciones: 1°) En las presentes actua-
ciones no se ha dado cumplimiento a
lo previsto en la Ley N° 655, art. 2°.
A efectos de conocimiento de la
D.P.E., se adjunta copia del Acuerdo
plenario N° 816/05 de este Tribunal
con respecto al cumplimiento de la
citada Ley. y 2°) Se deberá confor-
mar la factura de fs. 13.
Que con posterioridad se presentan
descargo de las observaciones efec-
tuadas oportunamente, de fs. 40 a 47,
dando origen al Acta de Constatación
N° 33/06 D.P.E. (fs. 48), mantenien-
do la observación del punto 1°), y
levantando del punto 2°), por haber-
se conformado la factura de fs. 13.
Que a fojas 67 vta. y 68 se ha efec-
tuado el descargo por parte del Di-
rector de la D.P.E., a la observación
del punto 1°) del Acta de Constata-
ción N° 32/06 D.P.E., mantenida
mediante Acta de Constatación N°

33/06 D.P.E., mediante la cual se in-
dicó el no cumplimiento de lo indica-
do en la Ley N° 655, siendo elevado
el expediente bajo análisis a la Secre-
taría Contable en carácter de insis-
tencia, siendo resuelta la misma me-
diante la Disposición de la Secretaría
Contable N° 35/06 (fs. 69/70), por
la cual se ha mantenido el reparo del
punto 1°) del Acta de Constatación
N° 32/06 D.P.E., sostenida por Acta
de Constatación N° 33/06 D.P.E.
Que ingresado nuevamente el expe-
diente bajo análisis en carácter de in-
sistencia, con agregado de la Nota N°
2031/06 D.P.E., y analizadas las ac-
tuaciones en su conjunto por el Sr.
Secretario Contable, se considera
prudente levantar la observación del
punto 1°) del Acta de Constatación
N° 32/06 D.P.E., sostenida por Acta
de Constatación N° 33/06 D.P.E, por
no ser de la competencia de la Direc-
ción Provincial de Energía la obser-
vación formulada oportunamente.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- LEVANTAR el re-
paro del punto 1°) del Acta de Cons-
tatación N° 32/06 D.P.E. (fs. 39) de
fecha 03/03/06, y sostenida median-
te Acta de Constatación N° 33/06
D.P.E. (fs. 48) y Disposición S.C.
N° 35/06, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo de-
terminado por el inc. H) del Punto 4
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria T.C.P. N° 89/02, cumplido el pla-
zo allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 54 10-08-06

VISTO: El Expediente de la Admi-
nistración Central N° 17632-SG-05,
caratulado: «S/CANCELACION DE
FACTURA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 165/06/06 Adm. Central (fs. 66)
de fecha 17/02/06, se efectuó la si-
guiente observación: 1) Con motivo
de la sanción de la Ley Provincial N°
655, la cual tiene vigencia a partir del
21 de Enero de 2005, deberá cum-
plirse con lo estipulado por el Art.

2° de la norma, incorporando la do-
cumentación que acredite el cumpli-
miento de lo dispuesto en dicho ar-
tículo. En referencia a este punto se
deberá tener en cuenta el Acuerdo
Plenario N° 748 y N° 816 de fecha
13 de diciembre de 2005 de este TCP,
el Dictamen de Fiscalía de Estado N°
11/05 y Resolución de Fiscalía de
Estado N° 42/05 referida a la aplica-
ción de la Ley N° 655.
Que las presentes actuaciones ingre-
san nuevamente, a la Delegación
T.C.P. de Administración Central,
con los Libramientos de pago incor-
porados, sin documentación que acre-
dite el cumplimiento de la Ley Pro-
vincial N° 655, siendo elevado el ex-
pediente en esta instancia por la
Auditora Fiscal actuante a la Secre-
taría Contable mediante Nota N°
344/06 T.C.P. -ADM. CTRAL.
Que analizadas las actuaciones en su
conjunto por el Sr. Secretario Conta-
ble y en función que no se han agre-
gado elementos de juicio que acredi-
ten el cumplimiento de la Ley N°
655, considera prudente mantener la
objeción formulada oportunamente.
Que el suscripto, se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo indicado en el punto
4 E) del Anexo de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- MANTENER la
objeción formulada por el Acta de
Constatación N° 165/06 Adm. Cen-
tral ( fs. 66), por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Auditor Fiscal a los efectos de lo
determinado por el inc. II) del Punto
4 del Anexo I de la Resolución Ple-
naria T.C.P. N° 89/02, cumplido el
plazo allí establecido sin que el Au-
ditor Fiscal hiciera uso de dicha fa-
cultad, lo dispuesto en la presente
quedará firme y las actuaciones se-
rán comunicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 17 de agosto
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente del
registro de este Tribunal de Cuen-
tas N° 207/06, conteniendo el Ex-
pediente originario del Fondo
Residual N° C-911/06, caratulado:
«CANALS, PAULA ANDREA DEL
VALLE S/ PAGO TOTAL DE DEU-
DA»; el que ha sido remitido para el
control previsto en el art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar 551.
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Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Presidente de
este Cuerpo, Dr. Rubén Herrera,
manifiesta que las presentes actua-
ciones han sido sometidas al control
posterior legal y financiero de este
Tribunal de Cuentas en relación a las
operaciones de determinación, refi-
nanciación y cancelación de créditos,
conforme a las prescripciones del
Artículo 1° de la Ley Provincial 486,
modificada por su similar 551.
En ese marco de control se ha emiti-
do el Informe Legal Letra: TCP - C.A.
N° 228/06, así como el informe Con-
table Letra: T.C.P. N° 418/06.
Por el citado Informe Contable, sus-
cripto por el Auditor Fiscal actuan-
te, no se formulan observaciones res-
pecto a la liquidación de pago total
practicada, la que considera realiza-
da acorde la legislación vigente - Ley
Provincial N° 692- Dicho Informe
es compartido por el Secretario Con-
table a través de la Nota Int. Letra:
T.C.P.-S.C. N° 883/06.
Por su parte, el Informe Legal preci-
tado señala que el convenio en análi-
sis obrante a fs. 27/28, refiere a un
PAGO TOTAL de la Línea Opera-
ción N° 7775-26800290033/36 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, por la suma de $ 334,23 sus-
cripto por el actual Administrador
del Fondo Residual y la deudora Sra.
Paula Andrea del Valle Canals.
En función de dicho análisis se infor-
ma a modo de conclusión: 1) Se ha
realizado la bonificación prevista en
el art. 1° inc. 4) de la Ley Provincial
N° 692, debiendo corregirse la enun-
ciación errónea que refiere la cláusu-
la 3° del convenio que consigna «...de
acuerdo a lo establecido en el art. 4°
de la Ley Provincial N° 692...» y
precisar correctamente la norma de
rigor. 2) Que la citada bonificación se
aplicó atento a lo indicado por Infor-
me de fs. 29 suscripto por el Sr. Se-
cretario de Actas del Fondo Residual
y constancias de la liquidación obran-
te a fs. 26. 3) Tratándose de un pago
cancelatorio y en efectivo, obra
agregado a fs. 25 constancia del reci-
bo de pago por el monto del conve-
nio, en donde consta sólo el sello del
cajero. 4) En lo que refiere al cumpli-
miento del Punto 1 inc. f) del Anexo
I de la Resolución Plenaria 72/02 obra
agregado en las actuaciones a fs. 19/
23, copia certificada del Informe N°
1109/02 de la Contaduría General,
remitiendo copia del Informe de los
Auditores con relación a los créditos
transferidos por lo que se considera
cumplido tal recaudo. 5) El Informe
de fs. 01 se encuentra firmado por el
Administrador del Fondo Residual.
6) En cuanto al cumplimiento del
Punto 1 inc. h) del Anexo I de la
mencionada Resolución, obra a fs. 35
un informe del Administrador del
Fondo Residual haciendo propia la
mecánica y procedimiento utilizado
para la determinación de la deuda rea-
lizado por el personal administrati-
vo, con lo que de acuerdo al criterio
sustentado en el Acuerdo Plenario

402 se debería considerar cumplida
tal exigencia.
Analizadas las actuaciones, se com-
parten los fundamentos expuestos
por las Áreas Contable y Legal de
este Tribunal vertidas en los infor-
mes precitados.
Ello por cuanto, según se desprende
de las actuaciones, el Fondo Resi-
dual en su calidad de acreedor recibió
el pago en forma total y al contado,
aplicando la bonificación prevista en
el artículo 1° inc. 4) de la Ley 692,
prevista para los pagos que reúnan
dichas condiciones; importando di-
cha circunstancia el cumplimiento de
la obligación, conforme los términos
del artículo 725 del Código Civil; con
lo cual habiéndose verificado efecti-
vamente dicho cumplimiento, la acep-
tación del mismo en tales condicio-
nes no merece reparos por parte de
este Tribunal
Par lo expuesto, se considera que
corresponde dar por verificado y
válido el Convenio obrante 27/28,
referido al PAGO TOTAL de la Lí-
nea Operación N° 7775-
26800290033/36 del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Asimismo es preciso destacar que
debería dejarse constancia respecto
al incumplimiento del Punto 1 inc. e)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 72/02 y según el criterio verti-
do en el Acuerdo Plenario N° 358,
que acorde las constancias obrantes
en las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusulas
cuarta y sexta del Acta Complemen-
taria N° 2, considerándose efectuada
la cesión en forma incompleta y sub-
sistiendo dudas al respecto.
En función de los argumentos expues-
tos, impulso mi voto en el sentido de
dar por verificado el Expediente ori-
ginario del Fondo Residual N° C-911/
06, debiendo ser devuelto al Fondo
Residual para cumplimentar los re-
caudos indicados y, posteriormente,
proceder a su archivo.
Abierto el debate, se expiden los Sres.
Vocal Legal y Vocal de Auditoría,
C.P.N./Dr. Claudio Alberto RIC-
CIUTI y C.P.N. Víctor Hugo Martí-
nez, respectivamente, quienes mani-
fiestan su postura de adherir a los
fundamentos expuestos por el Sr.
Presidente, inclinando sus votos en
el mismo sentido.
Por las consideraciones expuestas
precedentemente este Cuerpo Plena-
rio de Miembros RESUELVE:
ARTICULO 1°- Dar por verifica-
do el Expediente originario del
Fondo Residual N° C-911/06, de
conformidad a las funciones de
control atribuidas por el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
ARTICULO 2°- Remitir en devo-
lución dichas actuaciones al Fon-
do Residual para cumplimentar
los recaudos apuntados en este
Acuerdo, y, posteriormente, pro-
ceder a su archivo.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario se registrará, notificará al

Fondo Residual con remisión de las
actuaciones y se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut-supra. Fdo: PRESIDENTE:
DR. Rubén Oscar HERRERA -
VOCAL DE AUDITORIA: C.P.N.
Víctor Hugo MARTINEZ - VOCAL
LEGAL: C.P.N./DR. Claudio Alber-
to RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1068.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las catorce horas del día 17 de
Agosto de 2006, se reúnen los Miem-
bros del Tribunal de Cuentas a fin de
dar tratamiento, tendiente a la adop-
ción por acuerdo plenario según lo
previsto en el Art. 26 y cctes. de la
Ley Provincial 50, modificado por
Ley Provincial 495, al Expediente
Letra T.C.P. N° 191/06 de registro
de este Tribunal de Cuentas cara-
tulado: «TILLERIA JUAN EME-
TEREO S/PAGO TOTAL DEU-
DA»; al cual se agrega copia certifi-
cada del Expediente de Registro del
Fondo Residual N° T- 902/06 cara-
tulado: «TILLERIA JUAN EMETE-
REO S/PAGO TOTAL DE DEUDA»;
que ha sido remitido para el control
previsto en el Art. 1° de la Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal de Au-
ditoría, C.P.N. Victor Hugo MARTI-
NEZ, seguidamente se transcribe su
Voto: «Vienen a este Vocal de Audi-
toría el Expediente Letra T.C.P. N°
191/06 de registro de este Tribunal
de Cuentas caratulado: «TILLERIA
JUAN EMETEREO S/PAGO TOTAL
DEUDA»; al cual se agrega copia cer-
tificada del Expediente de Registro
del Fondo Residual N° T- 902/06 ca-
ratulado: «TILLERIA JUAN EME-
TEREO S/PAGO TOTAL DEUDA»;
procediendo a analizar las mismas
con el objeto de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se han emi-
tido el Informe Legal Letra: T.C.P.-
C.A. N° 205/06 (fs. 41/42 del Expte.
del Fondo Residual), así como el In-
forme Contable Letra: T.C.P. N° 415/
06 (fs. 42 del Expte. del Tribunal de
Cuentas).
En el citado Informe Contable el Au-
ditor Fiscal de éste Tribunal de Cuen-
tas indica que no hay objeciones que
formular con respecto a las liquida-
ciones practicadas de estas líneas de
deuda, las que considera realizadas
acorde la legislación vigente, Ley Pro-
vincial N° 692.
Dicho Informe deviene compartido

por el Secretario Contable de éste
Tribunal de Cuentas a través de Nota
Int. Letra T.C.P.- S.C. N° 881/06 (fs.
43), elevando el mismo a considera-
ción de este Vocal de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado In-
forme Legal el letrado del Cuerpo de
Abogados de éste Tribunal de Cuen-
tas señala como Punto 1° que al tra-
tarse de un convenio (fs. 31/32) refe-
rido a un pago total de la Línea Ope-
ración 7775-9097648 del Banco Tie-
rra del Fuego, por la suma de PESOS
QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 34/100 ($ 599,34);
suscripto por el actual Administra-
dor del Fondo Residual y el deudor
de marras. Asimismo, destaca como
Punto 2° que: en el mismo se ha rea-
lizado una bonificación prevista en
el artículo 1° inciso 4) de la Ley Pro-
vincial N° 692, debiendo corregirse
la enunciación errónea que refiere la
cláusula 3° del convenio que consig-
na «...de acuerdo a lo establecido en
el art. 4 de la Ley Provincial N°
692...» y precisar correctamente la
norma en vigor. Como Punto 3° des-
liza que la citada bonificación se apli-
có atento a lo indicado por Informe
de fs. 33 suscripto por el Sr. Secreta-
rio de Actas del Fondo Residual y
constancias de la liquidación de fs.
28 y 30. Agrega como Punto 4° que
tratándose de un pago cancelatorio y
en efectivo obra agregado constancia
de recepción del depósito Fondo
Residual Ley N° 478 por el monto
del convenio (fs. 29); Punto 5°: El
Informe de fs. 1 se encuentra firma-
do por el Administrador del Fondo
Residual; Punto 6°: En lo que refiere
al cumplimiento del Punto 1 inc. F)
del Anexo I de la Resolución Plena-
ria 72/02 obra en las actuaciones co-
pia certificada del Informe N° 1109/
02 de la Contaduría General (fs. 23/
27), remitiendo copia del Informe de
los Auditores con relación a los cré-
ditos transferidos por lo que se de-
bería considerar cumplido el recau-
do; Punto 7° En cuanto al cumpli-
miento del Punto 1 inc. H) del Anexo
I de la mencionada Resolución, se dio
cumplimiento a tal requisito ya que
en el mismo obra el Informe del Ad-
ministrador del Fondo Residual (fs.
39), haciendo propios la mecánica y
procedimiento utilizados para la de-
terminación de la deuda realizados
por el personal administrativo, con
lo que considera se halla cumplida
tal exigencia acorde al criterio sus-
tentado en el Acuerdo Plenario N°
402; Punto 8°: Respecto al monto a
tenerse en cuenta para la determina-
ción de la deuda atento la documen-
tal obrante a fs. 36/38, dicha Secreta-
ría Legal se abstiene de emitir opi-
nión, habida cuenta que a la fecha
dicha situación se encuentra en estu-
dio, ante requerimiento efectuado por
parte del Sr. Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas. Concluye
el citado Informe Legal indicando que
debería subsanarse lo establecido en
el Punto Cuarto y Sexto del mismo.
Por consiguiente, analizadas las ac-
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tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de éste
Tribunal de Cuentas, entendiendo
aplicable a estos casos el criterio sus-
tentado en los Acuerdos Plenarios
N° 527 y N° 532.
En efecto, en las presentes actuacio-
nes el Fondo Residual en su calidad
de acreedor recibió el pago en forma
total, en efectivo y habiéndose reali-
zado una bonificación acorde a lo
previsto en el artículo 1° inciso 4) de
la Ley Provincial N° 692.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil impor-
ta el cumplimiento de la obligación,
la satisfacción por el deudor de la
prestación que hace a su objeto; y en
los casos en análisis ese cumplimien-
to por parte del deudor efectivamen-
te se verifica. Con lo que, acorde el
criterio sustentado en el citado
Acuerdo Plenario, la aceptación del
mismo en tales condiciones 110 me-
rece reparos por parte de este Tribu-
nal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjuicio
de que deberá el titular del Fondo
Residual cumplir con los requisitos
legales previstos en la Resolución
Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspecto,
creo necesario y oportuno reiterar
que debería dejarse constancia res-
pecto al incumplimiento del Punto
1° inc. E) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 y según el
criterio vertido en el Acuerdo Plena-
rio N° 358, que acorde las constan-
cias obrantes en las actuaciones con-
tinúan en estado de incumplimiento
las cláusulas cuarta y sexta del Acta
Complementaria N° 2, considerán-
dose efectuada la cesión en forma
incompleta y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes en
los Expedientes subexamine, la apro-
bación del Acta N° 80 por parte de
la Comisión de Seguimiento Legisla-
tivo, toda vez que ésta última es de
fecha posterior a la aprobación del
órgano Legislativo.
Por último, estimo sería procedente
indicar al Fondo residual que corres-
pondería que en próximos convenios
incorpore una cláusula en la cual se
deje constancia de la adhesión del deu-
dor, estipulada en el Punto 10 del ar-
tículo 1° de la Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expuestas
precedentemente, impulso mi voto
en el sentido de dar por verificado el
Expediente originario del Fondo Re-
sidual Letra: T- N° 902/06, debien-
do ser devuelto al Fondo Residual
para cumplimentar los recaudos in-
dicados y, posteriormente, proceder
a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte el deudor.
Así he votado.»
Acto seguido toman la palabra los

Señores Presidente y Vocal Legal de
éste Tribunal de Cuentas, manifes-
tando su postura de adherir a los ar-
gumentos expuestos por el preopi-
nante, por lo que votan en igual sen-
tido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros, facultado
para el dictado del presente acorde
lo previsto en artículo 26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modifica-
da por su similar N° 495, y Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar N° 551; y Leyes Provinciales N°
478 y N° 692; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifica-
do y válido el Expediente de Regis-
tro del Fondo Residual Letra T- N°
902/06 caratulado: «TILLERIA
JUAN EMETEREO S/ PAGO TOTAL
DE DEUDA», que obra agregado al
Expediente Letra T.C.P. N° 191/06
de registro de este Tribunal de Cuen-
tas caratulado: «TILLERIA JUAN
EMETEREO S/PAGO TOTAL DEU-
DA»; de conformidad a las funcio-
nes de control atribuidas por el art.
1° de la Ley Provincial 486, modifi-
cada por su similar N° 551;
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expediente
de Registro del Fondo Residual T-
N° 902/06 caratulado: «TILLERIA
JUAN EMETEREO S/PAGO TOTAL
DE DEUDA», al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos apunta-
dos en este Acuerdo y, posterior-
mente, proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titular
del Fondo Residual que correspon-
dería que en próximos convenios, el
Fondo Residual incorpore una cláu-
sula en la cual se deje constancia de
la adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la Ley
Provincial N° 692; como asimismo
que remita los Expedientes a este
organismo de control a la mayor bre-
vedad, luego de efectuado el pago por
parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al Fon-
do Residual, con remisión del Expe-
diente de su Registro Letra T- N°
902/06 caratulado: «TILLERIA
JUAN EMETEREO S/PAGO TOTAL
DE DEUDA»; a los Secretarios Con-
table y Legal de éste Tribunal de
Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cadas ut-supra. Fdo. Fdo.: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HERRE-
RA - VOCAL DE AUDITORIA:
C.P.N. Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL LEGAL: C.P.N./Dr. Clau-
dio Alberto RICCIUTI
ACUERDO PLENARIO N° 1069.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-

do las once horas del día 17 de Agos-
to de 2006, se reúnen los Miembros
del Tribunal de Cuentas a fin de dar
tratamiento, tendiente a la adopción
por acuerdo plenario según lo pre-
visto en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por su si-
milar Ley Provincial 495, al Expe-
diente Letra T.C.P. N° 185/06 de
registro de este Tribunal de Cuen-
tas caratulado: «CALDELARI JOR-
GE DANTE S/PAGO TOTAL
DEUDA»; al cual se agrega copia cer-
tificada del Expediente de Registro
del Fondo Residual N° C- 898/06 ca-
ratulado: «CALDELARI JORGE
DANTE S/ PAGO TOTAL DEUDA»;
que ha sido remitido para el control
previsto en el Art. 1° de la Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal de
Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo MAR-
TINEZ, seguidamente se transcribe
su Voto: «Vienen a este Vocal de Au-
ditoría el Expediente Letra T.C.P. N°
185/06 de registro de este Tribunal
de Cuentas caratulado: «CALDELA-
RI JORGE DANTE S/ PAGO TOTAL
DEUDA»; al cual se agrega copia cer-
tificada del Expediente de Registro
del Fondo Residual N° C- 898/06
caratulado: « CALDELARI JORGE
DANTE S/PAGO TOTAL DEUDA»;
procediendo a analizar las mismas
con el objeto de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se han emi-
tido el Informe Legal Letra: T.C.P.-
C.A. N° 210/06 (fs. 43/44 del Expte.
del Fondo Residual), así como el In-
forme Contable Letra: T.C.P. N° 390/
06 (fs. 45 del Expte. del Tribunal de
Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal de éste Tribunal de
Cuentas indica que no hay objecio-
nes que formular con respecto a las
liquidaciones practicadas de estas lí-
neas de deuda, las que considera rea-
lizadas acorde la legislación vigente,
Ley Provincial N° 692.
Informa asimismo, que la citada Ley
Provincial N° 692 en su artículo 1°
apartado 1) establece que se debe to-
mar para la liquidación el saldo conta-
ble al momento de entrar en mora;
mientras que el Organismo toma el
saldo remitido por el Banco, pero in-
cluidos los intereses por mora, creán-
dose la duda de si el saldo contable
que se manifiesta en la ley es con o sin
los intereses mencionados, vale decir
el saldo puro de capital o el saldo con
los respectivos intereses.
Dicho Informe deviene compartido
por el Secretario Contable de éste
Tribunal de Cuentas a través de Nota
Int. Letra T.C.P.- S.C. N° 846/06 (fs.

46), elevando el mismo a considera-
ción de éste Vocal de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado In-
forme Legal el letrado del Cuerpo de
Abogados de éste Tribunal de Cuen-
tas señala como Punto 1° que al tra-
tarse de un convenio (fs. 33/34) refe-
rido a un pago total de la Línea Ope-
ración 2010-11585/00 del Banco Tie-
rra del Fuego, por la suma de PESOS
NUEVE MIL SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON 47/100 ($
9.627,47); suscripto por el actual Ad-
ministrador del Fondo Residual y el
deudor de marras. Asimismo, desta-
ca como Punto 2° que: en el mismo
se ha realizado una bonificación pre-
vista en el artículo 1° inciso 4) de la
Ley Provincial N° 692, debiendo
corregirse la enunciación errónea que
refiere la cláusula 3° del convenio que
consigna «...de acuerdo a lo estable-
cido en el art. 4 de la Ley Provincial
N° 692...» y precisar correctamente
la norma en vigor. Como Punto 3°
desliza que la citada bonificación se
aplicó atento a lo indicado por Infor-
me de fs. 35 suscripto por el Sr. Se-
cretario de Actas del Fondo Residual
y constancias de la liquidación obran-
te a fs. 30 y 32. Agrega como Punto
4° que tratándose de un pago cance-
latorio obra agregado constancia re-
cepción del depósito Fondo Residual
Ley N° 478, si bien en la misma obra
sello y firma del cajero del Banco Tie-
rra del Fuego, no se encuentra rubri-
cada por el deudor ni por agente al-
guno del Fondo Residual; Punto 5°:
El Informe de fs. 1 se encuentra fir-
mado por el Administrador del Fon-
do Residual; Punto 6°: En lo que re-
fiere al cumplimiento del Punto 1 inc.
F) del Anexo I de la Resolución Ple-
naria N° 72/02 obra en las actuacio-
nes copia certificada del Informe N°
1109/02 de la Contaduría General (fs.
25/29), remitiendo copia del Infor-
me de los Auditores con relación a
los créditos transferidos por lo que
se debería considerar cumplido el re-
caudo; Punto 7° En cuanto al cum-
plimiento del Punto 1 inc. H) del
Anexo I de la mencionada Resolu-
ción, se dio cumplimiento a tal re-
quisito ya que en el mismo obra el
Informe del Administrador del Fon-
do Residual (fs. 41), haciendo pro-
pios la mecánica y procedimiento uti-
lizados para la determinación de la
deuda realizados por el personal ad-
ministrativo, con lo que considera se
halla cumplida tal exigencia acorde al
criterio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 402; Punto 8: Recomien-
da la inclusión de una cláusula, en
donde se señale el procedimiento a
seguir para la devolución de la pren-
da; Punto 9: Respecto al monto para
la determinación de la deuda -atento
a la documental obrante a fs. 38/40-,
ésta Secretaría Legal se abstiene de
emitir opinión en ésta oportunidad,
habida cuenta que a la fecha dicha
situación se encuentra en estudio,
ante el requerimiento efectuado por
parte del Sr. Secretario Contable de
éste Tribunal de Cuentas. En defini-
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tiva, culmina su Informe formulando
observación respecto a la falta de fir-
ma del deudor y del agente del Fon-
do Residual, en la documentación
obrante a fojas 31, lo que obstaría en
esta oportunidad a dar conformidad
al presente convenio.
En tormo a éste último aspecto refe-
rente a la falta de firma del deudor y
del agente del Fondo Residual, en la
documentación obrante a fojas 31,
entiendo que, sin perjuicio de el de-
fecto formal objetado por el Letrado
actuante de éste Tribunal de Cuen-
tas en el Informe Legal Letra: T.C.P.-
C.A. N° 210/06, dicha manifestación
de voluntad de las partes firmantes
del presente acuerdo se encuentra
plasmada en el citado convenio en la
cláusula quinta in fine, suscripto al
pie por el deudor de marras y el Ad-
ministrador del Fondo Residual, por
lo cual considero no obsta a dar por
verificado el mismo. No obstante ello,
no es abundante indicar al titular del
Fondo Residual proceder a cumpli-
mentar éste recaudo, previo al archi-
vo del subexamine.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de éste
Tribunal de Cuentas, entendiendo
aplicable a estos casos el criterio sus-
tentado en los Acuerdos Plenarios
N° 527 y N° 532.
En efecto, en las presentes actuacio-
nes el Fondo Residual en su calidad
de acreedor recibió el pago en forma
total, en efectivo y habiéndose reali-
zado una bonificación acorde a lo
previsto en el artículo 1° inciso 4) de
la Ley Provincial N° 692,.
El pago conforme los términos del
artículo 725 del Código Civil impor-
ta el cumplimiento de la obligación,
la satisfacción por el deudor de la
prestación que hace a su objeto; y en
los casos en análisis ese cumplimien-
to por parte del deudor efectivamen-
te se verifica. Con lo que, acorde el
criterio sustentado en el citado
Acuerdo Plenario, la aceptación del
mismo en tales condiciones no mere-
ce reparos por parte de este Tribu-
nal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjuicio
de que deberá el titular del Fondo
Residual cumplir con los requisitos
legales previstos en la Resolución
Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspecto,
creo necesario y oportuno reiterar
que debería dejarse constancia res-
pecto al incumplimiento del Punto
l° inc. E) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 y según el
criterio vertido en el Acuerdo Plena-
rio N° 358, que acorde las constan-
cias obrantes en las actuaciones con-
tinúan en estado de incumplimiento
las cláusulas cuarta y sexta del Acta
Complementaria N° 2, considerán-
dose efectuada la cesión en forma
incompleta y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no

surge de las constancias obrantes en
los Expedientes subexamine, la apro-
bación del Acta N° 80 por parte de
la Comisión de Seguimiento Legisla-
tivo, toda vez que ésta última es de
fecha posterior a la aprobación del
órgano Legislativo.
Por último, estimo sería procedente
indicar al Fondo residual que corres-
pondería que en próximos convenios
incorpore una cláusula en la cual se
deje constancia de la adhesión del
deudor, estipulada en el Punto 10 del
artículo 1° de la Ley Provincial N°
692.
Con las consideraciones expuestas
precedentemente, impulso mi voto
en el sentido de dar por verificado el
Expediente originario del Fondo Re-
sidual Letra: C- N° 898/06, debien-
do ser devuelto al Fondo Residual
para cumplimentar los recaudos in-
dicados y, posteriormente, proceder
a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte el deudor.
Así he votado.»
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Le-
gal de éste Tribunal de Cuentas,
manifestando su postura de adherir
a los argumentos expuestos por el
preopinante, por lo que votan en
igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros, facultado
para el dictado del presente acorde
lo previsto en artículo 26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modifica-
da por su similar N° 495, y Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar N° 551; y Leyes Provinciales N°
478 y N° 692; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifica-
do el Expediente de Registro del Fon-
do Residual Letra C- N° 898/06 ca-
ratulado: «CALDELARI JORGE
DANTE S/PAGO TOTAL DE DEU-
DA», que obra agregado al Expedien-
te Letra T.C.P. N° 185/06 de registro
de este Tribunal de Cuentas caratu-
lado: «CALDELARI JORGE DAN-
TE S/PAGO TOTAL DEUDA»; de
conformidad a las funciones de con-
trol atribuidas por el art. 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar N° 551;
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expedien-
te de Registro del Fondo Residual C-
N° 898/06 caratulado: «CALDELA-
RI JORGE DANTE S/ PAGO TOTAL
DE DEUDA», al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos apunta-
dos en este Acuerdo y, posterior-
mente, proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titular
del Fondo Residual que, en cuanto
a la observación respecto a la falta de
firma del deudor y del agente del
Fondo Residual, en la documentación
obrante a fojas 31, plasmada en In-
forme Legal Letra: T.C.P.- C.A. N°
210/06, corresponde proceder a cum-
plimentar éste recaudo formal, pre-

vio al archivo del subexamine; como
asimismo indicarle que corresponde-
ría que en próximos convenios, el
Fondo Residual incorpore una cláu-
sula en la cual se deje constancia de
la adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la Ley
Provincial N° 692; como asimismo
que remita los Expedientes a este
organismo de control a la mayor bre-
vedad, luego de efectuado el pago por
parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al Fondo
Residual, con remisión del Expedien-
te de su Registro Letra C- N° 898/06
caratulado: «CALDELARI JORGE
DANTE S/PAGO TOTAL DE DEU-
DA»; a los Secretarios Contable y
Legal de éste Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut-supra. Fdo. PRESIDENTE:
Dr. Rubén Oscar HERRERA - VO-
CAL DE AUDITORIA: C.P.N. Víc-
tor Hugo MARTINEZ - VOCAL
LEGAL: C.P.N./Dr. Claudio Alber-
to RICCIUTI.-
ACUERDO PLENARIO N° 1070.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las nueve horas del día 17 de Agos-
to de 2006, se reúnen los Miembros
del Tribunal de Cuentas a fin de dar
tratamiento, tendiente a la adopción
por acuerdo plenario según lo pre-
visto en el Art. 26 y cctes. de la Ley
Provincial 50, modificado por Ley
Provincial 495, al Expediente Le-
tra T.C.P. N° 208/06 de registro de
este Tribunal de Cuentas caratu-
lado: «ASCHEMAGER JORGE S/
RECONOCIMIENTO DEUDA Y
REFINANCIACIÓN»; al cual se
agrega copia certificada del Expedien-
te de Registro del Fondo Residual
N° A- 912/06 caratulado: «ASCHE-
MAGER JORGE S/RECONOCI-
MIENTO DEUDA Y REFINANCIA-
CIÓN»; que ha sido remitido para el
control previsto en el Art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal de
Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo MAR-
TINEZ, seguidamente se transcribe
su Voto: «Vienen a este Vocal de Au-
ditoría el Expediente Letra T.C.P. N°
208/06 de registro de este Tribunal
de Cuentas caratulado: «ASCHEMA-
GER JORGE S/RECONOCIMIEN-
TO DEUDA Y REFINANCIACIÓN»;
al cual se agrega copia certificada del
Expediente de Registro del Fondo
Residual N° A- 912/06 caratulado:
«ASCHEMAGER JORGE S/RECO-
NOCIMIENTO DEUDA Y REFI-
NANCIACIÓN»; procediendo a ana-
lizar las mismas con el objeto de fun-
dar mi voto:

Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se han emi-
tido el Informe Legal Letra: T.C.P.-
C.A. N° 222/06 (fs. 53/54 del Expte.
del Fondo Residual), así como el In-
forme Contable Letra: T.C.P. N° 420/
06 (fs. 55 del Expte. del Tribunal de
Cuentas).
En el citado Informe Contable el Au-
ditor Fiscal de éste Tribunal de Cuen-
tas desliza la siguiente observación
formulada con respecto a las liquida-
ciones practicadas de estas líneas de
deuda: «El convenio obrante a fojas
43/45 está realizado sobre la base de
180 cuotas mensuales de $385,951
que realizados los cálculos financie-
ros correspondientes, el monto (le la
cuota es correcto para el período de
financiación. A fojas 38/40 obra la
liquidación para las 180 cuotas, pero
el cuadro de marcha del sistema está
realizado únicamente para 120 cuo-
tas, por lo que se deberá subsanar
esta situación...» (sic).
Informa asimismo, que la citada Ley
Provincial N° 692 en su artículo 1°
apartado 1) establece que se debe to-
mar para la liquidación el saldo conta-
ble al momento de entrar en mora;
mientras que el Organismo toma el
saldo remitido por el Banco, pero in-
cluidos los intereses por mora, creán-
dose la duda de si el saldo contable
que se manifiesta en la ley es con o sin
los intereses mencionados, vale decir
el saldo puro de capital o el saldo con
los respectivos intereses.
Dicho Informe deviene compartido
por el Secretario Contable de éste
Tribunal de Cuentas a través de Nota
Int. Letra T.C.P.- S.C. N° 887 (fs.
56), elevando el mismo a considera-
ción de éste Vocal de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado In-
forme Legal el letrado del Cuerpo de
Abogados de éste Tribunal de Cuen-
tas señala como consideración pre-
via que atento que el subexamine
versa sobre un convenio de transac-
ción judicial efectuado en el marco
de la causa judicial caratulada: «Fon-
do Residual Ley N° 478 c/ASCHE-
MAGER, Jorge s/ejecución prenda-
ria» (Expte. N° 6925/05), la cual tra-
mita ante el Juzgado de Competen-
cia Ampliada del Distrito Judicial
Norte, entiende que correspondería
se proceda a la recaratulación de las
presentes actuaciones.
En cuanto al Punto 1° del convenio
en análisis (fs. 42/44) indica que el
Informe de fs. 1 se encuentra firma-
do por el Administrador del Fondo
Residual; Punto 2°: Se encuentra
cumplimentado por parte del Fondo
Residual, lo dispuesto en los incisos
F) y H) de la Resolución Plenaria N°
72/02; Punto 3°: Se deja constancia
del incumplimiento del Punto 1 inci-
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so E) del Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 72/02, esto es la incor-
poración de la Escritura o Acta de
Cesión de Créditos en copia certifi-
cada en su parte pertinente; Punto
4°: Si tomamos en cuenta que los
beneficios de la Ley Provincial N°
692, se aplican a reclamos judiciales
pendientes, no habría objeciones que
realizar a la tramitación efectuada por
el Fondo Residual respecto a la de-
terminación de los montos a pagar
por parte del deudor y el plazo para
la cancelación de la misma, de con-
formidad a lo dispuesto por el artícu-
lo 1° del citado texto legal, puntos 1)
y 2. C); Punto 5°: respecto de lo ex-
presado en la cláusula séptima del
citado convenio, dice: «...LOS DEU-
DORES quedan enterados de lo pre-
visto por el artículo 8° de la Ley Pro-
vincial N° 486, modificada por Ley
Provincial N° 551, aceptando que la
falta de pago de tres (3) cuotas men-
suales consecutivas producirá la
pérdida de las bonificaciones efec-
tuadas y la caducidad del plan de
pagos...»; deberá tenerse presente
que el citado precepto indica que di-
cha situación también se produce con
la falta de pago de cinco (5) cuotas
alternadas, debiendo por ende refor-
mularse la presente cláusula, conte-
niendo la otra alternativa de incum-
plimiento; Punto 6°: A fojas 40 glo-
sa pagaré suscripto por el Sr. Jorge
ASCHEMAGER , de conformidad
a lo estipulado en la cláusula décima;
Punto 7°: Deberá indicarse si la pren-
da que garantizaba originariamente la
deuda, se encuentra renovada y/o
reinscripta a favor del Fondo Resi-
dual; Punto 8°: No queda acreditado
en el subexamine el carácter de Le-
trado Patrocinante del Fondo Resi-
dual del Dr. Gustavo ZANONE, en
la causa caratulada: «Fondo Residual
Ley N° 478 c/ASCHEMAGER, Jor-
ge s/ejecución prendaria» (Expte. N°
6925/05), la cual tramita ante el Juz-
gado de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte, debiendo ad-
juntarse a tales efectos la documen-
tación respectiva, como así también
la relativa a la relación laboral que los
une con el Fondo Residual; Punto
9°: Para los honorarios que les pu-
dieran corresponder al citado profe-
sional, deberá estarse a lo convenido
entre éste y el Fondo Residual; Pun-
to 10°: Respecto al monto a tener en
cuenta para la determinación de la
deuda atento la documental obrante
a fojas 46/48, dicha Secretaría Legal
ha emitido opinión mediante Infor-
me Legal Letra T.C.P.-C.A. N° 221/
06 en el marco de las actuaciones que
tramitan por Expediente N° 213/
2006 caratulado: «s/Interpretación
Artículo 1, Punto 1, Ley Provincial
692», el que se encuentra en estudio
por parte del Vocal Legal.
En definitiva, culmina su Informe
indicando que deberían subsanarse lo
establecido en los Puntos 3° y 5°,
procederse a la incorporación de la
documental indicada en el Punto 8°
y emitir informe respecto del Punto

7° del citado Informe Legal.
Por consiguiente, analizadas las ac-
tuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de éste
Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de
adherir al criterio esbozado por el
letrado del Cuerpo de Abogados de
éste Tribunal de Cuentas en torno a
la procedencia de reformular la cláu-
sula séptima del convenio objeto de
refinanciación de deuda conforme lo
señalado en el Punto 4° del Informe
Legal precitado.
En torno a ello, podemos afirmar que
la firma, el otorgamiento y el cum-
plimiento de un Convenio de Refi-
nanciación, por parte del Estado,
constituye una declaración de volun-
tad común productora de efectos ju-
rídicos entre, en este caso, un ente
privado que ejerce técnicamente fun-
ción administrativa por delegación
estatal (Banco de Tierra del Fuego),
y un particular. Es decir que, se tra-
taría de un contrato de la Adminis-
tración parcialmente reglado por el
derecho privado, al que ésta acude
cuando realiza una actividad indus-
trial o comercial. En tal caso se apli-
carán los principios del derecho civil
o comercial para regular al menos el
objeto del acto, aunque la competen-
cia parezca siempre disciplinada por
el derecho administrativo. (conf
DROMI, Roberto; «Derecho Admi-
nistrativo»; 4° Ed. Actualizada;
1995; pág. 305).
Por consiguiente, estimo deviene
aplicable al subexamine le principio
jurídico de buena fe contractual, máxi-
me si rememoramos lo esbozado por
la Procuración de Tesoro Nacional al
afirmar que: «Cabe exigir en toda
relación jurídica el deber de pruden-
cia y buena fe... Al respecto la Corte
Suprema de Justicia de la Nación ha
dicho (con criterio compartido por
esta Procuración del Tesoro) que los
contratos deben celebrarse, interpre-
tarse y ejecutarse de buena fe y de
acuerdo a lo que verosímilmente las
partes entendieron o pudieron enten-
der, obrando con cuidado y previ-
sión, artículo 1198 del Código Civil,
cuyos principios son también apli-
cables al ámbito de los contratos
administrativos. Por lo que es dable
exigir a las partes un comportamien-
to coherente ajeno a los cambios de
conducta perjudiciales, desestiman-
do toda actuación que implique un
obrar incompatible con la confianza
que, merced a sus actos anteriores,
se ha suscitado en el otro contratan-
te. En este sentido, y en lo concer-
niente a la interpretación de las cláu-
sulas pactadas, la Corte ha expresa-
do que los hechos de las partes pos-
teriores a la celebración del acto con-
tractual son la mejor explicación de
la intención de las partes al tiempo
de otorgarlos.» (conf. Dictámenes
P.T.N. N° 20 -SAIJ-; 21/02/1991) -
el subrayado me pertenece-.
En consecuencia, a los efectos de no
menoscabar el mencionado, princi-
pio aplicable al convenio de marras,
devine procedente la reformulación

de la cláusula séptima del mismo con-
forme lo señalado en el Punto 5° del
Informe Legal Letra: T.C.P.- C.A. N°
222/06 (fs. 53/54).
Entiendo así, que corresponde dar
por verificado el acuerdo de pago en
análisis, habida cuenta el organismo
ha cumplido con su función en tomo
a administrar la gestión de la cobran-
za de los créditos, conforme las pau-
tas fijadas en la Ley Provincial N°
486 modificada por su similar N°
551; sin perjuicio de indicar al Orga-
nismo reformule la cláusula sétima y
octava del convenio, ya que confor-
me surge de la Ley Provincial N° 692,
las bonificaciones solo corresponden
en el caso de pago total de la deuda y
no en el subexamine cuyo objeto versa
sobre una refinanciación; debiéndo-
se además estipular que situación
prevista en la cláusula 7° del conve-
nio también se produce con la falta
de pago de cinco (5) cuotas alterna-
das, acorde lo normado en el artículo
8° de la Ley Provincial N° 486 mo-
dificada por su similar N° 551.
Asimismo, estimo sería procedente
indicar al Fondo residual que corres-
pondería que en próximos convenios
incorpore una cláusula en la cual se
deje constancia de la adhesión del deu-
dor, estipulada en el Punto 10 del ar-
tículo 1° de la Ley Provincial N° 692.
Además es dable destacar que deberá
el titular del Fondo Residual cumplir
con los requisitos legales previstos en
la Resolución Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspecto,
creo necesario y oportuno reiterar
que debería dejarse constancia res-
pecto al incumplimiento del Punto
1° inc. E) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 y según el
criterio vertido en el Acuerdo Plena-
rio N° 358, que acorde las constan-
cias obrantes en las actuaciones con-
tinúan en estado de incumplimiento
las cláusulas cuarta y sexta del Acta
Complementaria N° 2, considerán-
dose efectuada la cesión en forma
incompleta y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes en
los Expedientes subexamine, la apro-
bación del Acta N° 80 por parte de
la Comisión de Seguimiento Legisla-
tivo, toda vez que ésta última es de
fecha posterior a la aprobación del
órgano Legislativo.
Con las consideraciones expuestas
precedentemente, impulso mi voto
en el sentido de dar por verificado el
Expediente originario del Fondo Re-
sidual Letra: A N° 912/06, debiendo
ser devuelto al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos indicados
y, posteriormente, proceder a su ar-
chivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte el deudor.
Así he votado.»
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Legal
de éste Tribunal de Cuentas, ma-

nifestando cada uno su postura de
adherir a los argumentos expuestos
por el preopinante, por lo que votan
en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros, facultado
para el dictado del presente acorde
lo previsto en artículo 26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modifica-
da por su similar N° 495, y Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar N° 551; y Leyes Provinciales N°
478 y N° 692; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifica-
do el Expediente de Registro del Fon-
do Residual Letra A- N° 912/06 ca-
ratulado: «ASCHEMAGER JORGE
S/RECONOCIMIENTO DEUDA Y
REFINANCIACIÓN», que obra agre-
gado al Expediente Letra T.C.P. N°
208/06 de registro de este Tribunal
de Cuentas caratulado: «ASCHEMA-
GER JORGE S/RECONOCIMIEN-
TO DEUDA Y REFINANCIACIÓN»;
de conformidad a las funciones de
control atribuidas por el art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar N° 551;
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expedien-
te de Registro del Fondo Residual
A- N° 912/06 caratulado: «ASCHE-
MAGER JORGE S/RECONOCI-
MIENTO DEUDA Y REFINANCIA-
CIÓN», al Fondo Residual para cum-
plimentar los recaudos apuntados en
este Acuerdo y, posteriormente, pro-
ceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titular
del Fondo Residual que correspon-
dería que el Fondo Residual proceda
a subsanar la objeción financiera efec-
tuada por el Auditor Fiscal actuante
a través de su Informe Letra T.C.P.
N° 420/06; como así también que,
atento el Informe Legal Letra: T.C.P.-
C.A. N° 222/06, se proceda a la re-
caratulación de las presentes actua-
ciones; se reformule la cláusula séti-
ma y octava del convenio de marras;
indicando asimismo que deben sub-
sanarse lo establecido en los Puntos
3° y 5°, se proceda a la incorpora-
ción de la documental indicada en el
Punto 8° y emitir informe respecto
del Punto 7° del citado Informe Le-
gal; e incorpore una cláusula en la
cual se deje constancia de la adhe-
sión del deudor, estipulada en el Pun-
to 10 del artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 692; como asimismo que
remita los Expedientes a este orga-
nismo de control a la mayor breve-
dad, luego de efectuado el pago por
parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al Fon-
do Residual, con remisión del Expe-
diente de su Registro Letra A- N°
912/06 caratulado: «ASCHEMAGER
JORGE S/RECONOCIMIENTO
DEUDA Y REFINANCIACIÓN»; a
los Secretarios Contable y Legal de
éste Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
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Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cadas ut-supra. Fdo. Fdo.: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HERRE-
RA - VOCAL DE AUDITORIA:
C.P.N. Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL LEGAL: C.P.N. Dr. Clau-
dio Alberto RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1071.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las catorce horas del día 17 de
Agosto de 2006, se reúnen los Miem-
bros del Tribunal de Cuentas a fin de
dar tratamiento, tendiente a la adop-
ción por acuerdo plenario según lo
previsto en el Art. 26 y cctes. de la
Ley Provincial 50, modificado por
Ley Provincial 495, al Expediente
Letra T.C.P. N° 186/06 de registro
de este Tribunal de Cuentas cara-
tulado: «LOPEZ JOSÉ ALEJAN-
DRO S/PAGO TOTAL DEUDA»;
al cual se agrega copia certificada del
Expediente de Registro del Fondo
Residual N° L- 895/06 caratulado:
«LOPEZ JOSÉ ALEJANDRO S/
PAGO TOTAL DEUDA»; que ha sido
remitido para el control previsto en
el Art. 1° de la Ley Provincial 486,
modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones
en primer término el Sr. Vocal de
Auditoría, C.P.N. Víctor Hugo MAR-
TINEZ, seguidamente se transcribe
su Voto: «Vienen a este Vocal de Au-
ditoría el Expediente Letra T.C.P. N°
186/06 de registro de este Tribunal
de Cuentas caratulado: «LOPEZ
JOSÉ ALEJANDRO S/PAGO TOTAL
DEUDA»; al cual se agrega copia cer-
tificada del Expediente de Registro
del Fondo Residual N° L- 895/06
caratulado: «LOPEZ JOSÉ ALEJAN-
DRO S/PAGO TOTAL DEUDA»;
procediendo a analizar las mismas
con el objeto de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal
y financiero de este Tribunal de
Cuentas en relación a las operacio-
nes de determinación, refinanciación
y cancelación de créditos, conforme
a las prescripciones del Artículo 1°
de la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
En ese marco de control se han emi-
tido el Informe Legal Letra: T.C.P.-
C.A. N° 212/06 (fs. 41/42 del Expte.
del Fondo Residual), así como el In-
forme Contable Letra: T.C.P. N° 389/
06 (fs. 41 del Expte. del Tribunal de
Cuentas).
En el citado Informe Contable el
Auditor Fiscal de éste Tribunal de
Cuentas indica que no hay objecio-
nes que formular con respecto a las
liquidaciones practicadas de estas lí-
neas de deuda, las que considera rea-
lizadas acorde la legislación vigente,
Ley Provincial N° 692.
Dicho Informe deviene compartido
por el Secretario Contable de éste
Tribunal de Cuentas a través de Nota

Int. Letra T.C.P.- S.C. N° 848/06 (fs.
42), elevando el mismo a considera-
ción de éste Vocal de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado In-
forme Legal el letrado del Cuerpo de
Abogados de éste Tribunal de Cuen-
tas señala como Punto 1° que al tra-
tarse de un convenio (fs. 30/31) refe-
rido a un pago total de la Línea Ope-
ración N° 7772-0510992/12 y N°
7775-290403/55 del Banco Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON 51/100 ($ 785,51); sus-
cripto por el actual Administrador
del Fondo Residual y el deudor de
marras. Asimismo, destaca como
Punto 2° que: en el mismo se ha rea-
lizado una bonificación prevista en
el artículo 1° inciso 4) de la Ley Pro-
vincial N° 692, debiendo corregirse
la enunciación errónea que refiere la
cláusula 3° del convenio que consig-
na «...de acuerdo a lo establecido en
el art. 4 de la Ley Provincial N°
692...» y precisar correctamente la
norma en vigor. Como Punto 3° des-
liza que la citada bonificación se apli-
có atento a lo indicado por Informe
de fs. 33 suscripto por el Sr. Secreta-
rio de Actas del Fondo Residual y
constancias de la liquidación de fs.
27 y 28. Agrega como Punto 4° que
tratándose de un pago cancelatorio y
en efectivo obra agregado constancia
de recepción del depósito Fondo Re-
sidual Ley N° 478 por el monto del
convenio (fs. 29) suscripto por el
deudor, contando con la firma y se-
llo del cajero del Banco de Tierra del
Fuego; Punto 5°: El Informe de fs. 1
se encuentra firmado por el Admi-
nistrador del Fondo Residual; Punto
6°: En lo que refiere al cumplimiento
del Punto 1 inc. F) del Anexo I de la
Resolución Plenaria 72/02 obra en las
actuaciones copia certificada del In-
forme N° 1109/02 de la Contaduría
General (fs. 22/26), remitiendo co-
pia del Informe de los Auditores con
relación a los créditos transferidos
por lo que se debería considerar cum-
plido el recaudo; Punto 7° En cuanto
al cumplimiento del Punto 1 inc. H)
del Anexo I de la mencionada Reso-
lución, se dio cumplimiento a tal re-
quisito ya que en el mismo obra el
Informe del Administrador del Fon-
do Residual (fs. 39), haciendo pro-
pios la mecánica y procedimiento
utilizados para la determinación de
la deuda realizados por el personal
administrativo, con lo que considera
se halla cumplida tal exigencia acor-
de al criterio sustentado en el Acuer-
do Plenario N° 402; Punto 8°: Res-
pecto al monto a tenerse en cuenta
para la determinación de la deuda aten-
to la documental obrante a fs. 36/38,
dicha Secretaria Legal se abstiene de
emitir opinión, habida cuenta que a
la fecha dicha situación se encuentra
en estudio, ante requerimiento efec-
tuado por parte del Sr. Secretario
Contable de éste Tribunal de Cuen-
tas. Por consiguiente, analizadas las
actuaciones, comparto las conclusio-
nes de las Áreas intervinientes de éste

Tribunal de Cuentas, entendiendo
aplicable a estos casos el criterio sus-
tentado en los Acuerdos Plenarios
N° 527 y N° 532.
En efecto, en las presentes actuacio-
nes el Fondo Residual en su calidad
de acreedor recibió el pago en forma
total, en efectivo y habiéndose reali-
zado una bonificación acorde a lo
previsto en el artículo 1° inciso 4) de
la Ley Provincial N° 692.
El pago conforme los términos del ar-
tículo 725 del Código Civil importa el
cumplimiento de la obligación, la sa-
tisfacción por el deudor de la presta-
ción que hace a su objeto; y en los
casos en análisis ese cumplimiento por
parte del deudor efectivamente se ve-
rifica. Con lo que, acorde el criterio
sustentado en el citado Acuerdo Ple-
nario, la aceptación del mismo en ta-
les condiciones no merece reparos por
parte de este Tribunal.
Entiendo, así, que corresponde dar
por verificados y válidos los acuer-
dos de pago en análisis, sin perjuicio
de que deberá el titular del Fondo
Residual cumplir con los requisitos
legales previstos en la Resolución
Plenaria N° 72/02.
Con relación a este último aspecto,
creo necesario y oportuno reiterar
que debería dejarse constancia res-
pecto al incumplimiento del Punto
1° inc. E) del Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 72/02 y según el
criterio vertido en el Acuerdo Plena-
rio N° 358, que acorde las constan-
cias obrantes en las actuaciones con-
tinúan en estado de incumplimiento
las cláusulas cuarta y sexta del Acta
Complementaria N° 2, considerán-
dose efectuada la cesión en forma
incompleta y subsistiendo dudas al
respecto.
En otro orden, se advierte que no
surge de las constancias obrantes en
los Expedientes subexamine, la apro-
bación del Acta N° 80 por parte de
la Comisión de Seguimiento Legisla-
tivo, toda vez que ésta última es de
fecha posterior a la aprobación del
órgano Legislativo.
Por último, estimo seria procedente
indicar al Fondo residual que corres-
pondería que en próximos convenios
incorpore una cláusula en la cual se
deje constancia de la adhesión del deu-
dor, estipulada en el Punto 10 del ar-
tículo 1° de la Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expuestas
precedentemente, impulso mi voto
en el sentido de dar por verificado el
Expediente originario del Fondo Re-
sidual Letra: L- N° 895/06, debiendo
ser devuelto al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos indicados
y, posteriormente, proceder a su ar-
chivo.
Y, asimismo, indicar al titular del
Fondo Residual remita los Expedien-
tes a la mayor brevedad luego de efec-
tuado el pago por parte el deudor.
Así he votado.»
Acto seguido toman la palabra los
Señores Presidente y Vocal Legal
de éste Tribunal de Cuentas, ma-
nifestando cada uno su postura de

adherir a los argumentos expuestos
por el preopinante, por lo que votan
en igual sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros, facultado
para el dictado del presente acorde
lo previsto en artículo 26° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modifica-
da por su similar N° 495, y Ley Pro-
vincial 486, modificada por su simi-
lar N° 551; y Leyes Provinciales N°
478 y N° 692; RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verifica-
do y válido el Expediente de Regis-
tro del Fondo Residual Letra L- N°
895/06 caratulado: «LOPEZ JOSÉ
ALEJANDRO S/PAGO TOTAL DE
DEUDA», que obra agregado al Ex-
pediente Letra T.C.P. N° 186/06 de
registro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: «LOPEZ JOSÉ ALEJAN-
DRO S/PAGO TOTAL DEUDA»; de
conformidad a las funciones de con-
trol atribuidas por el art. 1° de la Ley
Provincial 486, modificada por su
similar N° 551;
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expedien-
te de Registro del Fondo Residual L-
N° 895/06 caratulado: «LOPEZ
JOSÉ ALEJANDRO S/PAGO TOTAL
DE DEUDA», al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos apunta-
dos en este Acuerdo y, posterior-
mente, proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titular
del Fondo Residual que correspon-
dería que en próximos convenios, el
Fondo Residual incorpore una cláu-
sula en la cual se deje constancia de
la adhesión del deudor, estipulada en
el Punto 10 del artículo 1° de la Ley
Provincial N° 692; como asimismo
que remita los Expedientes a este
organismo de control a la mayor bre-
vedad, luego de efectuado el pago por
parte el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con co-
pia certificada del presente: al Fondo
Residual, con remisión del Expedien-
te de su Registro Letra L- N° 895/06
caratulado: «LOPEZ JOSÉ ALEJAN-
DRO S/PAGO TOTAL DE DEUDA»;
a los Secretarios Contable y Legal de
éste Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cadas ut-supra. Fdo. Fdo.: PRESI-
DENTE: Dr. Rubén Oscar HERRE-
RA - VOCAL DE AUDITORIA:
C.P.N. Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL LEGAL: C.P.N./Dr. Clau-
dio Alberto RICCIUTI
ACUERDO PLENARIO N° 1072.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las catorce horas del día 17 de
Agosto de 2006, se reúnen los Miem-
bros del Tribunal de Cuentas a fin de
dar tratamiento, tendiente a la adop-
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ción por acuerdo plenario según lo
previsto en el Art. 26 y cctes. de la
Ley Provincial 50, modificado por
Ley Provincial 495, al Expediente Le-
tra T.C.P. N° 189/06 de registro de
este Tribunal de Cuentas caratula-
do: «SÁNCHEZ HECTOR
EDUARDO S/PAGO TOTAL DEU-
DA»; al cual se agrega copia certifica-
da del Expediente de Registro del Fon-
do Residual N° S- 900/06 caratulado:
«SÁNCHEZ HECTOR EDUARDO S/
PAGO TOTAL DEUDA»; que ha sido
remitido para el control previsto en el
Art. 1° de la Ley Provincial 486, mo-
dificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones en
primer término el Sr. Vocal de Audito-
ría, C.P.N. Víctor Hugo MARTINEZ,
seguidamente se transcribe su Voto:
«Vienen a este Vocal de Auditoría el
Expediente Letra T.C.P. N° 189/06 de
registro de este Tribunal de Cuentas
caratulado: «SÁNCHEZ HECTOR
EDUARDO S/ PAGO TOTAL DEU-
DA-; al cual se agrega copia certificada
del Expediente de Registro del Fondo
Residual N° S- 900/06 caratulado:
«SÁNCHEZ HECTOR EDUARDO S/
PAGO TOTAL DEUDA»; procedien-
do a analizar las mismas con el objeto
de fundar mi voto:
Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal y
financiero de este Tribunal de Cuen-
tas en relación a las operaciones de
determinación, refinanciación y can-
celación de créditos, conforme a las
prescripciones del Artículo 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar 551.
En ese marco de control se han emiti-
do el Informe Legal Letra: T.C.P.- C.A.
N° 207/06 (fs. 36/37 del Expte. del
Fondo Residual), así como el Informe
Contable Letra: T.C.P. N° 415/06 (fs.
36 del Expte. del Tribunal de Cuen-
tas).
En el citado Informe Contable el Au-
ditor Fiscal de éste Tribunal de Cuen-
tas indica que no hay objeciones que
formular con respecto a las liquida-
ciones practicadas de estas líneas de
deuda, las que considera realizadas
acorde la legislación vigente, Ley Pro-
vincial N° 692.
Dicho Informe deviene compartido
por el Secretario Contable de éste Tri-
bunal de Cuentas a través de Nota Int.
Letra T.C.P.- S.C. N° 881/06 (fs. 37),
elevando el mismo a consideración de
éste Vocal de Auditoría.
Por su parte, en el mencionado Infor-
me Legal el letrado del Cuerpo de Abo-
gados de éste «Tribunal de Cuentas
señala como Punto 1° que al tratarse
de un convenio (fs. 26/27) referido a un
pago total de la Línea Operación N°
7775-9063872 del Banco Tierra del
Fuego, por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y UNO
CON 96/100 ($ 841,96); suscripto por
el actual Administrador del Fondo Re-
sidual y el deudor de marras. Asimis-
mo, destaca como Punto 2° que: en el
mismo se ha realizado una bonifica-
ción prevista en el artículo 1° inciso 4)
de la Ley Provincial N° 692, debiendo

corregirse la enunciación errónea que
refiere la cláusula 3° del convenio que
consigna «...de acuerdo a lo estableci-
do en el art. 4 de la Ley Provincial N°
692...» y precisar correctamente la
norma en vigor. Como Punto 3° desli-
za que la citada bonificación se aplicó
atento a lo indicado por Informe de fs.
28 suscripto por el Sr. Secretario de
Actas del Fondo Residual y constan-
cias de la liquidación de fs. 24. Agrega
como Punto 4° que tratándose de un
pago cancelatorio y en efectivo obra
agregado constancia de pago por el
monto del convenio (fs. 25); Punto 5°:
En lo que refiere al cumplimiento del
Punto 1 inc. F) del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria 72/02 obra en las actua-
ciones copia certificada del Informe N°
1109/02 de la Contaduría General (fs.
19/22), remitiendo copia del Informe
de los Auditores con relación a los cré-
ditos transferidos por lo que se debería
considerar cumplido el recaudo; Punto
6°: El Informe de fs. 1 se encuentra
firmado por el Administrador del Fon-
do Residual; Punto 7° En cuanto al cum-
plimiento del Punto 1 inc. H) del Anexo
I de la mencionada Resolución, se dio
cumplimiento a tal requisito ya que en
el mismo obra el Informe del Adminis-
trador del Fondo Residual (fs. 34), ha-
ciendo propios la mecánica y procedi-
miento utilizados para la determina-
ción de la deuda realizados por el per-
sonal administrativo, con lo que consi-
dera se halla cumplida tal exigencia acor-
de al criterio sustentado en el Acuerdo
Plenario N° 402; Punto 8°: Respecto
al monto a tenerse en cuenta para la
determinación de la deuda atento la do-
cumental obrante a fs. 31/33, dicha Se-
cretaría Legal se abstiene de emitir opi-
nión, habida cuenta que a la fecha dicha
situación se encuentra en estudio, ante
requerimiento efectuado por parte del
Sr. Secretario Contable de éste Tribu-
nal de Cuentas.
Por consiguiente, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones de
las Áreas intervinientes de éste Tri-
bunal de Cuentas, entendiendo apli-
cable a estos casos el criterio susten-
tado en los Acuerdos Plenarios N° 527
y N° 532.
En efecto, en las presentes actuacio-
nes el Fondo Residual en su calidad de
acreedor recibió el pago en forma to-
tal, en efectivo y habiéndose realiza-
do una bonificación acorde a lo pre-
visto en el artículo 1° inciso 4) de la
Ley Provincial N° 692.
El pago conforme los términos del artí-
culo 725 del Código Civil importa el
cumplimiento de la obligación, la satis-
facción por el deudor de la prestación
que hace a su objeto; y en los casos en
análisis ese cumplimiento por parte del
deudor efectivamente se verifica. Con
lo que, acorde el criterio sustentado en
el citado Acuerdo Plenario, la acepta-
ción del mismo en tales condiciones no
merece reparos por parte de este Tri-
bunal.
Entiendo, así, que corresponde dar por
verificados y válidos los acuerdos de
pago en análisis, sin perjuicio de que
deberá el titular del Fondo Residual

cumplir con los requisitos legales pre-
vistos en la Resolución Plenaria N°
72/02.
Con relación a este último aspecto,
creo necesario y oportuno reiterar que
debería dejarse constancia respecto al
incumplimiento del Punto 1° inc. E)
del Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 72/02 y según el criterio vertido en
el Acuerdo Plenario N° 358, que acor-
de las constancias obrantes en las ac-
tuaciones continúan en estado de in-
cumplimiento las cláusulas cuarta y
sexta del Acta Complementaria N° 2,
considerándose efectuada la cesión en
forma incompleta y subsistiendo du-
das al respecto.
En otro orden, se advierte que no sur-
ge de las constancias obrantes en los
Expedientes subexamine, la aproba-
ción del Acta N° 80 por parte de la
Comisión de Seguimiento Legislativo,
toda vez que ésta última es de fecha
posterior a la aprobación del órgano
Legislativo.
Por último, estimo sería procedente
indicar al Fondo residual que corres-
pondería que en próximos convenios
incorpore una cláusula en la cual se deje
constancia de la adhesión del deudor,
estipulada en el Punto 10 del artículo
1° de la Ley Provincial N° 692.
Con las consideraciones expuestas pre-
cedentemente, impulso mi voto en el
sentido de dar por verificado el Expe-
diente originario del Fondo Residual
Letra: S- N° 900/06, debiendo ser de-
vuelto al Fondo Residual para cumpli-
mentar los recaudos indicados y, pos-
teriormente, proceder a su archivo.
Y, asimismo, indicar al titular del Fon-
do Residual remita los Expedientes a
la mayor brevedad luego de efectuado
el pago por parte el deudor. Así he
votado.» Acto seguido toman la pala-
bra los Señores Presidente y Vocal
Legal de éste Tribunal de Cuen-
tas, manifestando cada uno su postu-
ra de adherir a los argumentos expues-
tos por el preopinante, por lo que
votan en igual sentido.
En función de los fundamentos expues-
tos precedentemente, este Cuerpo
Plenario de Miembros, facultado para
el dictado del presente acorde lo pre-
visto en artículo 26° y cctes. de la Ley
Provincial N° 50 modificada por su
similar N° 495, y Ley Provincial 486,
modificada por su similar N° 551; y
Leyes Provinciales N° 478 y N° 692;
RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por verificado
y válido el Expediente de Registro del
Fondo Residual Letra S- N° 900/06
caratulado: «SÁNCHEZ HECTOR
EDUARDO S/PAGO TOTAL DE
DEUDA», que obra agregado al Expe-
diente Letra T.C.P. N° 189/06 de re-
gistro de este Tribunal de Cuentas ca-
ratulado: «SÁNCHEZ RECTOR
EDUARDO S/PAGO TOTAL DEU-
DA»; de conformidad a las funciones
de control atribuidas por el art. 1° de
la Ley Provincial 486, modificada por
su similar N° 551;
ARTICULO 2°) Remitir en devo-
lución las actuaciones del Expediente
de Registro del Fondo Residual S- N°

900/06 caratulado: «SÁNCHEZ HEC-
TOR EDUARDO S/PAGO TOTAL
DE DEUDA», al Fondo Residual para
cumplimentar los recaudos apuntados
en este Acuerdo y, posteriormente,
proceder a su archivo.
ARTICULO 3°) Indicar al titular
del Fondo Residual que correspon-
dería que en próximos convenios, el
Fondo Residual incorpore una cláu-
sula en la cual se deje constancia de la
adhesión del deudor, estipulada en el
Punto 10 del artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 692; como asimismo que
remita los Expedientes a este organis-
mo de control a la mayor brevedad,
luego de efectuado el pago por parte
el deudor.
ARTICULO 4°) Notificar con copia
certificada del presente: al Fondo Re-
sidual, con remisión del Expediente
de su Registro Letra S- N° 900/06 ca-
ratulado: «SÁNCHEZ HECTOR
EDUARDO S/PAGO TOTAL DE
DEUDA»; a los Secretarios Contable
y Legal de éste Tribunal de Cuentas.
Por Secretaría Privada del Cuerpo Ple-
nario de Miembros, se registrará, no-
tificará y publicará el presente Acuer-
do Plenario en el Boletín Oficial de la
Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indica-
das ut-supra. Fdo. Fdo.: PRESIDEN-
TE: Dr. Rubén Oscar HERRERA -
VOCAL DE AUDITORIA: C.P.N.
Víctor Hugo MARTINEZ - VOCAL
LEGAL: C.P.N./Dr. Claudio Alberto
RICCIUTI
ACUERDO PLENARIO N° 1073.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, siendo
las 11 horas del día 17 de agosto de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas a fin de dar trata-
miento plenario al Expediente N° 447/
05 del registro de la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sani-
tarios, caratulado: «FONDO FIJO
DIRECCION DE EXPLOTACION
AÑO 2006».
Las actuaciones han sido analizadas
en primer término por el señor Vocal
de Auditoría, CPN Víctor Hugo
Martínez, transcribiéndose a conti-
nuación su voto: «Antecedentes: Que
las presentes actuaciones se inician
motivadas en los reparos efectuados a
las actuaciones de marras, llevadas a
cabo en el marco del Control Preven-
tivo normado por el artículo 32° de la
Ley Provincial N° 50, modificado por
el artículo 119° de la Ley Provincial
N° 495 y su reglamentación; y efec-
tuado mediante Acta de Constatación
N° 046/06 - D.P.O.S.S. a través de la
Auditor Fiscal de este Organismo de
Control a los efectos de dar cumpli-
miento con lo indicado en el Anexo I,
Punto 4°, Apartados D) y E) de la
Resolución Plenaria N° 01/01 T.C.P.,
modificada por su similar N° 89/02.
Que a través de la mencionada Acta
de Constatación (fs. 282) se interpu-
so observación previa en los siguien-
tes términos: «...1) Las facturas
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obrantes a fs. 252, 254 y 259 no acla-
ran en la descripción de las mismas
la cantidad de personas a que corres-
ponden los gastos de comida, asimis-
mo no se verifica el motivo por el cual
se reconoce el gasto en tal concepto;
2) La planilla de parte diario obrante
a fs. 253 tiene fecha 12/3/06, verifi-
cándose que la factura de alimentos
presentada en relación al mismo co-
rresponde al día 12/04/06;
3) En la planilla de parte diario a fs.
260 no se incluye en el personal afec-
tado al Sr. Moreno, incluido en la con-
formidad de la factura de alimentos a
fs. 259; 4) Sin perjuicio de lo expresa-
do en la observación precedente, la
factura obrante a fs. 259 posee su CAI
vencido; 5) Los actos administrati-
vos obrantes a fs. 248, 258 y 266 nada
indican al respecto de reconocer gas-
tos en concepto de alimentos del per-
sonal comisionado, por lo que se ob-
servan los gastos obrantes en las fac-
turas adjuntas a fs. 247, 257 y 265
respectivamente...» (sic).
Asimismo, se agrega como Notas a la
mencionada Acta de Constatación:
«...1) Se solicita indique a este Tribu-
nal si existe alguna normativa en re-
lación al gasto en concepto de alimen-
tos en referencia a quienes correspon-
de otorgar y al importe máximo a ero-
gar; 2) Del mismo modo se solicita
informar detalle del parque automo-
tor de propiedad del organismo...».
(sic).
Que habiendo ingresado nuevamente
las actuaciones a éste Tribunal de
Cuentas, la Auditor Fiscal intervinien-
te eleva Informe N° 266/06, mediante
el cual indica que carece de los descar-
gos correspondientes a los reparos
efectuados oportunamente, en función
de lo que sugiere el mantenimiento de
las observaciones plasmadas en Acta
de Constatación N° 46/06 - D.P.O.S.S.;
señalando asimismo que se ha proce-
dido a la reposición del mencionado
fondo en fecha anterior a la interven-
ción de éste Tribunal de Cuentas.
Además destaca la Auditor Fiscal que
se ha agregado nueva documentación
en autos (fs. 285/314) en carácter de
rendición, por lo cual procedió al aná-
lisis de la misma, y en mérito a lo que
efectúa una serie de reparos relativos
a la misma, elevando las actuaciones
al Sr. Secretario Contable de éste Tri-
bunal de Cuentas.
En esa instancia, interviene el Secreta-
rio Contable de éste Tribunal de Cuen-
tas, quien comparte lo manifestado por
la Auditor Fiscal en su Informe N° 266/
06, considerando propicio mantener las
observaciones del Acta de Constata-
ción N° 46/06 D.P.O.S.S., atento que
no se ha presentado el correspondien-
te descargo.
Asimismo, considera necesario comu-
nicar al Ente las nuevas observaciones
surgidas de la revisión de la documen-
tación adjunta en autos (285/3 14), las
cuales se detallan en Anexo I de la
Disposición S.C. N° 36/06, a las que
me remito en honor a la brevedad, dán-
dolas por reproducidas en el presen-
te.

En consecuencia, deviene Disposición
S.C. N° 36/06 (fs. 335/337) a través de
la cual se mantienen las observaciones
plasmadas en Acta de Constatación N°
46/06 D.P.O.S.S. Artículo 1°), y se efec-
túan las observaciones referentes a la
documentación adjunta en autos (285/
314), las cuales se detallan en Anexo I
de la Disposición S.C. N° 36/06 (artí-
culo 2°).
Impuesto de conocimiento el Ente
controlado de la citada Disposición,
el Director de Explotación del Ente,
efectúa descargo en los siguientes tér-
minos: «...Punto 1: Se deja constan-
cia que la forma de rendir los gastos
de vianda del personal que se encuen-
tra de guardia es la forma que usual-
mente se efectuó por años en al repar-
tición. Mas aun, el suscripto se en-
cuentra como responsable del fondo
fijo de la Dirección de Explotación
desde Marzo del año 2003 y de acuer-
do a como se rendía los gastos de
vianda se siguió con la misma meto-
dología sin tercer en cuenta hasta el
acta de constatación N° 46/02006
observación alguna por ese Tribunal.
Por lo antes dicho al no tener reco-
mendaciones y/u observaciones res-
pecto a las anteriores rendiciones se
siguió rindiendo de la misma forma
entendiendo que se obraba en forma
correcta; Punto 2: En virtud de las
observaciones efectuadas por ese Tri-
bunal, con fecha 30/05/06 el Área de
Recursos Humanos (mediante Infor-
me N° 36/2006) considera conveniente
que mediante acto administrativo se
reglamenten las erogaciones por tras-
lado de personal dentro del ámbito
provincial (se adjunta copia de infor-
me N° 36/2006). En ésta observación
cabe lo expresado en el punto 1 va
que en anteriores rendiciones no se
han efectuado recomendaciones y/o
observaciones al respecto. Pudiendo
concluirse que en definitiva el gasto
fue causado, mas recién y a partir de
vuestra observación se ha hecho ma-
nifiesta la voluntad de la Administra-
ción a través del respectivo acto ad-
ministrativo; Punto 3. Se repite lo ex-
presado en el punto 1; Punto 4: Se
repite lo expresado en el punto 2 y se
enmienda el error detallando en el
reverso de la factura a fs. 292 que los
agentes integrantes de la comisión son
el Dr. Mario García Docampo y el
agente Zapata Jorge tal cual lo indica
la Disposición N° 277/2006 (fs. 293),
Punto 5: Se repite lo expresado en el
punto 1; Punto 6: Se repite lo expre-
sado en el punto 1, y se enmienda el
error detallando el personal afectado
a la guardia en el parte diario de tra-
bajo (agentes Soria Pacífico, Acuña
Narciso, Paniagua Emetéreo y Quin-
tana Ermelindo); Punto 6: Se enmien-
da el error informando que el móvil
es el N° 20 (AIX 448) ... Es de aclarar
que todo lo actuado (en lo que respec-
ta a gastos de vianda y gastos de co-
misiones) se efectuaron entendiendo
que se realizaban en correcta ya que,
como se expresó anteriormente, des-
de que suscripto tiene la responsabili-
dad del fondo fijo de la Dirección de

Explotación no ha recibido recomen-
dación y/u observación alguna... Te-
niendo en cuenta las observaciones
efectuadas por los gastos en concep-
tos de viandas para el personal que
realiza trabajos durante la guardia, a
partir del día de la fecha solamente se
reconocerán gastos en este concepto,
los que cumplan con lo observado en
el Punto 1 de las observaciones a fs.
337 por el TCP, o sea que los trabajos
duren más de nueve horas sin inte-
rrupción o se efectúen después de las
22 horas. El mismo tratamiento se
dará a los gastos efectuados por el
personal que se encuentre en comi-
sión dentro del ámbito provincial, si
la autorización no se encuentra en el
acto administrativo que autoriza la
comisión.
En mérito a ello, el Presidente de Ente
controlado emite descargo pertinente
a través de Nota Letra D.P.O.S.S. N°
724/06 (fs. 341) compartiendo las
manifestaciones vertidas anteriormen-
te mediante Nota Interna N° 756/06
(fs. 327) del Director de Explotación
del Ente y que el mismo ratificara por
Nota Interna N° 933/06 (fs. 338/339).
En la misma solicita el citado funcio-
nario que, atento que los montos ob-
servados (PESOS UN MIL TREIN-
TA Y NUEVE CON 55/100- $
1.039,55) son inferiores al total del
fondo fijo y habida cuenta la imperan-
te necesidad de continuidad del fun-
cionamiento del mismo, tenga a bien
autorizar el uso de los montos no ob-
servados por éste Tribunal de Cuen-
tas.
Que, con dichos precedentes, se ele-
van las presentes actuaciones a éste
Vocal de Auditoría a los efectos nor-
mados en el Anexo I, Punto 4°, Apar-
tados F) de la Resolución Plenaria N°
01/01 T.C.P., modificada por su simi-
lar N° 89/02.
Análisis: Que comenzando el análisis
de los trámites administrativos de au-
tos, corresponde realizar un tratamien-
to agrupado de las observaciones efec-
tuadas por éste Tribunal de Cuentas,
a los efectos de la economía, sencillez
y eficacia del trámite subexamine.
A efectos de lograr ese principio del
procedimiento, podemos empezar di-
ciendo que, conforme surge de las ac-
tuaciones de marras, no existiría ac-
tualmente normativa que regule los
gastos de alimentos, específicamente
en el ámbito del Ente controlado.
Por consiguiente, teniendo en cuenta
los descargos efectuados por el Presi-
dente del Ente (fs. 341), en cuanto
que se estaría «...trabajando en regla-
mentaciones tendientes a hacer eficien-
tes y mejorar los procedimientos ad-
ministrativos que hasta la fecha care-
cían de normativa interna, ello en vir-
tud de las observaciones formuladas
ya sea por la Auditora Fiscal presente
en el Organismo como la de las Se-
cretaría Contable...», que no surge
reglamentación alguna en materia de
liquidación de gastos de alimentos para
el personal de guardia, con excepción
de los gastos por refrigerio menciona-
dos por el Sr. Secretario Contable de

este Tribunal de Cuentas en el Anexo
I de la Disposición S.C. N° 36/06; es-
timo correspondería la aplicación de
los precedentes administrativos en la
materia que nos ocupa.
En ese sentido, jurídicamente el pre-
cedente administrativo trasunta con-
ductas o comportamientos constan-
tes de la Administración Pública y,
cuando éste tiene una aplicación reite-
rada por parte de los órganos del Es-
tado, constituye una fuente del dere-
cho, ya que configura una forma pe-
culiar en que se manifiesta la costum-
bre en el derecho administrativo (conf.
CASSAGNE, Juan Carlos; «Derecho
Administrativo»; cuarta Edición ac-
tualizada).
A mayor abundamiento, es dable re-
cordar que en torno a la Fuentes del
Derecho Administrativo la Doctrina
citada en la mencionada obra de Juan
Carlos Cassagne ha sostenido que:
«...aún cuando el precedente no po-
sea un valor normativo estricto, pue-
de tener un cierto valor vinculante
para la propia administración, en el
sentido de que apartarse de él en un
caso concreto puede ser índice de un
trato discriminatorio, de una falta de
buena fe, de una actitud arbitraria»
(conf. GARCIA DE ENTERRIA,
Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás;
«Curso de Derecho Administrativo»;
Tomo 1, Pág. 57, Madrid 1977).
Por ello, estimo correspondería levan-
tar las observaciones agrupadas en re-
lación a ésta materia (gastos de alimen-
tos), sin perjuicio de recomendar al
Ente cuentadante proceda a la breve-
dad a reglamentar dichas erogaciones
en el ámbito de su competencia, tenien-
do presente las pautas establecidas por
éste Tribunal de Cuentas.
Por otro lado, debemos referirnos a
los gastos en concepto de viáticos para
el cumplimiento de comisiones de ser-
vicios relativo a los reparos N° 5 plas-
mados en Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 46/06; copio el N° 2 y
4 del Anexo I de la Disposición S.C.
N° 36/06.
En ese aspecto es dable señalar la exis-
tencia del Decreto Provincial N° 847,
cuando fija los montos de los viáticos,
indica en forma expresa a qué tipo de
personal corresponde aplicar la norma,
señalando que resulta de aplicación al
Personal de la Administración Pública
Provincial, Autoridades Superiores,
Personal de Gabinete, Policía, Aero-
náutica, S.A.T., y Personal docente de
la Provincia...» (el subrayado me per-
tenece).
Habida Cuenta que la Ley Provincial
N° 495 estipula en su Art. 8° Apar-
tado a), que: «Las disposiciones de
ésta Ley serán de aplicación en todo
el Sector Público Provincial, el que a
tal efecto está integrado por: a) Ad-
ministración Provincial, conforma-
da por la Administración Central 

.
y

los organismos descentralizados,
autárquicos, no autárquicos, y las
administraciones comunales no au-
tónomas...»; ésta norma establece la
pauta de cómo está integrada la Ad-
ministración Publica Provincial.
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Por consiguiente, si el Decreto Pro-
vincial N° 847/04 estipula como Ám-
bito de Aplicación a la Administra-
ción Pública Provincial, incluye tam-
bién al Personal de los Entes Autár-
quicos, como es el caso de la
D.P.O.S.S.
Dicho Decreto Provincial establece en
su artículo 4° que: «Las comisiones
de servicios de los a entes de la Admi-
nistración Pública Provincial serán
ordenadas por el superior de la Ju-
risdicción...»; mientras que en su artí-
culo 6° dice: «Determinar que se per-
cibirá un 50% del monto del viático
diario asignado, cuando el regreso se
produzca en le mismo día...» (sic).
A más de ello, estimo en éste aspecto
que en relación a las observaciones
sobre comisiones de servicios del per-
sonal del Ente, al estar autorizadas las
comisiones de servicios de los agentes
respectivos, entiendo estarían autori-
zadas asimismo las erogaciones en
concepto de alimentos incluidas den-
tro de los viáticos para el cumplimiento
de dichas comisiones. En ese entendi-
miento, colijo deberían levantarse di-
chos reparos.
En cuanto a la observación N° 7 plas-
mada en el Anexo I de la Disposición
S.C. N° 36/06, habiéndose enmenda-
do la misma estimo puede levantarse.
Conclusiones: Que por lo expuesto,
impulso mi voto en el sentido de le-
vantar los reparos efectuados en el
subexamine a través del Punto 1°, 2°,
3°, 4° y 5° del Acta de Constatación
de D.P.O.S.S. N° 46/06; y Puntos 1°
al 7° del Anexo I de la Disposición
S.C. N° 36/06 en virtud del análisis
esbozado previamente.
Es dable también recomendar al Ente
cuentadante proceda a la brevedad a
reglamentar las erogaciones en mate-
ria de gastos de comida y/o refrigerio
para el personal de guardia en el ámbi-
to de su competencia, teniendo pre-
sente las pautas establecidas por éste
Tribunal de Cuentas.
Como así también comunicar al mis-
mo Ente la vigencia en el ámbito de la
Provincia del Decreto Provincial N°
847, que fija los montos de los viáti-
cos e indica en forma expresa a qué
tipo de personal corresponde aplicar
la norma, señalando que resulta de
aplicación al Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial.
Así he Votado».
Posteriormente, tomó intervención en
las actuaciones el señor Vocal Legal,
CPN/DR Claudio Alberto Ricciuti,
por lo que también se transcribe su
voto: «Cabe señalar que las presentes
actuaciones llegan a mi consideración
precedidas del voto del Sr. Vocal de
Auditoría, por lo que en mérito a la
brevedad me remito al relato de los
antecedentes que conforman el caso
efectuado por él, sin perjuicio de men-
cionar en el presente aquellos que con-
sidere más relevantes para su resolu-
ción.
En tal sentido, vale puntualizar que a
fs. 341 obra la Nota Letra: D.P.O.S.S.
N° 724/06, por la cual el Presidente
del organismo Ing. Guillermo A. RO-

DRIGUEZ, apela la Disposición S.C.
N° 36/06 ante el Plenario de Miem-
bros, en los términos del Punto 4) inc.
F) del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 01/01.
A través de dicho acto administrativo,
se mantienen las observaciones efec-
tuadas mediante el Ata de Constata-
ción D.P.O.S.S. N° 046/06, formulán-
dose, además, observaciones referen-
tes a la documentación obrante a fs.
285/314, detalladas en su Anexo I.
Mediante el Acta de Constatación ci-
tada (fs. 282), la Auditora Fiscal in-
terviniente observa: 1) Las facturas
obrantes a fs. 252, 254 y 259 no acla-
ran en su descripción la cantidad de
personas a que corresponden los gas-
tos de comida, asimismo no se verifi-
ca el motivo por el cual se reconoce el
gasto en tal concepto. 2) La Planilla
de Parte Diario obrante a fs. 253 tiene
fecha 12/03/06, verificándose que la
factura de alimentos presentada en
relación al mismo corresponde al día
12/04/06. 3) En la Planilla de Parte
Diario de fs. 260 no se incluye en el
personal afectado al Sr. Moreno, in-
cluido en la conformidad de la factura
de alimentos de fs. 259. 4) Sin perjui-
cio de lo expresado en la observación
precedente, la lectura obrante a fs. 259
posee su CAI vencido. 5) Los actos
administrativos obrantes a fs. 248, 258
y 266 nada indican acerca de recono-
cer gastos en concepto de alimentos
del personal comisionado, por lo que
se observan los gastos instrumenta-
dos en las facturas de fs. 247, 257 y
265, respectivamente. Asimismo, so-
licita la Auditora Fiscal se le indique
si existe alguna normativa en relación
al gasto en concepto de alimentos, en
referencia a quienes corresponde otor-
gar y al importe máximo a erogar, así
como que se le informe detalle del par-
que automotor de propiedad del orga-
nismo.
Notificado de la citada Acta de Cons-
tatación, el Director de Explotación
del ente Ing. Oscar GARRAMUÑO,
a través de la Nota Interna N° 750/06
(fs. 284), solicita la reposición del
Fondo Fijo por un monto de $
2.130,04, efectuando la rendición por
dicha suma con la documentación glo-
sada a fs. 285/314. Asimismo, median-
te la Nota Interna N° 756/06 (fs. 327/
331), efectúa su descargo en relación a
las observaciones efectuadas a través
del Acta de Constatación D.P.O.S.S.
N° 46/06.
Posteriormente, con motivo de la Dis-
posición D.P.O.S.S. N° 318/06 (fs.
332), mediante la cual se aprueban los
gastos efectuados a través del Fondo
Fijo de la Dirección de Explotación
por la suma de $ 2130,04, toma nueva
intervención la Auditora Fiscal a tra-
vés del Informe N° 266/06 (fs. 333/
334). Indica la Auditora que atento
que sólo se adjunta como elemento
nuevo de análisis la Nota Interna N°
756/06 dirigida al Director Provincial
del organismo, de la cual no puede
precisarse el nombre y carácter del fir-
mante, considera que no se efectuaron
descargos a las observaciones efectua-

das mediante el Acta de Constatación
citada. Agrega que según surge de la
Orden de Pago N° 150/06, incorpora-
da a fs. 326, se procedió a la reposi-
ción del fondo en una fecha anterior a
la emisión de dicha Acta de Constata-
ción e inclusive del ingreso de las ac-
tuaciones a la delegación de este Tri-
bunal, quedando de manifiesto el in-
cumplimiento de la Resolución Ple-
naria N° 01/01, situación que advierte
en esta instancia.
Asimismo, la Auditora Fiscal realiza
la verificación de la rendición efectua-
da a fs. 285/314, efectuando las si-
guientes observaciones: 1) Los gastos
de comida detallados en la factura de
fs. 286 según su reverso se relacionan
con el parte de guardia de emergencia
de fs. 287 en el cual no se especifica
horario alguno en relación al tiempo
trabajado, indicando que sólo se pudo
encontrar como antecedentes que el
organismo cuenta con una reglamen-
tación en relación a erogaciones por
refrigerio cuando se superan las 9 ho-
ras de trabajo sin interrupción o bien
cuando se efectúen trabajos desde las
22 horas en adelante. Agrega que no
se recibió respuesta alguna a lo solici-
tado en el Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 46,106 en relación a la
normativa de tales gastos. 2) La factu-
ra obrante a fs. 288, referida nueva-
mente a gastos por alimentos se en-
cuentra relacionada con el acto admi-
nistrativo obrante a fs. 289, el cual no
dispone la erogación por tal motivo.
Idéntica situación se repite a fs. 310/
311, advirtiendo, además, que la fac-
tura no fue conformada por el respon-
sable del fondo fijo. 3) Se repite la
situación observada en el Punto 1) en
relación a la factura obrante a fs. 290
y el Parte Diario de fs. 291. 4) Se repi-
te la situación observada en el Punto
2) en relación a la factura obrante a fs.
292 y el acto administrativo obrante a
fs. 293. No obstante, tampoco se de-
talla al agente ZAPATA en el reverso
de dicha factura. 5) Se repite la situa-
ción observada en el Punto 1) en rela-
ción a la factura obrante a fs. 295 y el
Parte Diario de fs. 296, indicando que
las horas mencionadas son en referen-
cia a la utilización del equipo de retro-
excavadora que el organismo contrata
usualmente. 6) Se repite la situación
observada en el Punto 1) en relación a
la factura obrante a fs. 299 y el Parte
Diario de fs. 300, indicando que si bien
el Parte Diario menciona horas de re-
clamo, no queda claro cuánto fue el
tiempo insumido en los trabajos del
día, como así también quiénes eran los
agentes afectados a la guardia. Se veri-
fica, además, que la factura posee la
fecha enmendada. 7) No se indica nú-
mero de dominio o móvil en relación a
la factura obrante a fs. 304, a los efec-
tos de la comprobación de la titulari-
dad del rodado mencionado, en aten-
ción a la planilla adjunta a fs. 331.
Dicho Informe es compartido por el
Secretario Contable, a través de la Dis-
posición S.C. N° 36/06 (fs. 335/336),
por la cual resuelve mantener las ob-
servaciones efectuadas mediante el

Acta de Constatación D.P.O.S.S. N°
046/06, atento no haberse presentado
el correspondiente descargo; y formu-
lar las observaciones contenidas en el
Informe citado en relación a la docu-
mentación obrante a fs. 285/314, las
que se detallan en su Anexo I.
Posteriormente, el Presidente del or-
ganismo mediante la Nota Letra:
D.P.O.S.S. N° 724/06 apela la citada
Disposición ante el Plenario de Miem-
bros en los términos del Punto 4 inc.
F) del Anexo I de la Resolución Plena-
ria N° 01/01, solicitando el levanta-
miento de los reparos mantenidos por
ella, con sustento en los argumentos
expuestos por el Director de Explota-
ción en las Notas Internas N° 756/06
(fs. 327) y 933/06 (fs. 338/339).
Alega en esta instancia el cuentadan-
te, que comparte los argumentos ex-
puestos en la Nota Interna N° 756/06
por el Director de Explotación, ratifi-
cados a fs. 338/339. Destaca que si
bien se toman las precauciones nece-
sarias a fin de que no se produzcan
observaciones de esta naturaleza, se
deslizan errores que en su conjunto y
por el escaso monto no resultarían sig-
nificativos, a pesar del rigorismo for-
mal que impera en los actos de la Ad-
ministración Pública.
Agrega que esa Presidencia ha infor-
mado a la Secretaría Contable que se
está trabajando en reglamentaciones
tendientes a hacer eficientes y mejo-
rar los procedimientos administrati-
vos que hasta la fecha carecían de nor-
mativa interna, ello en virtud de las
distintas observaciones formuladas.
Finalmente, solicita que, atento que
los montos observados resultan infe-
riores al total del Fondo Fijo, se auto-
rice la utilización de los montos no
observados en función de la imperan-
te necesidad de la continuidad de su
funcionamiento.
Encontrándose, así, las actuaciones en
instancia de tratamiento por parte del
Plenario de Miembros, toma interven-
ción el Sr. Vocal de Auditoría anali-
zando las observaciones efectuadas en
el Acta de Constatación D.P.O.S.S.
N° 046/06 y la Disposición S.C. N°
36/06, en función de los argumentos
invocados por el cuentadante; impul-
sando su voto en el sentido de levan-
tar tales reparos, recomendando al
cuentadante proceda a la brevedad a
reglamentar las erogaciones en mate-
ria de gastos de comida y/o refrigerio
para el personal de guardia en el ámbi-
to de su competencia, teniendo pre-
sente las pautas establecidas por este
Tribunal de Cuentas.
Mi opinión. Por mi parte, analizadas
las actuaciones, entiendo que en esta
instancia corresponde analizar los re-
paros efectuados en el Acta de Cons-
tatación D.P.O.S.S. N° 046/06 y la
Disposición S.C. N° 36/06, agrupan-
do a tal efecto aquellos que presentan
características similares, a la luz de los
argumentos expuestos por el Direc-
tor de Explotación del organismo en
las Notas Internas N° 756/06 y 933/
06.
A) Reparos contenidos en el Punto
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1) del Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06 y Puntos 1),
3), 5) y 6) del Anexo I de la Disposi-
ción S.C. N° 36/06.
Tal como se reseñara precedentemen-
te, tales reparos refieren a que los gas-
tos de comida mencionados en las fac-
turas obrantes a fs. 252, 254, 259, 286,
290, 295 y 299 se relacionan con par-
tes diarios de guardias de emergencia,
los que no especifican horario alguno
en relación al tiempo trabajado, indi-
cando la Auditora Fiscal que sólo pudo
encontrarse como antecedentes que el
organismo cuenta con una reglamen-
tación en relación a erogaciones por
refrigerio cuando se superan las 9 ho-
ras de trabajo sin interrupción o bien
cuando se efectúen trabajos desde las
22 horas en adelante, no habiéndose
recibido respuesta alguna a lo solicita-
do en el Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06 en relación a la
normativa que ampare tales gastos.
Al respecto, señala la Nota Interna
N° 933/06 que la forma de rendir los
gastos de vianda del personal que se
encuentra de guardia ha sido la misma
en que se efectuó por años en el ente,
sin merecer hasta el Acta de Consta-
tación D.P.O.S.S. N° 046/06 obser-
vación alguna de parte de este Tribu-
nal, por lo que se consideró que se
obraba en forma correcta.
Por mi parte, analizadas las actuacio-
nes, entiendo que al no haberse acre-
ditado la vigencia en el organismo de
una normativa específica en materia
de gastos de comida en casos de guar-
dias del personal, resulta aplicable lo
dispuesto por el Anexo I del Decreto
Nacional N° 1343/74 -Régimen de
Viáticos y Asignaciones Extraordina-
rias-, vigente en el ámbito de la Pro-
vincia.
Dicha norma contempla en su art. 9
los Gastos de Comida, entendiendo
por tal «la retribución que se abone, a
los agentes del Estado que, en razón
de cumplir horas extraordinarias de
trabajo, deben realizar gastos por tal
concepto, extendiendo por esas ra-
zones el horario habitual a no menos
de 9 horas y siempre que no dispon-
gan de un lapso mayor de 1 1/2 hora
para comer.» Agrega que el personal
podrá percibir el reintegro de gastos
correspondientes a 2 comidas (almuer-
zo y cena) en el caso que cumpla como
mínimo la siguiente jornada de labor:
3 horas antes del almuerzo; 7 horas
entre este último y la cena, y 3 horas
con posterioridad a ésta. Indica, ade-
más, que su reintegro debe ajustarse a
las siguientes normas: «a) El importe
máximo a liquidar en concepto de
gastos por cada comida se determi-
nará aplicando el coeficiente 0,0315,
con arreglo a lo previsto en el art. 2
del presente régimen. b) No corres-
ponde su liquidación cuando los agen-
tes del Estado perciban, en razón de
sus servicios, asignación en concepto
de dedicación funcional -salvo los
comprendidos en el art. 8, apart. I- o
viáticos. c) La realización de esta cla-
se de gastos únicamente podrá ser
aprobada cuando, al disponerse la

extensión del horario habitual, no re-
sulte conveniente por razones de fuer-
za mayor debidamente acreditadas,
acordar a los agentes afectados por
la medida un lapso mayor de 1 1/2
hora para comer. d) La autorización
correspondiente será dispuesta por los
jefes de la repartición, cuando el pe-
ríodo que involucre la prestación ex-
traordinaria no sea superior a 30 días
continuos. En los casos en que se re-
quiera un plazo mayor, la disposición
respectiva será dada por los subse-
cretarios o funcionarios de mayor je-
rarquía de las entidades descentrali-
zadas, e) Las autorizaciones para la
percepción del reintegro serán dispues-
tas en todos los casos con carácter
previo a la realización del gasto. f)
No podrán autorizarse reintegros
compensatorios por gustos de refri-
gerio.».
En el caso, considero que en relación a
los gastos detallados en las facturas
de fs. 252, 254, 259, 286, 290; 295 y
299, observados por la Auditora Fis-
cal y el Secretario Contable, no se ad-
juntan elementos suficientes que per-
mitan determinar si se han cumplido
los recaudos que exige la norma co-
mentada ut supra para el reintegro de
tales gastos. Con lo que, a mi criterio,
el cuentandante no aporta en esta ins-
tancia elementos que permitan des-
virtuar o sanear los reparos efectua-
dos.
Sin embargo, entiendo que debemos
merituar, también, la escasa magnitud
de los gastos observados, que en este
caso ascienden a la suma de $ 613,30,
en función de lo cual considero proce-
dente el levantamiento de tales repa-
ros, advirtiendo al cuentadante que,
en situaciones futuras, los reintegros
de gastos de comida del personal de-
berán tramitarse a través del área com-
petente, siguiendo el procedimiento
dispuesto por el art. 9 del Anexo I del
Decreto Nacional N° 1343/74.
B) Reparo efectuado en el Punto 2)
del Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06.
Este reparo consistió en que la Plani-
lla de Parte Diario obrante a fs. 253
tiene fecha 12/03/06, en tanto que la
factura de alimentos presentada en re-
lación al mismo corresponde a l día
12/04/06 (fs. 252).
En relación a esta cuestión, el Director
de Explotación señala que el Parte Dia-
rio citado presenta un error en su fe-
cha, ya que la fecha real se corresponde
con el día 12/04/06, adjuntando copia
de la Nota Interna N° 652/06 por la
cual solicita autorizar la facturación de
la rotura de red de agua producida el
12/04/06 en el Barrio Centenario, for-
mulario de liquidación de rotura -de
fecha 12/04/06- y formulario de traba-
jos por rotura -de fecha 12/04/06-, co-
incidiendo los trabajos con lo detalla-
dos en el Parte Diario obrante a fs. 253.
(fs. 328/330).
Analizada dicha documentación, en-
tiendo que resulta suficiente a los efec-
tos de sanear el reparo, por lo que
considero corresponde su levanta-
miento.

C) Reparo efectuado en el Punto
3) del Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06.
El reparo consiste en que en la Planilla
de Parte Diario de fs. 260 no se inclu-
ye en el personal afectado al Sr. Mo-
reno, incluido en la conformidad de la
factura de alimentos de fs. 259.
Al respecto, señala el Director de Ex-
plotación del organismo que el capa-
taz Moreno no se incluyó en el Parte,
ya que es él quien lo confeccionó y
firmó.
En este caso, también considero sufi-
cientes los argumentos expuestos por
el cuentadante para sanear el reparo,
verificando que el Parte Diario de fs.
260 se encuentra suscripto por el Sr.
Ignacio A. Moreno, en su carácter de
capataz; con lo que estimo proceden-
te el levantamiento de la observación.
D) Reparo efectuado en el Punto
4) del Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06.
En este caso el reparo consistió en
que la factura obrante a fs. 259 posee
su CAI vencido.
En relación a esta cuestión, alega el
Director de Explotación que el error
se presenta ya que el personal que
solicitó la factura correspondiente
omitió verificar la fecha de vencimien-
to del CAI, habiéndose instruido a los
capataces en virtud de la observación
acerca de la obligación de realizar la
verificación correspondiente antes de
aceptar la factura.
Considero que tales argumentos no
permiten en esta instancia desvirtuar
o sanear tal reparo, entendiendo, no
obstante, procedente su levantamien-
to en función de la escasa significati-
vidad del gasto, aplicando el criterio
sustentado en relación al reparo trata-
do en el Acápite A).
E) Reparos contenidos en el Punto
5) del Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06 y Puntos 2) y
4) del Anexo I de la Disposición
S.C. N° 36/06.
Tales reparos consistieron en que los
gastos detallados en las facturas obran-
tes a fs. 247, 257, 265, 288, 292 y 310
se encuentran relacionados con trasla-
dos y comisiones de servicios de dis-
tintos agentes, en los cuales no se au-
torizan erogaciones por tal concepto.
En relación a esta cuestión, indica el
Director de Explotación que teniendo
en cuenta que no existe normativa por
la cual se liquiden viáticos por trasla-
dos dentro de la Provincia, se recono-
ce al personal afectado los gastos de
alimentos.
Agrega que en virtud de las observa-
ciones efectuadas por este Tribunal,
con fecha 30/05/06 el Area de Recur-
sos Humanos del organismo median-
te Informe N° 36/06, cuya copia ad-
junta a fs. 340, consideró conveniente
que mediante acto administrativo se
reglamenten las erogaciones por tras-
lado de personal dentro del ámbito
provincial.
Respecto a estos reparos, considero
aplicable lo expuesto en el Acápite A)
en cuanto que al no haberse Acredita-
do la vigencia en el organismo de una

normativa específica en materia de
gastos de comida en casos de trasla-
dos del personal dentro de la Provin-
cia, resulta aplicable lo dispuesto en
el art. 9 del Anexo I del Decreto Na-
cional N° 1343/74 -Régimen de Viáti-
cos y Asignaciones Extraordinarias-;
no adjuntándose, a mi criterio, elemen-
tos suficientes que permitan determi-
nar si se han cumplido los recaudos
que exige dicha norma para el reinte-
gro de tales gastos. Con lo que, en mi
opinión, el cuentandante no aporta en
esta instancia elementos que permi-
tan desvirtuar o sanear los reparos
efectuados.
Sin embargo, considero que debemos
merituar, también en este caso, la es-
casa significatividad de los gastos ob-
servados, que ascienden a la suma de
$ 502,25, en función de lo cual entien-
do procedente el levantamiento de ta-
les reparos, advirtiendo al cuentadan-
te que, en situaciones futuras, los rein-
tegros de gastos de comida del perso-
nal deberán tramitarse a través del área
competente, siguiendo el procedimien-
to dispuesto por el art. 9 del Anexo I
del Decreto Nacional N° 1343/74.
F) Reparo efectuado en el Punto 7)
del Anexo I de la Disposición S.C.
N° 36/06.
Este reparo consiste en que no se in-
dica número de dominio o móvil en
relación a la factura obrante a fs. 304,
a los efectos de la comprobación de la
titularidad del rodado mencionado, en
atención a la planilla adjunta a fs. 331.
En respuesta a dicha observación, el
Director de Explotación indica que se
enmienda el error, informando que el
móvil relacionado con el gasto detalla-
do en la citada factura es el vehículo
marca suzuki samurai, dominio AIX
448, el que se encuentra incluido en el
listado de vehículos obrante a fs. 331,
adjunto a la Nota Interna N° 756/06.
Al respecto, estimo suficientes los ele-
mentos aportados por el cuentadante
en esta instancia para sanear el repa-
ro, con lo que considero procedente
también su levantamiento.
Por las consideraciones expuestas
precedentemente, impulso mi voto en
el sentido de levantar los reparos efec-
tuados en el Acta de Constatación
D.P.O.S.S. N° 046/06 y en el Anexo I
de la Disposición S.C. N° 36/06, ad-
virtiendo al cuentadante que, en si-
tuaciones futuras, los reintegros de
gastos de comida del personal debe-
rán tramitarse a través del área com-
petente, siguiendo el procedimiento
dispuesto por el art. 9 del Anexo I
del Decreto Nacional N° 1343/74;
notificando del pronunciamiento que
se dicte a la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios con re-
misión del Expediente de su registro
N° 447/05, al Secretario Contable y
Auditora Fiscal interviniente.
Y, asimismo, advertir al cuentadante
acerca del incumplimiento de la Re-
solución Plenaria N° 01/01 consta-
tado en el Informe N° 266/06, ha-
ciéndole saber que para situaciones
futuras debe actuar con apego a las
normas que regulan el control previo
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y velar por su cumplimiento, bajo
apercibimiento de aplicar las sancio-
nes pecuniarias correspondientes, y
sin perjuicio de las eventuales respon-
sabilidades que pudieran surgir ante la
existencia de perjuicio fiscal
Es mi voto»
En último término hace lo propio el
señor Presidente, Dr. Rubén Oscar
HERRERA, en los términos que se
transcriben a continuación: «Que las
presentes actuaciones llegan precedi-
das del Voto de los restantes miembros
de este Cuerpo Colegiado, haciéndolo
en primer término el señor Vocal de
Auditoría, quien luego de efectuar una
reseña circunstanciada de los antece-
dentes que conforman la cuestión, pro-
pulsa su voto en el sentido de levantar
los reparos contenidos en el Acta de
Constatación D.P.O.S.S. N° 046/06 (fs.
282) y en la Disposición S.C. N° 36/
06; recomendando al cuentadante pro-
ceda a la brevedad a reglamentar las ero-
gaciones en materia de gastos de comi-
da y/o refrigerio para el personal de
guardia en el ámbito de su competen-
cia, teniendo presente las pautas esta-
blecidas por este Tribunal de Cuentas.
A su turno se pronuncia el señor Vo-
cal Legal, en función del orden de vo-
tación establecido, quien tras efectuar
una serie de consideraciones en rela-
ción a la normativa aplicable en la
materia, como en cuanto a la poca sig-
nificatividad de los gastos bajo análi-
sis, coincide en lo sustancial con la
postura del preopinante propulsan-
do su voto en el sentido de levantar
los reparos contenidos en los precita-
dos actos administrativos, advirtien-
do al cuentadante que, en situaciones
futuras, los reintegros de gastos de
comida del personal deberán tramitarse
a través del área competente, siguien-
do el procedimiento dispuesto por el
artículo 9 del Anexo I del Decreto
Nacional N° 1343/74; y asimismo
advertir al cuentadante acerca del in-
cumplimiento de la Resolución Ple-
naria N° 01/01 constatado en el Infor-
me N° 266/06, haciéndole saber que
para situaciones futuras debe actuar
con apego a las normas que regulan el
control previo y velar por su cumpli-
miento, bajo apercibimiento de apli-
car las sanciones pecuniarias corres-
pondientes, y sin perjuicio de las even-
tuales responsabilidades que pudieran
surgir ante la existencia de perjuicio
fiscal.
Por mi parte, analizados los elemen-
tos obrantes en autos, fundamental-
mente el descargo presentado por el
cuentadante, manifiesto mi postura
concordante en cuanto a la proceden-
cia del levantamiento de las observa-
ciones formuladas, coincidiendo con
lo manifestado por el Sr. Vocal Legal
en cuanto a la aplicación en la especie
del artículo 9° del Anexo I del Decreto
Nacional N° 1343/74, como asimis-
mo hacer saber al organismo la necesi-
dad de su cumplimiento, hasta tanto
no se sancione otra norma en su reem-
plazo; propulsando mi voto en idén-
tico sentido».
Por todas las consideraciones expues-

tas el Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las atribuciones otorga-
das por la Ley Provincial N° 50 y la
Resolución Plenaria N° 01/01, modi-
ficada por su similar N° 89/02, RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°- Levantar los repa-
ros efectuados en el Acta de Cons-
tatación D.P.O.S.S. N° 046/06 y en
el Anexo I de la Disposición S.C.
N° 36/06, advirtiendo al cuentadan-
te que, en situaciones futuras, los
reintegros de gastos de comida del
personal deberán tramitarse a tra-
vés del área competente, siguien-
do el procedimiento dispuesto por
el art. 9 del Anexo I del Decreto
Nacional N° 1343/74.
ARTICULO 2°- Advertir al cuen-
tadante acerca del incumplimien-
to de la Resolución Plenaria N° 01/
01 constatado en el Informe N° 266/
06, haciéndole saber que para si-
tuaciones futuras debe actuar con
apegó a las normas que regulan el
control previo y velar por su cum-
plimiento, bajo apercibimiento de
aplicar las sanciones pecuniarias
correspondientes, y sin perjuicio
de las eventuales responsabilida-
des que pudieran surgir ante la
existencia de perjuicio fiscal.
ARTICULO 3°- Notificar del pre-
sente acuerdo a la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sani-
tarios con remisión del Expedien-
te de su registro N° 447/05, al Se-
cretario Contable y Auditora Fis-
cal interviniente.
Por Secretaría Privada del Cuerpo Ple-
nario de Miembros se registrará, se
publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y se cursaran las pertinen-
tes notificaciones.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indica-
dos ut supra. Fdo: PRESIDENTE:
DR. Rubén Oscar HERRERA - VO-
CAL DE AUDITORIA: C.P.N. Víc-
tor Hugo MARTINEZ - VOCAL LE-
GAL: C.P.N/DR. Claudio Alberto
RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1074.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, siendo
las 12:00 horas del día 17 de Agosto
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas a fin de dar trata-
miento plenario al Expediente origi-
nario del Fondo Residual N° M -
910/06, caratulado: «MALDONA-
DO MARTITA DEL CARMEN S/
PAGO TOTAL DE DEUDA», que
ha sido remitido para el control pre-
visto en el art. 1° de la Ley Provincial
486, modificada por su similar 551.
Habiendo analizado las actuaciones en
primer término el Sr. Vocal Legal, se-
guidamente se transcribe su Voto:
«Viene a este Vocal Legal el Expedien-
te originario del Fondo Residual
N° M -910/06, caratulado: «MAL-
DONADO MARTITA DEL CAR-
MEN S/PAGO TOTAL DE DEU-
DA», procediendo a su análisis a los
fines de fundar mi voto.

Las presentes actuaciones han sido
sometidas al control posterior legal y
financiero de este Tribunal de Cuen-
tas en relación a las operaciones de
determinación, refinanciación y can-
celación de créditos, conforme a las
prescripciones del Artículo 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar 551.
En ese marco de control se ha emitido
el Informe Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 227/06, así como el Informe Con-
table Letra: T.C.P. N° 418/06.
En el citado Informe Contable el Audi-
tor Fiscal interviniente no formula ob-
servaciones respecto a la liquidación
practicada, la que considera realizada
acorde la legislación vigente (Ley Pro-
vincial 692). Dicho Informe es com-
partido por el Secretario Contable a
través de la Nota Interna Letra: T.C.P.
- S.C. N° 883/06.
Por su parte, el Informe Legal men-
cionado señala: 1) El convenio anali-
zado refiere a un pago total de la Línea
Operación N° 7775-2680019071174
del Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, por la suma de $ 1985,38, sus-
cripto por el actual Administrador del
Fondo Residual y la deudora Sra.
Martita del Carmen
MADLONADO. 2) En el convenio
analizado se ha realizado la bonifica-
ción prevista en el art. 1° inc. 4) de la
Ley Provincial 692, debiendo corre-
girse la enunciación errónea que refie-
re la cláusula tercera en cuanto consig-
na: «...de acuerdo a lo establecido en
el art. 4 de la Ley Provincial N° 692...»
y precisar correctamente la norma de
rigor. 3) La citada bonificación se apli-
có atento lo indicado por el Informe
de fs. 30 del Secretario de Actas del
Fondo Residual y constancias de la
liquidación obrante a fs. 27. 4) Tra-
tándose de un pago cancelatorio y en
efectivo, obra a fs. 26 comprobante
de pago por el monto del convenio. 5)
En lo que refiere al cumplimiento del
Punto 1 inc. f) del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria 72/02, obra en las ac-
tuaciones a fs. 19/23 copia del Infor-
me N° 1109/02 de la Contaduría Ge-
neral, remitiendo copia del Informe de
los Auditores con relación a los crédi-
tos transferidos por lo que se consi-
dera cumplida tal exigencia. 6) El In-
forme de fs. 1 se encuentra firmado
por el Administrador del Fondo Resi-
dual. 7) En cuanto al cumplimiento
del Punto 1 inc. h) del Anexo I de la
mencionada Resolución, obra a fs. 36
el Informe del Administrador del Fon-
do Residual haciendo propios la me-
cánica y procedimiento utilizados para
la determinación de la deuda realiza-
dos por el personal administrativo, con
lo que de acuerdo al criterio sustenta-
do en el Acuerdo Plenario N° 402 de-
bería considerarse cumplida tal exigen-
cia. 8) Respecto al monto a tenerse en
cuenta para la determinación de la deu-
da atento la documental obrante a fs.
31/33, la Secretaría Legal ha emitido
opinión mediante el Informe Legal
Letra: T.C.P. - C.A. N° 221/06, en el
marco del Expediente Letra: S.L. N°
213/06 del registro de este Tribunal

de Cuentas caratulado: «S/INTER-
PRETACIÓN ARTÍCULO 1° PUN-
TO 1° LEY 692», el que se encuentra
en estudio por parte de este Vocal Le-
gal.
Por mi parte, cabe señalar que ya me
he expedido en relación a la cuestión
planteada en el Expediente Letra: S.L.
N° 213/06, entendiendo procedente
reproducir en el presente las conclu-
siones más relevantes expuestas al
emitir mi voto en tal oportunidad:
«...preliminarmente, estimo necesario
rememorar en el presente lo dispues-
to por el art. 1° inc. 1) de la Ley Pro-
vincial 692, cuya interpretación origi-
na una diferencia de criterio entre la
Secretarías Contable y Legal de este
organismo de control. Dicha norma
expresa: «...1- Determinación de la
deuda: La determinación de las deu-
das a regularizar se realizará toman-
do como base el valor contable que
registraban las respectivas operacio-
nes en el Banco Tierra del Fuego, al
momento de entrar en mora en la ci-
tada entidad en el crédito otorgado...».
(El subrayado me pertenece). Anali-
zada la respuesta del Administrador
del Fondo Residual obrante a fs. 5, y
lo dispuesto por la norma transcripta
precedentemente, comparto su crite-
rio en cuanto que la entidad crediticia
es la única que puede determinar cual
es el saldo contable que registraba la
deuda al momento de entrar en mora
en dicha entidad cada crédito que fue
transferido al Fondo Residual. Consi-
dero, así, que la ley resulta clara al
disponer que para la determinación de
la deuda, debe tomarse el valor conta-
ble que registraba cada operación en el
Banco al momento de entrar en mora
en dicha entidad. Al generarse la duda
por parte del Fondo Residual acerca
de cual de los montos que figuran en
las columnas de las planillas anexas
del Acta Complementaria N° 2 resul-
taba ser el valor contable que registra-
ba la operación al momento de la mora
-si lo que se detallaba como capital
(«Total Deuda») o la suma de éste y
lo detallado en la columna como inte-
rés («Total de Deuda» + «Total Inte-
reses» = «Deuda Contab.»)-; surgien-
do de lo informado por el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego a fs. 7 que
los montos contables transferidos por
acta que figuran en la columna «Deu-
da Contab.», se refieren a los montos
arrojados al momento de ingresar en
mora los correspondientes créditos en
dicha entidad crediticia ... Por todo lo
expuesto, comparto las conclusiones
del Informe Legal Letra: T.C.P. - C.A.
N° 221/06 en cuanto que deben to-
marse como base para la determina-
ción de la deuda que en cada caso se
pretenda regularizar, los montos que
se consignan como deuda contable en
las planillas anexas del Acta Comple-
mentaria N° 2 , impulsando mi voto
en tal sentido...».
Por otra parte, comparto las conclu-
siones de las áreas intervinientes, dado
que en las presentes actuaciones el
Fondo Residual en su calidad de acree-
dor recibió el pago en forma total y al
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contado, efectuando las bonificacio-
nes previstas en el art. 1 inc. 4) de la
Ley Provincial 692.
El pago conforme los términos del ar-
tículo 725 del Código Civil importa el
cumplimiento de la obligación, la sa-
tisfacción por el deudor de la presta-
ción que hace a su objeto; y en el caso
en análisis ese cumplimiento por par-
te del deudor efectivamente se verifi-
ca. Con lo que entiendo que la acepta-
ción del mismo en tales condiciones
no merece reparos por parte de este
Tribunal.
Considero, así, que corresponde dar
por verificado y válido el acuerdo de
pago en análisis, sin perjuicio de que
deberá el titular del Fondo Residual
cumplir con los recaudos apuntados
en el Informe Legal citado.
Ahora bien, creo necesario puntuali-
zar que debería dejarse constancia res-
pecto al incumplimiento del Punto 1
inc. e) del Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 72/02 y según el criterio
vertido en el Acuerdo Plenario N° 358,
que acorde las constancias obrantes
en las actuaciones continúan en esta-
do de incumplimiento las cláusulas
cuarta y sexta del Acta Complemen-
taria N° 2, considerándose efectuada
la cesión en forma incompleta y sub-
sistiendo dudas al respecto.
Asimismo, cabe recomendar al titular
del Fondo Residual que en futuros
convenios incluya una cláusula donde
conste la adhesión expresa del deudor
al régimen transitorio de regularización
de deudas establecido por la Ley Pro-
vincial 692, acorde lo establecido por
el art. 1° inc. 10 de dicha Ley.
Con las consideraciones expuestas pre-
cedentemente, impulso mi voto en el
sentido de dar por verificado el Expe-
diente originario del Fondo Residual N°
M-910/06, debiendo ser devuelto al
Fondo Residual para cumplimentar los
recaudos indicados y, posteriormente,
proceder a su archivo.
Y, asimismo, recomendarle que en fu-
turos convenios incluya una cláusula
donde conste la adhesión expresa del
deudor al régimen transitorio de regu-
larización de deudas establecido por
la Ley Provincial 692, acorde lo dis-
puesto por el art. 1° inc. 10) de dicha
Ley. Es mi voto.»
Abierto el debate, toman la palabra el
Sr. Presidente y el Sr. Vocal de Audi-
toría, manifestando su postura de ad-
herir a los fundamentos expuestos por
el Sr. Vocal Legal, inclinando sus vo-
tos en el mismo sentido.
Por todas las consideraciones expues-
tas, el Cuerpo Plenario de Miembros,
de conformidad a las atribuciones con-
feridas por el art. 1° de la Ley Provin-
cial 486, modificada por su similar 551
y la Resolución Plenaria N° 72/02,
RESUELVE:
ARTICULO 1°- Dar por verificado
el Expediente originario del Fon-
do Residual N° M-910/06, de con-
formidad a las funciones de con-
trol atribuidas por el art. 1° de la
Ley Provincial 486, modificada por
su similar 551.
ARTICULO 2°- Remitir en devo-

lución dichas actuaciones al Fon-
do Residual para cumplimentar los
recaudos apuntados en este Acuer-
do, y, posteriormente, proceder a
su archivo.
ARTICULO 3°- Recomendar al ti-
tular del Fondo Residual que en
futuros convenios incluya una cláu-
sula donde conste la adhesión ex-
presa del deudor al régimen tran-
sitorio de regularización de deu-
das establecido por la Ley Provin-
cial 692, acorde lo dispuesto por el
art. 1° inc. 10) de dicha Ley.
ARTICULO 4°- Notificar, con co-
pia certificada del presente, al
Fondo Residual y a los Secretarios
Legal y Contable.
Por Secretaría Privada del Cuerpo Ple-
nario de Miembros se registrará, noti-
ficará y publicará el presente Acuer-
do Plenario en el Boletín Oficial de la
Provincia, y se realizará la tramitación
administrativa de rigor.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indica-
dos ut supra. Fdo: PRESIDENTE: Dr.
Rubén Oscar HERRERA - VOCAL
DE AUDITORIA: C.P.N. Víctor
Hugo MARTINEZ - VOCAL LE-
GAL: C.P.N. - Dr. Claudio Alberto
RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1075.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, siendo
las 11 horas del día 18 de agosto de
2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente Le-
tra: T.C.P. N° 455/05 del registro
de este Tribunal de Cuentas cara-
tulado: «S/JUICIO DE RESIDEN-
CIA SRA. SANDRA MARIA ISA-
BEL ABENDAÑO LOPEZ - DNI
18.130.206 - RENUNCIA ACEPTA-
DA POR DECRETO PROVIN-
CIAL N° 2690/05»
Iniciado el debate, hace uso de la pala-
bra el Sr. Presidente de este Cuer-
po, Dr. Rubén Oscar HERRERA
quien manifiesta que se inicia el pre-
sente a raíz del cese de la nombrada en
el cargo de Subsecretario de Educa-
ción, en el que se desempeñara duran-
te el período comprendido entre el 21
de octubre de 2004 y el 18 de julio de
2005, conforme surge de los Decretos
Provinciales Nros. 3742/04 y 2690/
05, de designación y renuncia respec-
tivamente.
Que en el marco del procedimiento
establecido en el Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 51, reglamentaria
del procedimiento del Juicio de Resi-
dencia, conforme las atribuciones con-
feridas por el artículo 3° de la Ley
Provincial N° 264, modificada por su
similar N° 619: presenta su Declara-
ción Jurada por Cese de Funciones.
Que mediante Resolución Plenaria N°
282/2005, se designa al Auditor Fis-
cal, C.P.N. Rubén Baliño, a los fines
de la sustanciación de las actuaciones
previstas en la resolución plenaria re-
glamentaria del juicio de residencia.
Que en función de ello, tras verificar

los extremos invocados en la declara-
ción jurada de la funcionaria saliente y
una vez diligenciadas las medidas per-
tinentes, elabora el Informe Contable
N° 399/06, en el que concluye que
«Como consecuencia de las actuacio-
nes descriptas en los puntos prece-
dentes y en aplicación de la Resolu-
ción Plenaria N° 51/04 y de las res-
puestas obrantes en el Expte. TCP
455/2005 S/Juicio de Residencia Sra.
María Isabel Abendaño Lopez DNI
18.130.206, por el desempeño del car-
go de Subsecretario de Educación,
período 21/10/2004 al 18/07/2005 NO
SURGEN OBJECIONES O CARGOS
QUE FORMULAR AL CITADO
CUENTADANTE».
Sin perjuicio de lo cual, sugiere la re-
serva de las actuaciones atento no con-
tar con la respuesta de los Juzgados
de Primera Instancia Civil y Comer-
cial y de Instrucción de Segunda No-
minación, ambos del Distrito Judicial
Norte.
No obstante de las constancias de au-
tos surge que a fs. 90, el primero de
los juzgados mencionados ut supra ha
efectivizado su respuesta informan-
do que no existen antecedentes en re-
lación a la funcionaria de marras; y
con respecto al juzgado restante debo
destacar que frente a los distintos re-
querimientos efectuados por parte del
Auditor Fiscal, según consta a fs. 92,
acerca de la existencia de causas en las
que se involucre patrimonialmente a
la ex funcionaria, estimo que en fun-
ción del estado del procedimiento y
los plazos previstos por la normativa
vigente para su sustanciación resulta
procedente en el caso prescindir de
dicha medida probatoria.
En relación a esta cuestión, este Cuer-
po en Pleno se ha expedido en reitera-
das ocasiones en el sentido de que no
es posible sujetar sine die al sujeto
pasivo del juicio de residencia, a la
espera de medidas cuya producción
son ajenas tanto a su persona como al
Auditor Fiscal designado al efecto de
sustanciar el proceso, máxime cuando
de las demás constancias de autos no
surgen elementos que hagan presumir
la existencia de perjuicio patrimonial.
En el citado informe se realiza una
minuciosa reseña de lo actuado, a cu-
yos términos me remito en honor a la
brevedad. No obstante, sucintamente
cabe señalar que producto de la publi-
cación de edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia, conforme constancias
de fs. 88/89, no se han recepcionado
denuncias sobre la causa en trámite.
No obstante se advierte que no se agre-
gan constancias de la solicitud ni de la
publicación de edictos en medios ma-
sivos de comunicación, tal como lo
prescribe el Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 51/04; sin embargo en-
contrándose acreditada la publicación
en el Boletín Oficial; la que conforme
fuera establecido en precedentes si-
milares por este Plenario de Miem-
bros, es considerada como esencial
atento que conforme lo establece el
Anexo I de la Resolución Plenaria N°
51/2004, el plazo de diez (10) días

otorgados por dicha normativa a los
efectos de formular las denuncias so-
bre apartamientos de la legalidad del
funcionario cesante, se computan a
partir de dicha publicación.
Por ello, atento hallarse vencido el
plazo para resolver el presente entien-
do procedente prescindir de aquellas
publicaciones; sin perjuicio de hacer
saber al Auditor Fiscal actuante que
para casos análogos futuros deberá so-
licitarse su publicación o indicar cau-
sa justificada de su omisión.
Asimismo como resultado de la circu-
larización efectuada a los Secretarios
Contable y Legal, Auditores Fiscales
y Abogados del Tribunal de Cuentas,
surge que ninguno posee causas o in-
vestigaciones especiales que involu-
cren patrimonialmente a la ex funcio-
naria; idéntico resultado surge de la
respuesta de los oficios librados a la
Fiscalía de estado y a los Juzgados de
la Provincia, con excepción como de
los Juzgados precedentemente seña-
lados. Asimismo se remitió la Nota
N° 64/05 - TCP (fs. 37) dirigida al
Ministerio de Economía de la Provin-
cia a fin de que informe sobre la exis-
tencia de causas que involucren patri-
monialmente al funcionario de marras,
como asimismo, si le fueron asigna-
dos Anticipos con Cargo a Rendir u
otro tipo de libramientos; informando
la Contaduría General, mediante Nota
Letra Cont. Gral. N° 155/06 (fs. 61)
que no obran antecedentes durante el
período del mandato sometido a jui-
cio.
Con respecto a la falta de respuesta
por parte del Juzgado de Instrucción
de Segunda Nominación Norte, cuyo
oficio fuera reiterado a fs. 92, y la falta
de publicación en medios masivos de
comunicación entiendo que el estado
del procedimiento, los plazos previs-
tos por la normativa vigente para su
sustanciación, y el hecho que de las
demás constancias de autos no surjan
elementos que hagan presumir la exis-
tencia de perjuicio patrimonial; son
todas circunstancias que en su con-
junto habilitan en el presente caso a
prescindir de dicha medida probato-
ria; conforme lo fundamentara ut su-
pra.
En función de ello, analizadas las ac-
tuaciones, se comparten las conclu-
siones del Auditor Fiscal en cuanto al
accionar de la Sra. Abendaño durante
el ejercicio de su función como Sub-
secretario de Educación.
Por lo expuesto, impulso mi voto en
el sentido de dar por concluido el pro-
cedimiento del Juicio de Residencia
sustanciado a la Sra. María Isabel
ABENDAÑO LOPEZ como Subse-
cretario de Educación durante el pe-
ríodo comprendido desde el 21/10/
04 al 18/07/05, aprobando el Infor-
me Contable N° 399/06 del Auditor
Fiscal C.P.N. Rubén Alberto Baliño
por el que concluye en la inexisten-
cia de elementos que permitan obje-
tar o formular cargos como conse-
cuencia del desempeño de la nom-
brada en el citado cargo durante el
período analizado; e informando de
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todo lo actuado a la Comisión de Se-
guimiento Legislativo del Juicio de
Residencia prevista en los arts. 5 y 6
de la Ley Provincial 264, modificada
por su similar 619, con copia íntegra
y certificada de las actuaciones; no-
tificando también del acto adminis-
trativo que se dicte al interesado, al
Auditor Fiscal interviniente y al Se-
cretario Contable.
No obstante entiendo necesario agre-
gar que, sin perjuicio de lo expuesto,
en relación a que si bien de las con-
clusiones arribadas en el Informe del
Auditor Actuante, no se ha podido
constatar la existencia de presunto
perjuicio fiscal, estimo procedente
hacer la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, éste quedará
sometido al enjuiciamiento previsto
en el Capítulo XIII de la Ley Provin-
cial N° 50, y Art. 3° de la Ley Pro-
vincial N° 264, modificado por su
similar N° 619.
Abierto el debate, se expiden los res-
tantes miembros de este Cuerpo Co-
legiado, quienes manifiestan su pos-
tura de adherir a los fundamentos ex-
puestos por el Sr. Presidente, pro-
pulsando sus votos en idéntico sen-
tido.
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades conferi-
das por la Ley Provincial 264, modi-
ficada por su similar 619, y la Reso-
lución Plenaria N° 51/04, aprobada
por la Resolución N° 02/04, de la
Comisión de Seguimiento Legislati-
vo del Juicio de Residencia, RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por conclui-
do el procedimiento del Juicio de
Residencia sustanciado a la seño-
ra María Isabel ABENDAÑO LO-
PEZ en el período comprendido
desde el 21/10/04 al 18/07/05 y
aprobar el Informe Contable N°
399/06.
ARTICULO 2°) Hacer reserva de
que en caso de detectarse y com-
probarse posteriormente a la con-
clusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fis-
cal originado en la actuación del
enjuiciado en el cargo y período
mencionado en el punto prece-
dente, éste quedará sometido al
enjuiciamiento previsto en el
Capítulo XIII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provin-
cial N° 264, modificado por su si-
milar N° 619.
ARTICULO 3°) Informar de lo ac-
tuado a la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de
Residencia, prevista en los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las
actuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia, se notificará, con copia
certificada del presente, a la Sra.
María Isabel Abendaño Lopez, al
Auditor Fiscal interviniente y al Se-
cretario Contable de este Tribunal de
Cuentas; y se cursara la correspon-
diente comunicación a la Comisión
de Seguimiento Legislativo con co-
pia íntegra y certificada de las actua-
ciones.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra. Fdo: PRESIDENTE:
DR. Rubén Oscar HERRERA - VO-
CAL DE AUDITORIA: C.P.N. Víc-
tor Hugo MARTINEZ - VOCAL
LEGAL: C.P.N./DR: Claudio Alber-
to RICCIUTI
ACUERDO PLENARIO N° 1076.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 18 de agosto
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente Le-
tra: T.C.P. N° 491/05 del registro
de este Tribunal de Cuentas ca-
ratulado: «S/JUICIO DE RESI-
DENCIA JUAN CARLOS CON-
TRERAS DTO. P. N° 3777/05»
Iniciado el debate, hace uso de la pa-
labra el Sr. Presidente de este
Cuerpo, Dr. Rubén Oscar HERRE-
RA quien manifiesta que se inicia el
presente a raíz del cese del nombra-
do en el cargo de Subsecretario de
Infraestructura y Equipamiento Es-
colar de la Secretaría de Planeamien-
to, dependiente del Ministerio de
Educación, en el que se desempeñara
durante el período comprendido en-
tre el 16 de febrero de 2004 y el 26
de octubre de 2005, conforme surge
de los Decretos Provinciales Nros.
681/04 y 3777/05, de designación y
remoción respectivamente.
Que en el marco del procedimiento
establecido en el Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 51, reglamentaria
del procedimiento del Juicio de Re-
sidencia, conforme las atribuciones
conferidas por el artículo 3° de la Ley
Provincial N° 264, modificada por
su similar N° 619; presenta su De-
claración Jurada por Cese de Fun-
ciones.
Que mediante Resolución Plenaria
N° 324/2005, se designa al Auditor
Fiscal, C.P.N. Rubén Baliño, a los
fines de la sustanciación de las ac-
tuaciones previstas en la resolución
plenaria reglamentaria del juicio de
residencia.
Que en función de ello, tras verificar
los extremos invocados en la decla-
ración jurada del funcionario saliente
y una vez diligenciadas las medidas
pertinentes, elabora el Informe Con-
table N° 401/06, en el que concluye
que «Como consecuencia de las ac-
tuaciones descriptas en los puntos
precedentes y en aplicación de la Re-
solución Plenaria N° 51/04 y de las
respuestas obrantes en el Expte. TCP
491/2005 S/Juicio de Residencia Juan
Carlos Contreras DNI 11.012.503,

por el desempeño del cargo de Sub-
secretario de Equipamiento e Infra-
estructura, durante el período 16/02/
2004 al 26/10/2005 NO SURGEN
OBJECIONES O CARGOS QUE
FORMULAR AL CITADO CUEN-
TADANTE»
En el citado informe se realiza una
minuciosa reseña de lo actuado, a
cuyos términos me remito en honor
a la brevedad. No obstante, sucinta-
mente cabe señalar que producto de
la publicación de edictos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, conforme
constancias de fs. 53/54, no se han
recepcionado denuncias sobre la cau-
sa en trámite.
Asimismo como resultado de la cir-
cularización efectuada a los Secreta-
rios Contable y Legal, Auditores Fis-
cales y Abogados del Tribunal de
Cuentas, surge que ninguno posee
causas o investigaciones especiales
que involucren patrimonialmente al
ex funcionario; idéntico resultado
surge de la respuesta de los oficios
librados a la Fiscalía de estado y a
los Juzgados de la Provincia, con ex-
cepción de las causas informadas por
el Juzgado de Primera Instancia del
Trabajo del Distrito Judicial Norte a
fs. 46 y por el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de
igual distrito; indicando el Auditor
en relación a ellas que atento la fecha
de inicio no revisten alcance respec-
to del accionar del cuentadante como
funcionario público, y por lo tanto
no incumben al objeto de esta inves-
tigación.
Por otra parte, se remitió la Nota Int.
N° 65/05 - TCP (fs. 22) dirigida al
Ministerio de Economía de la Pro-
vincia a fin de que informe sobre la
existencia de causas que involucren
patrimonialmente al funcionario de
marras, como asimismo, si le fueron
asignados Anticipos con Cargo a
Rendir u otro tipo de libramientos;
informando la Contaduría General,
mediante Nota Letra Cont. Gral. N°
156/06 (fs. 31) que no obran antece-
dentes durante el período del man-
dato sometido a juicio.
Por mi parte, analizadas las actua-
ciones, comparto las conclusiones del
Auditor Fiscal en cuanto que de lo
actuado no surgen elementos que per-
mitan presumir la existencia de per-
juicio fiscal en el accionar del Sr.
CONTRERAS durante el ejercicio de
su función como Subsecretario de
Equipamiento e Infraestructura.
Sin perjuicio de ello se advierte que
no se agregan constancias de la soli-
citud ni de la publicación de edictos
en medios masivos de comunicación,
tal como lo prescribe el Anexo I de la
Resolución Plenaria N° 51/04; sin
embargo encontrándose acreditada la
publicación en el Boletín Oficial; la
que conforme fuera establecido en
precedentes similares por este Ple-
nario de Miembros, es considerada
como esencial atento que conforme
lo establece el Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 51/2004, el plazo
de diez (10) días otorgados por di-

cha normativa a los efectos de for-
mular las denuncias sobre aparta-
mientos de la legalidad del funciona-
rio cesante, se computan a partir de
dicha publicación.
Por ello, atento hallarse vencido el
plazo para resolver el presente en-
tiendo procedente prescindir de aque-
llas publicaciones; sin perjuicio de
hacer saber al Auditor Fiscal actuan-
te que para casos análogos futuros
deberá solicitarse su publicación o
indicar causa justificada de su omi-
sión.
En virtud de ello, entiendo proceden-
te la conclusión del presente, no obs-
tante la falta de constancia de la pu-
blicación referida; atento que como
consecuencia de la publicación de
edictos en el Boletín Oficial (fs. 58/
59), no se ha registrado recepción de
denuncia alguna acerca de cuestiones
relacionadas con el apartamiento a la
legalidad del sujeto del presente pro-
ceso en el período analizado; circuns-
tancia que se ve corroborada con el
informe remitido por los Juzgados
de la Provincia, la Fiscalía de Estado
y el Cuerpo de Profesionales de este
Tribunal.
En función de lo expuesto considero
que resulta abstracto en esta instan-
cia disponer la publicación de edic-
tos en un diario de circulación en esta
ciudad, sin perjuicio de hacer saber
al Auditor Fiscal actuante que para
casos análogos futuros deberá solici-
tarse su publicación o indicar causa
justificada de su omisión.
Sustenta tal postura el criterio adop-
tado en sentido coincidente por este
Cuerpo de Miembros en los Acuer-
dos Plenarios N° 704 y 705, emiti-
dos en los Expedientes del registro
de este Tribunal N° 94/05, caratula-
do: «S/JUICIO DE RESIDENCIA
SRA. ANA ROSA LAZOS» y 114/
05, caratulado: « S/JUICIO DE RE-
SIDENCIA SR. JULIO FERNAN-
DO VOYNES», respectivamente.
Por otra parte, cabe destacar en rela-
ción a las causas judiciales informa-
das por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Trabajo del Distrito Judicial
Norte a fs. 46 y por el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de igual distrito, que se tratan
de causas de fecha distinta a la vigen-
cia del mandato analizado y ajenas a
la función, por lo que entiendo en co-
incidencia con el criterio vertido por
el Auditor Fiscal interviniente que las
mismas carecen de relevancia a los
efectos del juzgamiento patrimonial
de la actuación del Sr. CONTRERAS
como Subsecretario de Infraestructu-
ra y Equipamiento Escolar de la Se-
cretaría de Planeamiento.
Por lo expuesto, impulso mi voto en
el sentido de dar por concluido el pro-
cedimiento del Juicio de Residencia
sustanciado al Sr. Juan Carlos CON-
TRERAS como Subsecretario de de
Infraestructura y Equipamiento Es-
colar de la Secretaría de Planeamien-
to durante el período comprendido
desde el 16/02/04 al 26/10/05, apro-
bando el Informe Contable N° 401/
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06 del Auditor Fiscal C.P.N. Rubén
Alberto Baliño por el que concluye
en la inexistencia de elementos que
permitan objetar o formular cargos
como consecuencia del desempeño
del nombrado en el citado cargo du-
rante el periodo analizado; e infor-
mando de todo lo actuado a la Comi-
sión de Seguimiento Legislativo del
Juicio de Residencia prevista en los
arts. 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las ac-
tuaciones; notificando también del
acto administrativo que se dicte al
interesado, al Auditor Fiscal intervi-
niente y al Secretario Contable.  No
obstante entiendo necesario agregar
que, sin perjuicio de lo expuesto, en
relación a que si bien de las conclu-
siones arribadas en el Informe del
Auditor Actuante, no se ha podido
constatar la existencia de presunto
perjuicio fiscal, estimo procedente
hacer la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, éste quedará so-
metido al enjuiciamiento previsto en
el Capítulo XIII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provincial
N° 264, modificado por su similar
N° 619.
Abierto el debate, se expiden los res-
tantes miembros de este Cuerpo Co-
legiado, quienes manifiestan su pos-
tura de adherir a los fundamentos ex-
puestos por el Sr. Presidente, propul-
sando sus votos en idéntico sentido.
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades conferi-
das por la Ley Provincial 264, modi-
ficada por su similar 619, y la Resolu-
ción Plenaria N° 51/04, aprobada por
la Resolución N° 02/04, de la Comi-
sión de Seguimiento Legislativo del
Juicio de Residencia, RESUELVE:
ARTICULO 1°) Dar por concluido
el procedimiento del Juicio de Re-
sidencia sustanciado al señor Juan
Carlos CONTRERAS, por su des-
empeño en el cargo de Subsecre-
tario de Infraestructura y Equipa-
miento Escolar de la Secretaría de
Planeamiento, dependiente del
Ministerio de Educación, durante
el período comprendido desde el
16//02/04 al 26/10/05 y aprobar el
Informe Contable N° 401/06.
ARTICULO 2°) Hacer reserva de
que en caso de detectarse y com-
probarse posteriormente a la con-
clusión del subexamine, la exis-
tencia de presunto perjuicio fiscal
originado en la actuación del en-
juiciado en el cargo y período men-
cionado en el punto precedente,
éste quedará sometido al enjuicia-
miento previsto en el Capítulo XIII
de la Ley Provincial N° 50, y Art.
3° de la Ley Provincial N° 264, mo-
dificado por su similar N° 619.
ARTICULO 3°) Informar de lo ac-
tuado a la Comisión de Segui-
miento Legislativo del Juicio de

Residencia, prevista en los artícu-
los 5 y 6 de la Ley Provincial 264,
modificada por su similar 619, con
copia íntegra y certificada de las
actuaciones.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros se registrará,
se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, se notificará, con copia
certificada del presente, al Sr. Juan
Carlos Contreras, al Auditor Fiscal
interviniente y al Secretario Conta-
ble de este Tribunal de Cuentas; y se
cursara la correspondiente comuni-
cación a la Comisión de Seguimiento
Legislativo con copia íntegra y certi-
ficada de las actuaciones.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra. Fdo: PRESIDENTE:
DR. Rubén Oscar HERRERA - VO-
CAL DE AUDITORIA: C.P.N. Víc-
tor Hugo MARTINEZ - VOCAL
LEGAL: C.P.N./DR: Claudio Alber-
to RICCIUTI
ACUERDO PLENARIO N° 1077.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las 11 horas del día 18 de agosto
de 2006, se reúnen los Miembros del
Tribunal de Cuentas, a fin de dar tra-
tamiento plenario al Expediente Le-
tra: T.C.P. N° 503/05 del registro
de este Tribunal de Cuentas ca-
ratulado: «S/JUICIO DE RESI-
DENCIA RECTOR JAVIER VAZ-
QUEZ D. P. N° 3774/05»
Iniciado el debate, hace uso de la pala-
bra el Sr. Presidente de este Cuer-
po, Dr. Rubén Oscar HERRERA
quien manifiesta que se inicia el pre-
sente a raíz del cese del nombrado en
el cargo de Subsecretario de Abaste-
cimiento, en el que se desempeñara
durante el período comprendido en-
tre el 26 de setiembre de 2005 y el 26
de octubre de 2005, conforme surge
de los Decretos Provinciales Nros.
3547/05 y 3774/05, de designación y
remoción respectivamente.
Que en el marco del procedimiento
establecido en el Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 5 1, reglamentaria
del procedimiento del Juicio de Re-
sidencia, conforme las atribuciones
conferidas por el artículo 3° de la Ley
Provincial N° 264, modificada por
su similar N° 619; presenta su De-
claración Jurada por Cese de Fun-
ciones.
Que mediante Resolución Plenaria
N° 327/2005, se designa al Auditor
Fiscal, C.P.N. Rubén Baliño, a los
fines de la sustanciación de las ac-
tuaciones previstas en la resolución
plenaria reglamentaria del juicio de
residencia.
Que en función de ello, tras verificar
los extremos invocados en la decla-
ración jurada del funcionario saliente
y una vez diligenciadas las medidas
pertinentes, elabora el Informe Con-
table N° 397/06, en el que concluye
que «Como consecuencia de las ac-
tuaciones descriptas en los puntos
precedentes y en aplicación de la Re-

solución Plenaria N° 51/04 y de las
respuestas obrantes en el Expte. TCP
503/2005 S/Juicio de Residencia Héc-
tor Javier Vázquez, DNI 25.026.616,
por el desempeño del cargo de Sub-
secretario de Abastecimiento, duran-
te el período 26/09/2005 al 26/10/
2005 surgen elementos para mante-
ner en reserva la rendición de cuen-
tas en relación a la investigación tra-
mitada por expediente T.C.P. N° 289/
05 S/INVESTIGACION ANTICIPO
CON CARGO A RENDIR P.E.P. (RE-
SOL. LEG. 153/05) y que tendría
alcance sobre el citado cuentadan-
te».
En el citado informe se realiza una
minuciosa reseña de lo actuado, a cu-
yos términos me remito en honor a la
brevedad. No obstante, sucintamente
cabe señalar que producto de la pu-
blicación de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y en el Diario
«Provincia 23», conforme constancias
de fs. 54/55 y 80/81, respectivamen-
te, no se han recepcionado denuncias
sobre la causa en trámite.
Asimismo como resultado de la cir-
cularización efectuada a los Secreta-
rios Contable y Legal Auditores Fis-
cales y Abogados del Tribunal de
Cuentas, surge que ninguno posee
causas o investigaciones especiales
que involucren patrimonialmente al
ex funcionario, con excepción de lo
informado en la última parte del pre-
citado informe, en función del conte-
nido de la Nota Int. Letra: T.C.P.-
S.C., obrante a fs. 41, por medio de
la cual la Auditora Fiscal A/C de la
Secretaría Contable, en ese momen-
to por ausencia de su titular, da cuenta
que en el ámbito de dicha Secretaría
se lleva a cabo la investigación seña-
lada.
Por su parte de la respuesta de los
oficios librados a la Fiscalía de esta-
do y a los Juzgados de la Provincia,
no surge la existencia de causa alguna
contra el citado ex funcionario; que-
dando pendiente de producción la
respuesta del Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial Distrito
Judicial Norte.
En el mismo sentido, se remitió la
Nota Int. N° 62/05 - TCP (fs. 64)
dirigida al Ministerio de Economía
de la Provincia a fin de que informe
sobre la existencia de causas que in-
volucren patrimonialmente al funcio-
nario de marras, como asimismo, si
le fueron asignados Anticipos con
Cargo a Rendir u otro tipo de libra-
mientos; informando la Contaduría
General, mediante Nota Letra Cont.
Gral. N° 1421/06 (fs. 89) que no
obran antecedentes durante el perío-
do del mandato sometido a juicio.
Por mi parte, analizada la documen-
tación glosada a las actuaciones y el
contenido del precitado informe del
Auditor Fiscal, cabe destacar como
primera consideración que se advier-
te que no se han agregado en autos
las constancias de la respuesta del
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito Judi-
cial Norte; y atento no haberse acre-

ditado en autos su reiteración corres-
ponde se proceda en tal sentido, re-
quiriendo al Auditor Fiscal su pro-
ducción.
En cuanto a la cuestión detallada en
el punto 4 del Informe Contable N°
397/06 ( fs. 91), específicamente en
relación a la existencia de la investi-
gación tramitada por expediente TCP
N° 289/05; entiendo que correspon-
de requerir al Auditor Fiscal a cargo
del presente juicio de residencia que
proceda a verificar la situación de la
misma, conforme lo indicara en la úl-
tima parte de la conclusión de su in-
forme y la elaboración de uno nuevo,
indicando concretamente su estado
procesal y señalando con la preca-
riedad que la instancia exige la pre-
sunta existencia o no de perjuicio fis-
cal en cabeza del enjuiciado en el pe-
ríodo de su mandato.
La medida cuya producción se re-
quiere se funda en que el acotado
marco temporal de actuación que re-
conoce el Juicio de Residencia, con-
forme el artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 619, impide mantener sine
die al funcionario saliente sometido
a este proceso. En efecto, la princi-
pal virtualidad de este Instituto es la
de mantener al sujeto pasivo del mis-
mo en el ámbito de la Provincia para
que pueda rendir cuentas de su ges-
tión. Por dicha razón, se torna nece-
sario que el Auditor Fiscal designa-
do a los fines de su sustanciación, se
pronuncie concretamente en su In-
forme Final acerca de la eventual exis-
tencia o no de perjuicio al momento
de su elaboración; lo cual de ninguna
forma puede ser suplido por este
Plenario de Miembros puesto que en
caso de existir tal perjuicio implica-
ría la inhibición para pronunciarse en
el momento oportuno. Ello no im-
plica liberar funcionario de la respon-
sabilidad derivada del manejo de fon-
dos públicos durante su función, si
la misma surgiera o pudiera determi-
narse con posterioridad al venci-
miento del plazo del juicio de resi-
dencia; siendo ese precisamente el
sentido de la prescripción estableci-
da en el artículo 3° de la Ley Provin-
cial N° 619 (3 años).
Por ello, si el estado de las actuacio-
nes no permitiera determinar dicha
circunstancia al momento de concluir
el juicio de residencia, corresponde
efectuar la reserva de que en caso de
detectarse y comprobarse tal extre-
mo con posterioridad a la conclusión
del subexamine, originado en la ac-
tuación del enjuiciado en el cargo y
período mencionado, éste quedará so-
metido al enjuiciamiento previsto en
el Capítulo XIII de la Ley Provincial
N° 50, y Art. 3° de la Ley Provincial
N° 264, modificado por su similar
N° 619; sin perjuicio de las corres-
pondientes acciones de carácter civil
o penal que pudieran caberle.
Por lo expuesto, entiendo convenien-
te, propulsando mi voto en tal senti-
do: 1) Requerir al Auditor Fiscal ac-
tuante la producción de las siguien-
tes medidas: a) Reiterar el oficio



70 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210

obrante a fs. 68, remitido al Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Distrito Judicial Nor-
te. b) Proceda a verificar la situación
de la investigación que se estaría lle-
vando a cabo bajo Expediente T.C.P.
VA N° 289/05, caratulada: «S/IN-
VESTIGACION ANTIC. CON
CARGO A RENDIR P.E.P. (RE-
SOL. LEG. 153/05)», conforme lo
indicara en la última parte de la con-
clusión de su Informe Contable N°
397/06 (fs. 91) y la elaboración de
uno nuevo, indicando concretamen-
te el estado de la misma, señalando
con la precariedad que la instancia
exige la presunta existencia o no de
perjuicio fiscal en cabeza del enjui-
ciado en el período de su mandato.
Dichas medidas deben disponerse y
diligenciarse con carácter MUY UR-
GENTE, en función de los plazos
previstos por la normativa vigente.
Abierto el debate, se expiden los res-
tantes miembros de este Cuerpo
Colegiado, quienes manifiestan su
postura de adherir a los fundamen-
tos expuestos por el Sr. Presidente,
propulsando sus votos en idéntico
sentido.
Por las consideraciones expuestas,
este Cuerpo Plenario de Miembros,
en el marco de las facultades conferi-
das por la Ley Provincial 264, modi-
ficada por su similar 619, y la Reso-
lución Plenaria N° 51/04, aprobada
por la Resolución N° 02/04, de la
Comisión de Seguimiento Legislati-
vo del Juicio de Residencia, RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°- Requerir al Audi-
tor Fiscal actuante la producción
de las siguientes medidas: a) Rei-
terar el oficio obrante a fs. 68, re-
mitido al Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte. b) Proce-
da a verificar la situación de la in-
vestigación que se estaría llevan-
do a cabo bajo Expediente T.C.P.
VA N° 289/05, caratulada: «S/IN-
VESTIGACION ANTIC. CON
CARGO A RENDIR P.E.P. (RE-
SOL. LEG. 153/05)», conforme lo
indicara en la última parte de la
conclusión de su Informe Conta-
ble N° 397106 (fs. 91) y la elabora-
ción de uno nuevo, indicando con-
cretamente el estado de la misma,
señalando con la precariedad que
la instancia exige la presunta exis-
tencia o no de perjuicio fiscal en
cabeza del enjuiciado en el perío-
do de su mandato.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se notificará
con copia certificada del presente, al
Auditor Fiscal interviniente y al Se-
cretario Contable de este Tribunal de
Cuentas.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en el lugar y fecha indi-
cados ut supra. Fdo: PRESIDENTE:
DR. Rubén Oscar HERRERA - VO-
CAL DE AUDITORIA: C.P.N. Víc-
tor Hugo MARTINEZ - VOCAL
LEGAL: C.P.N./DR: Claudio Alber-
to RICCIUTI

ACUERDO PLENARIO N° 1078.-

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sien-
do las doce horas del día 24 de Agos-
to de 2006, se reúnen los Miembros
del Tribunal de Cuentas a fin de dar
tratamiento, tendiente a la adopción
por acuerdo plenario, con el quórum
del Art. 27 de la Ley Provincial 50,
modificado por Ley Provincial 495,
al Expediente de registro de éste
Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia N° 213/06 caratulado: «S/
INTERPRETACIÓN ARTÍCULO
]’PUNTO 1° LEY 692»;
Inicialmente, toma la palabra el actual
Sr. Vocal Legal de éste Tribunal
de Cuentas, exponiéndose seguida-
mente su Voto: «...Viene a este Vocal
Legal el Expediente Letra: SL N° 213/
06 del registro de este Tribunal de
Cuentas caratulado: «S/INTERPRE-
TACIÓN ARTÍCULO 1° PUNTO
1° LEY 692», procediendo a su análi-
sis a los fines de fundar mi voto.
Las presentes actuaciones se origi-
nan con motivo de la duda planteada
por el Auditor Fiscal C.P.N. Ricardo
CATINI en los Informes Contables
N° 357/06 y 366/06, emitidos en el
marco del los Expediente originarios
del Fondo Residual N° D-876 cara-
tulado: «DIAZ JUAN ANTONIO
S/ RECONOCIMIENTO DE DEU-
DA Y REFINANCIACIÓN», C-874
caratulado: «CORDOBA SILVIA
SUSANA (DEUDA DE ABALLAY
ANGEL ARGENTINO S/ PAGO
TOTAL DE DEUDA», G-877 cara-
tulado: «GORDILLO JUAN CAR-
LOS S/RECONOCIMIENTO DE
DEUDA Y REFINANCIACIÓN»,
M-882 caratulado: «MONTES MI-
GUEL GABRIEL S/PAGO TOTAL
DE DEUDA», E-880 caratulado:
«EVANS JULIA S/PAGO TOTAL
DE DEUDA», S-889 caratulado:
«SALGUERO FERNANDO LEO-
POLDO S/RECONOCIMIENTO
DE DEUDA Y REFINANCIA-
CIÓN» y S-886 caratulado: «SAN-
CHEZ HUGO ALBERTO S/PAGO
TOTAL DE DEUDA». En dichos
Informes el Auditor advierte que el
art. 1° inc. 1) de la Ley Provincial
692 señala que debe tomarse para la
liquidación el valor contable de la
deuda al momento de entrar en mora,
en tanto que el Fondo Residual toma
el saldo remitido por el Banco, pero
incluidos los intereses por mora,
creándose la duda si el saldo conta-
ble que se manifiesta en la ley es con
o sin los intereses mencionados.
Al respecto, informa el Administra-
dor del Fondo Residual a través de la
Nota F.R. N° 198/06 (fs. 5) que, a
efectos de determinar con exactitud
los montos que deben ser tomados
en cuenta para la determinación de
las deudas y en razón de lo dispues-
to por el art. 1° inc. 1) de la Ley
Provincial 692, se remitió al Banco
Provincia de Tierra del Fuego la Nota
F.R. N° 112/06 -cuya copia obra a
fs. 6-, solicitándole informe si los

montos contables transferidos por
actas se refieren a los montos arroja-
dos al momento de ingresar en mora
los correspondientes créditos en di-
cha entidad, o, en su defecto, si los
montos consignados como intereses
en las planillas anexas al Acta Com-
plementaria 2 son posteriores a di-
cha mora.
Aclara el Administrador del Fondo
Residual en su Nota N° 198/06 que
«...era fundamental determinar cual
de las columnas de dicho informe
resultaba el saldo al momento de
mora, si lo que se detallaba como
capital o la suma de este y lo detalla-
do en la columna como interés. Pun-
tualmente se requería se informara
si dicho interés era anterior o poste-
rior a la mora...»
En respuesta, el Gerente General del
Banco Provincia de Tierra del Fuego
informa: «...los montos contables
transferidos por actas se refieren a
los montos arrojados al momento de
ingresar en mora los correspondien-
tes créditos en esta entidad crediti-
cia...». (Nota G.G. N° 314/06, fs. 7).
Señala, entonces, el Administrador
del Fondo Residual en relación a di-
cha respuesta: «...el Banco Tierra del
Fuego, nos contesta que los montos
a tener en cuenta, resultaban los
montos transferidos, es decir el total
de las columnas detalladas como
capital e interés, razón por la cual se
toman para los acuerdos a celebrar
con los deudores dichos montos.
Ello así ya que la entidad crediticia
era la única que podía determinar,
en los términos de la ley de cuestión,
cual era el saldo contable al momen-
to de entrar en mora en dicha enti-
dad...»
Analizada la cuestión por parte del
Secretario Contable, emite el Infor-
me N° 388/06, obrante a fs. 1, indi-
cando que la duda planteada oportu-
namente continúa, por cuanto si bien
el Banco señala que la deuda conta-
ble de la columna 3° es la que debe
utilizarse, ya que las columnas se ti-
tulan «Total Deuda», «Total Intere-
ses», y «Deuda Contab.», no se tie-
ne en claro a que corresponde la co-
lumna «Total Intereses», dado que
los importes que allí figuran tampo-
co guardan relación entre sí.
Entiende el Secretario Contable que
si la Ley indica «al momento de en-
trar en mora», independientemente
de que deuda contable tenía registra-
da el Banco de Tierra del Fuego, lo
único que debería reclamarse por
parte del Fondo Residual es el mon-
to que el mismo Banco indica como
«Total Deuda».
Habiéndose dado intervención en las
actuaciones a la Secretaría Legal, pro-
duce el Informe Letra: T.C.P. - C.A.
N° 221/06, glosado a fs. 9/10. En el
que, tras analizarlas, el Secretario
Legal Subrogante entiende que le asis-
te razón al Administrador del Fondo
Residual respecto al monto que debe
tenerse en cuenta para la determina-
ción de las deudas.
Indica que a la claridad de lo dispuesto

por el art. 1 inc. 1) de la Ley Provin-
cial 692, se suma lo establecido en la
cláusula segunda del Acta Comple-
mentaria N° 2 en relación a los crédi-
tos transferidos, en cuanto dispone:
«...Dichos créditos constan detalla-
damente en las planillas anexas, las
cuales como Anexo I forman parte
integrante del presente. El Banco
manifiesta que estos créditos se han
cedido y transferido por su valor
contable al 30 de abril de 2000, en el
estado en que se encuentran y con la
documentación respaldatoria que
tuvieren, conforme a las certificacio-
nes de las Auditorías Interna y Ex-
terna del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego...».
En función de lo expuesto, concluye
el Informe Legal comentado que
«...son los montos que como deuda
contable se consignan en las plani-
llas que configuran el Anexo I del
Acta citada, los que deberán tomar-
se en cuenta para la determinación
de la deuda que se pretende regula-
rizar...».
Encontrándose, así, las actuaciones
a consideración del Plenario de Miem-
bros, cabe decidir en esta instancia
cual es el temperamento a adoptar
en relación a la cuestión planteada.
A tal efecto, preliminarmente, esti-
mo necesario rememorar en el pre-
sente lo dispuesto por el art. 1° inc.
1) de la Ley Provincial 692, cuya in-
terpretación origina una diferencia de
criterio entre la Secretarías Contable
y Legal de este organismo de con-
trol. Dicha norma expresa: «...1-
Determinación de la deuda: La de-
terminación de las deudas a
regularizarse realizará tomando
como base el valor contable que re-
gistraban las respectivas operacio-
nes en el Banco Tierra del Fuego, al
momento de entrar en mora en la
citada entidad en el crédito otorga-
do... « (El subrayado me pertenece).
Analizada la respuesta del Adminis-
trador del Fondo Residual obrante a
fs. 5, y lo dispuesto por la norma
transcripta precedentemente, com-
parto su criterio en cuanto que la
entidad crediticia es la única que pue-
de determinar cual es el saldo conta-
ble que registraba la deuda al momen-
to de entrar en mora en dicha entidad
cada crédito que fue transferido al
Fondo Residual.
Considero, así, que la ley resulta cla-
ra al disponer que para la determina-
ción de la deuda, debe tomarse el va-
lor contable que registraba cada ope-
ración en el Banco al momento de
entrar en mora en dicha entidad.
Al generarse la duda por parte del
Fondo Residual acerca de cual de los
montos que figuran en las columnas
de las planillas anexas del Acta Com-
plementaria N° 2 resultaba ser el va-
lor contable que registraba la opera-
ción al momento de la mora -si lo que
se detallaba como capital («Total
Deuda») o la suma de éste y lo deta-
llado en la columna como interés
(«Total de Deuda» + «Total Intere-
ses» = «Deuda Contab.»)-; surgien-
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do de lo informado por el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego a fs. 7 que
los montos contables transferidos
por acta que figuran en la columna
«Deuda Contab.», se refieren a los
montos arrojados al momento de in-
gresar en mora los correspondientes
créditos en dicha entidad crediticia.
Con lo que estimo que, en función de
dicha respuesta, carece de relevan-
cia, a los efectos de la determinación
de las deudas a regularizar acorde lo
dispuesto por el art. 1° inc. 1) de la
Ley Provincial 692, la denominación
dada a cada una de las columnas que
componen las planillas anexas del
Acta Complementaria N° 2.
Por todo lo expuesto, comparto las
conclusiones del Informe Legal Le-
tra: T.C.P. - C.A. N° 221/06 en cuanto
que deben tomarse como base para
la determinación de la deuda que en
cada caso se pretenda regularizar, los
montos que se consignan como deu-
da contable en las planillas anexas
del Acta Complementaria N° 2, im-
pulsando mi voto en tal sentido.
Oportunamente, del pronunciamien-
to que se dicte deberá notificarse a los
Secretarios Legal y Contable, así como
al Auditor Fiscal interviniente.
Es mi voto.
Seguidamente toma la palabra el Sr.
Presidente de éste Tribunal de
Cuentas, exponiéndose también su
Voto. «...Viene a examen de esta Pre-
sidencia el Expediente Letra: SL N°
213/06 del registro de este Tribunal
de Cuentas caratulado: «S/INTER-
PRETACION ARTICULO 1°
PUNTO 1° LEY 692», a los fines de
fundar mi voto.
Las presentes actuaciones llegan a mi
consideración, precedida del Voto del
señor Vocal Legal, quien ha efectua-
do una exhaustiva descripción de los
antecedentes que conforman el caso,
por lo que a efectos de no resultar
sobreabundante me remito a ellos, sin
perjuicio de reproducir aquellos que
resulten más significativos a los fi-
nes del presente análisis.
Así surge que la cuestión a dilucidar
consiste en determinar concretamen-
te el alcance del artículo 1° Punto 1°
de la Ley 692, en relación a las deu-
das y los rubros que deben integrar
las mismas al momento de su cance-
lación por parte de los deudores del
Fondo Residual que se adhieran al
régimen que estatuye la citada nor-
ma provincial de reciente sanción.
Concretamente, la duda se presenta
por cuanto el texto del artículo 1°
literalmente establece: «1- Determi-
nación de la deuda: La determina-
ción de las deudas a regularizar se
realizará tomando como base el va-
lor contable que registraban las res-
pectivas operaciones en el Banco Tie-
rra del Fuego, al momento de entrar
en mora la citada entidad en el cré-
dito otorgado».
Por su parte el Área Contable de este
Tribunal, tanto a través del análisis
en particular efectuado por el Audi-
tor Fiscal interviniente en los distin-
tos expedientes del Fondo Residual

analizados en virtud de las funciones
de control previstas en el artículo l°
de la Ley 551, como del análisis ge-
neral efectuado por el señor Secreta-
rio Contable mediante Informe N°
388/06, indica que teniendo en cuen-
ta que el Acta de Traspaso de los
créditos presenta 3 columnas; se
plantea la duda respecto a cual de los
importes debe tenerse en cuenta al
momento de determinar la deuda en
los términos de la norma citada.
Consultado al respecto el Fondo Resi-
dual responde mediante la Nota N° 198/
06 F.R. (fs. 5), a través de la cual con-
signa que se solicitó al Banco de la Pro-
vincia dicha información, de cuya res-
puesta surge que los montos a tener en
cuenta, resultaban de los montos trans-
feridos, es decir el total de las colum-
nas detalladas como capital e interés,
tomándose para los acuerdos a cele-
brar con los deudores dichos montos.
El titular del Fondo fundamenta y
adhiere a dicho criterio en función de
que es la entidad crediticia la única
que podía determinar, en los térmi-
nos de la ley en cuestión, cual era el
saldo contable al momento de entrar
en mora en dicha entidad.
La situación es posteriormente ana-
lizada por el Área Legal de este Tri-
bunal, emitiéndose el Informe Legal
Letra: TCP-CA N° 221/06, en el cual
luego de analizar las distintas postu-
ras adoptadas al respecto y los tér-
minos de la ley, de una adecuada exé-
gesis de la misma entiende que le
asiste razón al Administrador del
Fondo Residual.
Recibidas las actuaciones por el se-
ñor Vocal Legal, en instancia de tra-
tamiento de la cuestión por parte del
Cuerpo en Pleno, éste comparte las
conclusiones del Informe Legal Le-
tra: TCP- CA N° 221/06, propul-
sando su voto en el sentido de que
debe tomarse como base para la de-
terminación de la deuda que en cada
caso se pretenda regularizar, los
montos que se consignan como deu-
da contable en las planillas anexas
del Acta Complementaria N° 2.
Por mi parte, analizada las actuacio-
nes y las conclusiones del preopi-
nante, observo que las mismas resul-
tan acertadas, entendiendo en senti-
do concordante que es el Banco de la
Provincia el único, atento su espe-
cialización en la materia, que puede
determinar cual es el saldo contable
que registraba la deuda al momento
de entrar en mora en dicha entidad.
En función de lo expuesto, adhiero a
las conclusiones del preopinante emi-
tiendo mi voto en idéntico sentido.
En función de los fundamentos ex-
puestos precedentemente, este Cuer-
po Plenario de Miembros, facultado
para el dictado del presente acorde
lo previsto en artículo 27° y cctes.
de la Ley Provincial N° 50 modifica-
da por su similar N° 495; y Leyes
Provinciales N° 478 y N° 692; RE-
SUELVE:
ARTICULO 1°) NOTIFICAR con
copia certificada del presente acto
administrativo a la Secretaría Legal,

a la Secretaría Contable y Auditor
Fiscal interviniente.
Por Secretaría Privada del Cuerpo
Plenario de Miembros, se registrará,
notificará y publicará el presente
Acuerdo Plenario en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
No siendo para más, se da por finali-
zado el acto en la ciudad y fecha in-
dicadas ut-supra. Fdo.: PRESIDEN-
TE: Dr. Rubén Oscar HERRERA -
VOCAL LEGAL: C.P.N./Dr. Clau-
dio Alberto RICCIUTI.
ACUERDO PLENARIO N° 1079.-

RESOLUCIONES
REGLAMENTARIAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

RESOL. N° 0120 22-09-06

ARTICULO 1°- Derógase en todos
su términos la: Resolución Reglamen-
taria I.P.V. N° 19; Resol. I.P.V. Nros.
2428/99 y 0936/04; Resolución SG
I.P.V. N° 0724/01 y todo acto
administrativo que se oponga a la
presente.
ARTICULO 2°- Aprobar por Reso-
lución I.P.V. los modelos de Contra-
tos de Compra Venta a suscribirse
respecto de las Viviendas adjudica-
das.
ARTICULO 3°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, comuníquese a quien corres-
ponda. Cumplido archívese.

COFRECES

RESOL. N° 0121 06-10-06

ARTÍCULO 1°- Modifíquese a par-
tir del dictado de la Resolución Re-
glamentaria IPV N° 119, el Artículo
1° de la misma, el que quedara redac-
tado de la siguiente manera «AR-
TICULO 1°- Deróganse los Artícu-
los 3° , 5° y 6° de la Resolución Re-
glamentaria IPV N° 113 y toda nor-
ma que se oponga al espíritu de la
presente, manteniendo vigentes los
derechos y obligaciones emergentes
de las mismas, para aquellos postu-
lantes que cuenten con Informe Téc-
nico y/o con Resolución de Adjudi-
cación, anterior a la vigencia del pre-
sente», encuadrando el procedimien-
to en el marco de la Ley Provincial
N° 141 de Procedimiento Adminis-
trativo.
ARTÍCULO 2°- Regístrese. Comu-
níquese a quienes corresponda. Cum-
plido, Archívese.

COFRECES

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 2342 22-09-06

ARTICULO 1°- Apruébase como
Postulante inscripto en Diciembre de
2003, del Programa de Actualización
de la Demanda Gral. Pendiente a So-
luciones Habitacionales IPV en la

Ciudad de Ushuaia, al Sr/a. Miguel
Angel SALVATIERRA, DNI
22.734.062 y el/la Sr/a. Andrea Ce-
leste ALVAREZ, DNI 27.360.821,
incorporándose en la Resolución IPV
N° 1751/06, ANEXO I, en razón de
haber dado cumplimiento a lo esti-
pulado.
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por quince (15) días corri-
dos, a partir de su publicación en el
Area Social del I.P.V., Casa de Go-
bierno y otros lugares de acceso co-
munitario de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifícase a quien
corresponda con copia del Dictamen
Jurídico emitido, dese copia al Area
Social, Boletín Oficial, de la Provin-
cia, Casa de Gobierno, y Concejo
Deliberante de Ushuaia. Cumplido
gírese al Area Social.

COFRECES

RESOL. N° 2343 22-09-06

ARTICULO 1°- Apruébase como
Postulante inscripto en Diciembre de
2003, del Programa de Actualización
de la Demanda Gral. Pendiente a So-
luciones Habitacionales IPV en la
Ciudad de Ushuaia, al Sr/a. María
Clara ESPECHE, DNI 26.684.013 y
ella Sr/a. Walter MOLINA, DNI
24.263.844, incorporándose en la
Resolución IPV N° 1751/06,
ANEXO I, en razón de haber dado
cumplimiento a lo estipulado.
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por quince ( 15 ) días corri-
dos, a partir de su publicación en el
Area Social del I.P.V., Casa de Go-
bierno y otros lugares de acceso co-
munitario de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifícase a quien
corresponda con copia del Dictamen
Jurídico emitido, dese copia al Area
Social, Boletín Oficial, de la Provin-
cia, Casa de Gobierno, y Consejo
Deliberante de Ushuaia. Cumplido
gírese al Area Social.

COFRECES

RESOL. N° 2344 22-09-06

ARTICULO 1°- Apruébase como
Postulante inscripto a Diciembre de
2.003, del Programa de Actualización
de la Demanda Gral. Pendiente a So-
luciones Habitacionales IPV en la
Ciudad de Ushuaia, al Sr. Joel Josue
PEREZ, DNI 25.039.985, incorpo-
rándose en el Legajo N° 25039985 -
Anexo I, en razón de haber dado cum-
plimiento a lo estipulado.
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por quince (15) días corri-
dos a partir de su publicación en el
Area Social del I.P.V., Casa de Go-
bierno y otros lugares de acceso co-
munitario de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifícase a quien
corresponda, dése copia al Area So-
cial, Boletín Oficial, de la Provincia,
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Casa de Gobierno, y Concejo Deli-
berante de Ushuaia. Cumplido gíre-
se al Area Social.

COFRECES

RESOL. N° 2494 06-10-06

ARTICULO 1°- Establecer que el
inicio de obra en los Convenios de
Financiamiento a suscribir, regirá a
partir de los quince (15) días de la
suscripción de los mismos.
ARTICULO 2°- Establecer como fe-
cha de inicio de obra el 1 de octubre en
adelante, en los Convenios de Finan-
ciamiento destinados a ejecución de
obra nueva y ampliaciones, a suscri-
bir en el período correspondiente a la
temporada invernal (mayo - agosto).
ARTÍCULO 3°- Trasladar las certi-
ficaciones pendientes, determinando
un nuevo plazo de obra, en los casos
de financiamientos en ejecución, que
no hubieren solicitado certificación
alguna en un período de tres meses o
mayor, en el ejercicio presupuesta-
rio correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Autorizar al Área
Técnica a determinar un nuevo pla-
zo de obra, en los casos de financia-
mientos que se encuentren en la si-
tuación descripta en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 5°- Regístrese. Comu-
níquese a quienes corresponda. Cum-
plido, archívese.

COFRECES

RESOL. N° 2496 06-10-06

ARTICULO 1°- Modifícase el
Anexo I, de la Resolución IPV N°
1751/06, que aprobara a Postulantes
inscriptos en Diciembre de 2.003, a
Soluciones Habitacionales en el Pro-
grama de Actualización de la Deman-
da Gral. Pendientes de la Ciudad de
Ushuaia, agregando en la mención de
la Sra. Dora SUÁREZ, la calidad pre-
vista por 3° Edad, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por quince (15) días corri-
dos a partir de su publicación en el
Area Social del I.P.V., Casa de Go-
bierno y otros lugares de acceso co-
munitario de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifícase a quien
corresponda con copia del Dictamen
Jurídico, dése copia al Area Social,
Boletín Oficial, de la Provincia, Casa
de Gobierno, y Consejo Deliberante
de Ushuaia. Cumplido gírese al Area
Social.

COFRECES

RESOL. N° 2498 06-10-06

ARTICULO 1°- Apruébase como
Postulante inscripto en Diciembre de
2003, del Programa de Actualización
de la Demanda Gral. Pendiente a So-
luciones Habitacionales IPV en la Ciu-
dad de Ushuaia, al Sr. Sergio Fabián

TAPIA, DNI 22.315.525 y la Sra.
Nancy Luján LEDESMA, DNI
23.516.272, incorporándose en la
Resolución IPV N° 1751/06, ANEXO
I, en razón de haber dado cumplimien-
to a lo estipulado.
ARTICULO 2°- Exponer la presente
para conocimiento e impugnación
pública por quince (15) días corridos,
a partir de su publicación en el Area
Social del I.P.V., Casa de Gobierno y
otros lugares de acceso comunitario
de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifícase a quien
corresponda con copia del Dictamen
Jurídico emitido, dese copia al Area
Social, Boletín Oficial, de la Provin-
cia, Casa de Gobierno, y Concejo De-
liberante de Ushuaia. Cumplido gíre-
se al Area Social.

COFRECES

RESOL. N° 2503 09-10-06

ARTICULO 1°- Apruébase como
Postulante inscripto a Diciembre de
2.003, del Programa de Actualización
de la Demanda Gral. Pendiente a So-
luciones Habitacionales IPV en la Ciu-
dad de Ushuaia, al Sr/a. Cintia Anahi
PEPO, DNI 31.472.910 y al Sr. Da-
mián Jesús BAIZA, DNI 28.558.350,
incorporándose en la Resolución IPV
N° 1751/06, ANEXO I, en razón de
haber dado cumplimiento a lo
estipulado.
ARTICULO 2°- Exponer la presente
para conocimiento e impugnación
pública por quince (15) días corridos,
a partir de su publicación en el Area
Social del I.P.V., Casa de Gobierno y
otros lugares de acceso comunitario
de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notifícase a quien
corresponda, dese copia al Area So-
cial, Boletín Oficial, de la Provincia,
Casa de Gobierno, y Concejo Delibe-
rante de Ushuaia. Cumplido gírese al
Area Social.

COFRECES

RESOL. N° 2557 13-10-06

ARTICULO 1°- Derogar en todos
sus términos la Resolución I.P.V. N°
2356/06, conforme lo expuesto en los
Considerandos de la presente en el
marco de la Ley Provincial N° 141 de
Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 2°- Aprobar los mode-
los de Contrato de Compra Venta a
suscribirse respecto de las Viviendas
que no cuenten con los Planos de
Mensura y/o Subdivisión en P.H.
aprobados, y Contrato de Compra
Venta para las Viviendas que cuenten
con dichos Planos, los que forman
parte de la presente como ANEXO I
y II respectivamente.
ARTICULO 3°- Regístrese. Publíque-
se en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, comuníquese a quien correspon-
da. Cumplido archívese.

COFRECES

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 1031 30-08-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
Liquidación de Haberes de las Auto-
ridades Superiores y del personal de
la Dirección Provincial de Puertos, co-
rrespondientes al mes de Agosto 2006,
por la suma total de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTOS VEINTI-
NUEVE CON DIECINUEVE CEN-
TAVOS ($ 464.529,19).
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de los haberes netos del personal de la
Dirección Provincial de Puertos, co-
rrespondientes al mes de Agosto 2006
que asciende a la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS CINCO
CON NOVENTA Y SIETE ($
378.505,97)
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la Orden de Pago correspon-
diente.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico en vigencia,
según detalle obrante en el Anexo I.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1032 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 2.550,00), a
favor de la firma HOTEL CAP PO-
LONIO como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0002-00004154, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 4.30.3.39.391 y 4.30.3.32.327 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1033 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de TRECE MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 13.545,00), a favor de la firma CO-
MUNICARTE como cancelación de
la factura «A» N° 0001-00000010,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.35.353 del ejercicio económi-

co en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1034 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de DOCE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 12.800,00), a favor de
la firma ESTUDIO TRES como can-
celación de la factura «A» N° 0001-
00001081, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 4.30.2.25.259 y 4.30.2.27.272 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1035 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00), a favor de la
firma SCORPIUS como cancelación
de la factura «C» N° 0001-00000535,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.32.327 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1036 01-09-06

ARTÍCULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente Mi-
guel Ángel SANDOVAL, Legajo
D.P.P. N° 10090, Categoría 19 P.A. y
T., correspondiente al año 2005, a
partir del día 15/09/2006.
ARTÍCULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ
RESOL. N° 1037 01-09-06

ARTÍCULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Alejandro
Oscar FERNANDEZ, Legajo D.P.P.
N° 10071, Categoría 22 P.A. y T.,
correspondiente al año 2005, a partir
del día 04/09/2006.
ARTÍCULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ
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RESOL. N° 1038 01-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
JULIO MIGUEL MIRANDA, Le-
gajo N° 10081, por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS ($ 500,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1039 01-09-06

ARTÍCULO 1°- CONCEDESE
VEINTITRES (23) días de Licencia
Anual Reglamentaria, al Agente Maxi-
miliano Andrés FABRO, Legajo
D.P.P. N° 10137, Categoría 10 P.A. y
T., correspondiente al año 2005, a
partir del día 20/09/2006.
ARTÍCULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

NUÑEZ

RESOL. N° 1040 01-09-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el gasto por la suma de
PESOS UN MIL CIENTO SESEN-
TA ($ 1.160,00) en concepto de re-
paración del, pedestal doble de con-
trol de salida del muelle, realizado por
la firma INFINITO SUR S.R.L., y
por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente
ARTÍCULO 2°- PAGAR a favor de
la firma INFINITO SUR S.R.L. la
suma de PESOS UN MIL CIENTO
SESENTA ($ 1.160,00) como cance-
lación de la factura «A» N° 0001-
00000099 por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.4.33.333 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1041 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TRES MIL
CIENTO VEINTE ($ 3.120,00), a
favor de la firma CAPITAL SHOES
& MATCH como cancelación de la
factura «A» N° 0004-00000017, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.2.22.222 del ejercicio económi-

co en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1042 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 5.486,93) a favor del
Sr. Alvarez Norberto, como cancela-
ción de la Factura C N° 0001-
00000525 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2° AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.349 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1043 01-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS VEINTISIETE
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 27.338,00), a favor del
HOTEL DEL GLACIAR de Sunglass
S.A. como cancelación de la factura
«A» N° 0001-00006575, y por los
motivos expuestos en los consideran-
dos. ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR
a la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
ria 4.30.3.39.391 y 4.30.3.39.399 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1044 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 1.150,00) en
concepto de provisión de volquetes
para residuos durante el período de
Agosto del 2006, a favor de la firma
MARAS S.R.L. como cancelación de
la factura «A» N° 000100000241, y
por los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.33.335 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1045 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a favor del
Sr. Francisco Segundo ROBLES
CONCHA como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000006 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.349 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1046 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
1.950,00) en concepto de alquiler de
tres fotocopiadoras para la Dirección
Provincial de Puertos, la Gerencia
Operativa Puerto Ushuaia y la Ofici-
na de Protección de las Instalaciones
Portuarias, correspondiente al mes de
Agosto de 2006 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
1.950,00) a favor de la firma NEW-
XER S.A., como cancelación de la
factura «A» N° 0106-00001852.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a la partida P.P. presupues-
taria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1047 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA ($
2.750,00) a favor del Dr. JORGE
ANTONIO GIMENEZ como can-
celación de la factura Recibo «C» N°
0001-00000018 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.343 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1048 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a favor del
Sr. JUAN GABRIEL AVENDAÑO
GONZALEZ como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000006 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.349 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1049 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) a favor del
Sr. JUAN GUILLERMO SANTA-
NA BAEZ como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000006 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.34.349 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1050 04-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de UN MIL QUINIEN-
TOS SESENTA ($ 1.560,00), a favor
de la firma LATITUD CINCUEN-
TA Y CINCO como cancelación de la
factura «A» N° 0004-00000004, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.2.22.222 del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1051 04-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
CARLOS JORGE LOPEZ, Legajo
N° 10095, por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
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a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1052 04-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
JORGE PARRY, Legajo N° 10105,
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1053 05-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios a la ciudad de
Buenos Aires desde el día 06 al 11 de
septiembre de 2006 del Director de
Operaciones del Puerto Ushuaia, agen-
te categoría 21 subrogando categoría
23 P.A. y T. GUSTAVO DANIEL
DE ROBLES, a los efectos de parti-
cipar en el «CURSO DE
LIDERANDO EQUIPOS DE ALTA
PERFORMANCE» y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR la
emisión de la Orden de Pasaje aéreo
por el tramo Ushuaia-Buenos Aires-
Ushuaia y la liquidación de seis (6)
días de viáticos de acuerdo a la escala
vigente por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS ($ 900,00) a favor del
agente mencionado en el artículo pri-
mero.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago por los viáticos autorizados.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.37.371 (pasajes) y a la partida
4.30.3.37.372 (viáticos) del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1054 05-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR los gas-
tos realizados mediante anticipo con
cargo a rendir otorgado a la Jefe de
Departamento Compras y Suminis-
tros de la Dirección Provincial de
Puertos, Lorena D’Angelo, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON SE-
TENTA Y UN CENTAVOS ($
751,71), en concepto de erogaciones
corrientes, según detalle obrante en
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°- CANCELAR el
anticipo con cargo a rendir otorgado
por Resolución D.P.P. N° 0997/06
por la suma total de PESOS UN MIL

($ 1000,00), habiéndose efectuado el
depósito de saldo remanente de lo
aprobado en el Artículo 1° por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON VEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($ 248,29)
según lo expuesto en los consideran-
dos de la presente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to aprobado en el Artículo 1° a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico en vigencia, según de-
talle del Anexo I que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1055 05-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y
OCHO ($ 7.578,00) a favor de la fir-
ma INFINITO SUR S.R.L. por el
servicio de mantenimiento de siste-
mas de redes informáticas, CCTV, y
controladores de equipos de seguri-
dad correspondientes al mes de Agos-
to de 2006, como cancelación de la
factura «A» N° 0001-00000102 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30..3.33.333, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1056 05-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de suministro de ener-
gía eléctrica al Puerto de Ushuaia
correspondiente al período 08/2006
por la suma de PESOS DOS MIL
SESENTA Y SEIS CON CUAREN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
2.066,47), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
SESENTA Y SEIS CON CUAREN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
2.066,47), a favor de la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA como
cancelación de la factura «B» N°
0001-01577633.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la Correspondiente Orden
de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.311 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°-  De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1057 06-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA ($ 280,-) en
concepto de inscripción al curso de
LIDERANDO EQUIPOS DE
ALTA PERFORMANCE y por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
en concepto de inscripción del curso
«LIDERANDO EQUIPOS DE
ALTA PERFORMANCE», por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA ($ 280,-).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.345 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1058 06-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
GUILLERMO IZAGUIRRE, por la
suma de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1059 07-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS CUATRO MIL
NOVENTA ($ 4.090,00) a favor de
Montajes Navales e Industriales de
Juan Luis RODRIGUEZ, como can-
celación de la Factura A N° 0001-
00000001 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.331 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1060 07-09-06

ARTÍCULO 1°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON SIE-
TE CENTAVOS ($ 337,07) a favor
de la firma EMCOFUE de Marcelo
Toledo Jauregui como cancelación de
la factura «M» N° 0001-00000020.
Ello así por los motivos expuestos
en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 4°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1061 07-09-06

ARTÍCULO 1°- RECONOCER los
trabajos realizados por la firma
EMCOFUE de Marcelo TOLEDO
JAUREGUI correspondientes al
Item ESTRUCTURA METALICA
REFUERZO, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- APROBAR el pago
de la suma de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON SE-
SENTA Y TRES CENTAVOS ($
9.684,63) a favor de la firma EMCO-
FUE de Marcelo Toledo Jauregui
como cancelación de la factura «M»
N° 0001-00000021,. Ello así por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia prorrogado del
año 2005.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1062 07-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
Juan Elías CARDENAS, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00), por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración a
emitir la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1063 07-09-06

ARTÍCULO 1°- DEROGAR la re-
solución D.P.P. N° 1030/06 en to-
dos sus términos y por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de los aportes,
contribuciones y retenciones perte-
necientes al mes de Agosto 2006 a
favor de las entidades I.P.A.U.S.S.,
CAJA DE SEGUROS S.A., ASO-
CIACIÓN TRABAJADORES DEL
ESTADO (A.T.E.), UNIÓN DEL
PERSONAL CIVIL DE LA NA-
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CIÓN (U.P.C.N.), JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL, y CUO-
TAS ALIMENTARIAS, por la suma
total de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS VEINTE CON SESEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
154.220,64) correspondientes a los
conceptos que se detallan en el
Anexo I y que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir las correspondientes órde-
nes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to de las contribuciones patronales
de la presente, que ascienden a la
suma de PESOS SETENTA MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 70.997,96), a la par-
tida presupuestaria 4.30.1.11.116 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

NUÑEZ

RESOL. N° 1064 07-09-06

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
anticipo de haberes a favor del señor
Pablo Daniel VELAZQUEZ, por la
suma de PESOS SETECIENTOS ($
700,00), por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administración
a emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 3°- De forma.

NUÑEZ

DISPOSICIONES
DIRECCION PROVINCIAL DE

ENERGIA

DISP. N° 1712 29-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de quinientos metros (500
mts) de cable tetrapolar antihurto
para instalación de acometidas do-
miciliarias a la firma CASA BLAN-
CO S.A. por PESOS TRES MIL
CIENTO VEINTICINCO ($
3,125.00); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada..
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1713 29-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-68 de

la firma ELECTROTEC de Diego
IBARROLA y José GALLARDO,
en la suma de PESOS SEIS MIL ($
6.000,00), referente al servicio de
guardia de maquinistas en la Usina
Tolhuin, por el período comprendi-
do entre 16/10/05 al 14/11/05, de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.06.15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1714 29-11-06

ARTICULO 1°- Aplicar al agente
Ariel MARTINEZ, categoría 01 del
C.C.T.  36 /75, la sanción de DOS
(02) DIAS DE SUSPENSIÓN SIN
GOCE DE HABERES, por haber in-
currido en la falta contemplada por el
artículo 7° inciso b) Faltas Graves -
Acápite 20 del Régimen Disciplinario
vigente de esta D.P.E., que es «Toda
otra infracción que por su naturaleza
pueda considerarse como grave y que
no se encuentre expresamente con-
templada en la enumeración preceder-
te», y que fue por no cumplir con la
tarea asignada para su función de Toma
Estado en el período de lectura de
medidores los días 26 y 27 de sep-
tiembre del corriente año.
ARTICULO 2°- Notificar al agente
con copia de la presente, haciéndole
saber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración dentro de los diez
(10) días de notificado, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 127° de
la Ley Provincial N° 141, y gírese
copia a su legajo personal.
ARTICULO 3°- Notifíquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
Archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 1715 29-11-05

ARTICULO 1°-  Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00002782 de la firma NAPAL Y
MUÑOZ SA por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTE CON
24/100 ($ 420,24) referente a la com-
pra de una (1) sunchadora para flejes
de acero INOX, debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 7 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1716 29-11-05

ARTICULO 1° Autorizar la com-
pra directa de dos (2) teléfonos texi-
id con manos libres e identificador
para ser afectados al Dpto. Distri-
bución, a la firma ELECTROCOM
de R. González, por la suma de PE-

SOS CIENTO NOVENTA Y DOS
($ 192.00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1717 29-11-05

ARTICULO 1°- Adjudícase la Lici-
tación Privada N° 03/2005, referen-
te a la compra de columnas de hor-
migón para cruce de calle destinadas
a la Obra: Electrificación B.T Barrio
Chacra XIII Río Grande a la Coope-
rativa de Servicios Públicos, Asis-
tenciales, Consumo y Vivienda de
Río Grande Ltda., por la suma total
de PESOS CIENTO VEINTIUN
MIL DIECISIETE CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 121.017,90); de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía;Inciso 4 l - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F. E. D.E.I.
Libre Disponibilidad).
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1718 30-11-05

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 24/2005 por
costo y ajustarse a lo requerido por
esta Dirección a la firma COIDEA
S.A. por la suma de PESOS CIEN-
TO SETENTA Y CUATRO MIL
OCHENTA CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 174.080,90); debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1719 30-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de veinte (20) frenos para
las ruedas de los transformadores de
la CTU y el CD Lasserre, a la firma
INGENIERIA CHOCRON del Ing.
Gustavo Chocron, por la suma de
PESOS DOS MIL CIENTO NO-
VENTA ($ 2.190,00), debiéndose

emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo-Contable a
efectuar el anticipo del 50% del total
de la Orden de Compra indicada en
el artículo anterior, en un todo de
acuerdo a las condiciones estableci-
das en la oferta del adjudicatario.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1720 30-11-05

ARTICULO 1°- Reemplazar al Jefe
A/C División Comercial, Néstor Ro-
dolfo CARDOSO, con el agente ca-
tegoría 08 asimilado al C.C.T. 36/75,
SEGURA Bruno a partir del día 30/
11/2005 y hasta tanto se reintegre su
titular.
ARTICULO 2°- Autorízase al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a proceder al encuadre de Reem-
plazo Provisorio - Artículo 18° del
C.C.T. 36/75, para la liquidación co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2.
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1721 30-11-05

ARTICULO 1°- Reemplazar al Jefe
División Cómputos, Carlos Alberto
MAIDA MARMOLEJO con el
agente categoría 05 asimilado al
C.C.T. 36/75, MOYANO Ezequiel
a partir del día 28/11/2005 y hasta
tanto se reintegre su titular, de acuer-
do a los fines expresados en los con-
siderandos de la presente. ARTICU-
LO 2°- Autorízase al Departamento
Administrativo Contable a proceder
al encuadre de Reemplazo Proviso-
rio - Art. 18° del C.C.T. 36/75, para
la liquidación correspondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2.
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1723 30-11-05

ARTICULO 1 ° Autorizar la compra
directa de repuestos y elementos para
el mantenimiento de los grupos gene-
radores marca Palmero PPG1000 ins-
talados en la Usina de la localidad de
Tolhuin a la firma PATRICIO PAL-
MERO S.A. por DOLARES OCHO-
CIENTOS NOVENTA CON NO-
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VENTA Y DOS CENTAVOS ($
1.890.92) equivalente a PESOS CIN-
CO MIL SEISCIENTOS VEINTI-
SIETE CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 5.627,37) según coti-
zación publicada por el B.N.A. al 29/
11/2005; debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1725 01-12-05

ARTICULO 1°- Adjudicar el Concur-
so de Precios N° 25/2005, por costo y
ajustarse a lo requerido por esta Direc-
ción a la firma CASA BLANCO S.A.
el ítem 2 por PESOS DIECIOCHO
MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($
18.680,00), a la firma AMPER S.A.
los ítems 5, 6 y 7 por PESOS CUA-
RENTA Y TRES MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
CON CUARENTA CENTAVOS ($
43.459,40), a la firma DISTRIBUIDO-
RA ROCCA S.A. los ítems 1, 3 y 4
por PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS DIEZ ($ 4.710,00) y a la
firma CASA LUMAR S.R.L. los íte-
ms 8 y 9 por PESOS OCHO MIL
CUATROCIENTOS ($ 8.400,00); de-
biéndose emitir las correspondientes
Ordenes de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estableci-
dos en el Acto Administrativo, y per-
feccionada la operación o cumplidas
las obligaciones contractuales procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1726 01-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas C N° 0001-20 de
Garcia J. Pablo y C N° 0001-20 de
Mullion Lucas, por la suma de PE-
SOS MIL SEISCIENTOS ($
1,600.00) cada uno, referente a la rea-
lización de tareas de apoyo en el sec-
tor de mantenimiento mecánico del
Dpto. Generación, debiéndose emitir
la correspondientes Ordenes de Pago
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1728 01-12-06

ARTICULO 1°- Designar como inte-
grantes de la Comisión de Preadjudi-
cación para la compra anual de indu-
mentaria destinada personal femeni-
no de la D.P.E. - 2da. entrega Ejercicio
2005, a las agentes Laura PAREDES
de la División Administración, Mar-
garita GODOY de la División Conta-
ble y CP María Celina GRAÑA Jefa
de la División Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1729 01-12-05

ARTICULO 1°- Autorízase la habi-
litación como nuevo firmante   al Jefe
División Administración,   Pedro
VILLARREAL, D.N.I. N°
12.701.983, en las Cuentas Corrien-
tes con las que opera la Dirección
Provincial Energía en Banco Tierra
del Fuego   1-71-0037/9;  1-71-0164/
8; 1-71-0226/9; 1-71-0301/9; 1-71-
0463/0; 71-0464/7; 1-71-0518/3;
Tolhuin 1-71-0056/0; Buenos Aires
1-71010/2; Banco Nación: 53520034/
16; BNL: 890-59-41034/7; Banco
Macro Bansud: 046-04362/3 y Ban-
co Francés: 299138/8.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1731 01-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la adqui-
sición directa de cien (100) medido-
res monofásicos y treinta (30) medi-
dores trifásicos con destino a los
nuevos usuarios de la sección J del
Macizo 1000 de esta ciudad a la fir-
ma MEDIDORES Y EQUIPOS
ELECTRICOS S.A. por la suma de
PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS
CINCO ($ 12.605,00); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.02.15 -105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partidas
Principales 2 - Partidas Parciales 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1732 01-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-5376
de la firma VALDES S.R.L., en con-
cepto de alquiler correspondiente al
mes de diciembre/05, por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS ($
1.500,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-

pal 2 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1734 06-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de sesenta mil
(60.000) formularios de facturas por
consumo de energía eléctrica y cin-
cuenta mil (50.000) unidades de ho-
jas de recibos para stock de la Divi-
sión Comercial, a la firma IMPRE-
SIONES SOL de Olga E. Cabrera,
por la suma total de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS SESENTA ($
3,760.00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1736 02-12-06

ARTICULO 1° Aprobar la cancela-
ción de la factura C N° 0001-14 de la
Srta. Cintia Lorena FERNANDEZ,
referidas a las tareas realizadas en el
Área de Presidencia durante el mes
de noviembre/05, en la suma de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS ($
1.600,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1737 02-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-313
de la firma ATALAYA SEGURI-
DAD de Sucesión Mario Pérez, por
la prestación del servicio de Seguri-
dad y Vigilancia en La Central Ter-
moeléctrica Ushuaia durante el pe-
ríodo de noviembre/05, en la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5,000.00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1738 02-12-05

ARTICULO 1° Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0001-731 de
la firma S.U.M.U. SRL, por la pres-

tación del servicio de urgencias du-
rante el mes de noviembre/05, por la
suma de PESOS QUINIENTOS
VEINTE ($ 520,00), debiéndose emi-
tir la correspondiente orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1739 02-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 1-262 del
Lic. Enrique MARTINENCO, refe-
rente a la visita a las oficinas de la
D.P.E. realizada entre los días 14 al
18/11/05, por la suma total de PE-
SOS CUATRO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA ($ 4.750,00),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1740 02-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0002-404 de
la empresa PESTCONTROL de Héc-
tor BORGATO por la prestación del
servicio de desratización y control de
plagas en la Central Termoeléctrica
Ushuaia y en la Usina Río Olivia,
durante el mes de noviembre/05, en la
suma de PESOS QUINIENTOS ($
500,00), debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía -Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1742 05-12-05

ARTICULO 1°- Reconocer el reem-
plazo a la Jefa División Personal y
Patrimonio, agente categoría 13 asi-
milada al C.C.T. 36/75, LARES Silvi-
na Fabiana, con la agente categoría 01
asimilada al C.C.T. 36/75, PARDO
Natalia Paola, por el día 22/11/2005.
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
proceder al encuadre de Reemplazo
Provisorio para la liquidación corres-
pondiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2.
06.15.105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Con la notificación
de la agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 1743 05-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-2148
de la firma PATAGONIA SEGURI-
DAD S.R.L. por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CATORCE ($ 4.814,00) referente al
servicio de seguridad y vigilancia
prestado en la nueva Usina de la lo-
calidad de Tolhuin durante el mes de
noviembre/05, debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1744 05-12-05

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
30/2005 a los agentes APU Carlos
MAIDA Jefe de la División Cóm-
putos, Lic. Ezequiel MOYANO de
la División Cómputos y CP María
Celina GRAÑA Jefa de la División
Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1745 09-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-212
del Ing. Horacio BONAFINA, por
el servicio de Higiene y Seguridad en
el trabajo prestado a esta Dirección
durante el mes de noviembre/05, por
la suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840,00) debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1746 06-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-662
de la COOPERATIVA DE TRABA-
JO DE TIERRA DEL FUEGO
LTDA., por el servicio de limpieza
en las distintas dependencias de esta
Dirección y el servicio de sereno para
las oficinas de administración, en el
mes de noviembre/2005, en la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1747 07-12-05

ARTICULO 1°- Reintegrar a la fir-
ma LANWARE S.R.L. los gastos
bancarios resultantes de la transfe-
rencia de los valores de fecha 25/11/
2005 por PESOS TREINTA Y TRES
CON CINCUENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 33,51) y reconocer la di-
ferencia surgida de la conversión del
Dólar al día 25/11/2005 por PESOS
VEINTICINCO CON NOVENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 25.94).
ARTICULO 2°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A-1-8316 de la fir-
ma LANWARE S.R.L. por total de
PESOS CINCO MIL CIENTO
TREINTA Y SEIS CON OCHEN-
TA Y SEIS ($ 5,136.86) equivalente a
DOLARES MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA (U$S 1.670,00) según coti-
zación publicada por el B.N.A.,  al día
25/11/2005, más gastos bancarios por
PESOS CUARENTA Y SEIS CON
UN CENTAVO($ 46.01) surgidos de
las transferencias de los valores, as-
cendiendo la erogación total a PESOS
CINCO MIL CIENTO OCHENTA
Y DOS CON OCHENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 5.182.87)
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1748 06-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-136
de la firma E-TECHNOLOGY de
Alfredo E. BUSTOS, referente a la
capacitación en informática para per-
sonal del Sector Guardia Reclamos
de la D.P.E., durante el mes de di-
ciembre/05, en la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1749 06-12-05

ARTICULO 1°- Reconocer la anti-
güedad del agente categoría 01 del
C.C.T. 36/75, BULAY Enrique Ra-
fael, a partir de la fecha 24/06/05,
por los aportes y servicios realiza-
dos a las Empresas E.P.E.E.R. y
E.D.E.E.R.S.A., de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art. 23° inc. a) del
C.C.T. 36/75 y los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1750 06-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° E-9-459 de la
firma PATRICIO PALMERO S.A.
por la suma total de DOLARES NO-
VECIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO CON DIECISIETE CENTA-
VOS (U$S 964,17) referida a la pro-
visión de una (1) biela completa, equi-
valente a PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON TREINTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 2.897,33) según cotización
publicada por el B.N.A. al día 5/12/
2005; debiéndose emitir la pertinente
Orden de Pago. ARTICULO 2°- Au-
torizar al Departamento Administra-
tivo Contable a ajustar el valor de con-
versión del Dólar a Pesos aludido en
el Artículo 1° conforme a la cotiza-
ción publicada por el B.N.A. al día
anterior del efectivo pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1751 06-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° E-9-461 de la
firma PATRICIO PALMERO S.A.
por la suma total de DOLARES
SEISCIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO CON NOVENTA CENTAVOS
(U$S 695,90) equivalente a PESOS
DOS MIL SETENTA Y DOS CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 2.072,39) según cotización publi-
cada por el B.N.A. al día 1/12/2005,
referida a la provisión de repuestos
necesarios para la reparación del
motor del Grupo Generador de 1000
KVA marca Palmero instalado en la
Usina de la Localidad de Tolhuin,
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
ajustar el valor de conversión del
Dólar a Pesos aludido en el Artículo
1° conforme a la cotización publica-
da por el B.N.A. al día anterior del
efectivo pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provincial
de Energía - inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAS

DISP. N° 1752 06-12-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar al des-
cargo formulado por el agente MER-
CADO Oscar, en relación a las llega-
da tardes incurridas durante el Mes
de Septiembre/2005, exceptuándolo
de la sanción que le correspondiera
según el Artículo 18° inc. c) del Ré-
gimen Disciplinario vigente.
ARTICULO 2°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su Legajo

personal.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAS

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION
PUBLICA S.O. y S.P. N° 05/2006
PARA LA EJECUCION DE LA
OBRA: «REPAVIMENTACIÓN
AV. PERITO MORENO (ENTRE
YAGANES Y PEREZ QUINTA-
NA) (SGM III)».
PRESUPUESTO OFICIAL: $
617.673,00
SISTEMA DE CONTRATA-
CION: UNIDAD DE MEDIDA.
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 8/11/2006 HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67- 1°
PISO - LOCAL 39 -USHUAIA.
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO A.E.I.A.S.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00
CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SUBSECRETARIA
DE OBRAS PÚBLICAS SITA EN
CALLE 9 DE JULIO N° 67 - 1° PISO
- LOCAL 39 - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 16:00 HS.
VENTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN SAN
MARTÍN N° 788 PRIMER PISO,
USHUAIA (EDIFICIO USHUAIA
SHOPPING).
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES SITA EN LA CALLE
ROQUE SAENZ PEÑA N° 825 2°
PISO -OFICINA 26.

B.O. 2206/2210

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

 MINISTERIO DE ECONOMIA

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 10/06 PARA LA CONTRA-
TACION DEL SERVICIO DE LIM-
PIEZA PARA LAS DEPENDEN-
CIAS DE CASA DE GOBIERNO.
FECHA DE APERTURA: 28-11-06
HORA: 11:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00
CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCIÓN LICITACIONES
Y COMPRAS DEPENDIENTE DE
LA SECRETARIA DE CONTRATA-
CIONES Y ABASTECIMIENTO
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA, PLANTA BAJA - CASA DE
GOBIERNO - USHUAIA O EN EL
DISTRITO RENTAS DE RIO GRAN-
DE - LASÉRRE N° 855, O EN EL DIS-
TRITO RENTAS CASA TIERRA
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DEL FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y COM-
PRAS - PLANTA BAJA - CASA
DE GOBIERNO - USHUAIA.-

B.O. 2209/2213

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA, E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACIÓN PUBLI-
CA N° 03/06
REFERENTE A LA OBRA: «ES-
CUELA N° 26 SENADORES FUE-
GUINOS Y ESCUELA N° 20 - AM-
PLIACIÓN Y REMODELACION
- RIO GRANDE»
PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.789.185,64
GARANTIA DE OFERTA: $
17.891,85
FECHA DE APERTURA: 17 de No-
viembre de 2006
HORA: 15.00 hs.
CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - SAN MARTÍN 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
• EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
ZONA NORTE DEL M.O. y S.P.
SITA EN MARIA AUXILIADO-
RA 464 - RIO GRANDE, TIERRA
DEL FUEGO.
• REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y SU-
MINISTRO, - SARMIENTO 745 -
5° PISO CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES.
PRECIO DEL PLIEGO: $ 800.
LUGAR DE APERTURA: EN LA
SUBSECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS ZONA
NORTE SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 DE LA CIUDAD
DE RIO GRANDE, EN FECHA Y
HORA INDICADAS EN LAS PU-
BLICACIONES.

B.O. 2210/2211

CONVOCATORIAS

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE
TIERRA DEL FUEGO LEY 285

CONVOCASE a los señores Escri-
banos Colegiados a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA, a cele-
brarse el día 25 de Noviembre de
2006, a las 15:00 y 16:00 horas en
primera y segunda convocatoria
respectivamente en el domicilio sito

en la calle Belakamain 347, Ushuaia,
Tierra del Fuego, para tratar el si-
guiente ORDEN DEL DIA:
a) consideración de los resultados del ejer-
cicio y gestión del Consejo Directivo
b) elección de los miembros del Con-
sejo Directivo, Tribunal de Etica y
dos Miembros del Tribunal de Su-
perintendencia Notarial.

NOTA COMPLEMENTARIA: Se
informa a los señores Escribanos que
la documentación aludida en el pun-
to a) del Orden del Día, estará a dis-
ponible en la ciudad de Ushuaia en la
Sede del Colegio y en la ciudad de
Río Grande, en la sede de la Tesore-
ría, sita en Av. San Martín 280 de
dicha ciudad, de Lunes a Viernes en
el horario de 15:30 a 18 hs., con la
antelación prevista en el estatuto.

Clara Sonia SCHNITMAN - Presidente.-
Stella SANCHEZ VILLAGRAN -
Secretaria.-

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE
TIERRA DEL FUEGO LEY 285

CONVOCASE a los señores Escri-
banos Colegiados a ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA,
a celebrarse el día 25 de Noviembre
de 2006, a las 9:00 y 10:00 horas en
primera y segunda convocatoria, res-
pectivamente en el domicilio sito en
la calle Belakamain 347, Ushuaia,
Tierra del Fuego, para tratar el si-
guiente ORDEN DEL DIA:
a) Análisis del proyecto de reglamenta-
ción de la Ley 285, de los artículos no
reglamentados por el Decreto 3010/06.
b) Arancel Notarial (honorarios mí-
nimos.-
c) Derechos de Escritura- Fojas No-
tariales

Clara Sonia SCHNITMAN - Presidente.-
Stella SANCHEZ VILLAGRAN -
Secretaria.-

EDICTOS

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO DISTRITO JUDICIAL

NORTE

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Norte, sito en Ruta
Nacional N° 3 (Ex Campamento
Y.P.F.), de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
autos caratulados: "HERNANDEZ
GALLARDO, PEDRO ANTONIO
C/ALVAREZ, RUFINO BALTASAR
S/USUCAPIÓN", Expte. N° 9814/
06, cita a todos los que se consideren
con derechos sobre el inmueble objeto
de litigio (CPCC: 652 in fine), identi-
ficado catastralmente como Sección A,
Macizo 55, Parcela 14, sito en calle
Cristóbal Colón N° 866, de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, para que en el término de

diez (10) días, contados a partir de la
última publicación, comparezcan a es-
tar a derecho y contestar demanda,
constituyan domicilio, bajo apercibi-
miento de los dispuesto por los arts.
59.1, 365 y 368 del CPCC.

A tal fin, PUBLIQUESE EDICTOS
por el término de DIEZ (10) días en
el Boletín Oficial y en un Diario de
mayor circulación local.
Río Grande, 31 de Mayo de 2006
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2205/2214

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO DISTRITO JUDICIAL

NORTE

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte, de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. BOCCARDO, sito en
Ruta Nacional N° 3 Km 7, ex cam-
pamento YPF, cita a los herederos y
acreedores de Arnoldo Andrés SA-
LINAS BORQUEZ, por el término
de treinta (30) días a contar desde la
última publicación, a acreditar sus de-
rechos en los autos "SALINAS
BORQUEZ, Arnoldo Andrés S/
Sucesión ab intestato" Expedien-
te N° 10.218/06.

Publíquese por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local". Fir-
mado Dra. Silvia HERRAEZ. Juez.
Río Grande, 23 de Octubre de 2006
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2209/2211

El Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo, del Distrito Judicial
Sur, sito en la calle: Congreso Na-
cional Nro. 502, Barrio Bahía Go-
londrina, de la Ciudad de Ushuaia, a
cargo de S.S. Dr. Guillermo Sebas-
tián PENZA, Secretaría a cargo de la
Dra. Alejandra M. BASTIDA, co-
munica por dos (2) días en los autos
caratulados: “TORRES FELIPE c/
DUARTE MARCIANO LIBRADO
s/EJECUTIVO” (Expte. 383), que
el Martillero Público Luis Alberto
BLANCO, rematará el día 11 de No-
viembre de 2006, a las 12 horas en el
domicilio sito en la calle: “MONSE-
ÑOR FAGNANO Nro. 592”, (es-
quina Solis), de esta ciudad de Us-
huaia, el inmueble allí existente no-
menclado catastralmente como:
“SECCION: D - MACIZO: 26 -
PARCELA: 01 - MATRICULA:
FR-II-A-923”. SUPERFICIE TO-
TAL DEL TERRENO: 236 Mtrs2 -
SUPERFICIE CUBIERTA: de 42
Mtrs2 aproximadamente-Construc-
ción de madera en sus paredes-techo
de chapas- pisos de mosaicos cerá-
micos- en buen estado de conserva-
ción- consta de: 2 (2) dormitorios de
3,00 mtrs por 3.00 mtrs cada uno -

Un (1) baño instalado completo - Una
(1) cocina y living comedor.
Por medio de la presente se hace sa-
ber que el inmueble se encuentra en
condominio y que los condóminos
han prestado debida conformidad
con el remate del bien.
CON BASE: PESOS SETENTA
MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE ($ 70.467,00) - AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION: 3% -
TODO EN DINERO EN EFECTI-
VO EN EL ACTO DEL REMATE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
En caso de compra EN COMISION,
el comprador deberá indicar dentro de
los tres (3) días de realizado el rema-
te, el nombre de su comitente, en es-
crito firmado por ambos, ello bajo
apercibimiento de tenerlo por adjudi-
catario definitivo, en esa presentación
el comitente deberá constituir domi-
cilio, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 59 en lo pertinente.
(art. 507 del Cód. Procesal).
Dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo del precio que corresponda
abonar al contado en el BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO (Depósitos Judiciales).
ESTADO DE OCUPACIÓN Y
DEUDAS QUE EL INMUEBLE
REGISTRA.
El inmueble se encuentra: OCUPA-
DO, por el demandado y su familia.

DEUDAS:
IMPUESTO INMOBILIARIO
Y TASAS POR SERVICIOS:  al
10/08/06, $ 9.927,66
SERVICIO DE AGUA Y CLOA-
CAS: al 11/08/06,  $ 2.837,64.
SERVICIO DE GAS: al 10/08/06,
S/deudas.
POR ENERGIA ELECTRICA:
Suministro 2.962  al 14/08/06,  $
106,99.-
Las deudas que el inmueble registra
como los gastos inherentes a la trans-
ferencia son a cargo del comprador.
VISITAS: Diarias desde la publi-
cación del presente, hasta el día del
remate comunicándose con el Mar-
tillero actuante al Tel: 435-673, en días
hábiles en el horario de 17 a 19 horas.

Ushuaia, 06 de Octubre de 2006.
Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial y un diario de mayor
circulación de Ushuaia.
Alejandra M. Bastida - Secretaria

B.O. 2209/2210

TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COMERCIO «POLIRUBRO

EXTREMO SUR»:
Publicación dispuesta por el art. 2
de la Ley 11.867.
El Sr. SEBASTIAN ALFREDO
WOODWARD, DNI: 23.158.395,
avisa que VENDE libre de gravamen
al sr. CARLOS DAVID ARCHILLA,
D.N.I. N° 21.807.194. el 50% (Cin-
cuenta por ciento) del negocio deno-



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210 79
minado «POLIRUBRO EXTREMO
SUR», sito en la calle Del Tolkeyen
Nro. 709, locales Nros. 4 y 5 de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fuego.
Domicilio de las partes y reclamos de
ley en las oficinas del Dr. Amadeo
Francisco CAPPELLI, sitas en la ca-
lle Gobernador Godoy Nro. 36, 3er.
Piso Oficina 14 de Ushuaia, Horario
de Lunes a Viernes de 16 a 18 hs., Tel.
02901-433627/422734.

Diario de Plaza de Ushuaia Publica-
ción por 5 días
Sebastian Alfredo WOODWARD
DNI: 23.158.395 Carlos David AR-
CHILLA D.N.I. N° 21.807.194.

B.O. 2207/2211

El JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE
COMPETENCIA AMPLIADA -
DISTRITO JUDICIAL SUR, sito
en la calle Congreso Nacional N° 502
- Barrio Bahía Golondrina de la Ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Sra.
Juez Dra. MARIA ADRIANA RA-
POSSI, Secretaría a cargo del que sus-
cribe Dr. JULIAN DE MARTINO,
en los autos caratulados: "PADILLA,
MEDARDO S/SUCESION AB-
INTESTATO" (Expte. N° 10.629/
05), cita a herederos y acreedores del
difunto que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante, por
treinta (30) días, para que así lo acre-
diten. (Arts. 663, 664.1, 673 y cctes.
del Código Procesal).

Para ser Publicado por tres (3) días,
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Ushuaia, 23 de Octubre de 2006
Julián De Martino - Secretario

B.O. 2208/2210

El Juzgado Provincial en lo Civil
y Comercial, Distrito Judicial
Sur, de la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Juan José Ure-
ta, secretaría a cargo del Dr. Alejan-
dro Oscar Ferretto, cita y emplaza a
fin de que se presenten a estar a de-
recho dentro del plazo de treinta (30)
días, a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejados
por el causante Sr. Dino Stabile, en
los autos catulados "Stabile, Dino
s/Sucesión Ab-Intestato" Expe-
diente N° 8998/2006.

Se ordena publicar el presente por el
término de 3 (tres) días. LU 87 TV
Canal 11 y Boletín Oficial
Ushuaia, 23 de Octubre de 2006.-
Julián De Martino - Secretario

B.O. 2208/2210

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL Y COMERCIAL -
DISTRITO SUR, SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N° 502
B° BAHIA GOLONDRINA DE
USHUAIA, A CARGO DEL DR.
JUAN JOSE URETA, SECRETA-
RIA A CARGO DEL DR. ALE-

JANDRO O. FERRETTO, TRA-
MITAN LOS AUTOS CARATU-
LADOS "FILIUN VIDAL IRMITA
NOEMI - AMPUERO TORRES
ALVARO S/SUCESION AB-IN-
TESTATO" EXPTE. N° 9187,
CITA Y EMPLAZA A HEREDE-
ROS DE LOS SRES. IRMITA
NOEMI FILIUN VIDAL Y ALVA-
RO AMPUERO TORRRES, QUE
SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO PARA QUE DENTRO DEL
TERMINO DE TREINTA (30)
DIAS LO ACREDITEN.

Ushuaia, 25 de Octubre de 2006.-
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.-
Gustavo F. González - Prosecretario.-

B.O. 2210/2212

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, con asien-
to en la ciudad de Río Grande, Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. SIL-
VIA HERRAEZ, Secretaría de quien
suscribe, en autos caratulados:
«BERGMANN CANTIN TEXIA
ROSARIO S/SUCESION AB IN-
TESTATO», expte. n° 10.062, ante
el mismo cita a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes de-
jados por el mismo para que dentro
de treinta días a contar desde al últi-
ma publicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de 3 (tres) días.
Río Grande, 20 de Octubre de 2006.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2210/2212

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ DE INSTRUCCION A
CARGO POR DEL JUZGADO DE
INSTRUCCION DE SEGUNDA
NOMINACION DEL DISTRITO
JUDICIAL NORTE, DR. HEC-
TOR DANIEL OCHOA, SECRE-
TARIA UNICA A CARGO DEL
SUSCRIPTO, SE HA DISPUESTO
LA PUBLICACION POR UN DIA
DE LA CITACION Y EMPLAZA-
MIENTO POR DIEZ DIAS A
CONTAR DESDE LA PUBLICA-
CION, DEL IMPUTADO RODRI-
GO JULIAN ANTUNEZ, D.N.I.
NRO. 31.645.227, PARA QUE
COMPAREZCA A PRESTAR DE-
CLARACION INDAGATORIA
EN LA CAUSA NRO. 10.549/06
CARATULADA: «ANTÚNEZ,
RODRIGO JULIAN S/INFRAC-
CION AL ART. 239 DEL C.P.»
QUE SE LE SIGUE POR EL DELI-
TO MENCIONADO, BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DE NO HACERLO, DE DECLA-
RARLO REBELDE Y ORDENAR
SU DETENCION.

RIO GRANDE, 27 DE OCTUBRE
DEL AÑO 2006.-
Fernando Lopez Robbio - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego, sito en el ex Campa-
mento YPF, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZ TILLI, Secretaría interina a
cargo del Dr. PABLO BOZZI, en au-
tos caratulados «BANCO DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/ CIRULLI,
GUSTAVO RODOLFO Y OTRA
S/PREPARA VIA EJECUTIVA» -
expte. n° 6207, NOTIFICA a los
Sres. GUSTAVO RODOLFO CIRU-
LLI (DNI 20.704.113) y MÁXIMA
AURORA ROTELA (DNI
11.753.892), que se los INTIMA DE
PAGO por la suma de Pesos Tres
Mil Ochocientos Ochenta y Seis con
99/100 ($ 3.886,99) en concepto de
capital, con más la suma de Pesos
Un Mil Ciento Cincuenta ($ 1.150)
presupuestados provisoriamente
para responder a intereses y costas.
Asimismo, se le hace saber a los deu-
dores que la intimación de pago im-
portará la citación de remate y que
podrán oponer excepciones en el pla-
zo de CINCO (5) días, bajo aperci-
bimiento de mandar llevar adelante
la ejecución por el capital reclamado,
intereses y costas y nombrársele DE-
FENSOR PUBLICO para que lo re-
presente en juicio. El auto que orde-
na la medida seguidamente se trans-
cribe: «///Grande, 6 de julio de 2006
publíquense edictos con las formali-
dades dispuestas por los artículos
160.1 y 161.1 del mismo cuerpo le-
gal por el término de un (1) día en el
Boletín Oficial y en un diario de ma-
yor circulación . . . a fin de que el
demandado comparezca a estar a de-
recho bajo el apercibimiento dispues-
to por el Cod. Cit. 357.2 . . .-Firma-
do: Dr. Aníbal López Tilli - Juez».

Río Grande, 06 de Septiembre de 2006.-
Para ser publicado por el término de
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, sito en el ex Campamento
YPF, a cargo de la Dra. SILVIA HE-
RRAEZ, Secretaría a cargo del Dr.
HORACIO BOCCARDO, en autos
caratulados «BANCO DE TIERRA
DEL FUEGO C/MARTINO,
CARLOS ALBERTO S/PREPARA
VIA EJECUTIVA» -expte. n° 8273,
cita al Sr. CARLOS ALBERTO
MARTINO (DNI 13.184.874), para
que en el plazo de cinco (5) días con-
tados a partir de la publicación del
presente, comparezca personalmen-
te a manifestarse respecto del conte-
nido y firma de la documental origi-
nal base de la presente ejecución con-
sistente en una solicitud de présta-
mo y un pagaré, bajo apercibimiento
de que, si no compareciera o no pro-
bare justa causa de inasistencia y no
contestare categóricamente, se ten-

drá por reconocida la documental que
se le atribuye (CPCC:462.3 y 160.1).
El auto que ordena la medida segui-
damente se transcribe: «///Grande, 31
de agosto de 2006 CITESE al deman-
dado CARLOS ALBERTO MAR-
TINO, DNI 13.184.874, por edic-
tos a publicarse por un día, En el
Boletín Oficial. . . para que dentro
del plazo de CINCO (05) días, com-
parezca personalmente a manifestar-
se respecto del contenido y firma de
la documental original base de la pre-
sente ejecución. . .-Firmado: Dr. Aní-
bal López Tilli - Juez Subrogante».

Río Grande, 11de Septiembre de 2.006.-
Para ser publicado por el término de
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Horacio D. Boccardo - Secretario

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Sur, a cargo del Dr. JUAN JOSE
URETA, Secretaría Actuaria a cargo
del Infrascripto, con domicilio en
calle Congreso Nacional n° 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, comunica por el término
de dos (2) días, en los autos caratula-
dos: «BANCO DEL SUD S.A. C/
HERRERA, Omar Adolfo S/Ejecu-
ción Hipotecaria, Expediente n°
1056», que el Martillero Público
DEMETRIO LUIZON, rematará el
día 28 de Noviembre de 2006, a las
11:00 horas en calle Punta San Juan,
Barrio Residencial «El Mirador» de
la ciudad de Ushuaia catastralmente
identificado como: Sección «G»,
Macizo 27, Parcela 23, Matrícula II-
A-3921, un terreno baldío de Tres-
cientos Sesenta y Cinco Metros Cua-
drados con Ochenta Decímetros Cua-
drados (365,80 m2)
BASE: PESOS SESENTA Y CUA-
TRO MIL SEISCIENTOS SETEN-
TA Y DOS ($ 64.672,00) - AL CON-
TADO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% - COMISION: 3% - SE-
LLADO DE LEY 1% - TODO EN
DINERO EFECTIVO
Exímase al futuro adquirente en su-
basta y al acreedor hipotecario de
abonar las deudas en concepto de im-
puestos y servicios que pesaran so-
bre el bien inmueble y que sean ante-
riores a la fecha de adjudicación en
subasta.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres (3) días de rea-
lizado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos, bajo apercibimiento de tenerlo
por adjudicatario definitivo. El co-
mitente deberá constituir domicilio
en esa presentación bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el Art.
59 en lo pertinente (conf. art. 507
del Cód. Procesal).
Exhibición el día 27 de Noviembre de
2006 de 15,00 a 16,00 horas y media
hora antes de la realización de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-



80 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 03 de Noviembre de 2006    -    Nº 2210

do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego, Sección de-
pósitos judiciales.

Ushuaia, 01 de Noviembre de 2006.-
PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU 87 TV Canal 11 de Ushuaia.
Gustavo F. Gonzalez - Prosecreta-
rio.-

B.O. 2210/2211

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur
sito en calle Congreso Nacional 502
de la ciudad de Ushuaia, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría Unica a cargo por del Dr. Julian
De Martino en autos caratulados
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Stevenson Alvarez S.,
Adlay Guillermo S/Ejecutivo»
Expte. N° 10.103, cita y emplaza
por el término de cinco (5) días a al
Sr. Stevenson Alvarez Santullano
Adlay Guillermo, D.N.I.
92.537.437, para que comparezca a
tomar intervención que le correspon-
da conforme lo dispuesto por el art.
357 siguientes y concordantes del
Código Procesal, civil, Comercial,
Laboral, Rural y Minero de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, y bajo
apercibimiento de dar intervención
al Defensor Oficial.

El presente deberá publicarse por un
(1) día en el Boletín Oficial de la ciu-
dad de Ushuaia.
Ushuaia, 27 de Octubre de 2006.-
Julián De Martino - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Sur, a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Juez, Secre-
taría única a cargo del Dr. Julián De
Martino, con domicilio en Congreso
Nacional N° 502 - Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, en
los autos caratulados «D.G.R. C/
ALCAS S.R.L. S/Ejecución Fis-
cal», Expte. N° 10284/05, cita y em-
plaza por un plazo de (5) días a par-
tir de la última publicación del pre-
sente a para que comparezca a tomar
intervención que corresponda a la de-
mandada, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 357 sstes. y
cctes del CPCCLR y M, y nombrár-
sele Defensor de Ausentes para que
lo represente.

Ushuaia, 29 de Septiembre de 2006.-
Publíquese por un (1) días en el Bo-
letín Oficial de la Pcia.
Julián De Martino - Secretario.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

Que cumpliendo con lo dispuesto
por el Art. 60 de la Ley 19.550, por

Asamblea Ordinaria de la firma CA-
RAMA. S.A., con domicilio en Ro-
sales N° 357, de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, de fecha 3
de Mayo de 2006 y Acta de Direc-
torio de la misma fecha, quedaron de-
signadas por tres años las siguientes
autoridades: PRESIDENTE: Carlos
Adolfo IBARRA, VICE PRESI-
DENTE: Eduvina de Lourdes POR-
TOLAN, DIRECTORA: María Ga-
briela IBARRA, DIRECTORA:
María Fabiana IBARRA, SINDI-
CO: Roberto Juan SERVETTO.

Ushuaia, 30 de Agosto de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

INSTRUMENTO: Acta de Asam-
blea General Extraordinaria N° 3 de
fecha 01 de Junio de 2006.
«DENOMINACIÓN: VREN SO-
CIEDAD ANÓNIMA.
«DOMICILIO SOCIAL: 25 de
Mayo N° 260 Piso 2 Oficina 5, Us-
huaia.
MODIFICACION DIRECTO-
RIO: Renuncia del accionista Sr. Juan
Munafó al cargo de Presidente de la
empresa y designación del nuevo di-
rectorio el cual quedará conformado
de la siguiente manera: PRESIDEN-
TE: De Amuchategui, Roberto Fa-
bián; DIRECTORA SUPLENTE:
Segovia, Marisa Alejandra.
MODIFICACION DEL DOMICI-
LIO LEGAL: Se establece como nue-
vo domicilio legal de la sociedad Ca-
lle Arturo Illia N° 1259, de la ciudad
de Río Grande, provincia de Tierra
del Fuego.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

Por disposición del Director de Ins-
pección General de Justicia, se hace
saber por un día lo siguiente

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

DENOMINACION: GRUPO GGG
S.R.L.

SOCIOS: PROKOPIW GUILLER-
MO DANIEL, argentino, nacido el 25
de febrero del año 1956, de 50 años de
edad, de estado civil divorciado, do-
miciliado en la calle Fray Justo S.
María de Oro N° 1394 de la ciudad de
Río Grande Provincia de Tierra del
Fuego, que acredita identidad median-
te D.N.I. N° 11.786.837, de profe-
sión comerciante; VOLPI GUILLER-
MO DANIEL, argentino, nacido el 19
de enero de 1965, de 41 años de edad,
de estado civil casado, domiciliado en
la calle José Menéndez N° 952 de la
ciudad de Río Grande Provincia de

Tierra del Fuego, que acredita identi-
dad mediante D.N.I. N° 17.113.363,
de profesión comerciante; y
BETTIOL JORGE LUIS, argentino,
nacido el 21 de junio de 1956, de 50
años de edad, estado civil divorciado,
domiciliado en la calle Gobernador Paz
N° 928 de esta ciudad, de profesión
comerciante, quien acredita identidad
mediante D.N.I. N° 11.992.672.

INSTRUMENTO: Contrato Priva-
do de fecha 31 de agosto de 2006 y
Acta de Reunión de Socios de fecha
12 de octubre de 2006.

DOMICILIO LEGAL: Thorne N°
1682 de la localidad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur.

DURACION : Su duración será de
99 (noventa y nueve) años, contados
a partir de su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio, con la posi-
bilidad de prorrogarse por igual térmi-
no.

OBJETO: La sociedad tendrá por ob-
jeto por cuenta propia o ajena o aso-
ciada a terceros, las siguientes activi-
dades: COMERCIALES: principal-
mente la compra, venta, importación
y exportación de automotores, equi-
pos y materiales conexos, nuevos y
usados; compra, venta, instalación,
importación y exportación de todo
tipo de productos relacionados al ramo;
compra y venta de partes, piezas, re-
puestos y accesorios de vehículos
automotores, incluyendo neumáticos
y lubricantes; compra, venta, instala-
ción, importación y exportación de
productos eléctricos; pudiendo reali-
zar todos los mandatos, concesiones,
gestiones, consignaciones, correspon-
salías, administraciones, comisiones,
ejercicio de representación, interme-
diación y todo otro tipo contractual
autorizado por la legislación, referi-
dos a dichos productos; SERVI-
CIOS: prestación de servicios adi-
cionales, actividades complementa-
rias, accesorias y conexas a las nom-
bradas y vinculadas al seguimiento del
cliente en el servicio de posventa, ser-
vicios de mantenimiento y reparación
de vehículos automotores; INMOBI-
LIARIA: mediante loteo, permuta,
venta, arrendamiento, fraccionamien-
to, construcción de bienes inmuebles
rurales y urbanos, y todas las opera-
ciones comprendidas en el Código ci-
vil o la Ley 13.512 de propiedad hori-
zontal y la administración de bienes
inmuebles de terceros; INVERSO-
RA: mediante la compraventa y nego-
ciación de títulos debentures y toda
clase de valores mobiliarios y papeles
de crédito de cualquiera de los siste-
mas o modalidades, creados o a crear-
se, tomar participación en cualquier
negocio o empresa, efectuar aportes
de capital en sociedades por acciones
constituidas o a constituirse, contraer
préstamos con entidades financieras,
bancarias oficiales, privadas, mixtas,
del país o del extranjero. Se excluyen

expresamente las operaciones com-
prendidas en la ley de entidades fi-
nancieras y toda otra que requiera el
concurso público; FINANCIERA:
mediante aportes de capital a perso-
nas, empresas o sociedades constitui-
das o a constituirse, para operaciones
realizadas o a realizarse, otorgamien-
to de préstamos a intereses y finan-
ciaciones y crédito en general con o
sin garantía, constitución y otorga-
miento de hipotecas, prendas y otras
garantías reales, excluyéndose expre-
samente las operaciones comprendi-
das en la ley de entidades financieras
y toda otra que requiera el concurso
público. Para el cumplimiento de sus
objetivos la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o por este estatuto.

CAPITAL : El CAPITAL SOCIAL se
fija en la suma de PESOS DIEZ MIL
CON 00/100 ($ 10.000,00), divididos
en MIL (1.000) CUOTAS SOCIALES
de PESOS DIEZ CON 00/100 ($
10,00), valor nominal cada una, que los
socios suscriben en este acto de acuer-
do al siguiente detalle: el Sr. PROKO-
PIW GUILLERMO DANIEL, la can-
tidad de DOSCIENTOS CINCUEN-
TA (250) cuotas sociales, equivalentes
a un total de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS CON 00/100 ($ 2.500,00);
el Sr. VOLPI GUILLERMO DA-
NIEL, la cantidad de DOSCIENTOS
CINCUENTA (250) cuotas sociales,
equivalentes a un total de PESOS  DOS
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
2.500,00); y el Sr. BETTIOL JORGE
LUIS, la cantidad de QUINIENTAS
(500) cuotas sociales equivalentes a un
total de PESOS CINCO MIL CON
00/100 ($ 5.000,00). Las cuotas se in-
tegran en un veinticinco por ciento
(25%) en dinero en efectivo. Los so-
cios se obligan a completar la integra-
ción del saldo restante dentro del plazo
de dos (2) años contados a partir de la
fecha de inscripción de la sociedad. La
reunión de socios dispondrá el momento
en el que se completará la integración.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La Dirección y Ad-
ministración de la Sociedad estarán a
cargo de los Socios Gerentes desig-
nándose para ello a los Sres. PROKO-
PIW GUILLERMO DANIEL,
D.N.I. N° 11.786.837, VOLPI GUI-
LLERMO DANIEL, D.N.I. N°
17.113.363 y BETTIOL JORGE
LUIS, D.N.I. N° 11.992.672.

FISCALIZACION: La Sociedad
prescinde de la Sindicatura, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 284
de la Ley 19.550, poseyendo los so-
cios el derecho de contralor que con-
fiere el artículo 55 de la misma ley.
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
diciembre de cada año.

Ushuaia, 26 de Octubre de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.
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caratulados "PADILLA, Medardo S/Sucesión Ab-Intestato" 79
El Juzgado Provincial en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "STABILE, Dino
S/Sucesión Ab-Intestato" 79
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "FILIUN VIDAL
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